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RESUMEN/ABSTRACT

José-Luis Hervás-Oliver, Carles Boronat-Moll e Ignacio 
Messana 

LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA COMO PLATAFORMA 
DE EMPRENDIMIENTO: HACIA LA UNIVERSIDAD 

EMPRENDEDORA DEL FUTURO

La «universidad emprendedora» se corresponde 
con una universidad concebida para la sociedad 
del emprendimiento, yendo más allá de la simple 

transferencia de tecnología y la tercera misión, al tiempo 
que responde al cambio actual que se preconiza desde 
una economía intensiva en industria hacia una intensiva 
en conocimiento. En este artículo analizamos el estado 
actual de la universidad emprendedora y proponemos 

nuevas formas de diseño y mecanismos de gobernanza 
en la universidad, una arquitectura universitaria 

para organizar el emprendimiento, enfocada en la 
transformación de la universidad como plataforma de 

generación de emprendimiento y empresas, en especial 
aquellas formadas por alumnos o alumni startups.

Palabras claves: alumni startup, universidad 
emprendedora, universidad española, spin-offs 

The entrepreneurship university corresponds with a 
university thought for the entrepreneurship society, going 

further of the simple technology transfer and the third 
mission, at the same time it responds to the current 

change from an economy intensive in industry towards 
one intensive in knowledge. In this paper we analyse 

the current state of the entrepreneurship university 
and propose new forms of design and mechanisms 

of governance in the university, an architecture of 
university to organise entrepreneurship, focused in the 

change of the university as a platform of generation 
of entrepreneurship and companies, especially those 

composed by students or alumni startups.  

Keywords: alumni startup, entrepreneurship university, 
spanish university, spin-offs

Maribel Guerrero y David Urbano

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: REALIDADES Y RETOS DE 
LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS

Es ampliamente reconocido que las universidades 
son una pieza fundamental en los ecosistemas de 

emprendimiento y de innovación. A pesar de ello, por su 
propia naturaleza, las universidades no destacan por una 

orientación demasiado emprendedora e innovadora. 
Por esta razón, a lo largo del tiempo, las universidades 

se han enfrentado a importantes cambios estructurales 
y procesos de transformación en el desarrollo de sus 

principales actividades (docencia, investigación, y 
transferencia de conocimiento a la sociedad). En 

este contexto, cabe preguntarse de qué manera las 
universidades españolas definen su campo de actuación 

en materia de emprendimiento e innovación, así como 
la forma en que dichas actuaciones se convierten en 

palancas de transformación social y económica. A partir 
de este análisis, en el presente artículo se hace una 

reflexión sobre las distintas realidades y los principales retos 
de las universidades españolas en lo relativo a su papel en

las actividades de emprendimiento y de innovación.

Palabras clave: emprendimiento, innovación, actividad 
emprendedora, universidades emprendedoras, 
ecosistemas de emprendimiento y de innovación, 
sistemas nacionales de innovación, España 

Several authors have recognized that universities are 
relevant agents inside entrepreneurial and innovative 
ecosystems. However, by nature universities do not have 
an entrepreneurial and innovative orientation. For this 
reason, universities have faced several structural and 
transformational changes in the development of their 
main activities (teaching, research and knowledge 
transfer to society). In this context, we are interested to 
understand how Spanish universities define their activities 
in terms of entrepreneurship and innovation as well as 
how these activities are levers of social and economic 
transformation. Based on our analysis, in this paper we 
discuss the different realities and the main challenges 
of Spanish universities in terms of entrepreneurship and 
innovation.  

Keywords: entrepreneurship, innovation, entrepreneurial 
activity, entrepreneurial universities, entrepreneurial and 
innovative ecosystems, national systems of innovation, Spain

Ana Rosa del Águila Obra, Antonio Padilla Meléndez, 
Elena Fuster Martín y
Nigel Lockett

UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA. EL CASO DE LAS SPIN-OFFS 
UNIVERSITARIAS. ¿NUEVAS TEORÍAS PARA LOS MISMOS 
OBSTÁCULOS?

En las últimas décadas se ha potenciado a nivel 
político el desarrollo de la denominada tercera misión 
de la Universidad, fomento y creación de empresas, 
spin-offs. Al mismo tiempo, han aumentado el 
número de investigaciones sobre estos temas, con 
nuevas perspectivas teóricas, como la Universidad 
emprendedora. Sin embargo, a pesar de estos avances, 
siguen existiendo áreas poco estudiadas. Se realiza una 
comparativa entre España y del Reino Unido, a través de 
las percepciones de los emprendedores. Se concluye 
con que el desarrollo teórico no ha sido acompañado 
de cambios institucionales reales que hayan reducido los 
obstáculos al emprendimiento académico.

Palabras clave: universidad emprendedora, spin-offs, 
emprendimiento académico

In the last decades, the development of the so-called 
third mission of the University, promotion and creation of 
companies, spin-offs, has been promoted at a political 
level. At the same time, the number of research on 
these subjects has increased, with new theoretical 
perspectives, such as the Entrepreneurial University. 
However, despite these advances, there are still areas 
that are poorly studied. A comparison is made between 
Spain and the United Kingdom, through the perceptions 
of the entrepreneurs. It is concluded that the theoretical 
development has not been accompanied by real 
institutional changes that have reduced the obstacles to 
academic entrepreneurship.

Keywords: entrepreneurial university, spin-offs, academic 
entrepreneurship
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Mabel Sánchez-Barrioluengo

¿SON LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS HOMOGÉNEAS? UN 
ANÁLISIS CRÍTICO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO A PARTIR DE 

SUS MISIONES

El presente artículo elabora una reflexión crítica sobre el 
modelo isomorfo de universidades que persiste en España 

y que conceptualiza a las Instituciones de Educación 
Superior (IES) simultáneamente como centros de 

excelencia en educación, docencia y tercera misión. Aquí 
se argumenta que las limitaciones de esta perspectiva son 

dos: primero, las misiones no siempre van de la mano de 
una manera sinérgica; y, segundo, las IES son instituciones 

heterogéneas con distintas capacidades para llevar a 
cabo y contribuir al compromiso social. El trabajo pone en 
perspectiva la persistente brecha sobre las características 
erróneas del papel de las universidades y su contribución 

a la sociedad.

Palabras clave: universidad, docencia, investigación, 
tercera misión

The present paper elaborates a critical reflection on the 
isomorphic model of universities persisting in Spain which 

conceptualizes higher education institutions (HEIs) as 
simultaneous centres of excellence in education, research 

and third mission. It is argued that the shortcomings of 
this perspective are twofold: first, missions do not always 

ride together in a synergetic manner; and, second, 
HEIs are treated as heterogeneous institutions with 

different capacity to perform and contribute to social 
engagement. The paper puts in perspective the persisting 
gap concerning the mischaracterizations concerning the 

role of universities and their contribution to society.

Keywords: university, teaching, research, third mission

Lucio Fuentelsaz, Consuelo González, Juan P. Maícas y 
Pedro Mata

¿QUÉ FUE ANTES, LA CIENCIA O EL MERCADO? LA 
ORIENTACIÓN AL MERCADO DE LAS SPIN-OFFS 

UNIVERSITARIAS

Este trabajo analiza la orientación al mercado de las spin-
off universitarias. Tanto la escasa literatura existente sobre 

el particular como la evidencia anecdótica, ponen de 
manifiesto que aquellas iniciativas que se circunscriben 
a un ámbito universitario toman como punto de partida 

una idea o producto y, una vez planteada, tratan de 
encontrar un mercado para la misma. Por el contrario, 
las actividades que transcurren fuera de la universidad 
detectan, por lo general, primero una oportunidad en 

el mercado, y solo cuando se constata la existencia de 
esa oportunidad se desarrolla una idea o producto para 

satisfacerla. Con el fin de contrastar si estas diferencias 
responden, efectivamente, a la diferente orientación 

de las empresas, utilizamos una muestra de 111 
iniciativas emprendedoras. De esta cifra, 25 son spin-off 

universitarias, mientras que el resto son start-up promovidas 
desde fuera de la universidad. Los resultados exploratorios 
del trabajo confirman que las spin-off universitarias poseen 

una orientación al mercado muy inferior a la muestra de 
start-up con la que se compara. No obstante, observamos 

cómo la experiencia previa del promotor de la iniciativa 
corrige el resultado anterior y aumenta sensiblemente la 

orientación al mercado de las spin-off.

Palabras clave: spin-off, start-up, orientación al mercado

This paper analyzes the market orientation of university 
spin-offs. Both the limited literature on the subject and 

the anecdotal evidence show that those entrepreneurial 
initiatives that are conceived in a university context start

 with the search for an idea or product and, once found, 
try to find a market for it. On the contrary, activities that 
have been started outside the university usually detect 
an opportunity in the market first, and only when the 
existence of this opportunity is verified, entrepreneurs 
develop an idea or product to satisfy it. In order to test 
whether these differences are actually related to the 
different market orientation of the companies, we use 
a sample of 111 entrepreneurial initiatives. 25 of these 
initiatives are university spin-offs, while the rest of them are 
ventures promoted from the outside of the university. The 
exploratory results confirm that university spin-offs have a 
much lower market orientation than the start-ups in the 
sample they are compared with. However, we observe 
that the previous experience of the entrepreneur corrects 
the previous result and significantly increases the market 
orientation of the university spin-off.

Keywords: spin-off, start-up, market orientation

Oscar Morant Martínez, Cristina Santandreu Mascarell, 
Lourdes Canós Darós y José Millet Roig 

VALENCIA START-UP ECOSYSTEM: UNA APROXIMACIÓN 
AL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE VALENCIA Y 
SUS CARACTERÍSTICAS FRENTE A LOS RANKINGS 
INTERNACIONALES

El fenómeno start-up ha creado una nueva metodología 
a la hora de emprender y un nuevo escenario en la 
forma en que se relacionan los actores involucrados en 
el proceso emprendedor, apareciendo los ecosistemas, 
que atraen la atención de gobiernos e instituciones. En el 
presente artículo se muestran los principales ecosistemas 
emprendedores a nivel mundial y su comparación con 
el existente en la ciudad de Valencia, que aun reuniendo 
excelentes características no aparece entre ellos. 

Palabras clave: emprendedor, ecosistema emprendedor, 
start-up, Valencia

The startup phenomenon has created a new methodology 
when it comes to entrepreneurship and a new scenario 
in the way that the actors involved in the entrepreneurial 
process are related, appearing ecosystems, which attract 
the attention of governments and institutions. In this article 
we show the main entrepreneurial ecosystems worldwide 
and their comparison with the one in the city of Valencia, 
which, although having excellent characteristics, does not 
appear among them.

Keywords: entrepreneur, entrepreneurship ecosystem, 
start-up, Valencia

 
Emilio Álvarez Suescun y Pablo Vera Salazar 

¿PUEDE UNA ARQUITECTURA ORGANIZATIVA HACER MÁS 
EFECTIVA LA COOPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES CON 
LAS EMPRESAS EN SISTEMAS NACIONALES DE INNOVACIÓN 
MENOS DESARROLLADOS?

El presente trabajo ofrece evidencia preliminar sobre 
cómo se deberían configurar las universidades para que 
las actividades de transferencia de conocimiento con las 
empresas tengan un mayor impacto en la enseñanza y 
la investigación que realizan, sus finanzas y su reputación. 
A diferencia de anteriores trabajos, que se centran en las 
principales universidades de los países más desarrollados, 
nuestros datos provienen de 209 directores de 
departamento de cuarenta universidades en doce países 
iberoamericanos. Nuestros resultados confirman que en 
las universidades con una arquitectura organizativa hacia 
la cooperación más fuerte, los investigadores perciben 
mayores beneficios de la interacción con la industria.
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Palabras clave: cooperación universidad-empresa, 
universidad emprendedora, iberoamérica

This paper provides preliminary evidence on how 
universities should be configured to improve the impact 

of knowledge transfer activities with firms on their missions 
of teaching and research as well as on their funding base 

and reputation. Unlike prior literature, which has studied 
top universities in developed countries, we obtained 

our data from 209 heads of academic departments in 
forty universities from twelve Latin American countries. 

Our findings confirm that in those universities with a 
strong organizational architecture towards cooperation, 

researchers perceive greater benefits from the interaction 
activities with industry.

Keywords: university-industry cooperation, entrepreneurial 
university, Latin America

Isabel Díez Vial y Mª Ángeles Montoro Sánchez

PROXIMIDAD A LA UNIVERSIDAD EN LOS PARQUES 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS: ALGUNAS 

CONSIDERACIONES PARA MEJORAR LA TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO

La proximidad a la universidad se ha entendido como un 
elemento distintivo clave en la constitución y desarrollo 

de los parques científicos y tecnológicos. No obstante, los 
estudios empíricos desarrollados han puesto de manifiesto 

que la transferencia de conocimiento universidad-
empresa no siempre se da con éxito. En este trabajo 

identificamos los principales elementos a tener en cuenta 
para que las empresas sean capaces de aprovechar el 

conocimiento generado en la universidad. Se ha podido 
constatar que es necesaria la proximidad cognitiva, 

además de la proximidad física existente en los parques, 
para que exista una transferencia de conocimiento. 

Palabras clave: proximidad, universidad, parques 
científico-tecnológicos

Proximity to the university has been considered a key 
factor in understanding the constitution and development 
of science and technology parks. Nevertheless, empirical 

evidence has shown that knowledge transfer from the 
university to the industry is not always successful. In this 

paper we identify the main elements to take into account 
so that companies are able to take advantage of the 

knowledge generated in the university. It has been 
observed that the cognitive proximity is necessary, in 

addition to the existing physical proximity, so that there is a 
transfer of knowledge.

Keywords: proximity, university, science and technology 
parks

Mª Carmen Pérez López, Mª José González López y 
Lázaro Rodríguez Ariza

EFECTO DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN EN 
EMPRENDIMIENTO SOBRE LA INTENCIÓN EMPRENDEDORA 

DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

Las instituciones fomentan el emprendimiento al 
constituir una opción de carrera para los jóvenes y 

contribuir al desarrollo económico. Estudios previos no 
son concluyentes sobre la relación de la educación en 

emprendimiento con la intención de iniciar un negocio. 
Este estudio, según la Teoría del Comportamiento 

Planeado, analiza el efecto de una asignatura obligatoria 
de emprendimiento sobre la intención emprendedora de 

los estudiantes universitarios. Mediante una investigación 
cuasi-experimental se encuentra un efecto directo de la 

educación sobre la intención e indirecto a través de

actitud, autoeficacia y norma social. Se exponen las 
implicaciones prácticas para la educación universitaria en 
emprendimiento. 

Palabras clave: intención emprendedora, educación en 
emprendimiento, Teoría del Comportamiento Planeado, 
universidad

Institutions are promoting entrepreneurship since it can 
be a career option for young people and contribute 
to economic development. Previous studies are not 
conclusive about the relationship of entrepreneurship 
education with intention of starting a business. This study, 
based on the Theory of Planned Behavior, discusses 
the effect of a compulsory subject of entrepreneurship 
on university students’ entrepreneurial intention. Quasi-
experimental research was conducted and results show 
a direct effect of education on intention and an indirect 
effect through the mediation of attitude, self-efficacy and 
social norms. Practical implications for entrepreneurship 
education at the university level are presented.

Keywords: entrepreneurial intention, entrepreneurship 
education, Theory of Planned Behaviour, university

Rafael Ventura Fernández y María José Quero Gervilla

LA UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA COMO ECOSISTEMA DE 
SERVICIO: EL CASO DE LINK BY UMA-ATECH 

La Universidad para una sociedad emprendedora ha 
de facilitar entornos favorables para que la comunidad 
universitaria pueda idear y desarrollar proyectos de 
emprendimiento. Existe la necesidad de diseñar modelos 
para la Universidad que tengan en cuenta la naturaleza 
colaborativa de la creación de valor. El presente trabajo 
plantea y valida la concepción de la Universidad 
emprendedora como un ecosistema de servicio 
definido por las relaciones de co-creación entre actores 
integradores de recursos con capacidad para generar 
emprendimiento en las universidades. El trabajo analiza la 
información derivada de la ejecución del modelo Link By 
UMA-ATech en la Universidad de Málaga. 

Palabras clave: ecosistemas, redes, lógica dominante del 
servicio, co-creación, emprendimiento, universidad

The University for an Entrepreneurial Society has to facilitate 
favorable environments for the university community to 
devise and develop entrepreneurial initiatives. There is 
a need to design models for the University that take into 
account the collaborative nature of value creation. The 
present work raises and validates the conception of the 
Entrepreneurial University as a service ecosystem defined 
by the co-creation relations between actors integrating 
resources with capacity to generate entrepreneurship in 
the universities. The paper analyzes the information derived 
from the execution of the Link By UMA-ATech model at the 
University of Málaga.

Keywords: ecosystems, network, service-dominant logic, 
co-creation, entrepreneurship, university

José-Luis Hervás-Oliver, Carles Boronat-Moll e Ignacio 
Messana

EMPRENDER EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA: EL CASO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA.

El presente artículo trata de exponer un caso de éxito de 
universidad emprendedora, el caso de la Universidad 
Politécnica de Valencia (UPV), en la que se pone de 
manifiesto la estructura y diseño organizativo para 
promover el emprendimiento desde el contexto 
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universitario, con una serie de programas y acciones 
todas ellas encaminadas a favorecer la creación de 

start-ups entre los alumnos. En lo que sería un ejemplo de 
Arquitectura Organizativa Emprendedora (AOE).

Palabras clave: alumni start-up, transferencia, 
universidades, contexto, visión basada en la capacidad, 

arquitectura organizativa emprendedora

The present paper tries to expose a case of success of 
entrepreneurial university, the case of UPV, where it will be 
shown the organizational structure and design to promote 

entrepreneurship in the university context, with a series of 
programs and actions all of them with the aim of fostering 

the creation of start-ups between students. This would be 
an example of Organizational Entrepreneurial Architecture 

(OEA).

Keywords: alumni start-up, transference, universities, 
context, capacity based view, Entrepreneurial 

Organizational Architecture

Celina González Mieres, Cristina López Duarte y Marta 
María Vidal Suárez

DROPSENS S.L.: DEL LABORATORIO UNIVERSITARIO AL 
MERCADO MUNDIAL

Este trabajo presenta, a modo de caso de estudio, 
la creación, evolución y proyección internacional 

de DropSens S.L., una empresa innovadora de base 
tecnológica (EIBT) especializada en el desarrollo 

de instrumentos y dispositivos para la investigación 
en electroquímica. La misma tiene su origen en los 

laboratorios de la Facultad de Química de la Universidad 
de Oviedo, constituyéndose legalmente como empresa 

en 2006 como una spin-off de esta Universidad. La 
base de su modelo de negocio se fundamenta en la 

combinación de una fuerte inversión en I+D+i enfocada 
al mercado con la comercialización internacional 
de los productos de alto valor añadido resultantes 
de tal actividad investigadora. Esta incuestionable 

vocación internacional desde el mismo momento de su 
concepción permite catalogarla como una auténtica 

born global o international new venture. 

Palabras clave: spin-off, born global, universidad

This article aims at analyzing DrospSens case study, 
focusing on its foundation, evolution, and international 

growth. DrospSens is an Innovative Technology-Based Firm 
specialized in the design and manufacture of instruments 

for electrochemistry research. It was created in 2006 
as a spin-off from the University of Oviedo (its inception 

is in the Chemistry Faculty). Its business model bases on 
Research and Development aimed at developing high 

value innovative products that are commercialized 
internationally. From inception DrospSens has viewed the 

whole work as a market; therefore, it is a born global firm 
or international new venture. 

Keywords: spin-off, born global, university.

José Luis Curbelo

COMPETIR EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

A través de la conectividad y en el contexto de la 
globalización, la transformación digital está dotando a 

las personas y a los productos de una nueva inteligencia 
capaz de transformar la naturaleza de las cosas. Está 

emergiendo una nueva normalidad en los procesos 
globales de producción y consumo, en los mercados de 

trabajo y en los equilibrios económicos y sociales hasta

ahora vigentes. En las economías desarrolladas se está 
dando un incremento significativo de la desigualdad 
y la contestación social, con efectos políticos muy 
relevantes. También se está trastocando la dinámica 
de la competitividad de las empresas y países/territorios. 
Empresas y administraciones públicas habrán de repensar 
estratégicamente sus ventajas competitivas dinámicas.  

Palabras clave: competitividad, transformación digital, 
nueva economía, industria 4.0, estrategia, desigualdad, 
administraciones públicas, economía 4.0,  nueva 
normalidad.

Through connectivity and in the context of globalization, 
undergoing digital transformation is providing people 
and products of a new intelligence able to transform 
the nature of things. A new normality for the global 
processes of production and consumption, labor market 
performance and economic and social balances is 
emerging. In the developed economies a significant 
increase in inequality and social protest, with very 
important political effects, is taking place. Moreover, 
the dynamics of competitiveness for companies and 
countries/territories is changing. Firms and public 
administrations must rethink strategically their dynamic 
competitive advantages.
  
Keywords: competitiveness, digital transformation, 
new economy, industry 4.0, strategy, inequality, public 
administrations, economy 4.0, new normal

Carlos Lérida Navarro

ANÁLISIS COMPARATIVO MODAL DEL TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS EN ESPAÑA DESDE LA PERSPECTIVA DE UN 
MODELO DE COSTE GENERALIZADO

La cuota modal del transporte ferroviario de mercancías 
en España presenta un diferencial con el resto de Europa 
que hasta la fecha no ha sido posible explicar. Al efecto 
de poder identificar elementos que lo puedan explicar se 
desarrolla un modelo de coste generalizado con un nivel 
de desagregación de datos muy minucioso, aplicado por 
primera vez al segmento de mercancías. Se incorporan 
como novedad los costes de incertidumbre acerca de la 
duración del tiempo de trayecto como consecuencia de 
eventuales retrasos. Los resultados indican que el precio 
del combustible, los costes de ruptura de carga y la 
inclusión de los costes derivados de externalidades juegan 
a favor del modo ferroviario.

Palabras clave: coste generalizado, competencia modal, 
externalidades, transporte

Freights railway´s modal share in Spain shows a great gap 
in comparison with the European average. Until now this 
gap could not have been explained satisfactorily. In order 
to could identify causes which determine it, a generalized 
cost model is developed with a much disaggregated 
data level, first time for freights market. As innovation, 
uncertainty costs in the travel time due to eventual delays 
are inserted in the model. Results show that oil prize, load 
rupture costs and external costs internalization work in 
railways mode favor. 

Keywords: generalized costs, modal competition, 
externalities, transportation
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En su artículo sobre la evolución del papel de la universidad, Audretsch (2014) postula que el objetivo de 
la «universidad emprendedora» responde a una concepción de la misma orientada al emprendimien-

to, yendo por tanto más allá de la simple transferencia de tecnología. Dicho salto cualitativo comprende 
un reenfoque hacia la resolución de problemas sociales, la creación de pensamiento emprendedor, la 
implantación de acciones e iniciativas específicas, el fomento de nuevas instituciones para canalizar 
dicha transferencia, y la formación de lo que Audretsch, Keilbach y Lehmann (2006) llaman «capital em-
prendedor», como forma de entender el papel de la universidad dentro del cambio desde una economía 
intensiva en industria hacia una intensiva en conocimiento. De manera similar, dicho constructo enlaza 
con Guerrero, Urbano, Cunningham y Organ (2014), que definen la universidad emprendedora como una 
incubadora que provee soporte para que la comunidad universitaria explore, evalúe y explote ideas que 
puedan transformarse en iniciativas sociales y emprendedoras.

De acuerdo con este nuevo paradigma, la universidad del futuro va a ser diferente de la actual: más ali-
neada con la industria, con el emprendimiento, y eminentemente enfocada hacia la sociedad, amplian-
do el concepto de transferencia y promoviendo valores y actitudes de innovación y emprendimiento. Va 
a ser una universidad donde tome mayor protagonismo esta tercera misión que complemente mejor a las 
dos más tradicionales de educación e investigación. 

La combinación de emprendimiento, universidad y empresa, es la esencia de este monográfico de Eco-
nomía Industrial que, coordinado por el Profesor José Luis Hervás Oliver de la Universidad Politécnica de 
Valencia, se publica con la intención de contribuir a salvar la desconexión que muestra la literatura actual 
en la que, por un lado, el proceso de emprendimiento está poco estudiado en el ámbito de la universidad 
y, por el otro, está excesivamente concentrado en la creación de spin-offs, o nuevas empresas surgidas 
de la universidad por académicos e investigadores, relegando u omitiendo el rol de los estudiantes en 
su proceso emprendedor (alumni startup). La mera transferencia tecnológica basada en contratos con 
empresas, soluciones de consultoría o licencias de patentes, entre otras, ha de completarse con otros 
factores internos y externos que afectan a la formación de capital emprendedor en la universidad, tales 
como programas de concienciación, de apoyo o una arquitectura de gobernanza del emprendimiento 
universitario adecuada. Todo lo cual se traduce en una serie de cuestiones de investigación que se tratan 
de responder en este monográfico.

El primer bloque de artículos, sobre emprendimiento e innovación en la universidad española, se abre 
con un artículo de José Luis Hervás Oliver, Carles Boronat Moll e Ignacio Messana conceptualizando 

la «universidad emprendedora» en los términos ya introducidos. A continuación Maribel Guerrero y David 
Urbano reflexionan sobre los retos de las universidades españolas en materia de emprendimiento e innova-
ción. Ana Rosa del Águila Obra, Antonio Padilla Meléndez, Elena Fuster Martín y Nigel Lockett comparan 
la situación de España y Reino Unido en materia de spin-offs académicas, puntualizando la importancia 
de un adecuado marco institucional. Cierra este bloque introductorio Mabel Sánchez Barrioluengo re-
flexionando sobre el modelo isomorfo de universidades que persiste en España y que las conceptualiza 
simultáneamente como centros de excelencia en educación, docencia y tercera misión, poniendo en 
perspectiva la persistente brecha sobre las características erróneas del papel de las universidades y su 
contribución a la sociedad.

El siguiente bloque de artículos dedicado al performance y la casuística del emprendimiento universitario 
incluye cinco artículos. El primero de Lucio Fuentelsaz, Consuelo González, Juan P. Maícas y Pedro 

Mata analiza la orientación al mercado de las spin-off universitarias. Seguidamente, Oscar Morant Martí-
nez, Cristina Santandreu Mascarell, Lourdes Canós Darós y José Millet-Roig presentan el caso del eco-
sistema valenciano de startups y emprendimiento que acompaña y complementa al de la universidad. 
En un tercer artículo Pablo Vera Salazar y Emilio Álvarez Suescun presentan elementos de configuración 
de las universidades para que sus actividades de transferencia de conocimiento con las empresas tengan 
un mayor impacto en la enseñanza y la investigación que realizan, sus finanzas y su reputación, volviendo 
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a resaltarse la importancia de una adecuada arquitectura organizativa debidamente orientada hacia la 
industria. Por su parte, Isabel Díez Vial y María Ángeles Montoro Sánchez abordan la cuestión de la proxi-
midad a la universidad como elemento distintivo en la constitución y desarrollo de los parques científicos 
y tecnológicos, identificando las claves para que las empresas sean capaces de aprovechar el conoci-
miento generado en la universidad, en lo que podría denominarse «proximidad cognitiva» (vs física). Por 
último, el bloque lo cierra un trabajo experimental de María Carmen Pérez López, María José González 
López y Lázaro Rodriguez Ariza sobre el efecto de la educación y concienciación en emprendimiento 
sobre los estudiantes. 

En el tercer y último bloque, sobre casos de aplicación de universidades emprendedoras y sus empresas, 
se presentan tres trabajos. El primero de Rafael Ventura Fernández y María José Quero Gervilla analizan 

el caso de la Universidad de Málaga, planeando y validando la concepción de universidad emprende-
dora como ecosistema de servicio. Posteriormente, José Luis Hervás Oliver, Carles Boronat Moll e Ignacio 
Messana exponen el caso de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) y su estructura, diseño organiza-
tivo y actuaciones encaminadas a favorecer la creación de startups entre los alumnos. Por último, Celina 
González Mieres, Cristina López Duarte y Marta María Vidal Suárez presentan la creación, evolución y 
proyección internacional de una empresa innovadora de base tecnológica especializada en el desarrollo 
de instrumentos y dispositivos para la investigación en electroquímica. 

En la sección de Otros Temas tienen cabida dos artículos, uno de José Luis Curbelo sobre los retos que 
en términos de posicionamiento competitivo supone la transformación digital, y otro de Carlos Lérida 

Navarro que desarrolla un modelo de costes generalizados para el análisis modal del transporte. 

ECONOMÍA INDUSTRIAL no se solidariza necesariamente con las opiniones expuestas en los 
artículos que publica, cuya responsabilidad corresponde exclusivamente a sus autores.
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LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 
COMO PLATAFORMA DE 

EMPRENDIMIENTO: HACIA LA 
UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA DEL 

FUTURO

Ha existido una evolución desde la tercera misión de la universidad preconizada por la Triple 
Hélice (ver trabajos de (Henry Etzkowitz & Leydesdorff, 2000), como elemento de transferen-
cia de tecnología a la sociedad, en forma de convenios y contratos (ejemplo, Shane, 2002), 
licencias de patentes (ejemplo, Agrawal & Henderson, 2002) o incluso relaciones informales

entre la industria y la empresa (David B Audretsch & 
Feldman, 1996), si bien tal y como resaltan D’Este & 
Patel (2007), la parte del emprendimiento es, precisa-
mente, la menos utilizada por los académicos y la que 
forma parte principal del actual modelo dentro de la 
universidad emprendedora. Así, en su artículo sobre la 
evolución del papel de la universidad, Audretsch (2014) 
postula que el objetivo de la «universidad emprende-
dora» corresponde a una universidad concebida para 
la sociedad del emprendimiento, yendo más allá de 
la simple transferencia de tecnología y de la tercera 
misión. Dicho salto cualitativo entiende que la univer-
sidad debe contribuir a resolver problemas sociales, 
crear pensamiento emprendedor, acciones e iniciati-
vas concretas, fomentar nuevas instituciones para ca-
nalizar dicha transferencia y formar lo que Audretsch, 
Keilbach, & Lehmann (2006), llaman «capital empren-
dedor», enfocado sobre todo al cambio desde una 
economía intensiva en industria hacia una economía 
intensiva en conocimiento. De manera similar, dicho 
constructo enlaza con Guerrero, Urbano, Cunningham, 
& Organ (2014), que definen la universidad empren-
dedora como una incubadora que provee soporte 
para que la comunidad universitaria explore, evalúe y 

explote ideas que puedan transformarse en iniciativas 
sociales y emprendedoras.

¿Por qué tanto interés en el emprendimiento desde 
la universidad? Las capacidades dentro de la tercera 
misión están en estado «emergente» o configurándo-
se, y representan un stock de capacidades (iniciativas, 
acciones y otros atributos) nuevas que deben ser con-
figuradas e integradas con las tradicionales (docen-
cia e investigación) para reforzar el sistema y crear un 
conjunto dinámico que permita sostener una evolu-
ción y renovación de las capacidades universitarias 
para emprender. Aplicado al caso español, surgen 
de manera automática preguntas y dudas: ¿De qué 
nos sirve medir el número de las spinoff o su desem-
peño cuando muchas universidades ni siquiera tienen 
dicha misión formalizada en sus estructuras organizati-
vas? ¿Representa sólo una medida más de «marketing 
universitario» para atraer estudiantes, industrias o dinero 
público? O, por el contrario, ¿forma parte del ADN de 
dichas universidades? ¿Conviene centrarnos en las ofi-
cinas de transferencia (OTRIs o TTOs, technology trans-
fer office) cuando un objetivo alternativo puede ser 
acumular capital emprendedor para los estudiantes? 
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De hecho, tal y como plantean Fini, Fu, Mathisen, & 
Rasmussen (2015), la arquitectura o marco institucio-
nal de la universidad influye directamente (de forma 
positiva) en la creación de spinoffs, pero resulta de vital 
importancia no solamente centrarse en TTOs, sino en 
desarrollar ecosistemas completos de capacidades 
para generar emprendimiento a través de acciones 
bottom-up que correspondan a iniciativas más allá del 
marketing u obligación formal de hacerlo. 

En consecuencia, dichos resultados nos obligan a 
realizar una reflexión sobre la tercera misión de la uni-
versidad y su rol de transferencia vía emprendimiento 
o creación de empresas. ¿Pueden todas las universi-
dades orientarse a la tercera misión? ¿Qué ocurre con 
aquellas que no están orientadas a la ciencia y la in-
geniería? ¿Qué incentivos tienen los profesores para 
dichas acciones, cuando sus evaluaciones y promo-
ciones suelen ser, en mayor medida, por temas de in-
vestigación? ¿De qué sirve crear un par de spinoff por 
año, cuando la transferencia por contratos de I+D es 
más prolífica? ¿De qué sirve centrarnos en spinoff uni-
versitarias cuando hay muchísima más actividad de 
alumni startup? 

Desde el punto de vista de las spinoff, en general, y 
analizando el papel emprendedor de la universidad 
en función de las spinoffs creadas, se puede apuntar 
que el número absoluto es realmente bajo; estas cifras 
no son únicamente propias del sistema universitario es-
pañol, sino que son cifras promedio que pueden ob-
servarse en la mayoría de las universidades en todo el 
mundo. Así, por ejemplo, O’Shea et al. (2005) eviden-
ció cómo las universidades, en general (más del 80% 
de las investigadas), crean no más de dos spinoffs por 
año. Casos aparte pueden ser el MIT, que ha llegado 
a crear 31 sólo en un año. Las cifras son, sin embar-
go, bajas: en 2005 se crearon 628 spinoff en Estados 
Unidos, y 670 en 2011. De hecho, en el período 1995-
2001 el MIT creó 132 spinoff y otras universidades como 
la Universidad de Utah crearon 40 (un promedio de 6 
por año) (AUTM Survey in Allen & O’Shea, 2014). 

Asimismo, sabemos que la importancia y la clave para 
las spinoffs y su desempeño pasan más por la expe-
riencia en la industria de los fundadores que por la ex-
periencia académica, al tiempo que las spinoff de la 
universidad representan una muy pequeña proporción 
del total de spinoff en la industria (Wennberg, Wiklund, 
& Wright, 2011). Además, y aplicado al caso español, 
no todas las universidades están orientadas a la terce-
ra misión, por lo que sus recursos y capacidades no 
configuran un sistema adecuado para dicho rol y en 
particular para la creación de empresas. De hecho, 
estudios relevantes han demostrado este hecho y 
han abogado por la especialización en misiones en 
que claramente puedan aportar algo relevante (Sán-
chez-Barrioluengo, 2014). 

Sin embargo, más allá de la creación de empresas 
por académicos, resulta muy interesante el caso de las 
empresas creadas por alumnos. Así, definimos alumni 
startup como empresas nuevas sin académicos, pero 

nacidas en el seno de la universidad y formadas por 
equipos de alumnos, como Google, por ejemplo o 
Facebook. Este tema está bastante desatendido en la 
literatura, tal y como apunta Fryges & Wright, (2014) y 
representa una parte importante del concepto de uni-
versidad emprendedora. De hecho, dicho constructo 
representa el tema más importante de esta investiga-
ción. Así, en este artículo, nuestro objetivo consiste en 
analizar el estado actual de la universidad emprende-
dora y proponer un nuevo modelo en cuyo diseño se 
contemple los nuevos factores y mecanismos de go-
bernanza enfocados en dicha transformación, dirigida 
a potenciar la parte de la universidad que puede con-
tribuir a actuar como plataforma de generación de 
emprendimiento y empresas y, en especial, aquellas 
capitaneadas por alumnos o alumni startups. 

LA UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA EN LA ACTUALIDAD

La literatura sobre el rol emprendedor de la universi-
dad está en una fase emergente, es heredera de la 
transferencia de tecnología en el sentido de la ter-
cera misión (H. Etzkowitz, 1998; Roberts, 1991) y ya 
cuenta con algunos marcos conceptuales (O’Shea, 
Chugh, & Allen, 2008) y otras muchas líneas de in-
vestigación abiertas (ej.: Audretsch, 2014; Djokovic & 
Souitaris, 2008; Fryges, Müller, & Niefert, 2014; Roth-
aermel, Agung, & Jiang, 2007). 

«Universidad emprendedora» es un término cuyo uso 
se ha disparado en los últimos años en la literatura 
científica de innovación, management y transferen-
cia de tecnología, así como en entrepreneurship, 
entre otras, dentro del propósito de conceptualizar 
mejor la parte de creación de empresas estable-
cida en la tercera misión y, en especial, la actitud 
emprendedora con carácter general (como acu-
mulación de capital emprendedor en el sentido de 
Audretsch, 2014), que debe imprimir la universidad 
en la sociedad. Desde este punto de vista, es nu-
merosa la bibliografía referida al concepto. Sin em-
bargo, dicha literatura aparece sesgada porque la 
mayoría de los estudios han analizado la creación 
de new ventures (nuevas iniciativas empresariales o 
startups) denominadas spinoffs, refiriéndose a aque-
llas que los profesores/investigadores constituyen 
y que, en general, utilizan derechos de propiedad 
intelectual de la universidad en cuestión que se co-
mercializan a través del emprendimiento en forma 
de spinoffs universitarias. En este sentido, queda muy 
poco estudiado el fenómeno complementario del 
que mayormente nos vamos a ocupar en el presen-
te artículo: las new ventures formadas por alumnos 
o alumni startup. En general, son muy pocos los es-
tudios al respecto (Astebro, Bazzazian, & Braguinsky, 
2012; Bergmann, Hundt, & Sternberg, 2014), y me-
nos aún aquellos que analizan el entorno contextual 
de la universidad o su sistema regional para el em-
prendimiento por alumni startups, constituyendo un 
fantástico hueco de investigación a explotar. Ade-
más, resulta útil entender que dichas startups son 
diferentes a las startups tradicionales que se crean 

J. L. HERVÁS-OLIVER / C. BORONAT-MOLL / I. MESSANA



404 >Ei 13

LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA COMO PLATAFORMA …

fuera de la universidad, ya que aquéllas gozan, al 
menos teóricamente de los siguientes recursos po-
tenciales: recursos físicos como laboratorios, infraes-
tructuras, espacios compartidos, etc.; información, 
conocimiento y consejos por parte del profesorado y 
otro personal investigador; redes de trabajo dentro y 
fuera (entre universidades) de la universidad; apoyo 
de las OTRIS o TTOS; cultura emprendedora; acceso 
a tecnología existente; potencial financiación por 
parte de la propia universidad; imagen de marca 
de la propia universidad, y el consiguiente prestigio 
asociado; acceso a potenciales inversores externos; 
ventajas de industrias y empresas que ya colaboran 
con la universidad; y otras. 

Independientemente de que la Unión Europea y 
otras instituciones estén promoviendo activamente 
el emprendimiento y, en particular, el realizado a 
través de las universidades en un intento de difundir 
la idea de universidad emprendedora, la literatura 
apunta que, salvando las excepciones de universi-
dades como el MIT o Harvard, el resultado de crear 
empresas desde la universidad es, en general, de-
cepcionante (ej. Mustar, Wright, & Clarysse, 2008). A 
pesar de que la literatura apunta a la transferencia 
formal de propiedad intelectual por los académi-
cos emprendedores (ej. Wright, Lockett, Clarysse, 
& Binks, 2006), en este artículo seguimos la defini-
ción de Rasmussen & Borch, (2010) sobre empresas 
creadas de la universidad (spinoffs) como aquellas 
«nuevas iniciativas empresariales que se basan en 
conocimiento derivado de la investigación en su 
universidad, independientemente de que dicho co-
nocimiento esté protegido o licenciado en vehículos 
formales de protección de derechos». La literatura 
también reconoce que el entorno de los emprende-
dores en las spinoffs, esto es, las características de 
las universidades que promueven o albergan dichas 
spinoffs influyen de manera muy directa (ej. Berco-
vitz & Feldman, 2008). En este sentido, la pregunta 
general que buscamos responder en el presente tra-
bajo se podría resumir de la siguiente manera: ¿cuál 
sería la arquitectura organizativa emprendedora 
(AOE) de la universidad para la creación de nuevas 
empresas por alumnos/estudiantes desde la propia 
universidad?

Dicha pregunta nos lleva a plantear preguntas se-
cundarias y aclaraciones. En primer lugar, qué se 
entiende por «tipología o clase de universidad» (qué 
elementos o factores componentes son los que pue-
den influir facilitando u obstaculizando la creación 
de nuevas empresas) y, en segundo lugar, qué tipo 
de empresas en particular, spinoffs o alumni startups. 
Tal y como apunta E. Rasmussen & Wright (2015), el 
entendimiento de los factores o componentes de 
la universidad que actúan como facilitadores para 
la actividad de crear empresas y promover la cul-
tura emprendedora en sus comunidades resulta 
clave para poder desarrollar políticas apropiadas 
de corrección, mejora y fomento de dichas accio-
nes concretas de la denominada tercera misión. La 
justificación de la pregunta de investigación viene 

reforzada por la evidencia de que existen muy po-
cos estudios sobre la diversidad de los sistemas em-
prendedores de la universidad, cuando la mayoría 
de los estudios se centran en universidades estrella 
como el MIT (Uyarra, 2010). La AOE de la universidad 
emprendedora no está consensuada ni instituciona-
lizada, encontrando en la literatura una multitud de 
casos diferentes en diferentes contextos y regiones 
(Foss & Gibson, 2015). Asimismo, como apuntan Fry-
ges & Wright (2014,) la tipología de la universidad (su 
contexto, recursos, orientación, etc.) y su influencia 
en la facilitación de la creación de nuevas empre-
sas presenta también un importante reto. En esta 
posición de la literatura se ubica el presente estu-
dio, influenciado además por trabajos como los de 
D.B. Audretsch (2014) o Guerrero et al. (2014), que 
apuntan al concepto y tipología de las universidades 
emprendedoras. 

En particular, el estudio se enfoca y posiciona siguien-
do la literatura que apunta a la escasez de estudios 
que entiendan el rol de la universidad fomentando 
el emprendimiento de sus graduados/estudiantes. 
En este sentido, Nabi, Holden, & Walmsley (2006), se-
ñala cómo el viaje de los graduados a las startups 
como estudiantes de la universidad está asumido 
pero muy poco investigado, ya que la literatura está 
muy centrada en las spinoffs de investigadores/aca-
démicos. Por su parte, Astebro et al. (2012) es de 
los pocos trabajos que aborda y muestra evidencia 
de que la mayoría del emprendimiento que se rea-
liza en las universidades no proviene de spinoffs de 
académicos e investigadores, sino de alumnos de 
ciencias e ingenierías que pasan de estudiantes a 
emprendedores, muchos de ellos en el seno o con-
texto de la universidad. Estudiando diversos casos de 
estudio, dichos autores apuntan a cómo la univer-
sidad debe adaptarse a dicha realidad y estimular 
dicho fenómeno emprendedor. De manera similar, 
Karabulut, (2014) estudia startups de la Universidad 
de Estambul en Turquía describiendo una tipología 
de las mismas. 

Similarmente, Bergmann et al. (2014) analizan desde 
un punto de vista multinivel los determinantes de las 
actividades emprendedoras de los estudiantes so-
bre 61 universidades europeas, determinando que 
dicho rol va a venir marcado por factores «individua-
les del propio estudiante, el clima emprendedor de 
la universidad y el contexto regional». 

En este contexto de intentar evaluar el entorno y la 
tipología de la universidad en su papel de promo-
tora del emprendimiento y su adopción del rol ac-
tual (en el sentido de D. Audretsch, 2014) sobre la 
«universidad emprendedora», Guerrero et al. (2014) 
definen la universidad emprendedora como una in-
cubadora que provee soporte para que la comu-
nidad universitaria explore, evalúe y explote ideas 
que puedan transformarse en iniciativas sociales y 
emprendedoras. Así, comparan diferentes modelos 
y universidades específicas en España e Irlanda, con 
el propósito de entender los factores componentes y 
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condicionantes del output emprendedor de las uni-
versidades. En su modelo, adaptado de Guerrero & 
Urbano (2012) utilizan los siguientes factores: entorno 
de la universidad (estructura de gobernanza y orga-
nización del emprendimiento; medidas de apoyo 
al emprendimiento, programas de educación em-
prendedora, actitudes hacia el emprendimiento y 
sistemas de recompensa); e internos (capital huma-
no, capital financiero, capital tecnológico, social y 
estatus y prestigio). 

Con respecto al rol de la universidad en sus tres mi-
siones, merece destacar a Sánchez-Barrioluengo 
(2014) en una reflexión sobre el hecho de que no to-
das van a poder desarrollar, ni de la misma manera, 
las tres misiones que se les supone. Así, Sánchez-Ba-
rrioluengo (2014) apunta que las universidades (para 
una muestra de universidades españolas) presentan 
una heterogeneidad estratégica, centrada de for-
ma diferente en una combinación de enseñanza, 
investigación y transferencia, cuestionando la creen-
cia asumida de que todas las universidades debe-
rían acometer las tres misiones supuestas e incidien-
do en el hecho de que las universidades deberían 
de centrarse/especializarse en misiones individuales 
de cara a desarrollar una especialización de exce-
lencia y calidad. 

Conviene además resaltar el trabajo de Astebro et 
al. (2012), en el que analizan las startups por gra-
duados recientes de cara a plantear medidas de 
emprendimiento para universidades y policymakers. 
Es uno de los pocos artículos que analiza de lleno el 
tema del alumni startup. El resultado de la investiga-
ción pone sobre relieve tres aspectos críticos omiti-
dos por la literatura y que, en parte, han inspirado el 
presente trabajo: los graduados recientes tienen el 
doble de probabilidades de emprender (vs un aca-
démico), las alumni startups no son de baja calidad 
y la necesidad de que las universidades adapten su 
misión y políticas hacia los alumni startups, además 
de las tradicionales spinoffs académicas. 

Una de las conclusiones más relevantes del estudio 
Perkmann et al. (2013) radica en el hecho de que 
cada uno de los diferentes mecanismos de transfe-
rencia dentro de la tercera misión requiere de unas 
acciones, infraestructuras e incentivos diferentes y 
que la Oficina de Transferencia de Tecnología (OTT) 
no es la panacea para todas ellas. Por ejemplo, las 
OTTs sirven muy bien para administrar las patentes, 
pero sería cuestionable su rol en la consultoría o en 
las relaciones informales. 

TEORÍA DE LAS CAPACIDADES PARA EL 
FENÓMENO UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA: 
PROPONIENDO UN MODELO

Un modelo de aproximación de la AOE de la uni-
versidad, se puede entender desde la teoría de 
recursos y capacidades, en la que la arquitectura 
de intangibles y tangibles conlleva unas capaci-
dades o sistema de capacidades dinámico (y en 

consecuencia con un ciclo de vida que renovaría, 
integraría, adaptaría y eliminaría capacidades) tal, 
que nos permite utilizar dicha teoría para describir 
las capacidades que forman y sostienen las ventajas 
competitivas de la universidad para el producto o 
servicio que es el emprendimiento. Está basado en 
la economía evolutiva (p.ej. Nelson & Winter, 1982) 
y en cómo las rutinas en las organizaciones evolu-
cionan y se difunden mediante la innovación y la 
imitación. Los procesos de variación, selección y re-
tención de las universidades configuran su organiza-
ción empresarial entre otras capacidades dentro de 
la transferencia. Las conexiones y la comparativa de 
mercados difundirán las rutinas; y las capacidades 
empresariales en las universidades evolucionarán a 
través de la acumulación de nuevas capacidades 
vinculadas al emprendimiento. Para proporcionar 
una imagen cabal de este proceso, el objetivo de 
este capítulo es aplicar una combinación del enfo-
que basado en recursos (p.ej. Peteraf, 1993) de la 
empresa (llamado RBV por sus siglas en inglés) y la 
perspectiva de las capacidades dinámicas (llama-
do DC por sus siglas en inglés) (p.ej. Teece, 2007) a 
la evolución de las AOE en las universidades. El ob-
jetivo es construir un marco conceptual integral para 
entender el proceso evolutivo de dichas capacida-
des que conforman las AOE con las cuales producir 
emprendimiento mediante spinoffs o startups de los 
estudiantes.

En el transcurso de las últimas dos décadas, mi-
cro-economistas e investigadores relacionados con 
la gestión de empresas, han utilizado las perspecti-
vas de RBV y DC para explicar la formación de la ca-
pacidad y la evolución de las organizaciones; y las 
consecuencias en cuanto a rendimiento y resultado 
(véase Ambrosini, Bowman, & Collier, 2009, para un 
análisis del tema). Los enfoques de DC y RBV plan-
tean que los recursos valiosos, escasos, inimitables y 
no sustituibles pueden ser una fuente de rendimiento 
superior y una ventaja competitiva sostenida. La «ca-
pacidad dinámica» de una empresa hace referen-
cia a «la capacidad de una organización de crear, 
ampliar o modificar intencionalmente su base de re-
cursos» (Helfat, Finkelstein, & Mitchell, 2007:1). Nues-
tro argumento es que la capacidad de estos enfo-
ques para describir las rutinas o las capacidades de 
las organizaciones de manera estática (RBV) y diná-
mica (DC), y sus consecuencias en cuanto al rendi-
miento y la evolución de la ventaja competitiva, pro-
porciona a los investigadores las herramientas para 
describir de manera dinámica una organización o 
arquitectura empresarial en las universidades, su ren-
dimiento y su adquisición de ventaja competitiva. 
La literatura acerca de transferencia de tecnología 
puede tomar prestado este avance importante en 
la comprensión de las rutinas o capacidades diná-
micas de una organización y aplicarse al tema uni-
versitario, y en particular, a entender la evolución de 
sus capacidades. Este ejercicio constituye un enfo-
que novedoso de intercambio de ideas que puede 
ayudar a entender la «evolución» de organizaciones 
empresariales, y que brinda a los investigadores de 
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la transferencia de tecnología y de la tercera misión 
un nuevo marco conceptual integrado (Annique Un 
& Montoro-Sánchez, 2010). 

El enfoque organizativo basado en recursos (RBV) 
(Barney, 1991; Peteraf, 1993) hace hincapié en que 
los recursos internos y las capacidades únicas de 
una empresa son lo que determina su rendimiento. 
Las empresas son heterogéneas en cuanto a sus ruti-
nas y estrategias (Nelson & Winter 1982). En esencia, 
el enfoque RBV sostiene que las empresas exhiben 
rendimientos heterogéneos (Peteraf, 1993) porque 
poseen diferentes bases de recursos debido a una 
movilidad restringida, escasez, dificultades de imi-
tar y una falta de sustitutos perfectos (Barney 1991). 
Un examen más detallado del concepto RBV revela 
que su definición de recursos, o capacidades orga-
nizativas, es amplia y exhaustiva, a saber «…todos 
los activos, capacidades, procesos organizativos, 
características de la empresa, información, conoci-
miento, etc., controlado por una empresa que per-
miten a la empresa concebir y poner en práctica 
estrategias que mejoren sus eficiencia y efectividad» 
(Barney 1991: 101). 

Al complementar el enfoque RBV o de capacidades 
con la perspectiva relacional (Dyer & Singh 1998), 
podemos plantear que los recursos críticos de una 
universidad pueden residir fuera de sus propios lí-
mites, y que las conexiones colaborativas intra-uni-
versitarias con la industria, con otras universidades y 
con el entorno regional generan por tanto retornos 
relacionales (Dyer & Singh, 1998). Se interpreta que 
las conexiones colaborativas intra-universitarias son 
activos estratégicos (Gulati et al., 2000) y que tie-
nen un impacto sobre la innovación, pues facilitan 
compartir el conocimiento y un proceso de apren-
dizaje interactivo (Lee et al., 2001; McEvily & Zaheer, 
1999). En este sentido, en la literatura sobre «gestión 
estratégica» se reconoce el concepto de «com-
plementariedades» y su influencia primordial en las 
capacidades de innovación de la empresa (p. ej. 
StieglitzyHeine 2007). En particular, D.J. Teece (1986) 
define «activos complementarios» como aquellos 
recursos que han de ser utilizados junto con una inno-
vación para que ésta sea explotada correctamente. 
Dierickx & Cool (1989) resaltan la ventaja competitiva 
sostenible que ofrecen los activos interconectados 
para impedir la imitación. En resumen, un punto prin-
cipal que hay que entender es que el logro de una 
ventaja competitiva exige construir sistemas en los 
que los elementos y sus interacciones producen una 
configuración inimitable (Rivkin, 2000). 

El enfoque de capacidades dinámicas transforma 
y extiende el enfoque estático de RBV, inspirándose 
en la económica evolutiva y abarcando la ventaja 
competitiva en un contexto dinámico (Barney, 2001). 
Las capacidades dinámicas incorporan y coordinan 
las capacidades de la organización, reformulando 
un «sistema complejo» existente formado de acti-
vos interconectados mediante la incorporación de 
nuevos recursos y la eliminación de otros en declive, 

manteniendo o creando de ese modo una nueva 
ventaja competitiva. 

El proceso mediante el cual una universidad crea 
y acumula conocimiento puede ser interpretado 
desde la perspectiva de capacidades dinámicas 
centrándose en el ciclo vital de la acumulación de 
capacidades (Helfat & Peteraf, 2003). Henderson & 
Clark (1990), definen «componente» y conocimiento 
arquitectural». Conocimiento componente se refie-
re a las capacidades y los conocimientos especí-
ficos e individuales; mientras que conocimiento ar-
quitectural se refiere al uso de estas competencias 
componentes y su integración efectiva en sistemas 
complejos de rutinas o capacidades organizativas.

La idea de conocimiento arquitectural es similar a 
otras ideas, como el conocimiento colectivo (Spen-
der, 1994), las «capacidades dinámicas» (D.J. Tee-
ce, Pisano, & Shuen, 1997), las «capacidades com-
binativas» (Kogut & Zander, 1992) o la «arquitectura 
organizativa» (Nelson, 1991). El conocimiento arqui-
tectural se refiere a la universidad en su conjunto. 
Es de naturaleza tácita, depende de la trayectoria, 
está incrustado y es no transferible. Como tal, es un 
concepto similar al de recursos y capacidades (cf. 
Tallman, Jenkins, Henry, & Pinch, 2004: 264). El co-
nocimiento arquitectural es el lenguaje mediante el 
cual el conocimiento componente se integra eficaz-
mente, y permite el intercambio y la movilidad de 
conocimiento componente tácito dentro de comu-
nidades, sin la necesidad de codificar y decodificar 
dicho conocimiento componente. El conocimiento 
componente es fácilmente transferible dentro de la 
universidad (por ejemplo, entre laboratorios, acadé-
micos o departamentos) porque el conocimiento 
arquitectural permite una interpretación rápida. El 
conocimiento componente se difunde a través de 
interacciones e intercambios de ideas diarias, inclu-
yendo en particular el conocimiento tácito. A través 
de este tipo de medios existe un proceso de apren-
dizaje colectivo y se produce el desarrollo de activos 
relacionales (Dyer & Singh, 1998).

Una vez que se conoce el tipo de conocimiento 
componente creado en las universidades, entonces 
se puede utilizar la perspectiva de capacidades di-
námicas para explicar la evolución de una univer-
sidad durante su ciclo de vida. Las capacidades 
dinámicas universitarias se definirían como «las ca-
pacidades de renovar y adaptar los recursos y las 
capacidades de la universidad, orquestando cam-
bios en las existencias de recursos de la universidad 
al canalizar nuevo conocimiento componente, mo-
dificar y reconfigurar capacidades existentes y susti-
tuir las capacidades que dejan de ser necesarias». 
Como se ha señalado anteriormente, un elemen-
to esencial de la idea de capacidades dinámicas 
universitarias es que el nuevo conocimiento com-
ponente en dicha universidad aparece a nivel de 
empresa o de red a través de interacciones locales 
o externas. El nuevo conocimiento podría mezclarse 
con conocimiento existente y/o sustituir otro cono-
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cimiento. Las capacidades dinámicas universitarias 
facilitan la renovación de las capacidades universi-
tarias y, posteriormente, la arquitectura empresarial 
de la universidad evoluciona. Las capacidades di-
námicas universitarias integran y coordinan las capa-
cidades de una universidad, moldeando de nuevo 
el «sistema complejo» formado por activos interco-
nectados al incorporar nuevos recursos, eliminando 
otros en declive y por lo tanto manteniendo la venta-
ja competitiva, o creando una nueva. 

LA UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA EN SU FACETA DE 
EMPRENDIMIENTO ORIENTADO A ALUMNOS

El rol de la universidad creando nuevas empresas 
ha sido estudiado en la literatura (ejemplo, Breznitz, 
O’Shea, & Allen, 2008; O’Shea et al., 2008) estando 
enteramente pensado para las denominadas spi-
noffs (en las que los profesores participan) y no en 
las apuntadas alumni startups. O’Shea et al., (2008) 
apunta (en el caso del MIT) que «la tecnología exis-
tente, la calidad de los investigadores de la universi-
dad, los mecanismos de soporte y las políticas» son 
las claves facilitadoras de la creación de nuevas 
empresas. Por otra parte, y asumiendo que la ubica-
ción y la región inciden realmente, como hemos in-
dicado anteriormente, en la producción emprende-
dora de la universidad (ejemplo, M. Wright, Clarysse, 
Lockett, & Knockaert, 2008), se determina cómo, en 
entornos muy dinámicos y tecnológicos, las universi-
dades no deben ser muy selectivas en sus proyec-
tos de nuevas empresas, pero sí en entornos menos 
desarrollados. Asimismo, existe evidencia empírica 
de que los grupos de investigación o laboratorios, al 

igual que los factores individuales propios de los em-
prendedores, son los factores que más inciden en la 
creación de spinoffs (Clarysse, Tartari, & Salter, 2011), 
teniendo la universidad (sistemas organizativos y es-
trategia, así como políticas), los departamentos o las 
TTOs un impacto más limitado o indirecto (E. Rasmus-
sen & Wright, 2015). 

Si realizamos un repaso a la literatura existente, en 
su vertiente de intentar determinar los factores o re-
cursos que pueden incidir en la actividad productiva 
emprendedora de la tercera misión, nos encontra-
mos los siguientes artículos relevantes, sin ánimo de 
ser exhaustivos: Di Gregorio & Shane, (2003), Lockett 
& Wright, (2005), Lockett, Wright, & Franklin, (2003), 
O’Shea et al., (2005), entre otros. O’Shea et al., (2005) 
investigan por qué unas universidades son más pro-
ductivas que otras en la generación de spinoffs, evi-
denciando sobre 141 universidades la orientación de 
aquellas a ciencias e ingeniería, la calidad del staff 
o la experiencia de la TTOs, entre otras. Similarmente, 
Lockett & Wright (2005), sobre 48 universidades de 
UK, analizan los atributos o capacidades más impor-
tantes de las TTOs en la creación de spinoffs, desta-
cando su inversión en la protección de la propiedad 
intelectual (patentes y licencias) y las capacidades 
de negocios, sobre todo de comercialización, de las 
mismas, así como el régimen de royalties de la pro-
pia universidad. Lockett et al., (2003), sobre 57 uni-
versidades de UK, señala empíricamente como las 
universidades proactivas y con estrategias explícitas 
para las spinoffs, la capacidad de comercialización, 
y su capacidad financiera para participar en las spi-
noffs, determinan la productividad del sistema en la 
creación de spinoffs. 

Factores para potenciar la dimensión emprendedora de la tercera misión Nivel de análisis Ejemplos y autores

Sistemas organizativos y organizaciones: Incubadoras, CTTs, redes de comunica-
ción, vínculos y gobernanza que permite al sistema funcionar (vínculos y organiza-
ción de la arquitectura universitaria emprendedora AOE).

Universidad Lockett & Wright, (2005)
Riccardo Fini, Fu, 
Mathisen, Rasmussen, & 
Wright, (2016) 

Clima emprendedor de la universidad (estrategia, cultura y liderazgo): Entendido 
como la actitud de promover dicha función emprendedora por parte de líderes, 
burócratas e investigadores, así como formalizarlo y plasmarlo en planes vinculantes 
de acción a largo plazo. 
Cultura proactiva de fomento del emprendimiento.
Orientación a ciencia e ingeniería.

Universidad Lockett et al., (2003)
O’Shea et al., (2005)
Kenney & Goe, 2004)
Bercovitz & Feldman, 
(2008)

Recursos: Experiencia en la tercera misión, recursos financieros, acceso a inversores, 
imagen y reputación, recursos físicos, tamaño (profesorado y estudiantes), visibilidad 
política, etc.

Universidad Di Gregorio & Shane, 
(2003)

Ecosistema regional: La ubicación de la Universidad también puede condicionar su 
potencialidad 

Región o contexto Breznitz et al., (2008); M. 
Wright et al., (2008)
Sternberg, (2009)
Feldman & Lendel, 
(2010)
Bergmann et al., (2014)

Calidad, capacidad y reputación de los investigadores y equipos, así como su 
capital social, excelencia, orientación, etc. 

Investigador 
Cualidad del empren-
dedor (Bergmann et al., 
2014)

S. Shane & Stuart, (2002)
Chrisman, Hynes, & 
Fraser, (1995)
Bercovitz & Feldman, 
(2008)

CUADRO 1
FACTORES QUE DEFINEN LA TIPOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD E INFLUYEN EN LA CREACIÓN DE UNA 

ESTRUCTURA EMPRENDEDORA PARA CREAR NUEVAS EMPRESAS (ALUMNI STARTUPS)

    Fuente: propia, adaptada a partir de E. Rasmussen & Wright, (2015) y Vorley & Nelles, (2008).     
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En consecuencia, ¿cuáles son los factores que de-
terminan una estructura universitaria orientada hacia 
la creación de alumni startups? En el cuadro 1 se ob-
servan los diferentes factores que definen la tipología 
de universidades y su rol en la creación de nuevas 
empresas. Dicha arquitectura o sistema emprende-
dor de la universidad se puede representar por los 
siguientes elementos: «sistemas organizativos y orga-
nizaciones, estrategia-cultura-liderazgo, ecosistema 
regional, recursos, y calidad del personal». Todos 
ellos se integran en diferentes niveles (región, univer-
sidad e investigador), tal y como propone Grimaldi, 
Kenney, Siegel, & Wright (2011). Conviene apuntar 
que dicho marco se ha elaborado a partir de otros 
estudios basados en spinoffs y no en alumni startup. 
Sin embargo, y teniendo en cuenta a Bergmann et 
al. (2014), que sí lo realiza sobre alumni startups y 
cuya conclusión se resume en cualidades persona-
les del emprendedor, el contexto de la universidad, y 
el ecosistema regional, podemos apuntar una simili-
tud en la propuesta del modelo, si bien se deberían 
realizar estudios empíricos que permitirán ajustarlo y 
proponer los cambios oportunos.

¿En qué se traduciría dicho modelo en la práctica? 
¿Cómo se visualizaría una «Arquitectura Empren-
dedora Organizativa»? Evidentemente, se trata de 
poner sobre la mesa la tercera misión y, dentro de 
ella, su aplicación a la creación y lanzamiento de 
empresas, evitando centrarse solamente en la trans-
ferencia más clásica vía acuerdos de consultoría 
o licencias de patentes, entre otras. Dicha acción 
de transferencia debe ser reflejada en la propia es-
trategia de la universidad, promoviendo acciones 
concretas y creando un Vicerrectorado o similar con 
tal propósito, dotando además de recursos para 
la creación de infraestructuras específicas y/o pro-
gramas destinados a lanzar empresas por parte de 
alumnos. Por ejemplo, en la Universidad Politécnica 
de Valencia, existe una Dirección dentro del Vice-
rrectorado de Innovación, puramente dedicada a 
crear empresas: se lanzó el Instituto de Creación de 
Empresas (años 90), se imparten muchísimos cursos 
de formación e incluso, por ejemplo, se imparte de 
manera transversal una asignatura de emprendi-
miento como optativa en todas las titulaciones del 
campus; existe, además, un programa de selección 
y aceleración de nuevas empresas (StartUPV), entre 
otros. Obviamente, el ecosistema regional también 
influirá, así como la orientación de la universidad ha-
cia la investigación y/o transferencia. En este mismo 
número se amplía dicho ejemplo para ofrecer un 
marco real de aplicación de dichas ideas, así como 
ejemplos reales de empresas salidas de esta incu-
bación universitaria. 

CONCLUSIONES

La universidad emprendedora, aunque no es un 
término nuevo en la literatura, sí ha sido redefi-
nida recientemente (D.B. Audretsch, 2014), pos-
tulándose que debería tener un rol más activo en 

el emprendimiento. Aunque el papel de la tercera 
misión de la universidad ha sido estudiado, se ha 
desatendido el estudio los alumni startups con no-
tables excepciones (Astebro et al., 2012). Dada la 
importancia de las alumni startups frente a las más 
estudiadas spinoffs de académicos, proponemos la 
construcción de un concepto teórico, «Arquitectura 
Emprendedora Organizativa», que permita medir y 
comparar las diferentes universidades en emprendi-
miento en el futuro. Este concepto teórico entronca 
en la teoría basada en recursos y las capacidades 
dinámicas que constituyen un stock único para 
cada universidad. Sin embargo, tal y como propug-
na García-Barrioluengo (2014), existe una amplísima 
heterogeneidad en el sistema universitario español, 
existiendo muchas universidades con un bajo en-
torno empresarial, sobre todo en regiones menos 
desarrolladas, otras universidades más centradas 
en la parte de la enseñanza y la investigación, e 
incluso otras de naturaleza más técnica y aplicada 
(como las politécnicas), constituyéndose en un siste-
ma universitario con diferentes visiones y estrategias. 
Sin embargo, el sistema universitario español debe 
aprovechar la oportunidad y empezar a realizar 
cambios que permitan configurar un sistema orien-
tado a crear empresas. Dicha creación de empre-
sas no solo debe orientarse a los académicos, sino 
a los estudiantes (alumni startups). Dichas empresas 
originadas desde la universidad no solamente re-
flejarán una nueva función de la universidad en su 
compromiso con la sociedad, sino que crearán una 
nueva cultura de asunción de riesgo, de empren-
dimiento, de proactividad que servirá para integrar 
más si cabe la universidad en su tejido productivo, 
intentando a largo plazo la perfecta simbiosis entre 
universidad y empresa.

(*) Soporte financiero del ECO2015-63645-R del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
(MINECO/FEDER)
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EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: 
REALIDADES Y RETOS DE LAS 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS

Es ampliamente reconocido que las universidades son una pieza fundamental en los eco-
sistemas de emprendimiento y de innovación. A pesar de ello, por su propia naturaleza, las 
universidades no destacan por una orientación demasiado emprendedora e innovadora. 
Por esta razón, a lo largo del tiempo las universidades se han enfrentado a importantes

cambios estructurales y procesos de transformación en 
el desarrollo de sus principales actividades (docencia, 
investigación, y transferencia de conocimiento a la so-
ciedad) que requieren a su vez, la participación activa 
de diversos actores (gobierno, emprendedores/as, in-
versores/as, entre otros). Desde esta perspectiva, tanto 
las administraciones públicas como la academia se 
han interesado por entender y subrayar el relevante 
papel de cada uno de los actores involucrados en la 
configuración de los ecosistemas de emprendimiento 
y de innovación (Autio et al., 2014). Sin embargo, aún 
hay áreas de oportunidad por explorar tales como el 
papel de las universidades en el desarrollo de las inicia-
tivas emprendedoras e innovadoras (Cunningham et 
al., 2016; Guerrero et al., 2016a). 

En este contexto, cabe preguntarse de qué mane-
ra las universidades españolas definen su campo de 
actuación en materia de emprendimiento e innova-
ción, así como la forma en que dichas actuaciones 
se convierten en palancas de transformación social y 
económica (Audretsch, 2014; Guerrero y Urbano, 2012 
y 2014; Guerrero et al., 2015). A partir de este análisis, 
en el presente artículo se hace una reflexión sobre las 
distintas realidades y los principales retos de las universi-

dades españolas en lo relativo a su papel en las activi-
dades de emprendimiento y de innovación. 

Posteriormente a esta breve introducción, el artículo se 
estructura como sigue. En el primer apartado se ana-
liza teóricamente la relación universidad, emprendi-
miento e innovación. En el segundo, se contrastan los 
aspectos teóricos en el contexto de las universidades 
españolas mediante el análisis de diversos informes pu-
blicados para identificar las realidades y los retos a los 
que se enfrentan. Por último, se propone una serie de 
reflexiones dirigidas a los diversos agentes involucrados 
en el desarrollo de una universidad más emprendedo-
ra e innovadora y, por ende, de una sociedad tam-
bién más emprendedora. 

UNIVERSIDAD, EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN: UNA 
PERSPECTIVA TEÓRICA

La universidad como eslabón entre el ecosiste-
ma emprendedor y el ecosistema innovador 

Emprendimiento e innovación son dos fenómenos 
que han sido ampliamente analizados desde diver-
sas perspectivas y áreas del conocimiento. Al respecto, 
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Zahra y Wright (2011) argumentan que la literatura en 
innovación, especialmente la vinculada a los Sistemas 
Nacionales de Innovación (SNI), se ha centrado en estu-
diar las estructuras, mientras que la literatura sobre em-
prendimiento se ha orientado al análisis de la persona 
u organización emprendedora. Por un lado, los SNI se 
han focalizado en la complejidad de las relaciones de 
cooperación, comunicación y retroalimentación de los 
procesos de innovación entre diversas organizaciones 
(Carlsson et al., 2002), perspectiva ampliamente cues-
tionada debido a que se limita básicamente a los «dri-
vers» pero no trata los mecanismos que pueden contri-
buir a su evolución y crecimiento (Castellacci y Natera, 
2013). Por otro lado, la literatura de emprendimiento se 
ha dedicado exclusivamente al estudio de las iniciativas 
emprendedoras tanto dentro como fuera de la organi-
zación (Parker, 2011). Cabe destacar también que, a 
pesar de que ambos fenómenos se reconocen como 
procesos multidimensionales, la mayor parte de autores 
asumen que son fenómenos que ocurren en un mo-
mento concreto del tiempo (McMullen y Dimov, 2013). 

Complementariamente, dada la estrecha inter-rela-
ción entre el emprendimiento y la innovación, en la 
práctica empresarial, algunos autores plantean una 
«casi inexistente e imaginaria línea divisoria» que separa 
ambos fenómenos o campos de investigación (Autio 
et al., 2014; Herrera et al., 2016; Schmitz et al., 2016). 
De hecho, Schumpeter (1912) ya argumentaba en su 
trabajo seminal que la destrucción creativa era un refle-
jo de iniciativas emprendedoras a partir de la introduc-
ción de innovaciones radicales de productos, servicios 
y/o procesos en el mercado. De forma similar, Drucker 
(1985) apoya la idea de que el crecimiento económico 

está positivamente correlacionado al hecho de hacer 
las cosas de diferente manera (en el sentido de inno-
var y de contar con una actitud más emprendedora) 
más que hacerlas correctamente. Siguiendo esta línea, 
décadas más tarde, Baumol (2002) plantea la estrecha 
relación entre el emprendimiento y la innovación, así 
como, la contribución de este binomio en el desarrollo 
de ventajas competitivas y en el crecimiento económi-
co de ciudades, regiones o naciones. Estos últimos es-
tudios explican el creciente interés de las administracio-
nes públicas en cuanto al diseño e implementación de 
políticas orientadas al fomento y fortalecimiento de la 
actividad emprendedora e innovadora (Grimaldi et al., 
2011). Consecuentemente, a lo largo del tiempo, esto 
se ha traducido en una gran diversidad de programas 
gubernamentales que promueven el emprendimiento 
de base tecnológico (Mustar y Wright, 2010; Mosey et 
al., 2016), el emprendimiento innovador (Autio et al., 
2014) y los proyectos orientados a fortalecer la interac-
ción entre los distintos agentes (individuos y organizacio-
nes) vinculados a la configuración de los ecosistemas 
de emprendimiento y de innovación (Mason and Brown, 
2014). 

La desconexión entre el emprendimiento y la innova-
ción podría explicarse a partir de cómo los ecosistemas 
operan en diversos espacios y contextos. En este sen-
tido, Autio et al. (2014) propone una mutación de los 
ecosistemas de emprendimiento y de innovación, dis-
tinguiendo diferentes contextos (industrial, organizativo y 
social) que influyen en un cierto espacio y lugar en el 
desarrollo de iniciativas emprendedoras e innovadoras. 
Desde esta perspectiva, un ecosistema de emprendi-
miento y de innovación podría entenderse como un 
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UNIVERSIDAD. ESLABÓN ENTRE LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO

    Fuente: Basado en OECD (1999) y World Economic Forum (2013)
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conjunto de personas emprendedoras (potenciales y/o 
existentes), organizaciones emprendedoras (empresas, 
capital riesgo, inversores, banca, agencias del sector 
público, etc.), organizaciones innovadoras (universida-
des, centros de investigación, parques tecnológicos, 
etc.) que están interconectados a través de acciones 
gubernamentales y que se orientan la co-creación de 
iniciativas generadoras de valor económico-social que 
contribuyen a su vez, a la competitividad, sostenibilidad 
y crecimiento (Autio et al., 2014; Grimaldi et al., 2011; 
Mason and Brown, 2014). 

Tanto los ecosistemas emprendedores como los ecosis-
temas innovadores (sistemas nacionales de innovación) 
(ver figura 1) requieren de una serie de pilares comunes 
entre los que se destacan el talento humano, el acceso 
a la financiación público-privada, y marcos regulato-
rios adecuados (Autio et al., 2014; Isenberg, 2010). En 
este contexto, a través de sus actividades de docencia, 
investigación y transferencia de conocimiento a la so-
ciedad, la universidad ha sido un agente transformador 

esencial para el adecuado funcionamiento de ambos 
ecosistemas. La universidad, junto con la complicidad 
del gobierno y la industria, constituye pues un eslabón 
que facilita la conversión de nuevo conocimiento en 
innovaciones (tecnológicas o no tecnológicas) que ge-
neran valor social o económico al llevarlas al mercado 
a través de alguna iniciativa emprendedora (Audretsch, 
2014; Agarwal et al., 2010; Guerrero y Urbano, 2014). 

La universidad como agente de transformación a 
través del emprendimiento y de la innovación 

Para llegar a ser una pieza fundamental en los ecosis-
temas de emprendimiento y de innovación, la univer-
sidad ha tenido que ir adaptándose progresivamente 
para responder a los retos y demandas de la sociedad 
en cada momento y contexto (Audretsch y Thurik, 2004; 
Audretsch, 2014; Autio et al., 2014; Marozau et al., 2016). 
El cuadro 1 muestra la evolución del papel de las univer-
sidades a través de los distintos modelos económicos 
(Guerrero y Urbano, 2016). 

Características  Economías Administradas Economías basada en el 
Conocimiento

Economías 
Emprendedoras

Fundamentos económicos Modelo de Solow Modelo de Romer Modelo de Audretsch 

Principales factores de producción Fuerza laboral y capital físico Conocimiento Emprendimiento

Base de la evolución económica Producción Eficiencia e Innovación Emprendimiento e Inno-
vación

Características 
del…

sistema 
económico 

Competencias y 
recursos  

Básicas debido a bajos cos-
tes laborales, orientación a la 
explotación de  recursos na-
turales  y vulnerabilidad ante 
fluctuaciones económicas

Avanzadas, eficientes e 
innovadoras debido a sus 
procesos de producción y 
existencia de personal cuali-
ficado, capital, infraestructu-
ras e incentivos.  

Avanzadas, emprende-
doras e innovadoras: 
tecnología avanzada y 
radicales, métodos más 
competitivos, capacidades 
distintivas, nuevos modelos 
de negocios 

Énfasis de las 
políticas o pro-
gramas públicos 

Necesidades básicas, apoyo 
a la producción. Algunos 
incentivos a la innovación 
y creación de empresas 
(autoempleo). 

Desarrollo tecnológico 
a través de programas 
orientados a fortalecer la 
actividad de I+D+i y de 
sus SNI. Fomento del espíritu 
emprendedor y la creación 
de empresas. 

Nuevos modelos de 
negocios basados en la 
innovación radical. Políticas 
publicas hacia el  em-
prendimiento de alto valor 
añadido y ecosistemas de 
emprendimiento innovador. 

 Financiación Dependencia de los recursos 
públicos.

Combinación de  recursos 
públicos y algunas aporta-
ciones privadas motivadas 
por incentivos públicos.  

Modalidades de progra-
mas de apoyos públicos, 
inversiones privadas y  
público-privadas. 

ecosistema Ecosistemas: 
Emprendedor e 
Innovador 

Inexistentes o en estado 
embrionario. 

Desarrollo/fortalecimiento 
de los sistemas nacionales 
y regionales de innovación. 
Creación del ecosistema 
emprendedor. 

Creación, desarrollo y 
fortalecimiento de ecosis-
temas de emprendimiento 
innovador (individual u 
organizacional). 

Relación  entre 
agentes  

Casi inexistente Independencia con cierto 
nivel de colaboración y 
competencia.  

Interrelacionados para la 
co-creación y su evolución 

papel del 
sistema uni-
versitario

Orientación de 
sus principales 
actividades

Actividades de docencia  Actividades de docencia e 
investigación  

Actividades de docencia, 
investigación, transferencia 
y emprendimiento 

Expectativas 
y potenciales 
contribuciones

Generación de capital hu-
mano con las habilidades y 
conocimientos requeridos en 
el mercado laboral

Generación de capital 
humano con habilidades de 
investigación y transferencia 
para generar innovaciones 
que puedan generar valor 
económico y social 

Generación de capital 
humano dotado de habili-
dades (intra) emprendedo-
ras para generar iniciativas 
emprendedoras con valor 
social y económico

CUADRO 1
MODELOS ECONÓMICOS Y EVOLUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD

    Fuente: Adaptado de Guerrero y Urbano (2016).   
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Así pues, es posible observar cómo en economías ad-
ministradas, en las que los factores de producción son 
el capital y la fuerza laboral, las principales actividades 
de las universidades se vinculan a la formación y la ge-
neración de capital humano con vistas a las necesida-
des del mercado laboral (Audretsch y Thurik, 2004). En 
economías basadas en el conocimiento, en las que el 
factor básico de producción es el conocimiento, las 
universidades tienen el reto de potenciar la generación 
de innovaciones a través de la investigación y dotar 
a la comunidad universitaria de las habilidades nece-
sarias a través básicamente de la docencia (Carlsson 
et al., 2002; Zaharia y Gibert, 2005; Van Looy, 2009; 
Perkmann y Walsh, 2007). En contraste, en economías 
emprendedoras, en las que el emprendimiento es una 
de las principales palancas de producción, las univer-
sidades tienen el reto de desarrollar simultáneamente 
tanto el capital humano (intra)emprendedor como las 
iniciativas emprendedoras (Audretsch, 2009; Audretsch 
et al., 2008 and 2009; Wright et al., 2007).

Desde la perspectiva de la teoría económica institucio-
nal (North, 1990), la universidad es un agente de trans-
formación social y económica mediante el desarrollo 
de sus misiones y actividades (Guerrero et al., 2015, 
2016a) (ver figura 2 para detalle de los factores que 
condicionan la creación y desarrollo de las universida-
des emprendedoras desde el enfoque institucional). En 
cualquier tipo de economía, la principal actividad de 
la universidad ha sido la generación de capital huma-
no con las habilidades, cocimientos y capacidades 

requeridas para acceder al mercado laboral (Muff, 
2012). A pesar de ello, en economías basadas en el 
emprendimiento y en la innovación, las universidades 
han fortalecido las actividades generadoras de cono-
cimiento y su transformación en iniciativas innovadoras 
que generen un valor económico y social (Audretsch 
et al., 2004; Siegel y Phan 2005; Gibb y Hannon, 2006; 
Bercovitz y Feldmann, 2006), dotadas de un entorno 
capaz de desarrollar iniciativas emprendedoras (Au-
dretsch, 2014; Guerrero y Urbano, 2014, 2016). 

Tanto en el ámbito interno como en el externo (entor-
no) (ver figura 2), las universidades se han ido transfor-
mando en las últimas décadas (Guerrero et al., 2016; 
Rothaermel et al., 2007). En general, las universidades 
han trabajado en una mayor flexibilidad de sus estructu-
ras organizacionales y de gobierno (O’Shea et al. 2007), 
han implementado diversos mecanismos de apoyo 
(centros facilitadores de creación de empresas, centros 
de investigación híbridos, incubadoras) (Grandi y Grimal-
di, 2005), han desarrollado programas de formación en 
emprendimiento orientados a estudiantes (Liñán et al., 
2011) y académicos (Louis et al. 1989; Guerrero y Urba-
no, 2014), y han puesto en marcha diferentes incentivos 
(premios, becas, concursos), fortaleciendo a la vez los 
modelos de referencia que transformen las actitudes 
emprendedores y en general la cultura de la comu-
nidad universitaria. Al mismo tiempo, las universidades 
han requerido de una adecuada combinación y dota-
ción de recursos humanos, físicos, tecnológicos (Powers 
y McDougall, 2005) y de ciertas capacidades dinámi-

Figura 2: Factores del entorno y organizacionales de las universidades emprendedoras 
Fuente: Adaptado de Guerrero y Urbano (2012) 
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FIGURA 2
FACTORES DEL ENTORNO Y ORGANIZACIONALES DE LAS UNIVERSIDADES EMPRENDEDORAS

    Fuente: Adaptado de Guerrero y Urbano (2012)
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cas para desarrollar alianzas con diversos agentes del 
entorno (O’Shea et al., 2005 y 2007). 

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
ESPAÑOLA: REALIDADES Y RETOS 

El sistema universitario en España y los ecosiste-
mas de emprendimiento y de innovación 

Según la metodología desarrollada por el World Eco-
nomic Forum (1) los países pueden clasificarse en eco-
nomías basadas en factores de producción, econo-
mías basadas en la eficiencia y economías basadas 
en la innovación. En base a esta clasificación, España 
se sitúa en esta última categoría, al igual que la ma-
yoría de países de la Unión Europea, Norteamérica y 
algunos del este asiático. Sin embargo, el hecho de 
que España se encuentre entre las economías basa-
das en la innovación no significa que España sea una 
economía emprendedora. 

Si analizamos los principales componentes del ecosis-
tema emprendedor español, durante los últimos diez 
años se ha observado que, a pesar de los esfuerzos 
realizados, aún existe una tendencia poco favorable 
en la valoración de la mayoría de las condiciones que 
lo caracterizan. En este sentido, las condiciones del 
ecosistema emprendedor español menos valoradas 
son la educación y formación emprendedora, las polí-
ticas gubernamentales, el acceso al mercado interno, 
la financiación, y la cultura, mientras que las mejor va-
loradas se refieren a las infraestructuras físicas, infraes-
tructuras profesionales, a los programas gubernamen-
tales, y a la dinámica del mercado interno (2) (Peña et 
al., 2016). Algunos investigadores coinciden en señalar 
que un avance significativo en la configuración del 
ecosistema emprendedor ha tenido que ver con la 
Ley de Emprendimiento en España, aunque dado su 
estado embrionario, no es posible aún tener evidencia 
empírica de su eficiencia e impacto en la actividad 
emprendedora. Además, sigue existiendo la necesi-
dad de mejorar los mecanismos de financiación pú-
blico-privado, la transferencia de I+D y propiedad inte-
lectual, el talento humano a través de la formación en 
los diversos niveles educativos (primaria, formación pro-
fesional, universitaria), y la co-creación entre agentes, 
aspectos que en su conjunto caracterizan a los ecosis-
temas más avanzados (Autio et al., 2016). Cabe decir 
también que, en este ecosistema, la universidad espa-
ñola ha tenido un papel muy importante, al contribuir 
en las diversas etapas del proceso emprendedor, tales 
como la sensibilización, la dotación de conocimientos 
y habilidades, la capacitación en creación de empre-
sas, y en la generación de tecnología e innovaciones 
transferibles al mercado a través de nuevos modelos 
de negocio (Coduras et al., 2008). 

Si nos centramos en el Sistema Nacional de Innova-
ción (SNI) de España, Buesa et al., (2006) y Buesa (2012) 
argumentan que dicho sistema ha alcanzado: (i) un 
cierto grado madurez en su funcionamiento, interrela-
ciones entre agentes universidad-empresa, y en el es-
tablecimiento de políticas de ciencia y tecnología; (ii) 

una dimensión de la inversión relativamente próxima al 
promedio europeo; y (iii) una cierta complejidad debi-
do al creciente número de agentes involucrados pro-
cedentes de la industria y de la academia. De hecho, 
algunos estudios ponen de manifiesto que las nuevas 
empresas creadas antes de la reciente crisis económi-
ca y que llevaron a cabo colaboraciones mixtas con 
diversos agentes empresariales y académicos tuvieron 
un mayor desempeño empresarial vinculado a la inno-
vación (Alcalde y Guerrero, 2016). De todas formas, a 
pesar de que el emprendimiento suele ser el principal 
vehículo que conecta la innovación con el mercado, 
el segmento de empresas altamente innovadoras o 
con alto potencial de crecimiento sigue siendo aún 
una debilidad en el ecosistema innovador español 
(COTEC, 2016; Peña et al., 2016). Así pues, como reto 
a alcanzar, cabría potenciar el incentivo por parte de 
las políticas de ciencia, tecnología y emprendimiento 
de aquellas actividades emprendedoras e innovado-
ras que realmente generen un alto valor añadido. A su 
vez, sería importante fortalecer la colaboración univer-
sidad-empresa, aspecto que ha representado desde 
antaño uno de los mayores obstáculos para la univer-
sidad, debido a las condiciones intrínsecas del mismo 
sistema universitario (tiempos, procesos y capacidades 
de respuesta ante las demandas del mundo empre-
sarial) (Heijs, 2012). 

Emprendimiento e innovación en la universidad 
española en el ámbito organizativo

Adoptando la figura 2 y utilizando diversos informes/
estudios publicados sobre el tema, el cuadro 2 presen-
ta un diagnóstico general de los factores clave, tanto 
contextuales (o del entorno) como internos que nos 
dan información sobre la actividad emprendedora e 
innovadora de las universidades españolas.

En lo relativo a los factores contextuales, un estudio 
reciente que analiza la percepción de los estudian-
tes y de los organismos de apoyo respecto a algunas 
condiciones del entorno universitario que promueven 
el emprendimiento, destaca que ambos colectivos 
reconocen que la universidad está siendo activa en 
la puesta en marcha de programas de apoyo y de 
fomento de la actividad emprendedora, por ejemplo 
con infraestructuras (incubadoras, parques tecnológi-
cos), acciones formativas, e incentivos (reconocimien-
tos o premios a las ideas/proyectos de emprendimien-
to innovador) (3). Asimismo, Ortín et al. (2007, 2014) y 
Epure et al. (2016) ponen de manifiesto la importancia 
de las unidades de apoyo de las universidades espa-
ñolas en el desarrollo, productividad, y eficiencia de las 
nuevas empresas universitarias de base tecnológica. 
De forma similar, Coduras et al. (2008) y Peña et al. 
(2016) muestran la relación positiva entre la creación 
de nuevas empresas y la formación en emprendimien-
to en el caso de España. Cabe destacar también que, 
desde la óptica de los agentes promotores del em-
prendimiento, se ha producido una mejora importante 
en las estrategias de las universidades orientadas ha-
cia el emprendimiento y la innovación (Guerrero et al., 
2011; Guerrero et al., 2016b). 



26 >Ei404

M. GUERRERO / D. URBANO

En referencia a los factores internos, el capital humano 
es el factor que juega un papel más relevante para 
el desarrollo de una cultura emprendedora y la imple-
mentación de las actividades de docencia, investiga-
ción y transferencia de conocimiento a la sociedad 
(Guerrero et al., 2011). Al respecto, el informe «Universi-

dad Española en cifras» presenta un análisis detallado 
de la inversión de las universidades en lo relativo al ca-
pital humano y de los recursos tecnológicos (Hernández 
et al., 2016) (4). En concreto, la inversión en educación 
superior en España se sitúa entre el 1% y el 1,9% del PIB 
y en su mayoría se destina a retribuciones del personal, 

Indicador Descripción Edición Fuente

Factores 
Contextuales

Mecanismos 
de apoyo

% sobre el total de alumnos entrevistados  <   Existencia de programas para fomentar el emprendimiento: 70,3%  <   Existencia de incubadoras, centros, etc.: 50%  <   Han acudido a recibir apoyo: 21,7%

2015-2016
Guerrero et al. 
(2016b)

Programas 
formativos 

% sobre el total de alumnos entrevistados  <   Existencia de cursos en creación de empresas: 61,8%  <   Ha recibido formación en creación de empresas: 41%

Incentivos % sobre el total de alumnos entrevistados  <   Existencia de incentivos (concursos, premios): 62,0%

Factores 
Internos

Recursos 
financieros

Inversión en educación universitaria  <   Entre el 1% y el 1,9% del PIB 2012  <   Origen: Público 0,93 y Privado 0,33 del PIB 2012  <   Gasto por estudiante: 38%

2014-2015

Hernández 
et al. (2016); 
Manzano et al. 
(2016); Michavi-
la et al. (2015)

Inversión en investigación universitaria:   <    0,35% del PIB en 2012

2015
Capital 
humano

  <   Entre el 60% y el 80% de los recursos financieros de las universidades 

         son destinados a gastos de personal

Capacidades   <   Mejora en el posicionamiento de las universidades españolas en los 

        rankings internacionales 

  <   Valoración muy favorable de los agentes de apoyo respecto al  
         capital relacional/social que poseen las universidades españolas 2015-2016

Guerrero et al. 
(2016b)

Resultados Indicadores 
vinculados a 
la actividad 
docente

< Tasa de graduados de 20 a 24 años: 65,1% 2014 COTEC (2016)

Empleabilidad < 72,4% egresados menciona que hay una alineación entre sus estudios y 

    su último trabajo< Seis de cada diez considera que esta bien cualificado <  El 94% volvería a hacer estudios universitarios  < Uno de cada diez cambiaria de universidad  <  El 69% elegiría la misma universidad y el 67% la misma titulación 

2009-2010
Michavila et al. 
(2016)

Indicadores 
vinculados a 
la actividad 
emprende-
dora 

< Porcentaje de estudiantes universitarios con intención de crear empresa 

   próximos 3 años: 29,3%<  Porcentaje de estudiantes universitarios que han creado una empresa: 4,9%

2015-2016
Guerrero et al. 
(2016b)

< Porcentaje de los emprendedores potenciales que tienen formación 

   universitaria: 38,6%< Porcentaje de la tasa de actividad emprendedora (TEA) que posee 

   formación universitaria: 57,6%

2015
Peña et al. 
(2016)

Indicadores 
vinculados a la 
actividad de 
investigación 

Ingresos proveniente de  investigación   <  71,26% básica; 28,74% aplicada   <   Aumento del 15% respecto a la edición anterior

2014-2015
Hernández et 
al. (2016)

Producción  <   Patentes nacionales: 643  

Ingresos (miles de euros)  <   Licencias: 2.405 €   <   Ayudas, proyectos, consultorías: 14.218 €

CUADRO 2
DIAGNÓSTICO DE LOS FACTORES CONTEXTUALES, INTERNOS Y RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 

EMPRENDEDORA E INNOVADORA EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

    Fuente: Elaboración propia   
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mientras que la inversión que España dedica al I+D en 
la universidad es del 0,35% del PIB (cifra por debajo de 
la media en la UE-21, que es del 0,49%) (Michavila et 
al., 2015). Puede decirse que, en términos generales, 
de la misma forma que en otros sistemas educativos 
europeos, en el caso de España también existe una 
dependencia de los presupuestos públicos y en cierta 
medida de los ingresos procedentes de las cuotas de 
matriculación, cuyas tasas son de las más elevadas 
de Europa (Hernández et al., 2016). De igual manera, 
algunas aproximaciones sobre las capacidades de las 
universidades españolas, como por ejemplo el estatus, 
el prestigio y el capital relacional o social, podrían ser 
buenos indicadores de la situación de la universidad 
española (O’shea et al., 2005 y 2007), conjuntamente 
con las posiciones de las mismas en los rankings de 
universidades (Manzano et al., 2016). En este sentido, 
desde la perspectiva de los agentes promotores del 
emprendimiento, aún queda mucho camino por re-
correr en materia de capital humano, ofreciendo apo-
yo a las iniciativas de los estudiantes y con una gestión 
eficiente de los recursos dentro del ámbito universitario 
(Guerrero et al., 2016b). 

Asimismo, del Observatorio de Empleabilidad y Em-
pleo Universitario (Michavila et al., 2016) se despren-
den los siguientes resultados relativos a las universida-
des. En primer lugar, en cuanto a la generación de 
capital humano, en el ciclo académico 2014-2015, 
la tasa de graduados universitarios de 20 a 24 años 
fue del 65,1% (COTEC, 2016) y su empleabilidad re-
presentó aproximadamente el 72,4%, considerando 
los mismos graduados que ha habido convergen-
cia entre los estudios realizados y su último trabajo. 
Además, seis de cada diez se considera bien capa-
citado, hecho que podría explicar que tan sólo uno 
de cada diez haya mencionado que cambiaría de 
universidad si volviera a realizar su formación universi-
taria. En segundo lugar, en referencia a la generación 
y transferencia del conocimiento, medido a partir del 
número de publicaciones, patentes, licencias, pro-
yectos de investigación, etc., en términos generales, 
el posicionamiento de la producción científica de las 
universidades españolas es mejor que el que le co-
rrespondería por el tamaño de la economía, más aún 
si se considera el bajo nivel de gasto en I+D que se 
realiza en comparación con otros sistemas de edu-
cación superior (COTEC, 2016;  Manzano et al., 2016). 
A pesar de ello, también podrían considerarse los in-
gresos que generan las actividades de investigación 
aplicada o básica para las universidades, no sien-
do un dato demasiado alentador (Hernández et al., 
2016). Finalmente, en lo relacionado con la actividad 
emprendedora, en el curso académico 2015-2016, 
el primer informe del Observatorio del Emprendimien-
to Universitario muestra que el 29,3% de estudiantes 
universitarios tiene la intención de crear una empresa 
en los próximos tres años (emprendedor universitario 
potencial), mientras que el 4,9% de los estudiantes 
han creado ya una empresa (emprendedor univer-
sitario) (Guerrero et al., 2016b). Estos indicadores no 
se alejan demasiado de los correspondientes a la 
actividad emprendedora de la población general en 

España de entre 18 a 64 años, que muestran que hay 
un 5,7% de emprendedores para el año 2015. 

CONCLUSIONES

En los últimos años, las universidades han venido im-
plementando nuevos modelos para hacer frente a las 
demandas sociales, debido entre otras razones, a las 
elevadas tasas de desempleo juvenil, a la reducción 
de los presupuestos en educación y al aumento de 
la competencia. Ante esta situación, las universidades, 
que a su vez forman parte de sus respectivos ecosiste-
mas de emprendimiento e innovación, requieren de 
una actitud proactiva y de una interconexión cons-
tante con sus stakeholders. En este contexto, el punto 
de partida del presente artículo ha sido entender de 
qué manera las universidades definen su campo de 
actuación en entornos cada vez más orientados a la 
generación y transferencia de conocimiento a través 
de iniciativas emprendedoras e innovadoras, así como 
la forma en que sus actuaciones sirven como una pa-
lanca de transformación social y económica. Con 
esta finalidad, hemos explorado el papel que tiene el 
sistema universitario español en la actividad empren-
dedora e innovadora. 

Así pues, nuestra primera reflexión es que, a pesar de 
los avances y esfuerzos observados en ambos ecosis-
temas, no hay evidencia suficiente para reconocer 
que España es una sociedad emprendedora y que 
cuyo crecimiento, competitividad y sostenibilidad esté 
ampliamente relacionado con las iniciativas empren-
dedoras. En este sentido, uno de los principales retos 
sería la transformación de la sociedad actual hacia 
una sociedad más emprendedora. Al respecto, Ojmo 
(2016) hace énfasis en que dicha transformación re-
quiere que la innovación preceda a las regulaciones 
o apoyos y no a la inversa, que la función de los or-
ganismos de apoyo a la actividad emprendedora y 
la de sus agentes sea reconocida e incentivada por 
la sociedad, que el gobierno reconozca la importan-
cia de la creatividad y de la innovación en el sistema 
educativo y que la inversión que se produzca esté di-
rectamente relacionada con la generación de valor 
a la sociedad. En esta misma línea y como segunda 
reflexión, ya para el caso particular de la universidad 
española, seguramente sería necesaria una mayor 
coordinación y consenso de objetivos entre el gobier-
no, los distintos organismos relacionados con la edu-
cación y los profesionales encargados de los procesos 
formativos, con la finalidad de conseguir cambios or-
ganizativos, funcionales, operativos y sobre todo cultu-
rales. De esta manera, se podría reconocer, incentivar 
y legitimar el papel de la universidad, contribuyendo 
en mayor medida a las actividades relacionadas con 
la docencia, la investigación y la transferencia de co-
nocimiento (Guerrero et al., 2016a). 

A partir de estas reflexiones, emergen tres áreas poten-
ciales en la agenda de investigación sobre la univer-
sidad, el emprendimiento y la innovación (Charlton y 
Andras 2005; Costanza et al., 2007; Cunningham et 
al., 2016). La primera se orienta al análisis en un nivel 
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más desagregado (regiones o ciudades) que permita 
aplicar diversas aproximaciones teóricas desde cam-
pos diferentes del conocimiento (económico, política 
pública, estratégico, etc.) que favorezca el análisis de 
las interacciones (colaboración, co-creación, com-
petencia, etc.), del desarrollo de capacidades diná-
micas entre las universidades y demás agentes de los 
ecosistemas de emprendimiento e innovación, y de 
los impactos que producen (sociales, económicos, 
bienestar, etc.) los emprendimientos innovadores de 
alto valor añadido. La segunda se centra en el aná-
lisis de las estructuras organizativas, de liderazgo, y de 
gobierno en el interior de las universidades con el fin 
de identificar los factores que fortalecen o que obs-
taculizan su transformación hacia universidades más 
emprendedoras. Finalmente, la tercera se focaliza 
en el diseño de métricas que permitan gestionar los 
resultados de las actividades universitarias para dotar 
de legitimidad y demostrar la contribución real de las 
universidades en los ecosistemas de emprendimiento 
y de innovación, y en última instancia, en la sociedad.

(*) David Urbano agradece el apoyo financiero de los 
proyectos  ECO2013-44027P (Ministerio de  Economía 
y Competitividad de España) y 2014-SGR-1626 (Depar-
tamento de Economía y Conocimiento de la Genera-
litat de Catalunya). 

NOTAS

[1] Para más información, consultar su website:  
http://www.weforum.org

[2] Para más información, consultar la segunda sección 
del informe GEM-España 2015 (Peña et al., 2016). 

[3] Para más información, consultar el apartado sobre 
el contexto universitario del Informe del Perfil del Em-
prendedor Universitario (Guerrero et al., 2016b). 

[4] Para más información, consultar el apartado sobre los 
recursos (Hernández et al., 2016). 
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UNIVERSITARIAS ¿NUEVAS TEORÍAS 
PARA LOS MISMOS OBSTÁCULOS?

Se puede decir que el emprendimiento académico (Grimaldi et al., 2011; Hayter, 2016a, 
2016b; Shane, 2004; Siegel y Wright, 2015) está de moda, como también lo está la Uni-
versidad emprendedora (Guerrero et al., 2014, 2016). En las últimas décadas, se ha po-
tenciado a nivel político el desarrollo de la denominada tercera misión de la Universidad,

instrumentalizada en el fomento y la creación de em-
presas, como elementos de una nueva generación de 
transferencia de tecnología o conocimiento, que vinie-
ra a complementar a las clásicas educación e investi-
gación. Esto se ha concretado en la incorporación, en 
muchas ocasiones de forma transversal en un número 
considerable de grados, de formación emprendedora 
para estudiantes.

Del mismo modo, se han creado programas de fo-
mento de spin-offs formadas por miembros de la co-
munidad universitaria (estudiantes, personal técnico, 
personal investigador y personal docente). Al mismo 
tiempo, ha aumentado el número de investigaciones 
sobre estos temas, con novedosas perspectivas teóri-
cas, de carácter general como la innovación abierta 
(Open Innovation model, en adelante IA) (Chesbrough, 
2003a, 2003b); la perspectiva de ecosistemas (Clarys-
se et al., 2014; Durst y Poutanen, 2013; Jackson, 2011; 
Mercan y Göktaş, 2011; Moore, 1993, 1996; Oh et al., 
2016) y que viene a resaltar el rol de la Universidad 
como tractor de otros agentes, incluidas PYMES, dentro 
del contexto de generación de nuevo conocimiento 

en el que están inmersas;  o desde un punto de vis-
ta institucional, como la perspectiva de la Universidad 
emprendedora (Guerrero et al., 2014, 2016), con el 
estudio del emprendimiento académico (Grimaldi et 
al., 2011; Hayter, 2016a, 2016b; Shane, 2004; Siegel 
y Wright, 2015) y las spin-offs universitarias (Boh et al., 
2016; Hayter, 2016a, Lubik et al., 2013; Shane, 2004), 
como instrumentos de la transferencia de tecnología 
y de conocimiento desde la Universidad. Sin embar-
go, y a pesar de esos esfuerzos, siguen encontrándose 
niveles relativamente bajos de creación de empresas 
desde la Universidad.

Existen diversos estudios que analizan los procesos de 
transferencia y conocimiento a nivel institucional y or-
ganizativo (Etzkowitz, 2003; Debackere y Veugelers, 
2005; Bercovitz y Feldmann, 2006; Decter et al., 2007; 
Fabrizio, 2006). Asimismo, también diversos estudios 
muestran el nivel individual como un ámbito de in-
vestigación relevante (Chesbrough, 2006, West et al., 
2006; Perkmann y Walsh, 2007; Hoye y Pries, 2009; Du 
Chatenier et al., 2010; Gassmann et al., 2010). Sin em-
bargo, los factores que afectan a la implicación de los 
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investigadores en estos procesos de emprendimiento 
académico no han sido analizados en la literatura de 
forma integradora (Jacobson et al., 2004), centrándo-
se en el nivel individual del personal académico que 
se pretende participe en dichas empresas y, en este 
contexto, en cuáles son los obstáculos a los que se 
enfrentan estos agentes y que perduran en el tiempo.

En este sentido, los autores han desarrollado una lí-
nea de investigación sobre el emprendimiento a ni-
vel individual, en términos generales y aplicado a la 
transferencia de tecnología desde la Universidad y el 
emprendimiento académico. Así, han estudiado las 
características individuales de emprendedores de start-
ups tecnológicas (Serarols-Tarres et al., 2006) y el efecto 
del desarrollo de competencias emocionales, a través 
del outdoor training, en la intención emprendedora de 
los estudiantes universitarios (Padilla-Meléndez et al., 
2014). Además, en el contexto del emprendimiento 
académico, han analizado el papel del capital social 
en la transferencia de tecnología y el emprendimiento 
académico (Padilla-Meléndez et al., 2013), la perspec-
tiva del investigador en la transferencia de tecnología 
(Padilla-Meléndez et al., 2010), así como la transferen-
cia de tecnología y el desarrollo regional en contextos 
concretos, como Bolivia (Padilla-Meléndez y Martín-Fus-
ter, 2014).

Este artículo se centra en la perspectiva individual del 
emprendimiento académico, analizando sus obs-
táculos e introduciendo novedosas configuraciones 
teóricas, como la de ecosistemas. En particular, se 
persigue responder a esta pregunta de investigación: 
¿cuáles son los principales obstáculos para el desarro-
llo de las spin-offs universitarias? Partiendo del marco 
teórico, se realiza una comparativa entre España y el 
Reino Unido, contextos diferentes en cuanto al nivel de 
desarrollo de los mencionados ecosistemas del cono-
cimiento. Se argumenta cómo los avances teóricos 
desde la perspectiva de la Universidad emprendedora 
y el emprendimiento académico han sido más rele-
vantes y más rápidos que los cambios reales. Así, se 
encuentra que se ha avanzado más en investigación 
que en la realidad del emprendimiento académico 
que, a nivel específico, del investigador, sigue encon-
trando problemas y dificultades similares a los encon-
trados hace casi una década. La contribución del tra-
bajo a la literatura del estudio del nivel individual, en 
el emprendimiento académico, se centra en señalar 
cómo barreras existentes desde hace décadas para la 
creación y desarrollo de spin-offs universitarias, siguen 
siendo obstáculos para que la Universidad emprende-
dora sea una realidad.

MARCO TEÓRICO

Innovación Abierta

El concepto de IA fue descrito por primera vez por 
Chesbrough (Chesbrough, 2003a). La idea que pro-
puso fue que, desde las últimas décadas del pasa-
do siglo, las empresas comenzaron a cambiar de un 

modelo de innovación cerrada, basada en un círculo 
virtuoso de innovación, hacia un modelo más abierto 
que implica la colaboración con agentes externos y 
la comercialización de ideas en diferentes maneras, 
como spin-offs y licencias. En la innovación cerrada, 
una empresa generaba, desarrollaba y comercializa-
ba sus propias ideas. Sin embargo, en el nuevo mode-
lo de IA, una empresa no sólo comercializa sus propias 
ideas, sino también las innovaciones de otras empre-
sas. Además, busca la manera de llevar sus propias 
ideas al mercado desarrollando contactos y alianzas 
fuera de sus negocios actuales (Chesbrough, 2003b).

En consecuencia, este paradigma de IA trata la inves-
tigación y el desarrollo (I + D) como un sistema abierto, 
donde el conocimiento útil se encuentra ampliamen-
te distribuido y donde las empresas deben identificar, 
conectarse y aprovechar las fuentes externas de co-
nocimiento como proceso clave para desarrollar la 
innovación (Chesbrough, 2006). Entre dichas fuentes 
externas, las universidades juegan un papel vital en el 
proceso de innovación. En particular, la transferencia 
de tecnología desde las universidades y centros de in-
vestigación se considera cada vez más crucial para el 
desarrollo económico de las regiones y países (Fabri-
zio, 2006). Las relaciones entre las universidades y las 
empresas, en lugar de ser relaciones genéricas, deben 
jugar un papel más importante en la generación de 
innovaciones (Perkmann y Walsh, 2007).

Ecosistemas de innovación

Ecosistema es un término de origen biológico creado 
por la combinación de dos palabras eco y sistema, 
que se ha utilizado recientemente en el campo eco-
nómico para definir entornos empresariales de inno-
vación y que surgió con el artículo seminal de Moore 
(1993), donde se usaron diferentes lentes para describir 
el concepto clásico de la industria. Moore propuso una 
analogía entre el mundo biológico y el mundo de los 
negocios y acuñó el término de ecosistema empresa-
rial. Moore (1993: 76) postuló que, «en un ecosistema 
de negocio, las empresas trabajan de manera coo-
perativa y competitiva para apoyar nuevos productos, 
satisfacer las necesidades del cliente y finalmente con-
tribuir a crear la próxima ola de innovación».

Desde entonces, el término ecosistema se ha vuelto 
popular en la industria, el mundo académico y los 
gobiernos y se utiliza en contextos empresariales, na-
cionales o regionales de manera distintiva (Oh et al., 
2016). Relacionado con esto, se encuentra el ecosis-
tema de innovación (Durst y Poutanen, 2013; Oh et al., 
2016; Thomas y Autio, 2014) que implica expandir las 
capacidades de un actor más allá de sus fronteras y 
transferir conocimiento innovando en colaboración 
con otros (Mercan y Göktaş, 2011).

Emprendimiento académico y ecosistemas 
emprendedores universitarios

Desde la aprobación de la Ley Bayh-Dole Act en Es-
tados Unidos, ha habido un incremento considera-
ble de la comercialización de la ciencia creada por 
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las universidades en los EEUU (Hayter, 2016a, 2016b) 
y también en muchos países en Europa (Maia y Cla-
ro, 2013; McAdam et al., 2016) y Asia (Zhang et al. 
2013). Estas actividades de comercialización son 
conocidas como «emprendimiento académico», 
y constituyen la tercera misión de las universidades, 
junto con la docencia y la investigación (Clark, 1998; 
Etzkowitz, 1998).

Hace pocos años, debido a la reciente crisis finan-
ciera y a un mercado global cada vez más com-
petitivo, se destacó el papel de los académicos y 
las universidades como importantes impulsores de la 
innovación tecnológica y el desarrollo económico 
(Audretsch et al., 2014; Hayter, 2016a; Martin, 2012). 
Por un lado, debido al fortalecimiento de la cone-
xión entre universidades e industrias, los académicos 
se enfrentan a un nuevo fenómeno de presión para 
vincular su trabajo de investigación más directamen-
te con las necesidades económicas y la comercia-
lización (Martin, 2012; Siegel y Wright, 2015). Por otro 
lado, las universidades, como principales produc-
tores de nuevos conocimientos y capital humano, 
se enfrentan a un nuevo rol de liderazgo necesario 
para avanzar en la sociedad emprendedora, a tra-
vés de la creación de pensamiento empresarial, 
acciones, instituciones y capital emprendedor (Au-
dretsch, 2014). De esta manera, las universidades 
pueden desarrollar su potencial económico y social 
(Hayter, 2016a).

Como consecuencia, los académicos y las univer-
sidades han adoptado un enfoque más estrecho 
en su tercera misión (emprendimiento académico), 
enfatizando la transferencia de las invenciones de 
los científicos del laboratorio a licencias, patentes y 
creación de spin-offs (Siegel y Wright, 2015), con el 
objetivo de contribuir a la economía y el desarrollo 
de la sociedad (Powers y McDougall, 2005) y dando 
nacimiento a un nuevo tipo de universidad: la Univer-
sidad emprendedora (Guerrero et al., 2014, 2016).

Universidad emprendedora y spin-offs

La literatura sostiene que el papel de las universidades 
ha pasado de las organizaciones puras de difusión del 
conocimiento a los intermediarios clave de la comer-
cialización tecnológica (Etzkowitz et al., 2000). En este 
sentido, en los últimos veinte años, un número cada 
vez mayor de universidades ha adoptado un perfil más 
fuerte de emprendimiento e innovación y una reputa-
ción más reconocida, con el fin de proporcionar un 
mayor beneficio social y económico a su región, dan-
do origen a la Universidad emprendedora (Guerrero et 
al., 2016). Ésta se define como una incubadora natural 
que proporciona un ecosistema de apoyo a la co-
munidad universitaria y sus alrededores (como agente 
clave), con el fin de producir, difundir, absorber y utilizar 
nuevos conocimientos que pueden convertirse en ini-
ciativas empresariales (Carree et al., 2014; Guerrero et 
al., 2014) y «motores de la innovación» (Thorp y Golds-
tein, 2013). Se analizan a continuación a las spin-offs 
universitarias y a los intermediarios de conocimiento. 

Una de las importantes contribuciones de la Univer-
sidad emprendedora, relacionada con el empren-
dimiento académico y los ecosistemas emprende-
dores universitarios, es el establecimiento de nuevas 
spin-offs universitarias (Hayter, 2016a). Una spin-off 
universitaria es una empresa basada en tecnología 
derivada de la investigación universitaria generada 
por profesores y/o estudiantes graduados (Boh et 
al., 2016; Shane, 2004). La literatura sostiene que 
las spin-offs universitarias son un vehículo importante 
para aprovechar las nuevas innovaciones creando 
nuevos puestos de trabajo cualificados y aceleran-
do la productividad de las economías regionales 
(Hayter, 2016a; Lubik et al., 2013; Shane, 2004).

En este contexto, el papel de los estudiantes de 
posgrado en el establecimiento de spin-offs y ope-
raciones ha recibido menos atención en la literatura 
de lo que probablemente merece (Grimaldi et al., 
2011; Hayter, 2016b). Un cambio reciente más allá 
de la spin-off universitaria basada en la propiedad 
intelectual formal es la creciente mayor diversidad 
de nuevas empresas o start-ups en las universidades, 
especialmente start-ups creadas por estudiantes 
(Siegel y Wright, 2015) con empresas que van más 
allá de las tradicionales start-ups comerciales para 
incluir empresas sociales (Graham, 2014). Estas start-
ups suelen ser menos exigentes en términos de ne-
cesidades de financiación, pero también requieren 
apoyo para crecer y crear valor económico, finan-
ciero y social (Siegel y Wright, 2015). 

Intermediarios de conocimiento

La perspectiva tradicional del emprendimiento aca-
démico sólo menciona a las Oficinas de Transferencia 
de Resultados de Investigación (OTRIs) y a las incuba-
doras como organizaciones intermediarias en el pro-
ceso de creación de las spin-offs universitarias (Siegel 
y Wright, 2015). Sin embargo, en la nueva perspectiva 
emergente, se han involucrado más grupos de inte-
rés en el emprendimiento académico para ayudar 
a las universidades emprendedoras a desarrollar sus 
ecosistemas (Guerrero et al., 2016; Hayter, 2016a). 
En otras palabras, la Universidad emprendedora por 
sí sola no puede cumplir su impacto económico y 
social, necesita la ayuda de intermediarios para de-
sarrollar acciones estratégicas y colectivas y maximi-
zar sus aportaciones emprendedoras e innovadoras. 
Estos intermediarios se conocen en la literatura como 
los intermediarios de conocimiento y son definidos 
como «organizaciones que facilitan el intercambio 
de conocimientos entre universidades y actores exter-
nos a través de la creación de relaciones de red de 
valor añadido bidireccionales» (Hayter, 2016a: 636).

Se pueden diferenciar cuatro categorías de interme-
diarios del conocimiento: general, especializado, fi-
nanciero e institucional (Hayter, 2016a; Yusuf, 2008). 
En primer lugar, están los intermediarios de propósito 
general, que son todas aquellas organizaciones que 
producen y difunden conocimiento, siendo el princi-
pal ejemplo la Universidad emprendedora.
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En segundo lugar, los intermediarios especializados 
son todos aquellos que tienen una misión especial 
en la creación del ecosistema, como OTRIs o incu-
badoras de empresas. Sin embargo, el papel de 
estas OTRIs como intermediario del conocimiento 
en ecosistemas emprendedores universitarios ha 
sido criticado recientemente. En la perspectiva tra-
dicional del emprendimiento académico, las OTRIs 
desempeñaron un papel importante para asegurar 
que la propiedad intelectual estaba bien definida y 
protegida antes de intentar atraer interés comercial 
(Siegel y Wright, 2015). Sin embargo, en la nueva 
perspectiva del emprendimiento académico, han 
surgido crecientes críticas sobre su eficacia limitada 
en la creación y desarrollo de nuevas spin-offs uni-
versitarias (Grimaldi et al., 2011). En consecuencia, 
han surgido nuevos intermediarios especializados, 
programas y prácticas para ayudar a las OTRIs en 
esta nueva misión de las universidades (Boh et al., 
2016).

En tercer lugar, mencionaron a los intermediarios fi-
nancieros, tales como las empresas de capital ries-
go, business angels o gobiernos. La literatura sobre 
el espíritu emprendedor mantiene la importancia 
del capital riesgo como instrumento de financia-
ción para empresas de alto crecimiento (Kelly y 
Kim, 2016; Samila y Sorenson, 2010). Los gobiernos 
también pueden actuar como intermediarios finan-
cieros, al proporcionar financiación de investigación 
pública a laboratorios y universidades con la espe-
ranza de que los frutos de tal investigación resulten 
en invenciones e innovaciones que aceleren el cre-
cimiento económico.

En este sentido, Samila y Sorenson (2010) encontra-
ron evidencia de la relación de complementariedad 
entre la financiación pública de la investigación y el 
capital riesgo privado para la creación de empresas 
a lo largo del tiempo. Explicaron que, mientras que 
las subvenciones gubernamentales de investigación 
financian generalmente la investigación académi-
ca (la creación de ideas), el capital riesgo apoya el 
desarrollo de estas ideas y ayuda a entrenar y alen-
tar a una comunidad de emprendedores capaces 
de llevar esas ideas al mercado. Por lo tanto, seña-
laron la importancia del ecosistema para apoyar la 
innovación y el espíritu emprendedor en el sentido 
de que las subvenciones gubernamentales a las uni-
versidades y las empresas de capital riesgo privadas 
parecen complementar la función productiva propi-
cia para la innovación y el crecimiento económico 
en una región.

En cuarto lugar, los intermediarios institucionales son 
aquellos que ofrecen incentivos para facilitar la inte-
racción entre los investigadores y el mercado, pero 
no necesitan ser intermediarios financieros. Esta de-
finición incluye organizaciones de emprendimiento 
académico tales como OTRIs, incubadoras tecno-
lógicas, parques científicos o fondos universitarios de 
capital semilla para la etapa inicial. Estos interme-
diarios del conocimiento son un factor decisivo para 

la aparición del ecosistema universitario emprende-
dor ya que, si bien las universidades pueden actuar 
como organización líder en una región, su aporta-
ción emprendedora depende de su interrelación 
con los intermediarios del conocimiento guiados por 
un espíritu fuerte para estimular y apoyar el empren-
dimiento académico (Hayter, 2016a). 

El emprendedor académico

Centrando el análisis en el emprendedor acadé-
mico, es relevante conocer qué factores son más 
relevantes en el emprendimiento académico exito-
so, así como las barreras a las que se enfrenta. En 
la literatura, se han destacado barreras culturales y 
de información entre los tres principales agentes im-
plicados (autoridades universitarias, académicos y 
empresas), la rigidez burocrática, los sistemas de re-
compensa mal diseñados y la gestión ineficaz de las 
OTRIs (Siegel et al., 2003). En estos trabajos se des-
taca como las OTRIs juegan un papel fundamental 
como facilitadoras, al poner en contacto empresa 
y mundo académico, facilitando las interacciones 
entre ambos. Por ello, se considera que las relacio-
nes entre investigadores y OTRIs, así como el tiempo 
efectivo dedicado a dichas interacciones pueden 
considerarse como un componente del capital so-
cial de los investigadores, jugando un papel deter-
minante en su implicación efectiva en procesos de 
transferencia de conocimiento.

En cuanto a la facilidad de comunicación y habilida-
des sociales en general de los investigadores, Johns-
ton et al. (2010) destacaron la importancia de los 
procesos sociales y las interacciones en redes para 
la superación de las barreras a la hora de poner en 
práctica la transferencia. Del mismo modo, Landry 
et al. (2007) señalaron la importancia fundamental 
de los factores relacionales, argumentando que, en 
un contexto de asimetría de información, es poco 
probable la transferencia de conocimiento si los in-
vestigadores y usuarios de la investigación no tienen 
interacciones frecuentes. La creación de vínculos 
entre investigadores y usuarios de la investigación 
puede superar esta asimetría de la información y fa-
cilitar la utilización de las posibilidades y oportunida-
des que proporciona la investigación.

Asimismo, los efectos de participar en este tipo de 
redes son beneficiosos para ambas partes: los aca-
démicos pueden aumentar sus resultados de inves-
tigación (por ejemplo, publicaciones) y los directivos 
pueden mejorar las capacidades de innovación de 
sus empresas. De ello se desprende que el éxito del 
emprendimiento académico depende de las opor-
tunidades creadas por los vínculos entre los investi-
gadores y los usuarios de la investigación.

Además, trabajar en un contexto de IA es (en algu-
nos aspectos) diferente a trabajar en la innovación 
cerrada o en otros contextos y, por lo tanto, requiere 
algunas competencias específicas (Du Chatenier et 
al., 2010). Los contactos con investigadores exter-
nos han sido estudiados por Debackere y Veugelers 
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(2005), mientras que la decisión conjunta sobre los 
proyectos de investigación ha sido estudiado por 
Landry et al. (2007), Link et al. (2007) y Hoye y Pries 
(2009). Teniendo en cuenta el marco teórico resumi-
do, la pregunta de investigación de este trabajo es: 
¿cuáles son los principales obstáculos para el desa-
rrollo de las spin-offs universitarias? 

METODOLOGÍA

Para dar respuesta a la pregunta de investigación 
general de este trabajo, respecto a las dificultades 
que los investigadores siguen teniendo para crear 
spin-offs universitarias, se analizaron entrevistas rea-
lizadas en España y en Reino Unido. Con respecto 
a los métodos, se usó una metodología basada en 
un análisis cualitativo inductivo (Miles y Huberman, 
1994; Eisenhardt, 1989; Silverman, 2000) y en un 
método comparativo (Alvesson y Sköldberg, 2000; 
Glaser y Strauss, 1967; Silverman, 2000) de la infor-
mación obtenida empíricamente a través de entre-
vistas personales o telefónicas. Se dividió el proceso 
en cuatro partes: se diseñó el estudio para España 
y Reino Unido y se desarrolló una base de datos de 
spin-offs a través de contactos con las OTRIs, ya que 
se estableció como criterio el que estas empresas 
desarrollaran alguna actividad de transferencia de 
conocimiento con la Universidad; se preparó un 
protocolo para las entrevistas con un cuestionario 
semiestructurado (Lockett et al., 2008; Padilla-Melén-
dez et al., 2013); se entrevistó a los emprendedores; 
se transcribieron las entrevistas y se analizaron (Miles 
y Huberman, 1994), buscando los principales temas 
que emergían (Silverman, 2000), relacionados con la 
pregunta de investigación.

Además, se completaron las transcripciones con 
búsquedas de información disponible en internet, 
para asegurar la triangulación de la información 
(Yin, 2011). Se realizaron un total de 51 entrevistas, 
39 spin-offs en Andalucía (de Almería, Cádiz, Grana-
da, Huelva, Málaga y Sevilla) y 12 spin-offs en Reino 
Unido (de Leeds, Londres, Sheffield, Southampton y 
Oxford). La mayoría de los entrevistados pertenecían 
al género masculino y eran CEOs de spin-offs del 
sector de las tecnologías de la información o de los 
ámbitos de salud y biomedicina. 

RESULTADOS

Se comentarán solo aquellos resultados relaciona-
dos con la pregunta de investigación. En el caso de 
Andalucía, se mencionaron diversas barreras para 
el desarrollo de spin-offs, que se pueden agrupar 
en cinco categorías (véase Tabla 1): general, infor-
mación y confianza, apoyo de la Universidad, cul-
tura académica y aspectos económicos. Entre las 
barreras específicas mencionadas por los empren-
dedores académicos, estaban la dificultad de ser 
reconocido como una spin-off, la legislación y la 
burocracia de la universidad (existen demasiadas 
regulaciones que impiden la transferencia de tecno-

logía desde la universidad), y la cultura académica 
(la gestión del tiempo es diferente en universidad y 
empresas). Además, se mencionó la mutua falta de 
conocimiento (universidad y empresas desconocen 
cuáles son las necesidades de una y de otras), la 
escasez de financiación y la falta de un apoyo real 
de los gestores públicos, en el contexto regional des-
pués de la fase inicial del proyecto.

Es de destacar, en las barreras institucionales, re-
lacionadas con el apoyo de la universidad, el que 
se considera a las OTRIs a veces más un obstáculo 
que un apoyo, siendo elementos posibilitadores al 
principio, pero convirtiéndose en una barrera con el 
tiempo. En este sentido, un emprendedor académi-
co señaló: «la OTRI es más un obstáculo que una 
organización que ayuda». Otro aspecto que se se-
ñaló es «para iniciar la spin-off con el soporte de las 
OTRIs, para las actividades que no son de ingeniería, 
necesitas más tiempo para explicar el proyecto», 
parece desprenderse que el personal, de estos inter-
mediarios de conocimiento, está más formado para 
gestionar proyectos de ciertos ámbitos. 

En el caso de las entrevistas realizadas en el Reino 
Unido, las barreras que se identificaron se relacio-
naron igualmente con aspectos generales (falta 
de reconocimiento de la actividad de los empren-
dedores académicos), relativos a la relación de 
confianza y falta de información (desconocimiento 
mutuo entre los emprendedores académicos y las 
empresas), al apoyo de la Universidad (las universi-
dades quieren controlar demasiado a las spin-offs), 
a la cultura académica (falta de motivación para 
emprender desde la Universidad) y a aspectos de 
índole económica (escasez de fuentes de financia-
ción) (véase cuadro 1).

Destaca el aparente gap Universidad-Empresa, ya 
que, según los encuestados, «los investigadores 
[sobre todo al principio de su carrera] piensan más 
en términos de publicaciones que en el impacto 
de sus investigaciones en la sociedad, vía transfe-
rencia de resultados, ya que su carrera académi-
ca depende de ello». Indican que esto se debe 
a que en el trabajo desarrollado por los profesores 
universitarios existen restricciones temporales que 
suponen un freno a la transferencia, y «no se pue-
de ser emprendedor a tiempo parcial» (ser además 
docente y gestor universitario).

También es destacable que en la muestra del Rei-
no Unido se hace referencia igualmente a las OTRIs, 
indicándose en este sentido que estos intermedia-
rios de conocimiento presentan una orientación 
más interna que externa, y coincidiéndose en que 
el personal que apoya las labores de transferencia 
desde la Universidad debe tener un perfil comer-
cial, buscando cómo responder a las necesidades 
de las empresas y la sociedad a través de la Uni-
versidad, y poniendo en contacto a las empresas 
con los investigadores que mejor se adapten a sus 
necesidades.
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN

En este trabajo, se han identificado las barreras u 
obstáculos a las que los emprendedores académi-
cos se enfrentan cuando crean y desarrollan sus em-
presas. El estudio se ha basado en un análisis cua-
litativo inductivo y en un método de comparación 
para estudiar este proceso, en el que se han con-
trastado dos ecosistemas de innovación distintos, 
localizados geográficamente en España y el Reino 
Unido. De forma similar a estudios previos (Decter et 
al., 2007; Padilla-Meléndez et al., 2010), se han en-
contrado diversos obstáculos para el desarrollo de 
las spin-offs universitarias, que se pueden resumir en 
estos factores: dificultades generales, información y 

confianza, apoyo de la universidad, cultura universi-
taria y aspectos económicos.

En relación con los obstáculos generales, de forma 
similar a otras investigaciones, se han identificado la 
regulación universitaria en materia de transferencia 
(Siegel et al., 2003; Siegel et al., 2004) o la burocra-
cia en estas instituciones (Link et al., 2007). En mate-
ria de información y confianza, se confirma que el 
gap Universidad-Empresa en materia de información 
es un obstáculo (Siegel et al., 2004). El apoyo de la 
Universidad al proceso de transferencia y emprendi-
miento a través del personal técnico de las OTRIs se 
plantea como un tema de interés, se debe incen-
tivar que el mismo esté más orientado al exterior y 

Categoría España Reino Unido

Generales • Restricciones legales (excesiva regulación para 
transferir desde la Universidad).

• Problemas para dirigir y compartir los beneficios de 
la propiedad y las patentes.

• Las actividades más técnicas parecen ser las más 
importantes, hay dificultades para transferir activi-
dades más basadas en servicios.

• Falta de reconocimiento a los investigadores de sus 
actividades emprendedoras.

• La propiedad del capital intelectual es difícil transfe-
rirla.

Información y 
confianza

• Falta general de información.

• Falta de conocimiento sobre transferencia de tec-
nología, innovación, etc.

• Universidad y la empresa no conocen las necesi-
dades una del otro.

• Distancia entre la tecnología/conocimiento y el 
producto comercializable.

• En la Universidad, la gente no quiere compartir sus 
ideas/conocimiento.

• Falta de conocimiento sobre marketing en la Uni-
versidad.

• Falta de permeabilidad de los profesores/investi-
gadores a la empresa y en sentido inverso.

• Las universidades no confían en las empresas.

• Los empresarios/as perciben que las universidades son 
estructuras excesivamente burocráticas, poco flexibles 
para las actividades empresariales.

• En la empresa se percibe que es difícil llegar a acuer-
dos con la Universidad.

• Separación entre los investigadores y las empresas, 
desconocimiento mutuo.

Apoyo de la 
Universidad

• Burocracia.

• Falta de proactividad desde las OTRIs y formación 
adecuada de sus técnicos.

• Falta de soporte real desde el gobierno regional y 
de la Universidad después de la fase inicial. 

• Falta de apoyo para contratar a personal de I+D.

• Las universidades necesitan tener técnicos comercia-
les dentro de la organización para realizar la transfe-
rencia de tecnología, y no académicos.

• Las OTRIs muestran una orientación más interna que 
externa, deben estar más enfocadas al exterior, hacia 
las empresas y la sociedad.

• Las universidades quieren controlar demasiado a las 
spin-offs y deben dejarlas que realicen su actividad.

Cultura 
académica

• La forma de trabajar de la Universidad y las em-
presas es muy diferente.

• La gestión de los tiempos es diferente en la Univer-
sidad a la de las empresas.

• Algunos grupos de investigación no son capaces de 
trabajar al ritmo de la empresa.

• Los grupos de investigación prefieren desarrollar pro-
yectos retadores, mientras que las empresas buscan 
proyectos incrementales.

• Los investigadores piensan más en términos de publi-
caciones, que en el impacto de sus investigaciones 
en la sociedad.

• Falta de motivación de los académicos para em-
prender

Aspectos econó-
micos

• Escasos medios de financiación.

• Las empresas quieren invertir poco en su relación 
con la Universidad.

• Falta de inversores apropiados que pudieran 
valorar la innovación.

• Acceso a fuentes de financiación.

• La Universidad tiene sus estructuras y la contratación 
de su investigación es cara, las empresas buscan 
minimizar costes.

CUADRO 1
OBSTÁCULOS PERCIBIDOS PARA EL EMPRENDIMIENTO ACADÉMICO 

fuente: Elaboración propia
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cuente con más competencias comerciales (Siegel 
et al., 2004; Zhou y Zhu, 2008). La cultura académi-
ca (gestión de los tiempos, actividades docentes y 
de gestión universitaria) también es un freno, pese a 
los cambios introducidos recientemente en las prác-
ticas de las Universidades con un enfoque más em-
prendedor (Link et al., 2007; Debackere y Veugelers, 
2005; Siegel et al., 2004). La escasez de fuentes de 
financiación también se percibe como una barrera 
al desarrollo de las spin-offs, tal y como se indica en 
estudios previos (Siegel et al., 2004).

En un estudio cuantitativo publicado en 2010 (Pa-
dilla-Meléndez et al., 2010), se obtuvieron barreras 
similares a las reflejadas en este trabajo. Así, las prin-
cipales barreras para la transferencia de tecnología 
de los investigadores estaban relacionadas con la 
valoración de la institución, así como el prestigio 
para el investigador. Y, en cuanto al emprendimien-
to, se obtuvieron como obstáculos percibidos más 
relevantes, ordenados por su importancia para los 
investigadores, los siguientes: pocas posibilidades 
de obtención de fondos, poco reconocimiento, se-
paración vida académica/empresarial, limitaciones 
temporales, escasa aplicación comercial, poca 
aplicación a la investigación, limitaciones técnicas 
y limitaciones legales.

Como conclusión de este trabajo, y respondiendo 
a la pregunta de investigación, las principales ba-
rreras para el desarrollo de las spin-offs universitarias 
se agrupan en dificultades generales, información y 
confianza, apoyo de la universidad, cultura universi-
taria y aspectos económicos. Con el transcurso de 
los años, se ha avanzado en iniciativas relevantes 
hacia la Universidad emprendedora, pero la per-
cepción individual de los emprendedores académi-
cos de los obstáculos que se encuentran no parece 
haber cambiado sustancialmente.

Además, en la comparativa que se presenta en este 
trabajo, de dos ecosistemas de innovación distintos, 
en su origen, evolución, marco legislativo, entre otros 
aspectos, la coincidencia en la tipología de obs-
táculos al emprendimiento es notable. Esto pone 
de relieve que el enfoque individual para el análisis 
del fenómeno del emprendimiento académico es 
idóneo, y parece subyacer que la normativa de los 
correspondientes países y las universidades no 
están aún suficientemente adaptadas a favorecer 
la actividad emprendedora de su comunidad. Así, 
las restricciones derivadas de las barreras legales, 
burocráticas y falta de apoyo, son comunes.

Este trabajo contribuye a la literatura de emprendi-
miento académico, en particular a nivel individual, 
señalando, de forma inesperada, cómo barreras 
existentes desde hace décadas para la creación y 
desarrollo de spin-offs universitarias, siguen existiendo 
actualmente, aun cuando se analizan y comparan 
las mismas en ecosistemas de innovación diferentes, 
y situados en países distintos. Además, se describe 
en el trabajo cómo, a pesar del desarrollo de nove-

dosos enfoques teóricos, basados en la evolución de 
la innovación abierta hacia los sistemas de innovación 
empresariales, la transferencia de tecnología hacia el 
emprendimiento académico, y el paso de la Universi-
dad tradicional, centrada en la educación y la inves-
tigación, hacia la Universidad emprendedora, estos 
parecen ser meros avances teóricos, sin claramente 
contribuir a eliminar o reducir las barreras existentes.

Como implicaciones, este trabajo pone de mani-
fiesto la necesidad por parte de las Universidades 
y la administración pública en general, de trabajar 
para reducir los obstáculos que se encuentran los 
emprendedores académicos, si de verdad se quie-
re fomentar esta modalidad de emprendimiento. 
Se precisan, entre otros, estructuras más proactivas, 
así como sistemas de incentivos del personal investi-
gador que tengan en cuenta estas actividades em-
prendedoras para su desarrollo profesional. No se 
puede exigir a los investigadores más resultados en 
transferencia sin eliminar estas barreras.

En cuanto a las limitaciones del estudio, éste se basa 
en un número reducido de entrevistas en dos países 
diferentes. La selección y el número de los entre-
vistados y de los países, reduce la generalidad de 
los resultados. Sin embargo, estos resultados sí que 
aportan luz sobre una temática de la que se habla 
continuamente, cual es el emprendimiento aca-
démico, pero que precisa cambios institucionales 
y estructurales reales, que, según los resultados, no 
terminan de producirse en el sentido de reducir las 
barreras con las que se encuentran los emprende-
dores académicos. Además, un estudio cuantitativo 
con más respuestas contribuiría también a mejorar 
esta generalización de los resultados.
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ANÁLISIS CRÍTICO DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO A PARTIR DE SUS 

MISIONES

En los últimos años, las universidades y las Instituciones de Educación Superior (IES) han expe-
rimentado importantes cambios estructurales y funcionales impulsados por la necesidad de 
ampliar el conjunto de competencias que se espera lleven a cabo. Por lo general, este pro-
ceso se ha basado en añadir a sus misiones tradicionales de docencia e investigación un 

gran número de actividades orientadas al mercado 
y a la transferencia de conocimiento no solamen-
te. Al conjunto de estas actividades se las conoce 
como la «tercera misión» de la universidad. El hecho 
de añadir este compromiso social y empresarial se 
ha visto como un reflejo del cambio en el conoci-
miento científico, así como una tendencia natural 
de la universidad de adaptarse y responder a los 
cambios sociales. En el contexto actual de la socie-
dad basada en el conocimiento y de los sistemas de 
innovación, se espera que las universidades sean el 
motor del desarrollo regional (OECD, 2007) y que su 
contribución se produzca mediante la generación 
de investigación básica y contratada, la formación 
de estudiantes y trabajadores, la mejora del entor-
no empresarial regional así como incrementando 
el proceso de captación de valor de las regiones 
(Benneworth y Hospers, 2007). Bajo este marco, el 
discurso académico en relación al papel que juega 
la universidad en la sociedad se ha centrado (casi 
automáticamente y, tal vez, de manera acrítica) en 
esclarecer criterios de eficiencia para afrontar los 
desafíos que se presentan, mientras que los debates 
en el entorno político se han centrado en la «moder-
nización» de las IES (EC, 2006; 2011). 

Gran parte de este debate político se articula en 
términos de las externalidades positivas (o spillovers) 
de las universidades, donde las IES son incubadoras 
de capital humano y conocimiento para contribuir al 
desarrollo local y regional, asociado con la produc-
ción de mano de obra cualificada y la creación y di-
fusión de actividades de conocimiento. En el esque-
ma tradicional, estos spillovers universitarios operan 
de una manera complementaria: el capital humano 
facilita la generación y circulación de ideas (Romer, 
1990); las actividades de I+D permiten la exploración 
y la transferencia de nuevo conocimiento, ambos 
cruciales para la innovación; y las universidades 
magnifican los beneficios de la proximidad (Wallsten, 
2001), contribuyendo y modificando el mercado lab-
oral local y regional mediante el aumento de mano 
de obra cualificada y la creación o atracción de em-
presas (Audretsch et al., 2005). Recientemente se ha 
demostrado que este enfoque se basa en la cues-
tionable hipótesis de que las universidades generan 
externalidades positivas independientemente de sus 
características internas y de las necesidades específi-
cas de la región en la que se ubican (Fischer, 2003; 
Whitley, 2008). Esta crítica concuerda con el creci-
ente descontento sobre la contribución y el papel 

MABEL SÁNCHEZ-BARRIOLUENGO

European Commission. Joint Research Centre. 

Unit of Human Capital and Employment



42 >Ei404

que juega la universidad en la generación de ben-
eficios económicos y sociales concretos. Este hecho 
es especialmente evidente en Europa, donde la cre-
ciente preocupación por los presupuestos públicos 
colocan a la «modernización» de las IES en el centro 
de la agenda política, ya que el modelo vigente se 
percibe como fuera de sintonía con las necesidades 
sociales actuales y, por tanto, en urgente necesidad 
de reforma (EC, 2006; 2011). 

El presente artículo llama a una reflexión conceptual 
crítica del modelo universitario vigente en España. Un 
tema central en este ámbito es la persistente visión de 
las universidades como centros de excelencia en do-
cencia, investigación y actividades de tercera misión 
simultáneamente. En otras palabras, la contribución 
de las IES se conceptualiza como un flujo a través de 
tres canales principales coincidiendo con las misiones 
de docencia y formación, investigación científica, y 
la promoción de las sinergias universidad-sociedad. 
A partir de esto, y desde una perspectiva política y 
de gestión, emerge el constructo teórico del modelo 
universitario de «talla única» a través del cual las uni-
versidades son entendidas como organizaciones con 
capacidades homogéneas y uniformes para llevar a 
cabo y contribuir al compromiso social (Clark, 2001) 
mediante sus tres misiones. Así, este modelo asume 
que las misiones se llevan a cabo de una manera 
interconectada y se combinan para cumplir las ex-
pectativas que la sociedad tiene de las IES, sin tener 
en cuenta las diferencias entre los sistemas de ed-
ucación superior en diferentes países e, incluso, en-
tre instituciones dentro del mismo sistema educativo 
(Philpott et al., 2011). Además, este modelo teórico 
asume implícitamente que las misiones de la univer-
sidad son inseparables y se llevan a cabo de una 
manera interconectada y, al mismo tiempo, que to-
das las universidades las realizan de una forma ho-
mogénea. En consecuencia se deduce que este 
comportamiento similar también debería generar 
contribuciones equivalentes en el entorno regional. El 
principal objetivo del presente artículo es, por tanto, 
cuestionar desde un punto de vista teórico estas dos 
suposiciones asumidas como incuestionables en el 
sistema universitario español (SUE).  

Para hacer frente a las constantes críticas que reciben 
las IES y embarcarse en el proceso de modernización 
que insistentemente se postula desde las instituciones 
políticas, es necesario repensar el modelo universitario 
actualmente vigente. En conjunto, las observaciones 
antes descritas permiten añadir un matiz importante 
en relación al papel que juegan las IES en la sociedad 
moderna que lleva a embarcarse en una pregunta 
fundamental: ¿Es realista esperar que las universi-
dades cumplen con sus tres misiones simultánea e 
isomorfamente y contribuyen al desarrollo socioeco-
nómico regional de manera homogénea? 

El resto del artículo se distribuye como sigue. En primer 
lugar, se analizan los problemas a los que se enfrentan 
las universidades para cumplir con sus tres misiones 
de docencia, investigación y tercera misión dentro 

de un sistema universitario global, el cual se rige por 
las mismas pautas normativas. En segundo lugar, se 
discute si las universidades se comportan como insti-
tuciones isomorfas o, por el contrario, responden de 
manera diferente al cumplimiento de sus estrategias. 
Como resultado de ambos planteamientos se evi-
dencian las consecuencias del modelo universitario 
vigente y elaboran ciertas recomendaciones antes 
de embarcarse en un proceso de modernización.

EL MODELO UNIVERSITARIO BASADO    
EN LAS TRES MISIONES

El «re-misionismo» de la universidad contem-
poránea

Aunque este trabajo no pretende hacer una exhaus-
tiva revisión de los diferentes roles universitarios desde 
sus orígenes (1), dos eventos principales (dos revolu-
ciones académicas) (2) han marcado el re-mision-
ismo de las IES: la introducción de la investigación 
como una de sus misiones (Geuna, 1999) y los suce-
sivos cambios hacia el renovado compromiso social 
(Martin, 2000) a través de la comercialización de los 
resultados de investigación -la «universidad emprend-
edora»- (Clark, 1998). En el contexto de la sociedad 
del conocimiento, estos cambios en el alcance y en 
la forma de proceder por parte de las universidades 
han estado íntimamente ligados a la evolución del 
conocimiento (3). 

El nacimiento de la universidad contemporánea se 
enmarca en el continente europeo, ubicándose prin-
cipalmente en países como Francia e Italia, y retro-
cede a la época de la edad media, concretamente 
a los siglos XI y XII. Es lo que se conoce como el mod-
elo de universidad medieval. Su principal función se 
centraba en el desarrollo de actividades de enseñan-
za, orientadas a la preparación de los alumnos y a la 
formación de los futuros maestros (Geuna, 1999). En 
otras palabras, la universidad medieval estaba cen-
trada en la docencia y la transmisión de conocimien-
to para educar a la élite.

Tras siglos con el modelo universitario basado en la 
enseñanza, al comienzo del siglo XIX se forma la 
Universidad de Humboldt de Berlín, que marcó un 
antes y un después en la caracterización de la uni-
versidad clásica. El modelo humboldtiano asignaba 
importancia a la especialización, a la investigación 
científica y a la producción de conocimiento como 
parte esencial de la universidad. La incorporación 
de la investigación académica como una misión 
universitaria implicó la aceptación de la compatib-
ilidad e incluso complementariedad con la misión 
tradicional de docencia (Geuna, 1999), asumiendo 
implícitamente que ambas debían caminar siempre 
de la mano. Bajo este nuevo paradigma, las activi-
dades docentes e investigadoras eran el eje central 
de las IES. Se asumía entonces que la dedicación a 
la formación y a la investigación científica de calidad 
podía ser más eficiente que la especialización en una 
u otra actividad.  

M. SÁNCHEZ-BARRIOLUENGO
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Sin embargo, en contra de la defensa incondicional 
de ambas misiones como parte esencial de las IES, 
muchos académicos argumentan que la relación en-
tre docencia e investigación no siempre ha sido clara. 
Diversos estudios muestran resultados contradictorios: 
algunos autores defienden que existe una relación 
positiva entre docencia e investigación (Colbeck, 
1998); otros demuestran una relación negativa entre 
ambas (Barnett, 1992); los hay que sugieren que existe 
una relación no lineal que va desde el efecto positivo 
de la investigación en relación a la calidad docente, 
hasta un cierto punto de inflexión después del cual los 
niveles más altos de investigación pueden dificultar la 
calidad de la enseñanza (García-Gallego et al., 2012); 
y, por último, también hay un conjunto de autores que 
niegan la existencia de relación entre ambas misiones 
(Hattie y Marsh, 1996; Marsh y Hattie, 2002). 

Aunque la integración de la docencia y la investi-
gación ha sido una característica esencial de la univer-
sidad hasta nuestros días, todavía existe, sorprendente-
mente, poca evidencia empírica rigurosa para apoyar 
la creencia de beneficio mutuo entre ambas misiones 
(Martin, 2000). Los débiles argumentos en favor de la 
relación positiva entre la docencia e investigación son 
señal de la limitada capacidad de las universidades 
para garantizar que ambas misiones caminan en 
la misma dirección y, así, estas instituciones puedan 
cumplir con lo que se espera de ellas. 

En los años sucesivos, un conjunto de eventos ex-
ógenos al propio sistema universitario supusieron 
cambios en su estructura social y tuvieron repercusión 
directa en las universidades de la época. En concre-
to, los factores clave que incentivaron estos cambios 
en la universidad fueron la aparición de nuevas áreas 
de conocimiento como la biotecnología (Zucker et 
al., 1998) y, sobre todo, la reducción de fondos públi-
cos destinados a investigación (Rosenberg y Nelson, 
1994), especialmente en países europeos, con el fin 
de alcanzar los objetivos contemplados en el tratado 
de Maastricht. Además cabe destacar el espectacu-
lar crecimiento que tuvo lugar en el uso de las nuevas 
tecnologías de la información, claves en el desarrollo 
y la explotación de la investigación básica (Martin y 
Etzkowitz, 2000). Estas transformaciones que se esta-
ban produciendo en la sociedad dieron lugar al con-
cepto de «economía basada en el conocimiento o 
sociedad del conocimiento». Bajo este enfoque, la 
universidad cumple un papel clave en este tipo de 
sociedad puesto que se caracteriza por una estructu-
ra económica y social en la que el conocimiento ha 
sustituido al trabajo, las materias primas y al capital 
como fuente más importante para la productividad, 
crecimiento y desigualdades sociales (David y Foray, 
2002). Bajo este paradigma, se estrecha la creciente 
dependencia que el sector privado tiene del cono-
cimiento y del desarrollo de habilidades para aumen-
tar así su competitividad.

La universidad, no ajena a todos los cambios que 
estaban aconteciendo, tuvo  que adaptarse a las 
nuevas reglas de juego, y los acontecimientos antes 

descritos la impulsaron hacia una nueva misión que 
incrementaría su contribución al desarrollo socioeco-
nómico regional (OECD, 2007; Uyarra, 2010) y que, al 
mismo tiempo, le permitiría encontrar nuevas fuentes 
de financiación. A  esta nueva misión se le denomina 
la «tercera misión» de la universidad, adicional a las 
tradicionales misiones de docencia e investigación, 
la cual enfatiza su función social y su relación con 
los agentes no académicos (4). Lejos de cuestionar 
el efecto que supondría este nuevo rol de las IES en 
sus misiones tradicionales, y tal y como la docencia 
y la investigación fueron en su momento integradas, 
parecía lógico que igualmente la tercera misión fuera 
ahora incorporada (Etzkowitz, 2004).

La incorporación de la tercera misión en el corazón 
de las universidades, inspiró a la literatura académi-
ca que se centró en el análisis de la relación entre 
la IESE (interacción con el entorno socioeconómico) 
y las actividades de investigación. Las complejas rel-
aciones entre las universidades y los agentes externos 
(5) son especialmente relevantes en este ámbito y 
parte de la literatura que analiza la relación univer-
sidad-empresa (RUE) se centra en las tensiones que 
existen entre el mundo académico y empresarial. 
Parte de estas tensiones se deben al fin mismo que 
se pretende conseguir con la interacción entre las in-
stituciones. Mientras que las universidades conducen 
investigación como un fin en sí mismo y se caracter-
izan por la abierta diseminación del conocimiento y 
la autonomía (Nelson, 2004), las empresas buscan 
la aplicación de mercado del conocimiento, y, en 
última instancia, tratan de proteger sus resultados fi-
nancieros (Noble, 1977). Algunos autores critican esta 
visión de la universidad emprendedora, basada en la 
comercialización y explotación del conocimiento, ya 
que consideran que está muy lejos de los objetivos 
tradicionales y, además, disminuye su contribución al 
desarrollo socioeconómico (Florida y Cohen, 1999; 
Hughes y Kitson, 2012). 

Al igual que ocurría con la relación entre docencia 
e investigación, el debate sobre el efecto de la IESE 
en la investigación y, más concretamente en la pro-
ducción científica, continúa abierto. Algunos autores 
argumentan que las RUE dan lugar a resultados de 
investigación de alta calidad porque estas activi-
dades tienen efectos positivos para ellas (Van Looy et 
al., 2004; Thursby y Thursby, 2011). Otros autores, sin 
embargo, muestran que la interacción con el sector 
privado puede ser perjudicial para la investigación 
académica (Nelson, 2001; Geuna y Nesta, 2006). 

Finalmente, es importante reconsiderar la relación 
que existe entre la docencia y la IESE. Aunque la ev-
idencia es escasa en este caso, algunas investiga-
ciones han incluido la segunda misión en el estudio 
de las otras dos, lo cual proporciona una imagen más 
completa del fenómeno. Por ejemplo, Martin (2003) 
muestra que el compromiso de las universidades 
con el desarrollo socioeconómico de las regiones no 
parece tener efectos adversos en el desarrollo de la 
investigación básica o en la enseñanza de alta cali-
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dad. Del mismo modo, Ormerod (1996) argumenta, 
también desde un punto de vista teórico, que hay 
una fuerte complementariedad entre la docencia, la 
investigación y las actividades de consultoría y que, 
además, el resultado de llevar a cabo las tres activi-
dades genera un círculo virtuoso de compromiso so-
cial, nuevas ideas de investigación y oportunidades 
para el desarrollo de nuevos programas docentes. Sin 
embargo, Landry et al. (2010), en el estudio empírico 
de la relación entre diversos mecanismos de interac-
ción, encuentran que existe un efecto de sustitución 
entre la docencia y las publicaciones, complemen-
tario entre las publicaciones y la IESE, y una ausencia 
de relación entre la docencia y las actividades de 
tercera misión. 

La introducción de la segunda y la tercera 
misión en el sistema español de educación 
superior

De acuerdo con Larédo (2007), el marco institucional 
a nivel nacional es particularmente importante para la 
evolución de la universidad. Sin embargo, la introduc-
ción de la segunda y la tercera misión dentro del siste-
ma español de educación superior dista un poco de 
la realidad acontecida en otros países. En Alemania, 
Francia o Estados Unidos, la investigación y la interac-
ción con el entorno socioeconómico se convirtieron 
en misiones universitarias en diferentes momentos en 
el tiempo. Por un lado, la investigación científica y la 
producción de conocimiento fueron introducidas 
al comienzo del siglo XIX en Alemania siguiendo el 
modelo propuesto por la Universidad de Humboldt de 
Berlín (Geuna, 1999). En el contexto estadounidense, 
el establecimiento de las universidades Land-Grant 

(6) alrededor del año 1860 marcó un cambio en la 
conceptualización del significado de la universidad 
en su entorno. Se concebía a estas universidades 
públicas como instituciones al servicio del desarrollo 
socioeconómico de las regiones a través de los 
profesionales que en ellas trabajaban y que contaban 
con capacidades tanto teóricas como prácticas. Las 
universidades Land-Grant emergieron para proveer 
educación superior de bajo coste y para satisfacer las 
necesidades técnicas locales, especialmente aquel-
las relacionadas con la agricultura y las artes mecáni-
cas. Es por ello que se considera que tenían una 
orientación específica hacia la aplicación y la comer-
cialización (Noble, 1977; Rosenberg y Nelson, 1994). En 

otras palabras, estas universidades fueron creadas con 
una explícita tercera misión (Martin, 2012). Después de 
ellas, y siguiendo el modelo americano, aparecieron 
las Grandes Écoles en Francia y las Fachhochschulen 
en Alemania, aunque tuvieron una orientación menos 
práctica que sus equivalentes estadounidenses. 

El contexto español supone un caso particular en la 
incorporación de las misiones de investigación e in-
teracción con el entorno en el sistema universitario. 
La falta de reconocimiento de la relevancia política y 
económica de la ciencia y la tecnología en España y, 
al mismo tiempo, la ausencia de patrones eficientes 
de acción para la gestión del sistema de ciencia e in-
novación, han caracterizado durante mucho tiempo 
el sistema español de investigación (Muñoz, 1998).

A diferencia de sus homólogos internacionales, la 
introducción de las misiones de investigación en Es-
paña no fue un proceso gradual. Hasta el siglo XIX, 
las pocas universidades que existían (localizadas en 
Salamanca, Valladolid y Valencia) focalizaban sus 
esfuerzos en las actividades de enseñanza. Es a par-
tir de entonces cuando se configura lo que hoy con-
ocemos como el Sistema Universitario Español (SUE) 
a partir de la Ley de Instrucción Pública de 1857, 
conocida también como la Ley Moyano, que instau-
ra una estructura universitaria estable, inspirada en 
el modelo francés, rígida, burocrática y centralizada 
(Salaburu, 2003). 

Años después, en 1983, uno de los instrumentos que 
impulsa la nueva orientación académica que supu-
so importantes aspectos en la gestión y la política 
universitaria es la Ley de Reforma Universitaria (LRU). 
Esta ley da comienzo a una etapa de amplia au-
tonomía universitaria y, sobre todo, promueve la in-
vestigación en las universidades (que raramente era 
llevada a cabo hasta ese momento), así como in-
centivos para realizar contratos de I+D con agentes 
externos a las propias IES (Bricall, 2000). 

Casi paralelamente, en 1986, nace la Ley de Ciencia 
en España (BOE, 1986), la cual supuso la primera políti-
ca de ciencia y tecnología implementada en el con-
texto español, cuya intención era fortalecer el sistema 
nacional de innovación, estimular la investigación y, al 
mismo tiempo, promover la transferencia de resulta-
dos al sector productivo (Castro-Martínez y Fernández 

CUADRO 1
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE RESULTADOS ASOCIADOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESPAÑOLAS

    Fuente: aINE (1986;1989;1992); bISI Web of Knowledge (1986;1989;1992); cAzagra-Caro (2004, p.154).     

1986 1989 1992 Δ 1986-1989

Gasto en I+D (miles de Euros)a

Administración Pública
Empresas
Extranjero

Organizaciones sin ánimo de lucro

172,252
168,398
3,406
402
46

416,324
373,502
38,201
2,727
1,893

938,163
834,029
68,93
30,525
4,679

58,63%
54,91%
91,09%
85,25%
97,56%

Publicaciones ISI-Web of Scienceb 4,438 5,841 8,656 24,02%

Patentes concedidasc 44 282 1,057 84,40%
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de Lucio, 1991). Así, la política de ciencia y tecnología 
en el contexto español estuvo basada en la inyección 
de fondos que tuvieron un impacto significativo en los 
resultados universitarios. Por ejemplo en el cuadro 1 se 
muestra cómo en tres años (1986-1989) transcurridos 
desde la LRU, las universidades doblaron su gasto en 
I+D - la mayoría de este incremento provenía de la 
financiación derivada de la colaboración con empre-
sas - (INE, 1986; 1989) e incrementaron los resultados 
obtenidos pasando de unas 4.000 publicaciones y 44 
patentes concedidas a más de 8.000 publicaciones 
(ISI Web of Knowledge, 1986; 1989) y 282 patentes uni-
versitarias (Azagra-Caro, 2004, p.154). 

La aparición abrupta de la segunda y la tercera 
misión como núcleo de las actividades de la uni-
versidad asumió implícitamente la relación positiva 
que debía existir entre la investigación y la IESE, y no 
consideraba los efectos que estos nuevos roles po-
dían ejercer sobre las tradicionales actividades do-
centes. Bajo este marco legislativo, España es visto 
como un país con una estructura universitaria unitaria 
(Schubert et al., 2014) en la que la homogeneidad 
va más allá de un modelo teórico que enmarca la 
contribución de las universidades a través de tres ca-
nales distintos. Por el contrario, una concepción ho-
mogénea de las IES se define en la estructura legal 
que regula las funciones, objetivos y contribuciones 
de las universidades españolas a la sociedad. Las 
leyes de educación superior describen, por tanto, el 
esqueleto isomorfo de las universidades que ha evo-
lucionado desde enfatizar los objetivos generales de 
estas instituciones, como «el desarrollo científico, la 
docencia y la formación y extensión de la cultura» 
(BOE, 1983), a especificar las funciones que toda uni-
versidad pública debe cumplir: «la mejor docencia 
y la investigación de calidad para promover el de-
sarrollo cultural, económico y social (…) y la difusión, 
la valorización y la transferencia del conocimiento al 
servicio de la cultura, de la calidad de vida y del de-
sarrollo económico» (BOE, 2001, p.49403). En con-
secuencia, un modelo homogéneo es prevalente 
en el actual sistema público español de educación 
superior; las tres misiones conviven en las universida-

des y dan lugar a la columna vertebral de sus planes 
estratégicos (Palomares-Montero et al., 2012). 

A pesar de esta realidad teórica, los estudios empíri-
cos recientes muestran las debilidades de esta confi-
guración en el sistema universitario español. El trabajo 
de Sánchez-Barrioluengo (2014a) demuestra que la 
supuesta relación positiva y de complementariedad 
que debe de existir entre las tres misiones de docen-
cia, investigación y tercera misión, no puede ser con-
firmada desde el punto de vista empírico. Adoptando 
una perspectiva institucional a partir del uso de una 
serie de indicadores utilizados como aproximaciones 
de las actividades realizadas por las universidades 
públicas españolas (estudiantes, egresados, publica-
ciones, patentes, proyectos de I+D y/o consultoría, 
spin-offs, etc), y entendiendo las misiones de la uni-
versidad como conceptos abstractos que no pueden 
ser medidos directamente y requieren de aproxima-
ciones para definirlas, los resultados de este trabajo 
muestran que existe una relación positiva entre la in-
vestigación y la tercera misión, pero es negativa entre 
cualquiera de estas dos misiones en relación con la 
docencia (ver Figura 1).  O dicho de otro modo, las 
misiones de investigación y de interacción con el en-
torno socioeconómico se mueven en la misma direc-
ción como estrategias de la universidad garantizando 
un refuerzo positivo en la contribución de las universi-
dades en términos de producción y transferencia de 
conocimiento. Sin embargo, de manera simultánea, 
ambas presentan una relación negativa con la misión 
de docencia. En resumen, el primer punto débil del 
sistema universitario español se basa en la acepta-
ción implícita de que las universidades deben desa-
rrollar simultáneamente sus actividades de docencia, 
investigación y relación con el entorno. 

LA UNIVERSIDAD COMO EJE PRINCIPAL DEL DESARRO-
LLO REGIONAL

En este apartado se pretende dar a conocer la se-
gunda limitación del modelo universitario español en-
fatizando el papel de la universidad como motor del 
desarrollo regional y evidenciando la falta de homo-

Figura	1.	Relación	entre	las	misiones	de	la	universidad	en	el	SUE 

 

Fuente:	Adaptado	de	Sánchez-Barrioluengo	(2014a) 

Primera	
Misión	

Segunda	
Misión	

Tercera	
Misión	

FIGURA 1
RELACIÓN ENTRE LAS MISIONES DE LA UNIVERSIDAD EN EL SUE

    Fuente: Adaptado de Sánchez-Barrioluengo (2014a)     
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geneidad dentro del sistema universitario dado que 
la región actúa como modeladora del rendimiento 
universitario.

La universidad como eje principal del desa-
rrollo regional

La literatura de los sistemas de innovación (Nelson, 
1993; Freeman, 1995) y de la geografía económica 
(Romer, 1990) analizan por separado el papel que jue-
gan los distintos agentes sociales en el desarrollo local 
y regional y ambas concurren en que el conocimiento 
es uno de los elementos clave para el desarrollo eco-
nómico bajo el marco de las economías del conoci-
miento. De hecho, el conocimiento se ha convertido 
en la columna vertebral de la economía y la ciencia 
en la clave de su proceso de producción (Nedeva y 
Boden, 2006). En este sentido, las universidades están 
jugando un papel principal como productoras y pro-
veedoras de conocimiento (Goddard y Chatterton, 
1999) y, en consecuencia, la literatura se centra en la 
contribución de estas instituciones a la sociedad para 
estimular la innovación tecnológica y promover una 
mayor productividad y externalidades positivas en for-
ma de spillovers de conocimiento (Anselin et al., 1997). 

Los estudios que analizan el papel que juega la uni-
versidad identifican un modelo multinivel: cuanto más 
específico es el nivel (nacional, regional y/o local), más 
activo es el rol que se espera que jueguen las univer-
sidades. Dentro de la perspectiva de los sistemas re-
gionales de innovación, las universidades influyen en 
los resultados y estructuras  de red en lugar de ser en-
tendidas meramente como vías para la unión de otros 
actores (Arbo y Benneworth, 2007). No son sólo produc-
toras de investigación básica, sino también creadoras 
de capital humano en forma de mano de obra cua-
lificada. A nivel local, las universidades actúan como 
motores importantes para la competitividad, mediante 
la estimulación de empresas basadas en el conoci-
miento, así como proveedoras de capital humano e 
intelectual del que otras empresas, también basadas 
en el conocimiento, dependen (Benneworth et al., 
2010). Según estos autores, se pueden distinguir tres 
tipos de beneficios que se derivan del comportamien-
to de las universidades en el proceso de desarrollo y 
competitividad local: 

• La contribución para crear nuevos espacios de 
conocimiento intensivo.

• La mejora de la calidad de las políticas guberna-
mentales locales.

• El incremento del desarrollo intangible de la ciu-
dad, lo que contribuye a la imagen de marca del 
entorno mientras que, al mismo tiempo, colabora 
en proyectos locales estratégicos que ayudan a (re)
posicionar el perfil de la ciudad para los inversores 
externos y para los trabajadores del conocimiento. 

Como se ha visto en la sección anterior, la contribución 
de las universidades en su entorno se conceptualiza 
aquí a través de tres canales principales, sus misiones: 

la provisión de docencia, la investigación científica y 
la promoción de las sinergias entre la universidad y la 
sociedad. Entendiendo estas misiones como las es-
trategias que tienen las universidades para contribuir a 
la sociedad, los tres objetivos que se derivan son: la 
creación de capital humano, la generación de cono-
cimiento y su transferencia. Se detallan ahora las impli-
caciones regionales de cada uno de ellos.

La docencia tiene por objetivo la creación de capital 
humano en forma de trabajadores cualificados como 
resultado del proceso educativo. Esta misión está, por 
tanto, íntimamente relacionada con la teoría del cap-
ital humano (Schultz, 1971; Beckert, 1999). De acuerdo 
con esta teoría, la educación y la formación aumentan 
la productividad de los trabajadores mediante la trans-
misión de conocimiento útil y habilidades y competen-
cias, así como sus ingresos futuros incrementando sus 
ganancias. Este incremento se traduce en la región en 
forma de población activa y ocupada, ya que la po-
blación con un mayor nivel educativo tiene inferiores 
niveles de desempleo (Moretti, 2004). Por tanto, las ac-
tividades de docencia tienen un efecto directo en la 
región aumentando la cantidad de capital humano 
disponible. Además del efecto directo, el capital hu-
mano cualificado tiene un efecto indirecto en el crec-
imiento económico (más tecnología en las empresas, 
nuevas empresas que demandan trabajadores con 
las suficientes habilidades y competencias,…). Estos 
efectos indirectos se denominan los spillovers de las 
actividades educativas (Audretsch et al., 2005).  

Sin embargo, el incremento en la cantidad del capital 
humano es una condición necesaria pero no sufici-
ente para que se produzca el incremento en los sal-
arios. Para que esto acontezca es necesario también 
un incremento de la calidad de la educación, para 
lo cual se requiere de la presencia de externalidades 
positivas. La explicación de ambos incrementos como 
condición sine qua non se debe a que los trabajadores 
cualificados y no-cualificados son imperfectos sustitu-
tos, de tal forma que un incremento en la proporción 
de trabajadores cualificados, aumentaría la productiv-
idad de los no-cualificados (Moretti, 2004).

Por extensión, la concentración de capital huma-
no dentro de la región facilita los spillovers de cono-
cimiento, lo que a su vez se traduce en una mejora 
adicional de la productividad regional, la innovación 
y promociona el crecimiento (Audretsch et al., 2005). 
Este conocimiento es un componente específico de 
la investigación y la tercera misión. En el primer caso, el 
propósito de la investigación es la producción de con-
ocimiento y, ya que gran parte de este conocimiento 
es tácito y difícilmente transferible, una de las metas 
de la tercera misión es la transmisión de dicho con-
ocimiento. Entendiendo entonces a las universidades 
como un subsistema generador de conocimiento 
(Benneworth, 2005), este conocimiento que se pro-
duce en la investigación se acumula en la región a 
través del stock de capital tecnológico y el stock de 
conocimiento. En cuanto al conocimiento que no es 
fácilmente transferible, puesto que las innovaciones 
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combinan tanto conocimiento tácito como codifica-
do, se crean clústeres alrededor de aquellos lugares 
donde se encuentran los conocimientos tácitos apro-
piados, impregnando la economía del conocimiento 
con las tendencias geográficas centrípetas (Camagni 
y Capello, 2005). La naturaleza localizada de las redes 
de innovación ha sido el centro de los estudios sobre 
externalidades de conocimiento, los cuales demues-
tran que las empresas se benefician de la proximidad 
geográfica a las actividades de I+D tanto pública 
como privada (Boschma, 2005). Así, las regiones con 
trabajadores que tienen las suficientes habilidades y 
competencias generan mayores ideas y crecen más 
rápidamente (OECD, 2007). El Gráfico 1 muestra, a 
modo de resumen, el proceso de contribución  de la 
universidad a su entorno regional. 

Las regiones como modeladoras del ren-
dimiento universitario

Para cumplir con las crecientes expectativas que se 
demandan, las universidades se han embarcado en 
un gran espectro de actividades, lo que ha incremen-
tado su complejidad y la necesidad de re-definir sus 
roles. A nivel regional, las IES no sólo contribuyen a la 
creación de capital humano cualificado, sino tam-
bién a la generación de capital tecnológico y stock 
de conocimiento. Bajo esta conjetura se promueve 
la participación en el desarrollo económico region-
al como núcleo del tripartito de las misiones de do-
cencia, investigación y compromiso social (o tercera 
misión). Bajo la hipótesis de un modelo universitario 
homogéneo, se esperarían similares contribuciones 
de las instituciones de educación superior en el en-
torno regional, pero, al igual que ocurría con la po-

tencialmente positiva relación entre las misiones, esta 
suposición debe ser de nuevo contrastada. En otras 
palabras, ¿hay diferencias en las capacidades de las 
universidades en su manera de contribuir al entorno 
regional? ¿hay lugar para modelos alternativos de 
universidades basados en las diferencias que existen 
en sus estrategias y rendimiento? Hacer patentes es-
tas diferencias probaría la segunda limitación de un 
modelo universitario basado en la homogeneidad de 
sus instituciones. 

Para evidenciar esta segunda limitación, es intere-
sante utilizar una perspectiva alternativa donde no 
sólo la universidad influye en el entorno regional, sino 
también donde las regiones dan forma y configu-
ran el rendimiento universitario. Dicho de otra forma, 
adoptando una visión donde las actividades y las es-
trategias llevadas a cabo por las universidades están 
significativamente influenciadas por el contexto en el 
cual la universidad está geográficamente localizada 
o, en otras palabras, por los diferentes actores que 
constituyen el sistema de innovación a nivel regional. 
El concepto de «identidad regional» propuesto por 
Boucher (2003) es útil en este caso para operaciona-
lizar esta idea. Según este autor la identidad regional 
es un término que recoge tres conceptos relativos 
a la región: la localización geográfica de la región 
(central o periférica); su edad (las regiones más anti-
guas suele tener estructuras de gobierno arraigadas 
en comparación con las regiones que han forjado o 
renovado sus estructuras institucionales más reciente-
mente) y el tamaño de la región. Teniendo en cuenta 
esta perspectiva, las actividades desarrolladas por las 
universidades están influenciadas por el entorno en el 
que la universidad está geográficamente localizada. 

Grá;ico	1.	El	proceso	de	contribución	de	la	universidad	a	su	entorno	regional 

 

									 					Fuente:	Elaboración	propia 

GRÁFICO 1
EL PROCESO DE CONTRIBUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD A SU ENTORNO REGIONAL

    Fuente: Elaboración propia    
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En consecuencia, los argumentos que se utilizan se 
mueven desde una visión de «empuje» de la cien-
cia, donde la universidad influye en la región, a una 
perspectiva de «tire», donde es el contexto regional el 
que da forma a e influye en el rendimiento universita-
rio (Casper, 2013).

Utilizando esta visión alternativa de las regiones como 
modeladoras del rendimiento académico, en el tra-
bajo de Sánchez-Barrioluengo (2014b) se demues-
tra que en el SUE se pueden distinguir dos grandes 
tipos de IES atendiendo a su «identidad universitaria». 
El primer grupo está formado por las «universidades 
geográficamente localizadas- tradicionalmente posi-
cionadas (GL-TP)», porque se localizan en áreas me-
tropolitanas (de hecho la mayoría de ellas están en 
las capitales de provincia y principales ciudades y 
regiones españolas -Madrid, Barcelona, Sevilla, San-
tiago de Compostela, Valencia y País Vasco), son uni-
versidades antiguas (representando 13 de las 18 IES 
más antiguas de España), que nacieron entre 1430 y 
1971, con anterioridad a la reforma de la Educación 
Superior, y, en términos de tamaño, representan 13 de 
las 14 universidades con mayor volumen de resulta-
dos en términos de docencia, investigación e innova-
ción (Pérez, 2013). El segundo grupo, en cambio, no 
cumple totalmente los criterios antes mencionados y 
puede denominarse conjuntamente «universidades 
no geográficamente localizadas ni tradicionalmente 
posicionadas (no GL-TP)». 

Teniendo en cuenta estas diferencias institucionales, 
el trabajo refleja la heterogeneidad que existe entre 
los perfiles de los dos grupos de universidades de 
acuerdo con su contribución al entorno a través de 

sus estrategias. En concreto, los resultados presenta-
dos sugieren que en general las universidades GL-TP 
se focalizan en mayor medida en la investigación y 
la IESE mientras que, por el contrario, se observa un 
cambio en la magnitud de las estimaciones referen-
tes a las universidades no GL-TP que tienden a centrar-
se en la primera misión, la docencia.  

Es importante resaltar la relación entre el tipo de uni-
versidades que se ha encontrado y su localización 
geográfica. Como explicación a estos resultados, y si-
guiendo el concepto de «identidad regional» propues-
to por Boucher et al. (2003), las universidades GL-TP 
están localizadas en este tipo de contextos. Regiones 
como Madrid o País Vasco tienden a requerir a las uni-
versidades ciertas actividades basadas en la investiga-
ción científica y en la transferencia de conocimiento 
y las IES responden centrándose en las estrategias de 
investigación e interacción con el entorno. Por el con-
trario, en otras regiones menos intensivas en conoci-
miento, y cuya posición en el contexto español es más 
periférica, se sitúan las universidades no GL-TP, como 
podría ser el caso de Andalucía, interactuando en me-
nor medida con las universidades (Pinto et al., 2013) y 
requiriendo de ellas fundamentalmente la formación 
de capital humano a través de actividades docentes. 
En el gráfico 2 se puede observar la relación que existe 
entre el tipo de universidad (GL-TP frente a no-GL-TP) y la 
localización geográfica de estas instituciones.

En resumen, aunque desde el punto de vista teórico 
se ha prestado especial atención al papel que juegan 
las universidades en el desarrollo socio-económico de 
las regiones, la evidencia empírica muestra las limita-
ciones de un modelo universitario homogéneo donde 

GRÁFICO 2
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS UNIVERSIDADES GL-TP Y NO GL-TPGrá;ico	2.	Localización	geográ;ica	de	las	universidades	GL-TP	y	no	GL-TP 

 

										Fuente:	Adaptado	de	Sánchez-Barrioluengo	(2014b)     Fuente: Adaptado de Sánchez-Barrioluengo (2014b)   
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la contribución de estas instituciones se realiza de ma-
nera isomorfa. Por el contrario, la evidencia empírica 
sugiere la importancia de la identidad regional como 
modeladora de las actividades y estrategias en las 
que las universidades se involucran, es decir, en el ren-
dimiento universitario. Así, las universidades que están 
localizadas en contextos que requieren actividades 
más intensivas en conocimiento recurren a la investi-
gación científica y la transferencia de conocimiento 
como parte de sus estrategias más acuciadas. Por el 
contrario, las universidades que se localizan geográfi-
camente en otras regiones menos intensivas en cono-
cimiento y con una posición más periférica dentro del 
contexto español ponen énfasis en otro tipo de activi-
dades más basadas en la capacitación y la formación 
de capital humano a través de actividades docentes 
ya que el resto de agentes que componen el sistema 
de innovación demandan a estas universidades este 
tipo de actividades.  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La evolución de las universidades en general, y de 
las instituciones españolas en particular, es síntoma 
de un desarrollo económico y cultural a largo plazo 
reflejo de una transformación de la sociedad que las 
rodea. Actualmente se espera una contribución de 
las universidades en todos los ámbitos: desde la for-
mación de nuevo capital humano, generando nueva 
y avanzada investigación científica y contribuyendo al 
desarrollo socioeconómico de las regiones y países. 
Esta contribución se conceptualiza, desde el punto de 
vista académico, a través de sus tres misiones, llama-
das: las actividades docentes y de formación (prime-
ra misión), la investigación científica (segunda misión) 
y la promoción de las sinergias universidad-sociedad 
(tercera misión). Este enfoque sirve para caracterizar 
el conjunto de actividades que realizan las IES. El mar-
co conceptual que captura las políticas y prácticas 
de gestión uniformes bajo el cual las universidades se 
conciben como instituciones isomorfas (Philpott et al., 
2011) y donde las universidades combinan estas tres 
misiones simultáneamente sirve para caracterizar el 
modelo universitario homogéneo que guía el SUE.    

España es un claro ejemplo donde ha acontecido un 
proceso descendente en lo que a políticas universitar-
ias se refiere: desde una configuración política a nivel 
nacional hasta una dependencia a nivel regional. Esto 
contrasta con los procesos ascendentes basados en 
los procesos de aprendizaje. Desde 1983 las universi-
dades públicas españolas son organizaciones autóno-
mas donde la gestión administrativa y financiera 
depende de los gobiernos regionales. Este cambio 
concurre con la entrada en vigor de la primera política 
de ciencia y tecnología implementada a nivel nacio-
nal, cuya intención era fortalecer el sistema de inno-
vación nacional, estimular la investigación y, al mismo 
tiempo, promover la transferencia de resultados al sec-
tor productivo. Este hecho promovería la participación 
de las universidades en el desarrollo regional como 
una actividad complementaria a la docencia, investi-

gación e interacción con el entorno socioeconómico. 
Sin embargo, aunque actualmente las universidades 
dependen de los gobiernos regionales, el modelo 
homogéneo donde las universidades son entendidas 
como centros de excelencia en educación, investi-
gación y tercera misión, es prevalente en España. La 
estructura unitaria del sistema político de educación 
superior (Schubert et al., 2014) se define por un marco 
regulativo a nivel nacional que articula la contribución 
de las IES a través de sus tres misiones. 

Sin embargo, este modelo plantea unas expectativas 
poco realistas sobre la capacidad de las universidades 
para cumplir con todos sus roles de manera simultánea. 
Además, el modelo es percibido como fuera de sin-
tonía con las necesidades actuales de la sociedad y, 
por tanto, en urgente necesidad de reforma. En con-
creto, en este artículo se han resaltado dos importantes 
limitaciones del modelo universitario actual: primero, las 
estrategias de la universidad (sus misiones) no siempre 
van de la mano, libres de tensiones y de una manera 
sinérgica y, segundo, existe cierta heterogeneidad en-
tre sus instituciones, esto es, las universidades no tienen 
la misma capacidad para desempeñar y contribuir al 
compromiso social. Las conclusiones sobre ambas lim-
itaciones se explican a continuación.   

En primer lugar, las universidades desarrollan sus es-
trategias siguiendo las presiones políticas y el modelo 
homogéneo antes descrito. Sin embargo, en realidad 
tienen que hacer frente a importantes dificultades para 
encontrar un equilibrio entre sus misiones. La evidencia 
empírica sugiere que mientras que la investigación y 
la tercera misión de la universidad están alineadas y 
van de la mano, la docencia no es concomitante con 
ellas (Sánchez-Barrioluengo, 2014a). La reciente ad-
hesión de la tercera misión como parte importante de 
las actividades universitarias llevó a una reorganización 
de los portafolios de las actividades universitarias y, sin 
embargo, la evidencia parece sugerir que las misiones 
están todavía negociando su posición como parte de 
las estrategias de estas instituciones. 

En segundo lugar, en contraste con el paisaje iso-
morfo que aparece a nivel político, la evidencia 
empírica también sugiere que el SUE está compues-
to por un conjunto de universidades heterogéneas 
(Sánchez-Barrioluengo, 2014b). Su rendimiento ex-
hibe diferencias en el alcance de sus capacidades 
y en cómo contribuyen a la sociedad. Mientras que 
algunas universidades presentan altos niveles de pro-
ducción y transferencia de conocimiento, otras son 
más efectivas en la producción de capital humano 
cualificado a través de las actividades docentes. Este 
resultado es síntoma de la importancia de la identi-
dad regional que actúa modelando las actividades 
y estrategias en las que se embarcan las universi-
dades. En este sentido, las universidades GL-TP están 
localidades en regiones como Madrid o el País Vasco 
demandando más actividades intensivas en cono-
cimiento y donde las IES deben estar más enfocadas 
a actividades de investigación e interacción con el 
entorno. Por el contrario, las universidades no-GL-TP 
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se localizan en regiones, como Andalucía, más per-
iféricas y menos intensivas en conocimiento. En este 
caso, los actores regionales interactúan menos con 
las universidades (Pinto et al., 2013) y, por esta razón, 
las regiones requieren el desarrollo del capital huma-
no a través de actividades docentes.         

Las limitaciones aquí presentadas tienen consecuen-
cias directas en las políticas universitarias. Estas políticas 
deben tener en cuenta la diversidad existente entre las 
universidades y reforzar sus capacidades específicas 
para contribuir a la economía del conocimiento. Por su 
parte las universidades deben hacer grandes esfuerzos 
para mejorar su contribución social y reducir las ten-
siones con los actores externos. De hecho, la eviden-
cia empírica sugiere la necesidad de focalizarse en 
misiones individuales para conseguir calidad y excel-
encia, siendo este el modelo propuesto tanto desde 
el mundo académico como político por aquellos que 
consideran que las universidades deben especializarse 
en una misión particular (Geuna, 1999; EC, 2005). Es 
importante repensar si es necesario que todas las IES 
desarrollen simultáneamente las tres misiones como 
parte de algo vital en su contribución al desarrollo 
socioeconómico de las regiones. Por tanto, el primer 
paso es reconocer las diferencias del modelo univer-
sitario español respecto a otros sistemas universitarios. 

El segundo paso consistiría en reconocer y tener en 
cuenta las diferencias que existen dentro del sistema 
universitario español. Las universidades continúan sien-
do evaluadas en base a un modelo homogéneo, in-
dependientemente del contexto y de las necesidades 
de su región. Los perfiles de universidades alternativos 
identificados en la literatura implican la necesidad de 
reconocer que diferentes modelos de universidades 
son posibles y, en ellos, las instituciones articulan sus 
estrategias atendiendo a aquellas actividades que 
les permiten adquirir una ventaja competitiva y con-
tribuir en mejor modo a la sociedad que las rodea. De 
hecho, es importante prestar atención a la necesidad 
de modernización basado en estrategias que requer-
irá que las instituciones se focalicen en sus fortalezas 
particulares para adaptarse a los cambios que incluy-
en hacer frente a las necesidades locales/regionales 
y también a los mercados de trabajo. Una modern-
ización exitosa también requiere que se reconozca 
que modelos universitarios alternativos son posibles 
y que es importante la coordinación entre las hab-
ilidades disponibles para que así estas instituciones 
puedan convertirse en impulsoras de innovación a niv-
el regional. Para cumplir con este objetivo es necesario 
pasar de la visión de las universidades como actores 
pasivos en relación a las políticas regionales de inno-
vación a verse como el motor de cambio liderando el 
crecimiento económico regional.   
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NOTAS

[1] Una revisión más detallada puede encontrarse, por 
ejemplo, en Geuna (1999).

[2] Se considera la «primera revolución académica» 
cuando las primeras instituciones centradas en la 
docencia incorporaron la investigación entre sus 
principales funciones (Jencks y Riesman, 1968); y, de 
acuerdo con Etzkowitz (2000), la adopción de la ter-
cera misión es la «segunda revolución académica».

[3] La evolución del Modo 1 o tradicional de producción 
de conocimiento al Modo 2 (Gibbons et al., 1994).

[4] En este artículo se usa de manera intercambiable: 
«primera misión» y «docencia»; «segunda misión» e 
«investigación»; y «tercera misión» e «interacción con 
el entorno socioeconómico» (IESE).

[5] Con «agentes externos» nos referimos a todas aque-
llas instituciones, tanto públicas como privadas, que 
tienen carácter no académico y se relacionan con 
la universidad para la generación y transferencia de 
conocimiento.

[6] El nombre Land-Grant (subvención de tierras) carac-
terizó a las universidades americanas de la época 
ya que muchos estados (a través del Acta Morris) les 
concedieron terrenos para establecerse a cambio de 
apoyo al desarrollo de la agricultura (Manjarrés-Henrí-
quez, 2009).
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¿QUÉ FUE ANTES, LA CIENCIA O 
EL MERCADO? LA ORIENTACIÓN 
AL MERCADO DE LAS SPIN-OFF 

UNIVERSITARIAS

El papel de la universidad ha evolucionado de forma importante a lo largo de los últimos 
años, de manera que, frente a su tradicional orientación docente e investigadora, recien-
temente se ha puesto especial énfasis en una tercera dimensión como es la transferencia 
de la tecnología generada por la investigación científica a la sociedad. Esta función de  

transferencia es lo que se conoce como «terce-
ra misión» de la universidad (Visintin y Pittino, 2014; 
Clarysse, Wright, Bruneel y Mahajan, 2014) y permite 
contribuir de forma directa al desarrollo económico 
y social del entorno en el que se asienta. Un claro 
mecanismo para conseguir este objetivo pasa por la 
mejora del capital emprendedor, tratando de faci-
litar el comportamiento empresarial en la sociedad 
y de promover la creación de nuevas empresas a 
partir del conocimiento generado dentro de la insti-
tución (Audretsch, 2012).

En este sentido, en muchos países las universidades han 
pasado a considerarse parte integral de la red de institu-
ciones públicas que actúan como centros de atracción 
de individuos y empresas, transformándose incluso en 
una fuente de ingresos y empleo (Klofsten y Jones-Evans, 
2000). Esta transferencia de tecnología de las universi-
dades a la industria y la necesidad de desarrollar vín-
culos más directos entre la ciencia, la tecnología y su 
capacidad de generar beneficios ha dado lugar a la 
aparición de una serie de iniciativas empresariales den-
tro de las propias instituciones académicas. De este 
modo, surge el concepto «Universidad Emprendedora», 
acuñado por Etzkowitz (1998), para denominar aquella 

universidad que actúa como una incubadora natural 
que trata de proporcionar un entorno propicio en el que 
la comunidad universitaria pueda explorar, evaluar y 
explotar ideas susceptibles de ser transformadas en ini-
ciativas empresariales. Un claro paradigma de lo que 
debería ser una universidad emprendedora es el MIT 
(Massachusetts Institute of Technology) (Etzkowitz, 2002; 
Roberts, 1991) y su capacidad de generación de nue-
vas empresas. Un estudio sobre esta institución realizado 
por el Banco de Boston (1997) estimaba, en esa fecha, 
una cifra de unas 4.000 spin-off creadas, que generaron 
240.000 millones de dólares en ventas anuales y propor-
cionaron 1,1 millones de nuevos empleos para la eco-
nomía de Estados Unidos.

El principal resultado de esta universidad emprendedo-
ra son las denominadas spin-off universitarias. El término 
hace referencia a aquellas nuevas empresas creadas 
por graduados universitarios, la mayoría de los cuales 
proceden de estudios de postgrado, que aportan a 
la empresa conocimiento, tecnologías e investigación 
aprehendidos durante su formación universitaria. En 
términos más generales, la creación de spin-off univer-
sitarias es vista como un mecanismo importante para 
la comercialización de la investigación y, por lo tanto, 
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como una contribución global de las universidades al 
desarrollo tecnológico y el crecimiento económico (Fini, 
Fu, Mathisen, Rasmussen y Wright, 2016). 

Un debate que ha surgido en los últimos años en relación 
con este tipo de iniciativas tiene que ver con el modo a 
través del cual se transfiere el conocimiento generado 
al mercado. Dicho de otro modo, en la medida en que 
las spin-off universitarias surgen como consecuencia de 
la investigación realizada dentro de las universidades y 
que en éstas la investigación tiene con frecuencia un 
carácter no orientado, cabe preguntarse si las spin-off 
universitarias se crean como resultado de la detección 
de una necesidad existente en el mercado y a partir 
de la misma tratan de aplicar el conocimiento científico 
para desarrollar un producto o servicio o si, por el con-
trario, las spin-off desarrollan primero el conocimiento y 
a partir del mismo buscan en el mercado el modo de 
aplicar esta tecnología. 

El objetivo de este trabajo se añade al debate al que ha-
cemos referencia, tratando de ofrecer evidencia sobre 
si, en contraposición a otro tipo de iniciativas emprende-
doras, las spin-off tienen una orientación al mercado (vs. 
producto) menos acusada. Más concretamente, com-
paramos la orientación al mercado de spin-off y start-up 
(1). Nuestra hipótesis de partida es que mientras que las 
spin-off universitarias tienen su origen en la existencia de 
una solución científica a un problema y luego buscan 
en el mercado cómo generar una oportunidad de ne-
gocio, las start-up poseen una orientación predetermi-
nada al mercado, es decir, identifican oportunidades 
de negocio en el mercado y, una vez las encuentran, 
buscan una solución para satisfacerlas.

La muestra en la que sustentamos nuestros análisis está 
compuesta por 25 spin-off universitarias y 86 start-up. Los 
resultados obtenidos sostienen nuestra tesis principal, 
esto es, la mayor orientación al mercado de las segun-
das frente a una mayor orientación al producto de las 
primeras. El análisis de los resultados nos permite, ade-
más, mejorar nuestro conocimiento en relación a varia-
bles que condicionan la orientación al mercado de una 
y otra tipología de empresa, como la experiencia o el 
sector donde se opera, entre otras.

ORIENTACIÓN AL MERCADO Y ORIENTACIÓN A LA IN-
VESTIGACIÓN

Por orientación al mercado se entiende un conjunto 
compartido de creencias y valores que sitúan al clien-
te en el centro del pensamiento de la empresa sobre 
estrategia y operaciones (Deshpande y Webster, 1989). 
McNamara (1972) indicó que este concepto se susten-
ta en tres pilares: i) la aceptación dentro de la empresa 
de la necesidad de la orientación al cliente, ii) la orien-
tación a los beneficios y iii) la coordinación y comunica-
ción para satisfacer las necesidades del cliente. 

Algunos autores entendieron la orientación al mercado 
como la cultura organizacional que crea de manera 
más efectiva y eficiente los comportamientos necesa-
rios para la creación de valor superior para los compra-

dores y, por lo tanto, un rendimiento superior continuo 
para el negocio (Kohli y Jaworski, 1990; Narver y Slater 
1990). Fueron precisamente Narver y Slater (1990) los pri-
meros en demostrar la existencia de una relación posi-
tiva entre la orientación al mercado y la rentabilidad de 
una empresa.

A pesar de que la orientación al mercado es un con-
cepto con mucha tradición en la literatura, sigue des-
pertando el interés de los académicos, como pone de 
manifiesto el hecho de que en la actualidad continúa 
siendo objeto de análisis y revisión (véase, por ejemplo, 
Ketchen, Hult y Slater, 2007 o Kirca, Jayachandran y 
Bearden, 2005, entre otros).

La orientación al mercado de una empresa se ha re-
velado como un determinante fundamental de su 
desempeño, independientemente de cómo sea el 
mercado en el que opera, de la rivalidad competitiva 
existente o de la turbulencia tecnológica del entorno en 
el que se maniobra (Jaworski y Kohli, 1993). Estas afirma-
ciones han sido corroboradas por numerosos estudios, 
que comprueban cómo la orientación al mercado está 
asociada con mejores resultados, ya sean medidos en 
tasas de rentabilidad, en crecimiento de las ventas o en 
éxito en el lanzamiento de nuevos productos (por ejem-
plo, Slater y Narver, 1994 o Atuahene-Gima, 1995, entre 
otros), e incluso con la obtención de ventajas compe-
titivas sostenibles (Kumar, Jones, Venkatesan y Leone, 
2011). En definitiva, el conocimiento del mercado, en-
tendido como los procesos que generan e integran co-
nocimiento sobre el mercado, permite obtener ventajas 
en la definición del producto a entregar a los clientes (Li 
y Calantone, 1998). 

Como síntesis de lo anterior Liao, Chang, Wu y Katrichis 
(2011), en un estudio sobre las publicaciones científicas 
relacionadas con la orientación al mercado en el perio-
do comprendido entre 1995 y 2008, muestran cómo 36 
de los 38 artículos analizados daban soporte a una rela-
ción positiva entre orientación al mercado y resultados. 
En palabras de estos mismos autores, negar la relación 
entre orientación al mercado y desempeño positivo en 
la empresa sería una «herejía» (p. 303).

La orientación al mercado en las spin-off univer-
sitarias 

Desde un punto de vista académico, la conexión entre 
la universidad y su entorno ha carecido tradicionalmente 
de fundamentación teórica (Djokovic y Souitaris, 2008). 
Sin embargo, el papel de las universidades como mo-
tor de la creación de empresas ha sido analizado por 
la literatura en diversos estudios empíricos (Rothaermel, 
Agung, y Jiang, 2007) y, a la vista de la trascendencia 
adquirida por el fenómeno en estos últimos años, una 
mejor comprensión de los mecanismos que articulan 
dicha relación puede resultar de gran utilidad. 

La «Universidad Emprendedora» (Etzkowitz, 1998), men-
cionada al principio de este documento, trata de pro-
porcionar un entorno propicio en el que la comunidad 
universitaria pueda explorar, evaluar y explotar ideas sus-
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ceptibles de transformarse en nuevos negocios. Las uni-
versidades emprendedoras participan en asociaciones, 
redes y otros tipos de relaciones para generar un para-
guas para la interacción, la colaboración y la coopera-
ción (Guerrero, Urbano, Cunningham y Organ, 2014). La 
transferencia de tecnología entre las universidades y la 
industria provoca la aparición, dentro de las instituciones 
académicas, de una serie de iniciativas orientadas a 
impulsar el desarrollo de nuevos negocios. Las empre-
sas nacidas de esta transferencia de tecnología desde 
la investigación científica universitaria se conocen como 
spin-off universitarias (O’Shea, Chugh, y Allen, 2008). 

Las spin-off universitarias constituyen, pues, un fenómeno 
complejo que implica la transferencia de conocimien-
tos tecnológicos desde las universidades a las empre-
sas de nueva creación (Nicolaou y Birley, 2003, O’Shea, 
Allen, Chevalier, y Roche, 2005, Wright, Birley y Mosey, 
2004). Se trata de la forma más deseable para transferir 
esos conocimientos y tecnologías desde la universidad 
al sector privado (Czarnitzki, Rammer, y Toole, 2014; Vi-
sintin y Pittino, 2014), con la consiguiente contribución al 
desarrollo tecnológico y al crecimiento económico (Fini 
et al. 2016).

En todo caso, es importante señalar que las spin-off uni-
versitarias no constituyen la única vía de transferencia 
del conocimiento universitario. La creación de nuevas 
empresas, conocidas como start-up, por parte de es-
tudiantes y recién graduados se considera cada vez 
más como una buena forma de transferir conocimiento 
y tecnología desde la investigación hacia el mercado 
(Fryges, Müller, y Niefert, 2014) aunque no sea de ma-
nera directa. (2)

En el contexto de la comparación entre spin-off y start-
up, Wennberg, Wiklund y Wright (2011) investigan en qué 
medida influye la existencia de un fondo de educación 
universitaria en los individuos que se involucran en la 
creación de empresas a través de start-up empresaria-
les, frente a los que dejan un empleo en la universidad 
para fundar una nueva empresa como una spin-off uni-
versitaria. Estos autores demuestran que el conocimien-
to comercial adquirido en la industria es potencialmen-
te más valioso para el rendimiento empresarial que el 
conocimiento académico logrado por la experiencia 
investigadora en el ámbito universitario. Esta afirmación 
se encuentra en sintonía con la diferente orientación al 
mercado de spin-off y start-up.

Precisamente la principal diferencia entre las spin-off y 
las start-up reside en que en, las primeras, la tecnología 
se genera en la universidad a través de procesos de in-
vestigación e innovación. El origen de la idea descansa, 
en consecuencia, en el producto y no en la detección 
de una necesidad en el mercado. En este sentido, las 
spin-off poseen un buen conocimiento de las tecnolo-
gías o de los productos fruto de la investigación, pero 
tienen serias dificultades para entender cómo sus des-
cubrimientos tecnológicos pueden ser aplicados para 
satisfacer las necesidades de los consumidores (Zahra, 
Van de Velde y Larraneta, 2007). Los estudios muestran 
que la mayoría de las invenciones desarrolladas por las 

universidades no son más que un test de producto en 
el momento de la concesión de la patente, pero care-
cen de potencial comercial (Thursby, Jensen y Thursby, 
2001). En general, las spin-off son entidades cuya red 
de contactos se limita a otros equipos de investigación 
y ello dificulta su relación con el mercado (Zahra et al., 
2007).  Este desconocimiento del mercado, junto con el 
hecho de que carecen de modelos de referencia em-
prendedora, herramientas de gestión y capital humano 
y social necesario (Oakey, 2003), les impide identificar 
y desarrollar oportunidades de mercado, a la vez que 
son incapaces de tomar decisiones estratégicas bajo 
niveles altos de incertidumbre (Vohora, Wright, y Lockett, 
2004). Las entidades creadas fuera del ámbito univer-
sitario, en cambio, se caracterizan por la utilización de 
equipos multidisciplinares que les otorgan un mayor co-
nocimiento de las oportunidades de mercado (Zahra et 
al., 2007). Estas empresas están más familiarizadas con 
la necesidad de integrar el conocimiento, la estructura 
organizativa y las herramientas necesarias para comer-
cializar sus productos en el mercado de forma eficiente 
(Zahra et al., 2007).

DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA Y PLANTEAMIENTO DEL 
PROBLEMA

La información que se utiliza para contrastar las posibles 
diferencias que existen entre spin-off y start-up proce-
de de un cuestionario realizado durante los meses de 
septiembre y octubre de 2016 a un total de 111 em-
presas que han acudido a una red de business angels 
aragonesa para la obtención de financiación privada. 
La base de datos inicial constaba de 400 empresas que 
habían acudido a esta red de business angels. Un primer 
filtro descartó 55 de estas empresas por no adecuarse a 
los perfiles empresariales adecuados, básicamente por 
tratarse de proyectos de auto-empleo. En consecuen-
cia, se enviaron un total de 345 encuestas, obteniéndo-
se 111 respuestas válidas, lo que supone una tasa de 
respuesta del 32,2%. Del total de empresas analizadas, 
25 son spin-off generadas dentro del ámbito universitario 
y 86 start-up de tipo empresarial. La encuesta propor-
ciona información acerca de algunas características 
económicas y demográficas de los promotores (edad, 
sexo, formación, ingresos, experiencia previa como tra-
bajador por cuenta ajena o como emprendedor, co-
nocimiento del sector), así como de la propia empresa 
(tamaño, sector en el que opera).

En la medida en que uno de los elementos definitorios 
de esta investigación tiene que ver con las diferencias 
en la orientación al mercado de uno u otro tipo de ini-
ciativas en el momento de su constitución, la encuesta 
trata de conocer de qué modo tiene lugar la génesis 
del negocio. El desarrollo previo ha puesto de manifies-
to que las spin-off tienen su origen en el conocimiento 
tecnológico de sus promotores. Sin embargo, estos no 
siempre tienen el suficiente dominio sobre el funciona-
miento de los mercados y dedican menos atención a 
estimar de forma realista las expectativas de beneficio 
que se derivan de su propuesta (Vohora et al., 2004). 
Por el contrario, las empresas creadas fuera del ámbito 
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universitario suelen identificar desde el inicio una oportu-
nidad de negocio, para desarrollar a continuación un 
producto que trate de cubrir la necesidad detectada. 
En consecuencia, se pregunta a las empresas si el énfa-
sis inicial se centra en el desarrollo del producto, que se 
trata de comercializar posteriormente o, por el contrario, 
se lleva a cabo un análisis del mercado con el fin de de-
tectar necesidades no cubiertas y se desarrolla a partir 
de ellas un producto acorde con dichas necesidades.

El cuadro 1 sintetiza las principales características de las 
empresas analizadas. La primera columna recoge el 

porcentaje que representa cada categoría en el total 
de la muestra, mientras que las dos columnas restantes 
desglosan estos porcentajes para spin-off y start-up res-
pectivamente. 

En cuanto al género de los fundadores, la mayoría de 
las iniciativas (83%) están promovidas por hombres, por-
centaje que es ligeramente más elevado en el caso de 
las start-up (86%, frente a un 72% de spin-off). La edad 
promedio de las iniciativas es superior en las start-up, 
donde la mayoría de promotores supera los 35 años 
(un 80% del total). Sin embargo, el grupo predominante 

CUADRO 1
DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA

Sexo Total (111) Spin-off (25) Start-up (86)

Hombre 83% 72% 86%

Mujer 17% 28% 14%

Edad

De 18 a 25 años 3% 4% 2%

De 26 a 35 años 23% 40% 17%

De 36 a 45 años 34% 32% 35%

Más de 45 años 41% 24% 45%

Formación

Sin estudios 0% 0% 0%

Estudios primarios 0% 0% 0%

Estudios secundarios 1% 0% 1%

FP 10% 0% 13%

Formación universitaria no finalizada 6% 0% 8%

Universitarios 38% 16% 44%

Master/doctorado 44% 84% 33%

Ingresos (euros)

< 12000 31% 52% 24%

de 12001 a 24000 25% 24% 26%

de 24001 a 36000 22% 8% 26%

Más de 36000 22% 16% 24%

Tiempo desde la finalización de la formación

Sin formación universitaria 11% 0% 14%

Menos de 1 año 14% 28% 9%

DE 1 a 3 años 11% 20% 8%

De 3 a 5 años 12% 16% 10%

De 5 a 10 años 20% 12% 22%

Más de 10 años 33% 24% 36%

Miembros equipo promotor

1 16% 12% 17%

2 38% 24% 42%

3 23% 32% 20%

4 11% 20% 8%

5 6% 4% 7%

De 5 a 10 7% 4% 6%

Más de 10 1% 4% 0%

Experiencia

Trabajo cuenta ajena (promotor) 68% 68% 69%

Trabajo cuenta ajena (equipo) 56% 72% 51%

Emprendimiento (promotor) 50% 24% 57%

Emprendimiento (Equipo) 29% 40% 26%

Sector (promotor) 66% 68% 65%

Sector (equipo) 41% 52% 38%

    Fuente: Elaboración propia     
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en las spin-off es el comprendido entre los 26 y 35 años 
(40%), seguido de los que tienen entre 36 y 45 años 
(32%). En relación con el nivel de estudios, destaca, 
como era previsible, la elevada cualificación del grupo 
de emprendedores de las spin-off, ya que un 84% de 
éstos son doctores o tienen un master universitario. En 
el caso de las start-up la formación más frecuente es la 
de titulación universitaria con un 44%, seguida por la de 
máster y doctorado con un 33%. 

Respecto al máximo nivel de ingresos que percibe en el 
momento de realización de la encuesta el miembro del 
equipo que más cobra, los datos muestran que el 52% 
de los promotores de spin-off encuestadas obtiene me-
nos de 12.000 euros de ingresos, mientras que un 24% 
recibe entre 12.001 y 24.000 euros. En el caso de los 
proyectos generados fuera de la universidad (start-up) la 
mayoría de ellos se mueve en un rango de ingresos que 
oscila entre los 12.001 y los 36.000 euros.

Cuando se analiza el tiempo transcurrido desde la fina-
lización de los estudios hasta el inicio del proyecto, las 
diferencias entre uno y otro tipo de iniciativa son nota-
bles. Así, mientras que en el caso de las spin-off un buen 
número de proyectos se ponen en marcha en los años 
inmediatamente posteriores a la graduación (un 28% el 
primer año, un 20% adicional antes de transcurridos tres 
años), en las start-up este período es superior: algo más 
de una de cada tres propuestas (36%) no se desarrollan 
hasta pasados 10 años desde la finalización de los estu-
dios y un 22% adicional ha dejado transcurrir al menos 
cinco años.

Por último, y en lo que hace referencia al perfil profe-
sional previo, la mayor parte de los miembros de los 
equipos promotores de ambos tipos de iniciativa había 
trabajado previamente por cuenta ajena (en torno al 
70% en las spin-off, algo menos en las start-up). Mayores 
diferencias se encuentran cuando se analiza la expe-
riencia como emprendedor, ya que mientras en el 57% 
de las start-up su fundador había emprendido previa-

mente, este porcentaje se reduce hasta el 24% en las 
spin-off. En cuanto a la experiencia previa en el sector, 
aproximadamente dos de cada tres nuevos negocios 
se desarrollan en sectores donde los promotores tenían 
experiencia previa, aunque este porcentaje es inferior 
en las start-up para el resto de miembros del equipo.

El cuadro 2 muestra la distribución sectorial de las em-
presas incluidas en el análisis. En dicho cuadro se ob-
serva que las spin-off concentran su actividad en un 
número más reducido de industrias. Este fenómeno ha 
sido previamente contrastado por la literatura. Etzkowitz 
y Leydesdorff (2000), por ejemplo, muestran la influencia 
de los laboratorios universitarios en la creación de spin-
off de empresas del sector TIC y biotecnológico, vínculo 
que (especialmente en cuanto al sector biotecnológico 
se refiere), se pone igualmente de manifiesto en nuestra 
muestra. 

De este modo, biotecnología y medio ambiente con-
centran más de la mitad de las empresas de la muestra 
(un 56% entre ambas, 28% cada grupo), seguida de la 
industria manufacturera, las TIC y otros servicios, con un 
12% en cada caso. Por el contrario, ninguna de estas 
spin-off se dedica a la agricultura, comercio, finanzas o 
empresas sociales. Se trata, en todo caso, de resultados 
parecidos a los obtenidos en otros trabajos de similares 
características (Chiesa y Piccaluga, 2000). En el caso de 
las start-up la dispersión es mayor, aunque predominan 
sectores como las aplicaciones móviles (17%) o la in-
dustria manufacturera (15%).

SPIN-OFF Y START-UP: ¿CIENCIA O MERCADO?

El principal objetivo de este estudio es el análisis de la 
orientación al mercado de las spin-off, tratando de co-
rroborar si existen diferencias en comparación con las 
start-up. Como primer resultado de nuestro análisis, la 
Tabla 3 muestra cómo los emprendedores vinculados a 
las spin-off declaran en su mayoría (48%) que en la ges-
tación del negocio diseñaron inicialmente el producto o 

Sector Total (111) Spin-off (25) Start-up (86)

Agricultura 4% 0% 5%

Aplicaciones móviles (Apps) 14% 4% 22%

Biotecnología, salud 7% 28% 1%

Comercio 4% 0% 5%

Empresas sociales 3% 0% 3%

Finanzas y negocios 4% 0% 5%

Industria manufacturera 14% 12% 15%

Industrias creativas 6% 4% 7%

Medio ambiente, E. sostenibles 14% 28% 9%

TIC 8% 12% 7%

Otros servicios 19% 12% 11%

CUADRO 2
DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DE LA MUESTRA POR SECTORES

    Fuente: Elaboración propia     
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servicio y a continuación trataron de buscar un mercado 
donde poder comercializarlo. Esta evidencia apoya la 
tesis principal de este documento, que sostiene que las 
spin-off tienen una mayor orientación al producto que 
al mercado. En sintonía con esta afirmación, la propor-
ción de spin-off que identifica la oportunidad antes de 
diseñar y desarrollar el producto es cuatro veces inferior 
(12%). En el caso de las start-up se observa un patrón de 
comportamiento contrario, de manera que el porcen-
taje de emprendedores que identifica inicialmente la 
oportunidad quintuplica al de aquellos que desarrollan 
antes el producto (58% frente al 11%). 

Es preciso notar que el cuestionario que se diseñó 
permitía al emprendedor, con independencia de la 
naturaleza de su iniciativa (spin-off o start-up), situar al 
mismo nivel al mercado y producto en el origen de la 
idea. La razón para ofrecer esta alternativa, en lugar 
de producto o mercado de manera excluyente, pasa 
por reconocer que, en ocasiones, ambos fenómenos 
se producen de forma más o menos simultánea. Para 
esta opción, las diferencias entre spin-off y start-up no 
son tan acusadas, aunque este comportamiento es 
algo más habitual en las spin-off (40% y 31% respec-
tivamente).

La información proporcionada por el Cuadro 3 se com-
pleta con la aproximación más visual que se desprende 
de la observación del gráfico 1. Si consideramos orien-
tación al mercado y desarrollo de producto como dos 
extremos de un continuo, en el que la simultaneidad 
entre desarrollo de producto y orientación al mercado 
ocupase una posición central, el comportamiento de 
spin-off y start-up es sustancialmente diferente. El grá-
fico pone de manifiesto el claro sesgo de las spin-off 
en cuanto a su orientación al producto (gráfico 1a), en 
contraposición con la orientación al mercado de las 
start-up (gráfico 1b). 

La experiencia como determinante de la orien-
tación al mercado

Un análisis más detallado de la literatura pone de ma-
nifiesto que factores como la experiencia laboral, el 
conocimiento del sector o la experiencia emprendedo-
ra son algunos de los atributos que caracterizan a los 
emprendedores más orientados al mercado. En este 
sentido, los trabajos han mostrado cómo la experiencia 
profesional de los fundadores influye en el conocimiento 
del mercado y en la forma de evaluar las oportunidades 
que aparecen en él (Gruber, Kim y Brinckman, 2015). 
Por ejemplo, algunos estudios argumentan que los indi-
viduos que han estado trabajando en varias áreas tie-
nen mayor conocimiento y herramientas para la resolu-
ción de problemas que aquellos que carecen de dicha 
experiencia (Gruber et al., 2015), con el consiguiente 
efecto positivo en el producto o servicio que se lanza 
al mercado. Del mismo modo, la experiencia previa 
en el sector en el que se enmarca la iniciativa parece 
constituir un factor fundamental para el descubrimiento 
de la oportunidad, de nuevos mercados y para la iden-
tificación de las necesidades de los clientes (Ardichvili, 
Cardozo y Ray, 2003).

La mayoría de trabajos sobre orientación al mercado 
también coincide en que la experiencia emprendedo-

CUADRO 3
ORIENTACIÓN DE LAS EMPRESAS

Total Spin-off Start-up

Desarrollo de producto 19% 48% 11%

Orientación al mercado 
(identificación de la 
oportunidad)

48% 12% 58%

Desarrollo de producto y 
orientación al mercado 33% 40% 31%

    Fuente: Elaboración propia     

GRÁFICO 1
ORIENTACIÓN AL PRODUCTO Y AL MERCADO DE SPIN-OFF Y START-UP

GRÁFICO 1. Orientación al producto y al mercado de spin-off y start-up.

1.b. Start-up Start-up
Desarrollo de producto 11%
Desarrollo de producto y orientación al mercado 31%
Orientación al mercado 58%
FUENTE: Elaboración propia.
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ra resulta un factor clave en la identificación y la eva-
luación de mayores y mejores las oportunidades de 
mercado (Ucbasaran, Westhead, y Wright, 2009). La 
experiencia emprendedora previa mejora el capital hu-
mano específico que ayuda a centrar la atención en el 
mercado, a identificar la oportunidad, a generar ideas 
nuevas y a su comercialización (Ucbasaran et al., 2009; 
Wennberg et al. 2011).

Al profundizar en las características de spin-off y start-up 
según su orientación al mercado o al producto (Tabla 
4), observamos que nuestros resultados están, en ge-
neral, en consonancia con los argumentos previos. Si 
centramos, en primer lugar, nuestro análisis en los pro-
motores de nuevas spin-off, hemos constatado anterior-
mente que estos están claramente orientados hacia el 
producto (48% frente al 12%). Sin embargo, cuando es-

CUADRO 4
CARACTERÍSTICAS DE LAS SPIN-OFF Y LAS START-UP SEGÚN SU ORIENTACIÓN

Spin-off Start-up

 Producto Mercado Producto/ 
mercado Producto Mercado Producto/

mercado

Sexo    

Hombre 44% 17% 39% 8% 61% 31%

Mujer 57% 0% 43% 25% 42% 33%

Edad       

De 18 a 25 años 100% 0% 0% 14% 53% 33%

De 26 a 35 años 40% 20% 40% 9% 50% 41%

De 36 a 45 años 38% 0% 62% 9% 77% 14%

Más de 45 años 66% 17% 17% 10% 52% 38%

Formación       

Sin estudios 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Estudios primarios 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Estudios secundarios 0% 0% 0% 0% 100% 0%

FP 0% 0% 0% 18% 64% 18%

Formación universitaria no finalizada 0% 0% 0% 0% 14% 86%

Universitarios 50% 0% 50% 13% 55% 32%

Master/doctorado 48% 14% 38% 7% 69% 24%

Ingresos (euros)

< 12000 euros 38% 24% 38% 14% 52% 33%

12001 a 24000 euros 50% 0% 50% 9% 50% 41%

24001 a 36000 euros 50% 0% 50% 9% 77% 13%

Más de 36000 euros 75% 0% 25% 10% 52% 38%
Tiempo desde finalización de la 
formación       

Sin formación universitaria 0% 0% 0% 11% 16% 11%

Menos de 1 año 57% 0% 43% 11% 8% 11%

1 a 3 años 80% 20% 0% 0% 71% 29%

3 a 5 años 50% 0% 50% 33% 45% 22%

5 a 10 años 33% 0% 67% 10% 74% 16%

Más de 10 años 17% 33% 50% 7% 48% 45%

Miembros equipo promotor       

1 33% 0% 67% 13% 54% 33%

2 33% 50% 17% 14% 47% 39%

3 75% 0% 25% 6% 71% 23%

4 40% 0% 60% 0% 86% 14%

5 100% 0% 0% 17% 50% 33%

De 5 a 10 0% 0% 100% 0% 80% 20%

Más de 10 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Experiencia      

Cuenta ajena (promotor) 47% 12% 41% 7% 69% 24%

Cuenta ajena (equipo) 50% 11% 39% 5% 68% 27%

Emprendedor (promotor) 33% 34% 33% 6% 65% 29%

Emprendedor (Equipo) 20% 30% 50% 0% 64% 36%

Sector (promotor) 41% 12% 47% 11% 53% 36%

Sector (equipo) 46% 23% 31% 12% 67% 21%

    Fuente: Elaboración propia     
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tos han sido emprendedores previamente (y, en conse-
cuencia, son más conscientes de la necesidad de situar 
al consumidor en el centro de su oferta) o cuando han 
tenido contacto directo con el sector, muestran una 
orientación al producto claramente inferior. Así, cuando 
el promotor de la idea ha emprendido con anterioridad 
su orientación hacia el producto se reduce en 15 puntos 
porcentuales (pasa del 48% al 33%), disminución que 
es todavía mayor cuando la experiencia procede de 
uno o varios de los miembros del equipo promotor (solo 
un 20% se orientan al producto). En el caso de tener 
conocimiento previo del sector, también disminuye el 
porcentaje de nuevos negocios que focalizan su oferta 
en el producto, aunque en este caso la caída es más 
modesta.

Por el contrario, nuestros resultados no siguen el mismo 
patrón observado en la literatura cuando se tiene en 
cuenta la experiencia como trabajador por cuenta aje-
na, ya que en este caso dicha experiencia no parece 
mejorar la orientación hacia el consumidor de las nue-
vas empresas puestas en marcha (los porcentajes son 
muy similares al mencionado 48% que se observa en el 
global de la muestra). 

Si se analizan los datos relativos a las start-up, cuya orien-
tación al mercado es muy superior, observamos que el 
tener experiencia previa en cualquiera de los ámbitos 
que se recogen en el cuadro 4 apenas modifica los 
resultados globales previamente comentados. Es cierto 
que los porcentajes de orientación al mercado aumen-
tan ligeramente, pero estos incrementos son, por lo ge-
neral, modestos.

Otra diferencia relevante que se observa al analizar con 
detalle ambos tipos de iniciativa está relacionada con 
el tiempo transcurrido desde que los impulsores de la 
propuesta finalizan su formación académica hasta que 
ponen en marcha la empresa. En este sentido y por lo 
que hace referencia a las spin-off, los emprendedores 
menos experimentados (menos de tres años desde que 
terminaron su formación) muestran una mayor orien-
tación al producto, al contrario de lo que ocurre entre 
los que crean su empresa cuando ha transcurrido un 
periodo de tiempo mayor. En el caso de las start-up, 
la incidencia que tiene el tiempo transcurrido desde la 
finalización de los estudios es, al igual que sucedía con 
la experiencia, menor.

CONCLUSIONES

La orientación al mercado se ha revelado como un 
elemento a integrar dentro de la cultura de las organi-
zaciones, en la medida en que su relación con la ob-
tención de mejores resultados parece estar contrastada 
por la literatura. Sin embargo, a pesar de los beneficios 
potenciales que se derivan de esta práctica, no todas 
las empresas conceden al mercado un papel central 
en su toma de decisiones.

Los análisis realizados en este documento han puesto 
de manifiesto que las spin-off generadas dentro del ám-
bito universitario adolecen normalmente de una orienta-

ción al mercado y que, al menos en la concepción de 
la idea, ponen un mayor énfasis en el producto o servi-
cio que pretenden lanzar al mercado y no tanto en las 
necesidades del cliente. Esta evidencia contrasta con 
la obtenida para otro tipo de iniciativas, como las start-
up, donde la orientación al mercado se revela como 
la opción mayoritaria entre las empresas encuestadas.

El hecho de que en las spin-off la tecnología se desarrolle 
en la universidad a través de procesos de investigación 
e innovación implica que desde el origen existe un ses-
go hacia el producto, prestando una menor atención a 
las posibles necesidades detectadas  y, por extensión, 
a la orientación al mercado. Este hecho podría ayudar-
nos a comprender por qué algunas investigaciones sos-
tienen que las spin-off universitarias no se desempeñan 
bien en el mercado (Visintin y Pittino, 2014).

No obstante, los resultados de nuestro trabajo muestran 
que esta ausencia de orientación al mercado de las 
spin-off se matiza cuando los emprendedores reúnen 
ciertas características. En particular, la experiencia em-
prendedora previa aumenta la orientación al mercado 
de las spin-off, debido a que dicha experiencia supone 
una mejora del capital humano específico, ofreciendo 
a los emprendedores una panorámica más amplia a la 
hora de evaluar las oportunidades que se desprenden 
del entorno, favoreciendo la identificación de oportuni-
dades, la generación de nuevas ideas y, en última ins-
tancia, su comercialización. Aunque en menor medida, 
una segunda característica que potencia la orientación 
al mercado de las spin-off es el conocimiento previo 
del sector. Este conocimiento puede resultar clave en 
el proceso de detección de nuevas oportunidades, 
proporcionando mayor información sobre las caracte-
rísticas de los potenciales clientes, facilitando la explora-
ción de nuevos mercados y, en definitiva, permitiendo 
satisfacer mejor sus necesidades. 

Sin embargo, nuestros resultados también han puesto 
de manifiesto que la experiencia laboral por cuenta 
ajena apenas mejora la orientación al mercado de las 
spin-off que se generan en el ámbito universitario. Una 
posible explicación de este resultado aparentemente 
sorprendente es que la experiencia laboral de estos 
emprendedores es limitada, por lo que no han podido 
adquirir los conocimientos ni desarrollar las capacidades 
necesarias para situar al cliente en el centro de su oferta. 
Téngase en cuenta que, debido a sus características, 
no ha transcurrido demasiado tiempo desde que fina-
lizaron su formación universitaria, por lo que su conoci-
miento, habilidades y aproximación al problema están 
mucho más cercanos al ámbito académico que a la 
praxis empresarial.

Este es, precisamente, el último elemento destacable 
que se desprende de nuestros análisis y que también 
relaciona de forma positiva la orientación al mercado 
con el tiempo transcurrido desde la finalización de la 
formación del emprendedor y la puesta en marcha de 
la spin-off. Mientras que la mayoría de la mayoría de 
individuos que constituyen su spin-off poco tiempo des-
pués de finalizar sus estudios focalizan casi en exclusiva 
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la iniciativa en el producto, los que la crean una vez que 
ha transcurrido un mayor período de tiempo muestran 
un mayor equilibrio entre el producto y el mercado.

Los resultados obtenidos en este estudio pueden tener 
implicaciones de interés desde el punto de vista de las 
decisiones a adoptar por parte de los gestores, tanto 
públicos como privados. Tal como se ha señalado al 
comienzo de este documento, a lo largo de estos últi-
mos años se ha puesto énfasis en el concepto de «Uni-
versidad Emprendedora» con el fin de impulsar dentro 
de la comunidad universitaria el desarrollo de nuevas 
ideas susceptibles de ser transformadas en proyectos 
empresariales. Reconociendo el valor de las iniciativas 
adoptadas con el fin de lograr una mayor conexión 
entre la universidad y el entorno en el que ésta desarro-
lla su actividad, resulta fundamental concienciar a los 
posibles emprendedores de la conveniencia de encon-
trar un equilibrio adecuado entre el producto ofrecido 
y las necesidades del mercado. En la medida en que 
el producto comercializado sea capaz de satisfacer 
una demanda previamente identificada aumentarán 
las posibilidades de éxito de las nuevas empresas, con 
el consiguiente efecto en la creación de empleo o la 
generación de riqueza. En este sentido, vincular, por 
ejemplo, las posibles ayudas y subvenciones a la elabo-
ración de un plan de negocio en el que se identifiquen 
claramente las oportunidades detectadas en el merca-
do y en el que se plantee un análisis de viabilidad de 
la propuesta puede ser una medida razonablemente 
sencilla de implantar que probablemente mejore las ta-
sas de supervivencia de las spin-off que se constituyan. 
Del mismo modo, favorecer aquellas iniciativas cuyos 
promotores tengan una mínima experiencia previa en 
el mundo empresarial, también puede contribuir a la 
supervivencia de las mismas.

Por último, desearíamos hacer referencia a algunas li-
mitaciones que pueden derivarse de nuestro análisis y 
que deberían ser objeto de un estudio más detallado en 
el futuro. Por una parte, nuestros resultados se obtienen 
a partir de una muestra de empresas radicadas en su 
mayor parte en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por lo que la misma se limita a un ámbito geográfico 
limitado. Es cierto que son frecuentes los estudios de 
mercado que consideran que la Comunidad (y, en par-
ticular, su capital) resulta razonablemente representativa 
en el contexto nacional, pero sería conveniente corro-
borar estos resultados en un contexto más amplio. Por 
otra parte, el estudio que se plantea tiene un carácter 
eminentemente exploratorio, por lo que sus resultados 
también se verían fortalecidos por la realización de un 
análisis multivariante que permitiera establecer relacio-
nes de causalidad entre las variables consideradas en 
el análisis. Por último, señalar que el reducido número de 
spin-off que constituyen la muestra impide realizar un es-
tudio pormenorizado por industria. Tal como se ha apun-
tado anteriormente, el grado de orientación al merca-
do puede diferir entre unos sectores y otros, por lo que la 
recopilación de información sobre un mayor número de 
empresas permitiría comparaciones más detalladas. En 
este sentido, debemos tener en cuenta que el número 
de spin-off constituidas hasta la fecha en España no es 

muy elevado: apenas 1100 hasta el año 2011, según 
se apunta en un trabajo reciente de Gómez-Miranda 
y Román-Martínez (2016). En todo caso, la mayoría de 
ellas se han creado recientemente y la tendencia apun-
ta a que esta cifra va a seguir creciendo en los próximos 
años, por lo que en un futuro será posible disponer de 
muestras de mayor calidad.

(*) La realización de este trabajo ha contado con 
la ayuda financiera del Ministerio de Economía 
y Competitividad y el FEDER (proyecto ECO2014-
53904-R) así como del Gobierno de Aragón y el 
Fondo Social Europeo (Grupos de investigación, 
S09).

NOTAS

[1] El término start-up se aplica a empresas de reciente 
creación que se sustentan en la innovación y la tec-
nología. La principal diferencia entre spin-off y start-up 
reside en la existencia o no de transferencia científica 
y tecnológica de manera directa de la universidad al 
mercado, que caracteriza a las primeras, pero no a 
las segundas.

[2] Evidentemente estudiantes y recién titulados no son 
los únicos promotores potenciales de una start-up. De 
hecho, éstas se generan con frecuencia dentro de 
las propias empresas, con base en el conocimiento y 
experiencia adquiridos dentro de las mismas –suelen 
denominarse spin-off empresariales–, lo que permite 
la transferencia de conocimientos desde un empleo 
previo (Fryges et al., 2014). En todo caso, los conoci-
mientos adquiridos durante la formación universitaria 
constituyen un buen campo de cultivo para la crea-
ción de start-up.
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VALENCIA STARTUP ECOSYSTEM: 
UNA APROXIMACIÓN AL 

ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE 
VALENCIA Y SUS CARACTERÍSTICAS 

FRENTE A LOS RANKINGS 
INTERNACIONALES

Hoy en día, la generación y el fortalecimiento de un entorno que estimule el talento y fomen-
te la iniciativa emprendedora es de suma importancia para vencer las barreras relaciona-
das principalmente con las competencias y habilidades de los emprendedores (Hofer & 
Delaney, 2010) que, en la mayoría de los casos, precisan formación sobre cómo poner en 

marcha y dirigir una empresa, cómo evaluar la viabilidad 
de las ideas de negocio detectadas y cómo gestionar 
todo el proceso que supone emprender: una actividad 
ligada a la creatividad, a la innovación e iniciativa, a la 
detección de oportunidades y a la tolerancia al riesgo.

El emprendimiento genera competitividad, desarro-
lla económicamente el entorno donde se produce e 
impulsa la innovación y la creatividad actualizando los 
mercados existentes y creando otros nuevos (Van Stel et 
al., 2005), por lo que el fomento de la iniciativa empren-
dedora es clave cuando se quiere impulsar el desarrollo 
económico y social de un territorio, siendo considerada 
como competencia básica por la Comisión Europea 
para lograr en sus estados una economía basada en 
el conocimiento y generar mejores empleos (Consejo 
Europeo, 2000). En esta economía del conocimiento, 
los jóvenes son una parte clave, dado que son particu-

larmente sensibles a las nuevas oportunidades y tenden-
cias, por lo que fomentar la iniciativa emprendedora en-
tre ellos facilitando el desarrollo de competencias que 
les ayuden a emprender nuevos negocios es un factor 
de suma importancia (Comisión de las Comunidades 
Europeas, 2001). 

El objetivo de este artículo no es entrar en detalle sobre 
la situación actual en que se encuentran las empresas 
y la importancia de conceptos como innovación, em-
prender, emprendimiento, emprendedor, etc, ya que 
existe mucha bibliografía sobre ello sino que se preten-
de analizar, basándonos en las características que de-
finen un entorno emprendedor y estudiando el ranking 
de ecosistemas emprendedores a nivel mundial Global 
Startup Ecosystem Ranking (Hermann et al., 2015), reali-
zar una comparación con los datos del ecosistema em-
prendedor de Valencia que se poseen y una propuesta 
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de mejora dado que no aparece en dicho ranking.

Para ello, en el primer apartado introduciremos el signifi-
cado de startup. En los últimos años se ha popularizado 
el concepto y es importante conocer sus características 
y diferencias respecto a una empresa tradicional. Un se-
gundo apartado introduce el concepto de ecosistema 
emprendedor, qué son, en qué consisten y cuáles son 
las partes que los componen. El tercer apartado mues-
tra los resultados del Global Startup Ecosystem Ranking, 
las ciudades que aparecen en él y sus características. El 
cuarto apartado muestra la situación de la ciudad de 
Valencia y las características de su ecosistema empren-
dedor, en base a los datos disponibles. Por último, se 
presentan las conclusiones y propuestas de mejora. 

EL FENÓMENO STARTUP 

Steve Blank define startup como aquella organización 
temporal en búsqueda de un modelo de negocio re-
petible y escalable (Blank & Dorf, 2012). Temporal por-
que el proceso de validación del modelo de negocio 
debe durar un tiempo determinado (usualmente no 
más de dos años), tras lo cual pasa a convertirse en 
una empresa o desaparece. En búsqueda de un mo-
delo de negocio porque de hecho, los promotores, el 
emprendedor o equipo de emprendedores, no saben 
cuál es ese modelo de negocio ya que se trata normal-
mente de productos nuevos y/o mercados desconoci-
dos, donde la incertidumbre es muy alta. Además, esos 
modelos de negocio deben tener un alto potencial de 
crecimiento, deben ser escalables y poder crecer rápi-
damente en otros mercados geográficos o sectoriales, 
es decir deben ser repetibles. 

Para validar los modelos de negocio, el antes mencio-
nado Steve Blank junto con Eric Ries, desarrollaron la 
metodología Lean Startup, basada en el aprendizaje 
rápido o ágil, cuyos principios y reglas guían hoy en día 
a los emprendedores de todo el mundo (Ries, 2011). 
Esta metodología se basa en asumir que las startups no 
son versiones pequeñas de grandes empresas (Blank, 
2013), por lo que las reglas clásicas de gestión no son 
aplicables. En un entorno que cambia rápidamente y 
con mercados inciertos, los emprendedores han asumi-
do que las hipótesis incorrectas a la hora de planificar un 
negocio no suponen un desastre y de hecho, cada año 
se reduce la percepción del miedo al fracaso como 
un obstáculo para emprender (Peña et al., 2016). Esas 
hipótesis incorrectas se traducen en una oportunidad 
de cambio y mejora, con la posibilidad de testear en 
el mercado los prototipos o productos inacabados (los 
llamados productos mínimos viables) que van adaptán-
dose a las necesidades del cliente de forma progresiva 
e incremental hasta conseguir el encaje producto-mer-
cado (el denominado product market fit).

Así pues, ha surgido el fenómeno startup, una forma de 
emprender basada en la experimentación validada de 
hipótesis, con el mínimo coste y lo más rápidamente po-
sible. Un fenómeno que se ha desarrollado rápidamente 
en los últimos años debido en parte a sus características 
diferenciadoras definidas por Marmer (2015):

• Se necesita mucho menos capital para crear una 
startup. El coste de desarrollo de productos ha de-
crecido en un factor de 10 durante la última épo-
ca, debido a los recursos disponibles en internet 
(código software gratuito, integración de aplicacio-
nes, etc.) que hacen el desarrollo mucho más sen-
cillo y asequible. Según indica el informe «Global 
Entrepreneurship Monitor Comunitat Valenciana», 
se podría considerar como media entre los em-
prendedores unas necesidades de capital en torno 
a los 15.000-18.000 euros.

• Esta menor necesidad de capital hace que pue-
dan aparecer nuevos tipos de inversores privados 
(Business Angels), que proveen financiación a los 
nuevos proyectos, a las startups, de modo que se 
multiplica el número de beneficiarios.

• Las prácticas y principios de la metodología Lean 
Startup antes comentada se han desarrollado y 
evolucionado extendiéndose a la corriente princi-
pal de los emprendedores, lo que les ha dotado 
de herramientas y procedimientos que los ha he-
cho mejores a la hora de desarrollar nuevos pro-
yectos.

• Gracias al desarrollo de internet, los usuarios y con-
sumidores a nivel global tienen acceso fácil y rápi-
do a nuevos productos, lo que hace que aumente 
la velocidad de adopción de tecnología. Esto ha 
permitido crecer a las startups, de modo que una 
empresa local puede tener mercado a nivel glo-
bal, las denominadas por Steve Blank como «mi-
cro-multinacionales»

Detrás de cada startup hay un equipo de emprende-
dores y como se ha comentado, el emprendimiento 
es uno de los factores generadores de riqueza y de-
sarrollo económico, por lo que las instituciones ofrecen 
iniciativas y medidas para su fomento (Morales et al., 
2016, Peña et al., 2015). Pero no solo las instituciones, 
sino también las empresas, las universidades y la socie-
dad misma se alían en reconocer el potencial de las 
políticas integradas, estructuras, programas y procesos 
de fomento de dicha actividad emprendedora para 
apoyar la innovación, el crecimiento del empleo y la 
productividad en una región (Aído-Almagro et al., 2016, 
Ács et al., 2015, Foster y Shimizu, 2013, ) creando un en-
torno propicio para ello, con la participación de todos 
ellos, creando los denominados ecosistemas empren-
dedores.

LOS ECOSISTEMAS EMPRENDEDORES

Los ecosistemas emprendedores han recibido una 
atención creciente durante el último decenio a medida 
que gobiernos, empresas privadas, universidades y co-
munidades han comenzado a reconocer el potencial 
de políticas integradas, estructuras, programas y pro-
cesos que fomentan las actividades emprendedoras 
en una región y pueden apoyar la innovación, el creci-
miento del empleo y la productividad (Ács et al., 2015, 
Foster y Shimizu, 2013, Simatupang et al., 2015). Diversos 
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proyectos de ecosistemas locales se han iniciado en 
ciudades, regiones y países de todo el mundo, sobre 
todo en los países con un desarrollo medio y avanzado 
(Mason y Brown, 2014) donde la participación activa de 
varios actores ha sido identificada como un factor clave 
de éxito para su creación. Las encuestas mundiales indi-
can que el interés por los ecosistemas emprendedores 
continua creciendo a medida que los líderes públicos 
y privados sienten una creciente presión para estimu-
lar el crecimiento económico apoyando actividades 
emprendedoras de éxito en su región (Foster y Shimizu, 
2013).

El concepto de ecosistema emprendedor se utilizó ori-
ginalmente en un artículo de Harvard Business Review 
(Moore, 1993) en el que se argumentaba que las em-
presas no actúan en un vacío sino en un complejo 
entramado de relaciones con clientes, proveedores e 
inversores. Esa red de relaciones genera interacciones 
entre los distintos actores participantes, que fomentan el 
emprendimiento, la innovación y el crecimiento econó-
mico de una región (Isenberg, 2010, 2011), determinan-
do la creación de empresas innovadoras y de rápido 
crecimiento (Álvarez et al., 2016). La idea fundamental 
de un ecosistema emprendedor es pues, crear un en-
torno propicio para apoyar la innovación, la creación 
de nuevas empresas de éxito y el correspondiente cre-
cimiento sostenible de empleo en una región (Brekke, 
2015, Garud et al., 2010). En ese ámbito regional, un 
ecosistema incluye, entre otros, principalmente a los si-
guientes actores definidos por Isenberg (2011):

• Los políticos, agencias gubernamentales, universi-
dades y asociaciones empresariales

• Las startups, las PYMES y las grandes empresas ya 
existentes, que representan el motor para impulsar 
el desarrollo económico basado en la innovación 
de una región. Entre esas empresas puede haber 
aquellas que prestan servicios a emprendedores, 
como agencias de patentes o sociedades de ca-
pital riesgo, por ejemplo

Una región, o entorno regional pionero fue Silicon Va-
lley, donde se reunían las condiciones para fomentar 
un crecimiento significativo en las empresas jóvenes 
de forma excepcional. Los primeros estudios sobre la 
zona (Saxenian, 1994) estimularon numerosas líneas de 
investigación (Hwang y Horowitt, 2012; Prahalad, 2005) 
que giraban en torno a las políticas, a los programas 
públicos (Isenberg, 2011, Mason y Brown, 2014) e incluso 
a nivel académico (Ács et al., 2014; 2015). Sin embar-
go, los intentos de recrear estas condiciones en otros 
entornos a menudo han fallado y muchas regiones y 
países todavía están luchando por identificar maneras 
de promover el crecimiento en startups, resultando en 
un interés creciente por comprender los ecosistemas 
emprendedores (Napier & Hansen, 2011).

Aunque no se ha demostrado que un ecosistema au-
mente los índices de éxito de las startups que existen en 
él, lo cierto es que actúan como factoría, facilitando 
los procesos y multiplicado su generación, por lo que 
cuantas más startups haya en un ecosistema, más éxi-
tos se podrán computar. De hecho, no existe una par-
ticularidad individual que haga triunfar un ecosistema, 
sino que es la combinación de todas ellas la que harán 
triunfar al ecosistema. Isenberg (2010) definió los 6 pila-
res o campos en los que se sustentan los ecosistemas 
emprendedores y que pueden verse en la figura 1.

FIGURA 1
PILARES DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR

POLÍTICAS	

MERCADOS	 FINANCIACIÓN	

CAPITAL	
HUMANO	

SOPORTE	

CULTURA	

FINANCIACIÓN	
•  Micro	créditos	
•  Business	Angels	
•  Familia	y	amigos	
•  Fondos	de	Capital	Riesgo	
•  Capital	privado	
•  Mercado	Público	de	Capitales	
•  Deuda	

CULTURA	
•  Tolerancia	al	riesgo	
•  Creación	de	riqueza	
•  Innovación	y	creaCvidad	
•  Visibilidad	a	las	historias	de	éxito	
•  Reputación	internacional	
•  Estatus	social	del	emprendedor	

SOPORTE	

•  Servicios		profesionales	de	apoyo	
•  Conferencias	
•  Infraestructuras	(Telecomunicaciones,	transporte,	energía…)	
•  Asociaciones	de	emprendedores	
•  Concursos	planes	negocio	
•  Centros	de	incubación	

CAPITAL	HUMANO	
•  Emprendedores	en	serie	
•  Mano	de	obra	(cualificada	y	no	cualificada)	
•  Formación	(profesional	y	académica)	
•  InsCtuciones	académicas	
•  Formación	específica	para	emprendedores	

MERCADOS	
•  	Consumidores	de	referencia	
•  Early	Adopters	(Primeros	clientes)	
•  Canales	de	distribución	
•  Redes	de	emprendedores	locales	
•  Redes	internacionales	(diásporas)	
•  Corporaciones	mulCnacionales	

POLÍTICAS	
•  Apoyo	inequívoco	y	legiCmidad	social	
•  Regulaciones		(incenCvos	fiscales)	
•  InsCtuciones	(Apoyo	a	inversión,	financiación	I+D)	
•  Legislación	favorable	a	los	emprendedores	(burocracia,	

derecho	laboral,	derechos	de	propiedad,	quiebra…)	

PILARES	DEL	ECOSISTEMA	EMPRENDEDOR	

Fuente:	Isenberg	(2010)	

    Fuente: Isenberg (2010)
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Estos seis pilares son:

1. Políticas: apoyos de la Administración y organismos 
públicos, tanto a nivel legislativo como creando re-
gulaciones e iniciativas que favorezcan la actividad 
emprendedora.

2. Financiación: acceso fácil y rápido a financiación 
tanto bancaria como privada

3. Cultura: dar difusión y visibilidad a las historias de éxi-
to, dando reputación a los emprendedores.

4. Soporte: todos aquellos servicios, recursos e iniciati-
vas de apoyo al emprendedor, que les ayude en 
su día a día.

5. Capital Humano: Instituciones educativas, universi-
dades y formación para emprendedores que les 
capaciten. 

6. Mercados: establecimiento de redes de empren-
dedores, existencia de primeros clientes que prue-
ben los productos-beta (early adopters) y de los 
que se pueda recibir feedback.

Estos pilares se interrelacionan entre sí y dependiendo 
de las condiciones y características de cada entorno, 
se formará un ecosistema propio. Por ello, el mismo au-
tor indicaba que es un error intentar replicar el modelo 
de Silicon Valley, donde se dieron unas características 
excepcionales difícilmente replicables, apostando por 
crear el ecosistema ideal y propio de nuestro entorno en 
base a las siguientes recomendaciones (Isenberg, 2010)

1. No hay que empeñarse en crear otro Silicon Valley. 
Es más, hoy en día dicho ecosistema es más un 
imán de atracción de emprendedores que acu-
den allí para instalarse y no un entorno donde se 
cree emprendimiento desde cero.

2. El ecosistema local debe crearse a partir de las 
condiciones existentes y sus circunstancias.

3. El sector privado debe involucrarse y prestar su apo-
yo desde el principio.

4. Aunque como se ha dicho anteriormente, las ne-
cesidades de financiación de las startups son me-
nores y el capital puede llegar a mayor número de 
emprendedores, se debe favorecer a las empre-
sas de alto potencial. 

5. Es fundamental tener casos de éxito, difundirlos y 
que inspiren a otros.

6. Se debe fomentar un cambio cultural, promovien-
do una buena imagen de los emprendedores.

7. Debemos huir de la financiación fácil, inundando 
de dinero a las startups puesto que estas medidas 
a menudo generan el efecto contrario.

8. Las agrupaciones o clústeres fomentan el espíritu 
emprendedor, por lo que debe apoyarse su creci-
miento de forma orgánica.

9. Se debe favorecer la creación de empresas y su 
crecimiento adaptando y reformando las leyes y 
burocracia.

El crecimiento en los ecosistemas de startups se produ-
ce a través de un sistema de reciclaje (Mason and Harri-
son, 2006), de modo que los emprendedores que han 
alcanzado el éxito y han vendido sus empresas, dejan-
do de formar parte de ellas, siguen relacionándose con 
el ecosistema, invirtiendo su tiempo y experiencia para 
crear más actividad emprendedora. Algunos se conver-
tirán en emprendedores en serie, iniciando nuevas star-
tups. Otros se convertirán en Business Angels, proporcio-
nando financiación a otros proyectos y contribuyendo 
con su experiencia, realizando tareas de mentorización 
o asesoramiento, generando esa realimentación del 
sistema.

Este compromiso con su entorno hace que se desarrolle 
cada vez más el ecosistema (Marmer et al., 2011) y se 
multipliquen las oportunidades de crecimiento y acceso 
a financiación de las startups que lo forman, consiguien-
do por extensión resultados muy beneficiosos tal y como 
anteriormente se ha comentado en la región donde se 
encuentran. Los datos extraídos de la actividad de los 
ecosistemas emprendedores existentes en el mundo se 
comparan en estudios que recogen diversos datos de 
interés, como el que se muestra a continuación.

GLOBAL STARTUP ECOSYSTEM RANKING

El Global Startup Ecosystem Ranking puede presumir 
de ser uno de los estudios más fiables y reputados que 
existe en este campo y por ello es el que se ha utili-
zado en este artículo, aunque es cierto que todos los 
rankings hay que entenderlos con cautela pues en ellos 
se refleja la información que se ha recogido en base 
a encuestas, lo que significa que no se tendrá una vi-
sión completa del objeto de estudio, sino un resultado 
en base a las respuestas recibidas. Hay que tener en 
cuenta también que el estudio está realizado desde 
una perspectiva muy estadounidense, por lo que de-
terminados parámetros pueden no resultar adaptables 
o comparables con la realidad existente en nuestra re-
gión y por ese motivo se extraen los datos más significa-
tivos del mismo. El ranking se realizó en base a 11.000 
encuestas y 200 expertos entrevistados, además de 
consultas a bases de datos externas como Crunchba-
se (1), una de las mayores fuentes de consulta de star-
tups del mundo. 

Este ranking clasifica los 20 principales ecosistemas de 
startups en el mundo en base a cinco componentes

• El número de exits. El «exit» en una startup se refiere 
al momento en que el emprendedor que ha crea-
do el negocio lo vende y sale de él, considerándo-
se este punto como una culminación, un objetivo. 

• La financiación, que como se vio en apartados 
anteriores es uno de los pilares que constituyen un 
ecosistema emprendedor (Isenberg, 2010) y que 
favorecen la actividad.
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• El acceso y características del talento, desde el 
tiempo que se tarda en contratar a un ingeniero 
hasta el sueldo medio que recibe. 

• El alcance del mercado sobre el tamaño del con-
junto de bienes y servicios producidos (podríamos 
llamarlo su PIB) del ecosistema local y la facilidad 
de llegar a los clientes en los mercados internacio-
nales.

• La experiencia previa de los emprendedores, que 
como se ha comentado anteriormente, multiplica 
las posibilidades de éxito de una startup.

Como puede verse en el cuadro 1, los principales eco-
sistemas a nivel mundial se encuentran en Estados Uni-
dos y Europa, ocupando 16 de los 20 primeros puestos 
del ranking. En ella aparece el porcentaje de exits que 
obtiene cada ecosistema, pues como se ha comen-
tado es una medida del cumplimiento de los objetivos; 
el índice de crecimiento de cada ecosistema, basado 
en un índice combinado del crecimiento en número 
de startups; el crecimiento en volumen de inversión y el 
crecimiento bianual de exits. El número de startups que 
lo forman y su densidad (número de startup por cada 
1000 habitantes de la región), el valor del ecosistema 
en millones de dólares, el capital medio al que accede 

una startup cuando es financiada en una etapa inicial 
o «semilla» y por último el salario medio en dólares que 
recibe un ingeniero contratado en una startup.

Indiscutiblemente, el puesto número uno lo ocupa Sili-
con Valley, la meca del emprendimiento tecnológico 
global y que captura casi la mitad de todos los exits. 
Existen entre catorce y diecinueve mil startups y está ro-
deada de historias de éxito, con ejemplos mundialmen-
te conocidos como Apple, Google o Facebook que 
combinan un mercado de 1,5 trillones de dólares, em-
pleando a más de 165.000 personas en todo el mundo 
(Hermann et al., 2015). 

Nueva York es el ecosistema situado en segundo lugar, 
debido en parte a que se trata del lugar más popular 
para las startups extranjeras cuando quieren establecer-
se o abrir una segunda oficina en los Estados Unidos y 
acceder al mercado estadounidense.

Otros datos que se recogen en el estudio hacen referen-
cia al índice de crecimiento, donde se observa que la 
posición en el ranking no se relaciona con dicho índice. 
Por ejemplo y como caso más llamativo, se observa un 
índice de crecimiento de 10 en el ecosistema empren-
dedor de Berlín, aunque la causa de éste, relacionado 
con la forma de cálculo del índice (que incluye la inver-

CUADRO 1
CLASIFICACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS MUNDIALES

Top 20 Ecosistemas % EXITS Nº STARTUPS
INDICE 
CRECIMIENTO

DENSIDAD
VALOR  
ECOSISTEMA
(en millones de $)

FINANCIACIÓN 
CAPITAL 
SEMILLA ($)

SALARIO  
MEDIO
(en $)

1 Silicon Valley 47,3 14-19.000 2.1 1,85-2,5 264-323000 900-950.000 118.000

2 New York 3,6 7100-9600 1.8 0,35-0,5 41-50.000 850-900.000 117.000

3 Los Ángeles 6,6 5500-8300 1.8 0,4-0,65 42-51.000 750-800.000 109.000

4 Boston 5,7 3700-4600 2.7 0,8-0,95 42-51.000 750-800.000 109.000

5 Tel Aviv 6,5 3100-4200 2.9 0,85-1,15 24-29.000 700-750.000 61.000

6 London 10,2 3200-5400 3.3 0,25-0,4 39-48.000 700-750.000 63.000

7 Chicago 4,5 1800-3000 2.8 0,2-0,3 19-23.000 650-700.000 105.000

8 Seattle 2,1 1500-2200 2.1 0,4-0,6 12-15.000 800-850.000 105.000

9 Berlin 6,1 1800-3000 10 0,35-0,6 25-30.000 550.000 60.000

10 Singapur 0,8 2400-3600 1.9 0,45-0,65 12-14.400 450-500.000 36.500

11 Paris 1,2 2400-3200 1.3 0,2-0,25 10-12.000 650-700.000 53.000

12 Sao Paulo 0,3 1500-2700 3.5 0,05-0,15 14-17.000 450-500.000 28.400

13 Moscú 0,1 2300-3800 1.0 0,1-0,2 4200-5200 550-600.000 36.600

14 Austin 1,2 1600-2200 1.9 0,85-1,2 7700-9400 900-950.000 97.000

15 Bangalore 0,2 3100-4900 4.9 0,35-0,6 12-14.500 300-350.000 23.500

16 Sydney 0,1 1500-2300 1.1 0,3-0,5 3300-4000 750-800.000 88.500

17 Toronto 0,2 2500-4100 1.3 0,4-0,7 6400-7800 700-750.000 54.700

18 Vancouver 0,5 1600-2700 1.2 0,7-1,15 4000-5000 550-600.000 51.600

19 Amsterdam 2,5 1900-2600 3.0 0,25-0,35 8100-9900 450-500.000 53.800

20 Montreal 0,3 1800-2600 1.5 0,45-0,65 3400-4100 600-650.000 49.000

    Fuente: Elaboración propia a partir del Global Startup Ecosystem Ranking (Hermann, 2015)     
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sión), tiene que ver con dos grandes ofertas públicas de 
venta en dos compañías.

No aparecen ecosistemas españoles en el estudio, 
aunque el mismo postula como candidatos a aparecer 
en la siguiente edición los ecosistemas de Barcelona y 
Madrid.

EL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR DE VALENCIA

Recientemente se creó en Valencia el Consejo Va-
lenciano del Emprendedor, que ha realizado un estu-
dio para identificar los distintos actores que forman el 
«Mapa del Emprendimiento de la Comunidad Valen-
ciana», analizando el ecosistema emprendedor de la 
región, sus debilidades y fortalezas y dirigido a proponer 
acciones de mejora. Según las conclusiones del estu-
dio, se observa una saturación y solapamiento de en-
tidades que trabajan con startups en fase inicial, pero 
hay carencia de servicios dirigidos a startups en fases 
avanzadas o de crecimiento, no consiguiendo retener 
a los emprendedores para que desarrollen su startup en 
la ciudad (Valencia News, 2017)

La ciudad de Valencia viene destacando durante los 
últimos años por la multitud de iniciativas en torno al 
emprendimiento que se generan en ella. De hecho, la 
Universitat Politècnica de València fue pionera en 1992 
al crear el Programa Ideas (actualmente IDEAS UPV (2)), 
la primera iniciativa de apoyo al emprendedor en la 
universidad pública española, que desde sus inicios 
se ha dedicado al fomento y desarrollo de la cultura 
emprendedora, a la sensibilización y dinamización de 
la comunidad universitaria en la creación y soporte de 

nuevas empresas y al apoyo a la creación y desarrollo 
de empresas innovadoras y de base tecnológica en la 
Comunidad Valenciana.

Un entorno comprometido y con oportunidades desa-
rrolla el ecosistema existente en él (Marmer et al., 2011). 
En el caso de Valencia y de acuerdo con el estudio 
«Global Entrepreneurship Monitor de la Comunidad 
Valenciana 2015» (Gras et al., 2015), se observó un au-
mento en la percepción de la existencia de oportuni-
dades de negocio en el entorno respecto a años an-
teriores. Asimismo, se ha reducido la componente del 
miedo al fracaso como inhibidor del proceso empren-
dedor, tal vez motivado porque se continúa pensando 
que la creación de una empresa es una buena opción 
profesional que además proporciona un estatus social y 
económico. Los resultados del estudio reflejan también 
que se consideran adecuadas las condiciones de ac-
ceso a las infraestructuras y programas de apoyo al em-
prendimiento, si bien las políticas fiscales, la burocracia 
exigida para la constitución de una nueva empresa y el 
acceso a financiación, son aspectos que necesitarían 
una profunda mejora, aun a pesar de que en este úl-
timo aspecto las necesidades de financiación no son 
elevadas. Además, se destaca que el conocimiento 
cercano a otros emprendedores que puedan servir de 
ejemplo, constituye un valioso elemento cultural, si bien 
el porcentaje de personas que dice conocer en su cír-
culo a un emprendedor ha disminuido, al igual que la 
percepción sobre el alcance de la difusión realizada por 
los medios de comunicación.

Según el estudio «Digital Startup Ecosystem Overview 
2016» realizado por Mobile World Capital (3), en Espa-

FIGURA 2
ECOSISTEMA EMPRENDEDOR VALENCIA

POLÍTICAS	

MERCADOS	 FINANCIACIÓN	

CAPITAL	
HUMANO	

SOPORTE	

CULTURA	

FINANCIACIÓN	
•  Big	Ban	Angels	
•  Grupo	Zriser	
•  Realiza	Business	Angels	
•  Angels	Capital	
•  Clave	Mayor	
•  Sinesis	Capital	
•  Tech	Transfer	UPV	

SOPORTE	

•  Lanzadera	
•  Plug	&	Play	
•  Demium	Startups	
•  Business	Booster	
•  Climate	KIC	
•  Social	Nest	
•  StartUPV	

•  Las	Naves	
•  Geeks	Hub	
•  Valencia	Lab	
•  WayCo	
•  CoSfera	
•  vBote	
•  Botánico	Coworking	
•  Nostromo	Coworking	

CAPITAL	HUMANO	
•  Universitat	Politècnica	de	València	
•  Universitat	de	València	
•  EDEM	Escuela		de	Empresarios	
•  Universidad	Católica	de	Valencia		S.V.M.	
•  Florida	Universitaria	
•  Universidad	Europea	de	Valencia	
•  Universitat	Internacional	de	València	
•  INEDE	Business		School			
•  Escuela	de	Negocios	Luís	Vives	
•  CEU	San	Pablo	
•  ESIC	
•  Berklee	School	of	Music	
•  ESAT	

ECOSISTEMA	EMPRENDEDOR	VALENCIA	

    Fuente: Elaboración propia basado en Isenberg (2010) y datos de Fundación Inndea
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ña existen 2663 startups y tres ecosistemas principales: 
Barcelona, Madrid y Valencia, los dos primeros situados 
entre los 10 más importantes de Europa. 

De las 2663 startups en España, un 5,2% (aproxima-
damente 140) corresponderían al ecosistema de Va-
lencia. No se ha podido encontrar hasta la fecha de 
elaboración de este artículo, un estudio específico que 
detalle el estado actual del mismo, con datos reales 
sobre las startups que existen y los servicios u organismos 
de apoyo disponibles de forma actualizada. Combi-
nando las dos fuentes de información a día de hoy más 
actualizadas y accesibles, Startup Explore (4) y Funda-
ción Inndea (5), dependiente del Ayuntamiento de Va-
lencia, se podría generar el escenario mostrado en la 
figura 2 adaptando el modelo de los seis pilares en que 
se sustentan los ecosistemas emprendedores propues-
to por Isenberg (2010) y comentado anteriormente.

Como se observa, en Valencia aparecen varios or-
ganismos, servicios y entidades de apoyo al empren-
dedor, pero parece que no existe una coordinación 
efectiva entre ellos para no saturar o solapar la oferta 
de servicios. Por otra parte, a nivel educativo y de for-
mación del capital humano, Valencia destaca por el 
nivel de sus universidades. Como ejemplo, cabe se-
ñalar que la Universitat Politècnica de València desta-
ca como la mejor universidad española de carácter 
tecnológico que figura entre las principales del mun-
do, según el prestigioso Academic Ranking of World 
Universities (ARWU) (6), conocido como el Ranking de 
Shanghái.

Respecto al talento, el salario medio de un ingeniero de 
desarrollo en España se sitúa en torno a los 40.000 Euros 

(7), por debajo de la media salarial en los ecosistemas 
mostrados en el punto anterior.

Sobre la inversión, los datos de «Digital Startup Ecosys-
tem Overview 2016» indican que en 2016 se invirtió 
alrededor de 500 millones de euros en las startups es-
pañolas, correspondiendo menos de cinco millones al 
ecosistema de la ciudad de Valencia.

Tal como indican los datos a los que se ha tenido ac-
ceso, los dos ecosistemas principales en España, Bar-
celona y Madrid, capturan casi la totalidad de las cifras 
totales en inversión, quedando en Valencia una parte 
muy pequeña, aun a pesar de disponer de un ecosis-
tema con todos los recursos y facilidades para destacar 
con valores muy superiores, lo que debería ser objeto 
de estudio.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta las características de los ecosiste-
mas internacionales que aparecen en el estudio y la 
situación del ecosistema emprendedor en la ciudad 
de valencia, se llega a las siguientes conclusiones y va-
loraciones sobre su situación que podrían convertirse en 
futuras líneas de investigación.

En el Global Startup Ecosystem Ranking (Hermann et al., 
2015) no aparece ninguna ciudad española, aunque 

se nombra como candidatos a Madrid y Barcelona, 
que podrían aparecer por su trayectoria, en próximas 
ediciones del ranking. No se hace referencia a Valen-
cia, cuyas cifras de negocio conocidas están muy ale-
jadas de las cifras que se manejan en otras ciudades. 
No obstante, es cierto que reúne las características en 
su entorno para convertirse en candidata a poder ocu-
par una plaza destacada en el ranking si se continúa 
apostando por esta vía de crecimiento de ciudad, 
como parece que así va a ser tras el reciente estudio 
presentado por el consejo emprendedor de la Comu-
nidad Valenciana que se ha comentado.

Es cierto también que para la elaboración del Glo-
bal Startup Ecosystem Ranking sólo se han tenido en 
cuenta startups que han alcanzado al menos 10.000 
dólares de financiación o tienen al menos un emplea-
do y además sólo las basadas en software (tecnologías 
móviles, web, telecomunicaciones y e-commerce), no 
se han contemplado sectores como hardware, biotec-
nología, nanotecnología o tecnologías para el medio 
ambiente (cleantech), algunos de los cuales son secto-
res que destacan en Valencia. 

Tal y como afirma Isenberg (2010), cada ecosistema 
local debe crearse a partir de sus circunstancias y con-
diciones existentes, por lo que el ecosistema de Valen-
cia, según los resultados expuestos, debe centrarse en 
el apoyo a startups de reciente creación, en etapas 
iniciales, porque además tienden a buscar un ecosis-
tema grande y que ofrezca más posibilidades a me-
dida que crecen. Como se ha comentado, los gran-
des ecosistemas y sobre todo Silicon Valley funcionan 
como polo de atracción, por lo que muchas startups 
se trasladan allí en busca de oportunidades y acceso 
rápido a crecimiento y financiación, su objetivo.

La propuesta de mejora gira en torno a la estrategia 
de coordinación entre todos los actores, tanto públicos 
como privados y startups, con la creación de una pla-
taforma única de información y un análisis de los indi-
cadores existentes, pues a fecha de hoy no existe un 
estudio que recoja de forma fehaciente la realidad del 
ecosistema. 

NOTAS

[1] http://www.crunchbase.com
[2] http://www.ideas.upv.es
[3] http://mobileworldcapital.com
[4] https://startupxplore.com
[5] http://inndeavalencia.com y http://vitemprende.es
[6] http://www.shanghairanking.com/ARWU2016.html
[7] http://www.jobfluent.com
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¿PUEDE UNA ARQUITECTURA 
ORGANIZATIVA HACER MÁS 

EFECTIVA LA COOPERACIÓN 
DE LAS UNIVERSIDADES CON 
LAS EMPRESAS EN SISTEMAS 

NACIONALES DE INNOVACIÓN 
MENOS DESARROLLADOS?

En las últimas décadas, la universidad está inmersa en un proceso transformación, alejándo-
se de la «torre de marfil» y abriéndose a la economía y la sociedad para intentar contribuir 
a su desarrollo (Clark, 1998; Etzkowitz, 1998). Con este fin, las universidades suscriben un cre-
ciente número de acuerdos de colaboración con otras organizaciones y llevan a cabo un  

mayor esfuerzo emprendedor, de forma que puedan 
dar una mayor utilidad a los recursos que poseen y al 
importante volumen de conocimientos que generan. 
Esta interacción con la industria les reporta más ingre-
sos y el acceso a nuevos recursos, lo que, a su vez, 
contribuye a mejorar la calidad y productividad de sus 
dos misiones tradicionales, la educación y la investiga-
ción (Friedman y Silberman, 2003; Siegel et al., 2003; 
Tartari y Breschi, 2012). 

A pesar de todo ello, existen importantes barreras que 
hacen que sean proporcionalmente pocos los inves-
tigadores que se involucran en estas actividades de 
cooperación: el miedo a alterar la esencia de la uni-
versidad o a descuidar las actividades de educación 
e investigación, la imposición de la «tercera misión» sin 
una mejora de los recursos y los incentivos o la falta de 
conocimiento sobre la realidad empresarial, los meca-

nismos de transferencia y protección del conocimiento 
y la gestión de los acuerdos, entre otras (Siegel et al., 
2003; Geuna y Muscio, 2009; Larsen, 2011). Estas difi-
cultades son aún más evidentes en los países menos 
desarrollados.

Para mitigar estos problemas, los gobiernos han im-
pulsado la creación de una serie de estructuras de in-
teracción, como las oficinas para la transferencia de 
los resultados de la investigación (OTRIs), los parques 
científicos y las incubadoras de empresas. Asimismo, 
las universidades han empezado a implantar sistemas 
de incentivos y regulaciones para esas actividades de 
cooperación, de forma que animen y faciliten la rela-
ción de los investigadores con la industria. Sin embar-
go, si muchas de las universidades ya han implantado 
esas medidas, ¿por qué sigue habiendo determinadas 
universidades, como el Instituto Tecnológico de Mas-
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sachusetts (M.I.T.), Stanford y Cambridge, entre las más 
conocidas, que parecen ser mucho más exitosas que 
la mayoría? 

Hasta ahora, la literatura en el ámbito de la coopera-
ción universidad-empresa (CUE) ha buscado respuestas 
principalmente en las características macroeconómi-
cas (inversiones nacionales y regionales en I+D, calidad 
de la educación superior, competitividad de las empre-
sas o existencia de aglomeraciones de empresas) y las 
características personales de los propios investigadores 
universitarios (edad, sexo, estatus académico, área de 
conocimiento, productividad o experiencia). Dentro de 
la universidad, los trabajos se han centrado en estudiar 
el papel del tamaño, la calidad de la investigación, las 
políticas de protección de la propiedad intelectual, los 
sistemas de incentivos, las OTRIs y la experiencia previa 
en cooperación con empresas, entre otras (Rothaermel 
et al., 2007; Perkmann et al., 2013). 

Sin embargo, las dimensiones más importantes que 
configuran cualquier organización, como la estrate-
gia, la cultura y el liderazgo, apenas se han conside-
rado. Es más, los trabajos previos parecen obviar que 
la universidad es algo más que una mera suma de 
características y activos, es una organización y, por lo 
tanto, un sistema interrelacionado (Katz y Rosenzweig, 
1972; Waterman et al., 1980). Así, de nada sirve a una 
universidad el crear una OTRI o aprobar una regulación 
para el reparto de derechos de propiedad industrial si 
los investigadores realmente no encuentran ninguna 
ayuda burocrática a la hora de llevar a cabo una ac-
tividad conjunta con una empresa, si no perciben una 
cultura favorable a esa interacción con las empresas 
o si consideran que el equipo directivo no lidera ese 
cambio estratégico.

Asimismo, la mayoría de los trabajos estudian las prin-
cipales universidades en los países más desarrollados, 
especialmente en los Estados Unidos y algunos países 
europeos, como el Reino Unido, países nórdicos o Italia 
(Vera, 2016). Pero la realidad indica que la inmensa 
mayoría de las universidades no se pueden encua-
drar en ese grupo: se trata de universidades que no 
aparecen en los rankings más conocidos, como el de 
Shanghái y el Times Higher Education, en países con 
menos recursos, una base socioeconómica y cultural 
más débil y un sistema nacional de innovación menos 
desarrollado. Por eso, en esos países, las universidades, 
que deberían ser uno de los principales agentes dina-
mizadores del desarrollo, tienen serias dificultades para 
replicar el «modelo occidental».

El presente trabajo pretende ser un primer paso para 
comprobar si la lógica de una arquitectura organizati-
va hacia a la cooperación con la industria, como en el 
caso de las «universidades de talla mundial», se puede 
aplicar a otras realidades económicas y sociales. Con 
esta finalidad, a partir de la literatura empírica previa 
sobre la cooperación universidad-empresa (CUE) y las 
universidades emprendedoras, identificamos los cin-
co factores que compondrían esa arquitectura, esto 
es, eficiencia de las estructuras de apoyo, políticas 

de apoyo, orientación estratégica, cultura y liderazgo. 
Posteriormente, utilizamos esos cinco factores para 
clasificar a los 209 directores de departamentos aca-
démicos (o decanos) de cuarenta universidades ibe-
roamericanas que han participado en nuestra encues-
ta y relacionar esos grupos con el impacto de la CUE.

¿CÓMO LA ARQUITECTURA ORGANIZATIVA DE LA UNI-
VERSIDAD PUEDE DETERMINAR EL IMPACTO DE LA COO-
PERACIÓN CON LAS EMPRESAS?

Aunque existen ejemplos de cooperación entre uni-
versidades y tejido productivo ya en el siglo XIX, esta 
cooperación se realizaba de forma esporádica y bá-
sicamente a título individual por algunos científicos 
destacados. Sin embargo, las presiones que sufren las 
universidades en la actualidad para que contribuyan al 
desarrollo económico y social de su entorno, así como 
sus propias necesidades financieras, la aparición de 
nuevas disciplinas académicas y de investigación, la 
aceleración del cambio tecnológico y el aumento de 
la competencia en el mercado educativo, hacen ne-
cesario una mayor interacción con las empresas. 

Para responder a este desafío, las universidades tienen 
que poder transferir el conocimiento que generan y 
aprovechar los recursos de que disponen las empresas 
de una forma eficiente. Sin embargo, la universidad 
tradicional se enfrenta a importantes obstáculos cuan-
do se trata de cooperar con las empresas, porque am-
bas organizaciones difieren en cuanto a sus objetivos, 
estructuras y culturas (Etzkowitz et al., 2000; Siegel et al., 
2003). Por lo tanto, es fundamental que la universidad 
evolucione. ¿Pero qué características organizativas de-
terminan que las universidades tengan más o menos 
éxito a la hora de interactuar con el tejido productivo?

La literatura empírica en el ámbito de la CUE se ha 
centrado fundamentalmente en el análisis de algunos 
factores, como las políticas de propiedad intelectual, 
las motivaciones e incentivos y las estructuras de inte-
racción, así como en algunas características genéri-
cas, como el tamaño, la naturaleza o la calidad de la 
investigación, entre otras (Rothaermel et al., 2007; Perk-
mann et al., 2013; Vera, 2016). Pero conseguir relacio-
nes de cooperación exitosas con organizaciones con 
ánimo de lucro requiere algo más que buenos cientí-
ficos, algunas estructuras de intermediación y ciertas 
regulaciones, pues estos elementos únicamente no 
explican la ventaja competitiva en este ámbito de uni-
versidades como las de Stanford, Cambridge y el M.I.T. 

Por ello, para identificar qué otras dimensiones orga-
nizativas pueden explicar el éxito, nos apoyaremos 
en una línea de investigación en auge, aquella que 
estudia la universidad emprendedora. La universidad 
emprendedora es un término acuñado por Etzkowitz 
(1998) y Clark (1998) para describir los casos en los que 
las universidades han demostrado que son fundamen-
tales para  el desarrollo económico regional (O’Shea 
et al., 2004). Este tipo de universidad demuestra su ca-
pacidad para participar en la colaboración fructífera y 
mutuamente beneficiosa con la industria, pues «inte-
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gra el desarrollo económico en la universidad como 
una función académica, junto con la enseñanza y la 
investigación» (Etzkowitz, 1998: 14). De acuerdo con 
Wissema (2009), nos encontramos ante la tercera ge-
neración de la universidad, que trasciende la función 
de enseñanza de la universidad medieval y la de in-
vestigación de la universidad humboldtiana para crear 
valor a través de un conocimiento social y económi-
camente útil. 

Diversos trabajos presentan un esquema unificado de 
los factores que configuran la universidad empresarial 
o emprendedora (Clark, 1998, 2004; Sporn, 1999; Wis-
sema, 2009; Nelles y Vorley, 2010; Gibb, 2012). Todos 
coinciden en que la característica central del cambio 
de la universidad tradicional a la universidad empren-
dedora es su disposición a una activa y estrecha labor 
de cooperación con el entorno económico y social 
y, en particular, con las empresas. Por esta razón, el 
análisis de estos modelos nos permite cimentar nuestra 
propuesta teórica para explicar cuáles son los factores 
organizativos que determinan el impacto en la universi-
dad de la cooperación con la industria.

A partir de la literatura previa, hemos identificado cin-
co características que determinan que la interacción 
con las empresas tenga un mayor impacto en la pro-
pia universidad: unas estructuras de intermediación 
que faciliten la interacción de los investigadores con 
sus homólogos en la industria; unas políticas de apoyo 
que reduzcan los obstáculos para la cooperación y ani-
men a la transferencia de conocimiento al exterior; una 
orientación estratégica que incite a adoptar iniciativas 
pioneras y adaptarse a las demandas de las empresas, 
los gobiernos y la sociedad civil, tanto en la enseñanza 
y la investigación como en la organización y gestión; 
una cultura emprendedora en la predominen valores 
como el dinamismo, la innovación, el cambio conti-
nuo, la competencia y la eficiencia, entre otros valores; 
y una capacidad de liderazgo transformacional.

Ahora bien, esas dimensiones no actúan de forma in-
dependiente, sino que, como defienden  Clark (1998), 
Wissema (2009) y Nelles y Vorley (2010), constituyen un 
sistema, que nosotros denominaremos «arquitectura 
organizativa hacia la cooperación con las empresas». 
De esta forma, las sinergias e interacciones que se 
generan entre los elementos determinan el mayor o 
menor éxito de la cooperación con las empresas. Las 
dimensiones no trabajan de forma aislada, son com-
plementarias, por lo que la eficiencia de una de ellas 
depende de lo eficiente que las demás sean. 

A continuación, vamos a explicar brevemente cómo 
contribuye cada una de esas dimensiones al éxito de 
la cooperación de la universidad con las empresas.

Estructuras de interacción e impacto de la CUE

Estas estructuras incluirían principalmente las OTRIs, los 
parques científicos y las incubadoras de empresas. Las 
OTRIs pueden contribuir dando a conocer en el exterior 
lo que los distintos grupos de investigación están hacien-
do en el interior y viceversa, identificando oportunidades 

de negocio para el conocimiento generado, ayudan-
do con todos los trámites legales de los acuerdos de 
propiedad intelectual e industrial o de creación de em-
presas, identificando fuentes de financiación para la in-
vestigación y poniendo en contacto a los investigadores 
con inversores (Thursby et al., 2001; Jensen et al., 2003; 
Siegel et al., 2003). Por su parte, los parques científicos 
y las incubadoras ofrecen un espacio a las empresas, 
estén o no vinculadas con miembros universitarios, con 
infraestructuras clave y un clima emprendedor donde la 
interacción entre ellas y con los grupos de investigación 
sea continuo (Friedman y Silberman, 2003; Link y Scott, 
2003; Caldera y Debande, 2010).

Ahora bien, la mera existencia de estas estructuras no 
garantiza lo anterior (Lockett et al., 2003; Siegel et al., 
2003). Es necesario que los investigadores perciban que 
esas estructuras son útiles (Owen-Smith y Powell, 2001; Ar-
vanitis et al., 2008). Para eso, es fundamental que cuen-
ten con el personal suficiente en cantidad y experiencia 
para desarrollar estas labores y que tengan un contacto 
cercano con los investigadores para conocer sus nece-
sidades (Lockett et al., 2003; Siegel et al., 2003; Caldera 
y Debande, 2010). 

Políticas de apoyo e impacto de la CUE

Estas políticas de apoyo incluirían un sistema de incenti-
vos y estímulos, que consistiría tanto en la participación 
en los beneficios obtenidos por la comercialización de 
la investigación como en la valoración curricular de las 
actividades de transferencia, la reducción de docen-
cia o incluso la excedencia por emprendimiento, tanto 
para investigadores como para el personal de la OTRI. 
En estas políticas también se incluirían las regulaciones 
sobre la difusión de los resultados de la I+D y la propie-
dad intelectual e industrial,  así como los mecanismos 
de formación e información y de movilidad del perso-
nal entre empresa y universidad y las relaciones entre 
enseñanza, investigación y las actividades de transfe-
rencia de conocimiento. 

Actualmente, a los investigadores universitarios se les 
pide que, además de generar nuevo conocimiento 
científico, lo que aumenta su prestigio y reputación 
académica, ese conocimiento tenga una aplicación 
práctica que favorezca el desarrollo económico y so-
cial de su comunidad, para lo cual tienen que involu-
crarse en actividades de transferencia e, incluso, de 
emprendimiento. 

Resulta, por lo tanto, necesario contar con políticas de 
apoyo formal para animar este espíritu entre la comu-
nidad académica (Wright et al., 2008), incentivando 
los vínculos de cooperación con las empresas y con-
tribuyendo a disminuir las barreras existentes a nivel ins-
titucional. Los incentivos motivarán a los académicos 
a desarrollar proyectos de investigación aplicados y a 
interactuar con la industria para su difusión, atenuando 
las diferencias de objetivos, incentivos y culturas orga-
nizativas de los actores involucrados en este proceso 
(Siegel et al., 2003). Por su parte, las políticas de propie-
dad intelectual deben propiciar un equilibrio entre las 
partes y prevenir futuros conflictos o comportamientos 
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oportunistas entre los cooperantes (Mansfield, 1991). Y 
el equilibrio entre las funciones académicas y comer-
ciales permitirá equilibrar las tensiones que pueden sur-
gir en el interior de la universidad, lo que favorecerá 
una mayor disposición hacia las actividades de coo-
peración con las empresas (Wissema, 2009).

Orientación estratégica prospectora

La orientación estratégica es un factor clave para el de-
sarrollo de la tercera misión de la universidad, en tanto 
que facilita su capacidad de adaptación a un entorno 
cambiante y al aumento de la competencia global 
(Sporn, 1999). Miles y  Snow (1978) clasifica las empresas 
en cuatro grupos, en función de la forma en la que la 
empresa se adapta a los problemas del entorno: defen-
sores, prospectores, analizadores y reactores. 

De Zilwa (2010) encontró que la estrategia prospecto-
ra se adecúa a aquellas universidades que tienen un 
enfoque de crecimiento, innovador, con un alto grado 
de flexibilidad, sin temor a asumir riesgos frente a la in-
certidumbre y que buscan activamente nuevas oportu-
nidades comerciales para los productos académicos, 
así como posicionarse de manera estratégica en su 
segmento reclutando los mejores estudiantes y los me-
jores investigadores. Por el contrario, las universidades 
que siguen una estrategia de tipo defensor son aquellas 
que para adaptarse ignoran los cambios, aferrándose 
a sus funciones tradicionales, buscando como objetivo 
principal el aumentar la eficiencia en sus actividades 
actuales de docencia, investigación y administración.

Las universidades con una mayor orientación a la inno-
vación adaptan sus productos y/o servicios a las nece-
sidades del entorno, para lo cual deben desarrollar una 
mayor interlocución con empleadores públicos y priva-
dos (De Zilwa, 2010). Así, se produce un mayor acerca-
miento a las necesidades presentes y futuras de las em-
presas en materia de formación de recursos humanos 
e I+D, lo que permite reorientar estratégicamente sus 
programas de investigación y su oferta académica, au-
mentando así la demanda por parte de las empresas, 
contribuyendo al aumento de los vínculos de coopera-
ción entre ambas partes y mejorando su eficacia (Gibb 
et al., 2009). 

Este enfoque estratégico, que se asociaría con la uni-
versidad emprendedora, contribuye a mejorar en su 
conjunto el posicionamiento competitivo de la misma 
(De Zilwa, 2010), con un efecto sobre la reputación y la 
imagen de marca (D´Este y Lamarino, 2010), además 
de contribuir a alinear la oferta de la institución con las 
necesidades del mercado. Es por esto que en este tipo 
de universidades es más probable que la interacción 
con la industria tenga un mayor impacto.

Cultura emprendedora

La cultura organizativa es un proceso social que cohe-
siona a los miembros de una organización a través de 
una serie de creencias, valores y supuestos comparti-
dos y que se refleja en comportamientos y acciones 
(Denison, 1990). En el ámbito universitario, siguiendo a 

Mouwen (2000), podríamos diferenciar entre la cultura 
académica tradicional y la cultura moderna. Mien-
tras que la cultura tradicional se caracterizaría por la 
creación y transferencia abierta del conocimiento, el 
dominio de los profesionales, la no focalización en los 
resultados financieros y la toma de las decisiones es-
tratégicas principales impulsadas por los gobiernos re-
gionales y nacionales. Esta cultura estaría relacionada 
con una universidad vista como una «torre de marfil», 
encerrada en sí misma, refugio de sabios inaccesibles 
que solo se relacionan entre ellos, con nulo contacto 
con la realidad económica y social.

Por el contrario, la cultura académica moderna se ca-
racterizaría por una firme creencia en el funcionamien-
to del mercado y las empresas, la preocupación por 
el rendimiento financiero y los beneficios, la creencia 
en la competencia, el respeto por los clientes y sus de-
mandas, la adopción de decisiones estratégicas por 
parte de la propia universidad y la gestión de la organi-
zación con criterios de eficiencia y eficacia (Mouwen, 
2000). Este concepto de cultura se relacionaría con el 
concepto de universidad emprendedora, en la que 
predominan valores de apertura hacia el exterior, con 
una mayor confianza hacia el sector productivo, una 
mayor disposición hacia la innovación y la orienta-
ción al logro y una mayor flexibilidad ante los cambios 
(Clark, 1998, 2004).

Las características dominantes de una cultura univer-
sitaria emprendedora favorecen una cooperación 
exitosa con las empresas, ya que contrarrestan las ba-
rreras que se asocian tradicionalmente con las univer-
sidades tradicionales al tener una mayor afinidad con 
las organizaciones con ánimo de lucro: incentivan la 
identificación de nuevas oportunidades comerciales, 
la búsqueda de recursos adicionales para fortalecer las 
finanzas de la universidad, un mayor grado de adap-
tación a las demandas del mercado y el interés por 
mejorar la reputación y el posicionamiento de la uni-
versidad y sus miembros (Clark, 1998, 2004; De Zilwa, 
2010). Por el contrario, valores como la estabilidad, el 
cumplimiento estricto de las normas y los procedimien-
tos jerarquizados se pueden convertir en barreras orga-
nizativas que afecten tanto a la búsqueda de nuevos 
socios como a la operatividad de los mismos.

Liderazgo transformador

Los líderes universitarios son los responsables de definir la 
misión y objetivos de sus organizaciones, formular la es-
trategia para alcanzar esos fines e involucrar al personal 
universitario en la puesta en marcha de esa estrategia. 
Por lo tanto, el equipo de dirección de la universidad 
va a ser el responsable de liderar el cambio hacia una 
universidad abierta al exterior. 

Gibb et al. (2009) identificaron una serie de habilidades 
de la dirección que favorecen el desarrollo de la uni-
versidad emprendedora: impulsar una visión de futuro 
de tipo empresarial y una cultura compartida y transmitir 
esa visión y valores de forma convincente, construir re-
des de relaciones internas y externas, fuerte orientación 
estratégica, atraer personal proactivo con experiencia 
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empresarial, organizar equipos de apoyo comprome-
tidos con el cambio, asumir riesgos y brindar cobertura 
a los miembros del equipo, fuerte enfoque innovador y 
persuadir y negociar para eliminar barrearas jerárquicas.

Estos atributos están claramente relacionados con las 
características del liderazgo transformacional (Bass y 
Avolio, 1993). Estos autores caracterizan este tipo de 
liderazgo a partir de cuatro componentes de com-
portamiento diferentes, pero relacionados entre sí: la 
inspiración como fuente de motivación (la articulación 
de una visión atractiva y/o evocadora), la estimulación 
intelectual (fomento de la creatividad y la innovación), 
la influencia idealizada (modelos de rol carismático) y la 
consideración individual (coaching y mentoring). 

Una universidad que cuente con una dirección que 
adopte un liderazgo transformacional será más exitosa 
en la interacción con la industria, puesto que tendrá una 
mayor capacidad para eliminar las barreras ideológicas 
entre los diversos actores involucrados (investigadores, 
estudiantes, personal de administración, empresas, go-
biernos e incluso padres) y para animar a emprender 
un cambio hacia la innovación y la apertura hacia el 
entorno económico y social, lo que requerirá identificar 
los agentes potenciales del cambio y construir equipos 
alrededor de ellos, fomentar el riesgo y  protegerlos 
(Gibb et al., 2009). Asimismo, ese liderazgo transforma-
cional facilitará la creación de equipos de trabajo que 
incorporen personal con experiencia empresarial (Clark, 
2004; Gibb et al., 2009), lo que mejorará la comunica-
ción y la interacción con socios empresariales, además 
de aumentar la capacidad de respuesta a las deman-
das industriales, las cuales, en la mayoría de los casos, 
responden a tiempos mucho más estrictos que los del 
ámbito académico. 

Teniendo en cuenta todos los argumentos anteriores, 
formulamos la siguiente hipótesis:

H1: «El impacto de la cooperación con las empresas 
será mayor cuanto mayor sea la fortaleza de la arqui-
tectura organizativa hacía la cooperación, determina-
da ésta por la eficiencia de las estructuras de interac-
ción, las politicas de apoyo, la orientación estratégica, 
la cultura y el liderazgo.»

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

Muestra y obtención de la información

Nuestro estudio empírico se llevó a cabo dentro del sec-
tor de la educación superior en Iberoamérica por la es-
casez de trabajos en un área geográfica que representa 
el 10% de la población mundial, aproximadamente, y 
porque las universidades, por lo general, se encuentran 
en una fase de desarrollo anterior a las de países como 
Estados Unidos, Canadá, Australia o Europa Occidental. 
Asimismo, incluir universidades de diversos países nos per-
mite comprobar, siguiendo así la sugerencia de Rothaer-
mel et al. (2007), si existen diferencias significativas en el 
impacto de la CUE entre sistemas educativos heterogé-
neos y diferentes políticas de fomento de la innovación.

Al no existir ninguna base de datos que incluya el 
nivel de cooperación con la industria de las univer-
sidades iberoamericanas, los autores recurrieron a 
un panel de ocho expertos de reconocida trayec-
toria académica en el ámbito de la educación 
superior iberoamericana, (1) que identificaron 84 
universidades emprendedoras, y al ranking Scima-
go (www.scimagoir.com), que permitió identificar 
universidades con una capacidad investigado-
ra fuerte, lo que suele ser un requisito para una 
mayor interacción con la industria (Owen-Smith y 
Powell, 2001; Di Gregorio y Shane, 2003; Caldera 
y Debande, 2010). Nuestra muestra inicial estuvo 
compuesta por 102 universidades de 13 países.

Debido a la no disponibilidad de datos para me-
dir las variables de nuestro modelo, decidimos 
emplear como fuente de información primaria la 
encuesta, mediante la elaboración de un cues-
tionario online en español y portugués. Elegimos a 
los directores de departamentos académicos (o, 
si estos no se pudieron identificar, a los decanos) 
como informantes, pues son el nivel directivo más 
cercano al personal docente e investigador de la 
universidad y, por ello, tienen conocimiento tanto 
de las decisiones de apoyo a la CUE como de la 
percepción de los investigadores (Philpott et al., 
2011). Nuestra muestra final se compuso de 209 
respuestas de 40 universidades en 12 países, tal y 
como se muestra en el cuadro 1. Esto representa 
una elevada tasa de respuesta, un 40,2%. A pe-
sar de no haber obtenido ninguna respuesta de 
universidades argentinas, las pruebas estadísticas 
indican que nuestra muestra es representativa.

Medición de las variables

Para determinar la forma de medición de las varia-
bles de nuestro modelo, realizamos una revisión de 
los trabajos, tanto teóricos como empíricos, que han 
estudiado estos factores, no solo en el ámbito de la 
CUE y de la universidad emprendedora, sino también 
en el ámbito general de la dirección de empresas. 
Cuando en la literatura empírica revisada no se en-
contraron medidas validadas o éstas no se ajustaban 
al enfoque de nuestra investigación, se desarrollaron 
escalas ad hoc. Salvo en los casos que se indique lo 
contrario, la variable dependiente y las independien-
tes se operacionalizaron mediante una escala de 
Likert de siete puntos (1: totalmente en desacuerdo; 
7, completamente de acuerdo). En el cuadro 2, se 
resumen las medidas de las variables utilizadas.

Variable dependiente: impacto de la cooperación 
con empresas. La mayoría de los trabajos han medi-
do el éxito de la CUE objetivamente, mediante el nú-
mero y diversidad de los acuerdos y los ingresos ge-
nerados. Sin embargo, estos indicadores no recogen 
el impacto que esa relación con la industria tiene 
en la propia universidad. Siguiendo las sugerencias 
de Gulbrandsen y Slipersaeter (2007) y Grimaldi et al. 
(2011), vamos a desarrollar una medida del impacto 
que la cooperación tiene, no solo sobre las finanzas 
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de la universidad, sino también sobre la enseñanza, 
la investigación y su propia reputación.

Variable independiente: fortaleza de la arquitectu-
ra organizativa hacia la CUE. Siguiendo con nuestro 
modelo de análisis, se desarrollaron cinco escalas 
para evaluar las siguientes dimensiones que con-
forman dicha arquitectura: la eficiencia de las es-
tructuras de interacción en cuanto a las actividades 
de apoyo, promoción, difusión y acompañamiento 
a los investigadores en su relación con las empre-
sas; la adecuación de las políticas universitarias para 
formar e incentivar a los investigadores a participar 
en actividades de transferencia del conocimiento; 
la disposición de la universidad a adoptar iniciativas 
pioneras y adaptarse  a la demandas de las empre-
sas, los gobiernos y la sociedad civil, tanto en la en-
señanza y la investigación como en la organización 
y gestión; el predomino entre el personal investigador 
y de administración y servicios de una cultura flexible 
y abierta al exterior que favorece el dinamismo, la 
innovación, el cambio continuo, la competencia y 
la eficiencia, entre otros valores; y, por último, la ca-
pacidad de liderazgo transformacional del máximo 
responsable de la universidad.

Variables de control. Puesto que hay otras variables 
que pueden influir en la percepción del impacto que 
la cooperación con la industria tiene en la universi-
dad, hemos incluido en nuestro modelo tres grupos 
de factores adicionales: el país, otras características 
de las universidades en las que trabaja el informan-

te (antigüedad, naturaleza, orientación, calidad de 
investigación y reputación) y algunas características 
personales de éste (edad, sexo y área de conoci-
miento).

Fiabilidad y validez de las medidas

Antes de proceder a contrastar las relaciones cau-
sales que hemos identificado en nuestro modelo, es 
necesario comprobar la fiabilidad y validez de las 
medidas que hemos planteado. Debido a la interre-
lación conceptual entre las cinco escalas, recurrimos 
a una metodología más potente que el análisis fac-
torial exploratorio, el análisis factorial confirmatorio. 
Frente al primero, en el que se identifican los factores 
a partir de los resultados estadísticos, sin que medie 
un fundamento teórico, el análisis factorial confirma-
torio nos permite comprobar en qué medida la me-
dición de las variables que hemos planteado a partir 
de la literatura existente se ajusta a la realidad, a los 
datos de que disponemos, para lo que se utiliza la 
técnica estadística de las ecuaciones estructurales 
(Hair et al., 2014).

Con esta finalidad, desarrollamos un modelo de me-
dida que incluía seis constructos latentes, es decir, la 
variable dependiente y las cinco variables indepen-
dientes (sin incluir las variables de control), que se mi-
dieron con 48 ítems. El modelo presentó una buena 
bondad de ajuste (χ2=1375.63, df=1062, CFI=0.99, 
IFI=0.99, RMSEA=0.038) teniendo en cuenta el 
número de constructos, de ítems y de observaciones 

n %
Países:
Bolivia 6 2,90%
Brasil 27 12,90%
Chile 24 11,50%
Colombia 46 22,00%
Costa rica 5 2,40%
Ecuador 10 4,80%
México 63 30,10%
Panamá 9 4,30%
Paraguay 3 1,40%
Perú 3 1,40%
República Dominicana 4 1,90%
Venezuela 9 4,30%

n % n %
UNIVERSIDADES: DIRECTORES:
Antigüedad: Sexo
25 a 50 años 51 24,40%      Hombre 142 67,90%
51 a 75 años 71 34,00%      Mujer 65 31,10%
76 a 100 años 56 26,80% Edad:
más de 100 años 31 14,80% Menos de 35 años 6 2,90%
Orientación: 36 a 45 años 63 30,10%
Generalista 196 93,80% 46-59 años 109 52,20%
Politécnica 13 6,20% más de 60 años 28 13,40%
Naturaleza:
Pública 55 26,30%
Privada 137 65,60%
Mixta 17 8,10%

CUADRO 1
CARACTERÍSTICAS DE LA MUESTRA FINAL

    Fuente: Elaboración propia  
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con los que contamos (Hu y Bentler, 1999). Asimis-
mo, los constructos cumplieron los requisitos de uni-
dimensionalidad, validez convergente y validez dis-
criminante (Hair et al., 2014). En el cuadro 3, junto a 
los descriptivos de las variables, se muestran el alfa 
de Cronbach, la fiabilidad compuesta y la varianza 
extraída media.

¿LOS DATOS CORROBORAN LA RELACIÓN ENTRE LA 
FORTALEZA  DE LA ARQUITECTURA ORGANIZATIVA Y EL 
IMPACTO DE LA COOPERACIÓN CON LA INDUSTRIA?

Una vez que verificamos que las variables de nuestro 
modelo eran válidas y fiables, el siguiente paso fue 
comprobar si la fortaleza de la arquitectura organizativa 
hacia la cooperación determinaba el impacto que los 
directores de departamento percibían que tenía dicha 
interacción con el tejido productivo en la enseñanza, 
investigación, reputación y finanzas de la universidad. 
Para ello, en primer lugar, procedimos a clasificar a los 
encuestados en función de los valores que tomaban 
de forma conjunta las cinco dimensiones organizativas. 
Posteriormente, utilizando la técnica estadística de la re-
gresión lineal múltiple verificamos si el impacto en la uni-
versidad de la cooperación con las empresas variaba 
en función de los grupos identificados. 

Para identificar los grupos de directores de departamen-
to en función de la percepción de una arquitectura or-
ganizativa más o menos orientada a la cooperación 
con la industria, realizamos un análisis de conglomera-
dos o análisis cluster de tipo jerárquico (Hair et al., 2014). 
Esta técnica nos permite clasificar las observaciones en 
función de las características de la arquitectura organi-
zativa, medida ésta por cinco variables: eficiencia de 
las estructuras de interacción, políticas de apoyo, orien-
tación estratégica, cultura y liderazgo. Como medida 
de distancia elegimos la distancia euclídea al cuadra-
do y el método de agrupación de Ward, pues es el que 
genera unos grupos más homogéneos en tamaño. No 
obstante, los resultados fueron muy similares a los obteni-
dos por el método de vínculos dentro de grupos.

A partir de este análisis, se identificaron tres grupos (cua-
dro 4). El grupo 1, que es el más numeroso, incluye a 
aquellos directores de departamento que perciben un 
mayor valor medio de las cinco características orga-
nizativas. Este grupo sería el de aquellos encuestados 
que trabajan en universidades donde existe una fuerte 
arquitectura organizativa hacia la cooperación con la 
industria, con una OTRI, un parque científico y/o una in-
cubadora que ayudan a identificar socios e inversores 
y facilitan el establecimiento de relaciones con ellos, 
unas regulaciones que incentivan a los investigadores a 

CUADRO 2
MEDICIÓN DE LAS VARIABLES

Variable Factores Trabajos de  apoyo

Impacto de la CUE 1. Impacto en la enseñanza. Clark (1998); Friedman y Silberman (2003);  Siegel et 
al. (2003); Butcher (2005); Molas-Gallart et al. (2012); 
Tartari y  Breschi, (2012)

(8 ítems) 2. Impacto en la investigación.

3. Impacto en la reputación y la imagen.

4 Impacto en las finanzas.

Eficiencia de estructuras de interacción En cuanto a la recolección y difusión de 
información, creación de espacios de inter-
cambio con empresas e inversores, apoyo 
administrativo, formación y búsqueda de 
financiación. 

Lockett et al. (2003); Siegel et al. (2003); Debackere 
y Veugelers (2005); Macho-Stadler et al. (2007).(13 ítems)

Políticas de apoyo 1. Políticas de difusión de resultados de I+D. Siegel et al. (2003); O’Shea et al. (2004); Debackere 
y Veugelers (2005); Wissema (2009); Nelles y Vorley 
(2010)

(6 ítems) 2. Políticas de incentivos y estímulos.

3. Mecanismos de comunicación y movi-
lidad.

Orientación Estratégica 1. Orientación a innovación (en educación, 
investigación y organización).

Miles y Snow (1978); Conant et al. (1990); De Zilwa 
(2010)

(6 ítems) 2. Orientación al mercado (en educación, 
investigación y organización).

Cultura 1. Características dominantes de la orga-
nización.

Cameron y Quin (1998);  Clark (1998); Schein (2010)

(8 ítems) 2. Valores compartidos por el personal.

3. Concepción del éxito de la organización.

Liderazgo Atributos de liderazgo transformacional: Bass, (1990); Carless et al. (2000); Gibb et al. (2009)

(7 ítems) visión, valores, compromiso, incentivo al 
personal, coherencia y carisma.

Control  -   Macroeconómicas: País. Owen-Smith y Powell (2001); Di Gregorio y Shane 
(2003); Lach y Schankerman (2008); Caldera y 
Debande (2010); Perkmann et al. (2013)

-   Universidad: antigüedad, naturaleza, 
    orientación, calidad de investigación,  
    reputación

-   Personales: edad, sexo y área de conocimiento

    Fuente: Elaboración propia  
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realizar actividades de transferencia de conocimiento, 
una orientación estratégica hacia la innovación y las ne-
cesidades de la industria y la sociedad, una cultura de 
cambio, abierta al exterior y que no penaliza el riesgo y 
un liderazgo transformador.

El caso contrario es el del grupo 3, que presenta los 
valores medios más pequeños. Este grupo incluiría a 
aquellos directores de departamento de universidades 
de tipo más tradicional, donde la cooperación con las 
empresas está menos apoyada institucionalmente y 
donde los investigadores que quieren interactuar con 
la industria encuentran importantes barreras. El grupo 2 
sería el de aquellos que perciben una arquitectura orga-
nizativa de nivel medio.

En el cuadro 4, se ha incluido también la percepción 
media de cada grupo respecto al impacto que la 
cooperación con las empresas tiene en la enseñanza, 

la investigación, las finanzas y la reputación. Como se 
puede observar, encontrarnos una evidencia preliminar 
de la existencia de una relación positiva entre la forta-
leza de la arquitectura organizativa y el impacto en la 
universidad de la cooperación: en el grupo 1, con la 
arquitectura más fuerte, los valores medios del impacto 
son mayores que en el grupo 2 y en éste mayores que 
en el grupo 3, el de la arquitectura más débil.

A continuación, comprobamos que esa relación era 
en realidad estadísticamente significativa, controlando 
por la influencia que puede jugar el país en el que se 
encuentre la universidad, las características genera-
les de la misma y las características del encuestado. 
Con esta finalidad, utilizamos un modelo de regresión 
lineal múltiple, con el impacto de la CUE como varia-
ble dependiente y la clasificación de la fortaleza de la 
arquitectura organizativa hacia la cooperación como 
variable independiente. En el cuadro 5, se muestran los 
principales resultados de los modelos de regresión: en 
el modelo 1, se incluyen sólo las variables de control, 
mientras que en el modelo 2 se incorpora la variable 
dependiente. El modelo 2 es estadísticamente signi-
ficativo (p < 0,001) y explica el 38% de la variación 
en los datos, con un incremento también significativo 
respecto al modelo base.

Como se puede observar, el impacto de la CUE en la 
universidad no depende ni de la naturaleza (público, pri-
vada o mixta), la orientación (generalista o politécnica), 
la calidad de la investigación (según el ranking Scima-
go) o la reputación (según el QS University ranking) de la 
universidad, ni tampoco del sexo, edad o área de co-
nocimiento del encuestado. Sí que parecen tener cierta 
influencia algunos países en los que se encuentran las 
universidades, así como la antigüedad de las mismas.

En cuanto a nuestra variable independiente, fortaleza 
de la arquitectura organizativa hacia la CUE, los coefi-
cientes de la regresión son positivos y estadísticamente 
significativos (p<0,001). Este resultado es coherente con 
los resultados preliminares que habíamos observado, y 
corrobora el razonamiento teórico que formulamos en 

CUADRO 3
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS Y FIABILIDAD Y VALIDEZ DE LAS MEDIDAS

    Fuente: Elaboración propia  

Media Desviación 
típica

Rango 
(min. – max.)

α de Cronbach FC AVE

Impacto de cooperación 5,89 1,02 1,00 – 7,00 0,92 0,93 0,61

Eficiencia de estructuras 5,01 1,45 1,00 – 7,00 0,97 0,96 0,67

Políticas de apoyo 4,23 1,38 1,00 – 7,00 0,89 0,88 0,54

Orientación estratégica 5,23 1,15 1,83 – 7,00 0,87 0,87 0,52

Cultura 5,26 1,08 1,38 – 7,00 0,89 0,88 0,49

Liderazgo 5,83 1,4 1,00 – 7,00 0,97 0,96 0,80

Nota: α: alfa de Cronbach; 
FC: fiabilidad compuesta; AVE: 
varianza extraída media.

Grupo 1
(arquitectura 

fuerte)

Grupo 2
(arquitectura 

media)

Grupo 3
(arquitectura 

débil)

Descriptivo:

Frecuencia 129 61 19

Porcentaje 61,70% 29,20% 9,10%

Características organizativas:

Eficiencia de 
estructuras

5,8 4,3 2,1

Políticas de apoyo 5 3,3 1,9

Orientación 
estratégica

5,8 4,5 3,7

Cultura 5,8 4,6 3,5

Liderazgo 6,5 5,1 3,8

Impacto de 
cooperación

6,3 5,5 4,3

CUADRO 4
ANÁLISIS CLUSTER: CARACTERIZACIÓN DE LOS 
GRUPOS Y VALORES MEDIOS DE LAS VARIABLES

    Fuente: Elaboración propia  
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nuestra hipótesis: cuanto más fuerte es una arquitectura 
organizativa mayor es el impacto en la universidad que 
los directivos de departamento perciben. 

La evidencia empírica que ofrecemos en este trabajo 
confirma nuestra aproximación al estudio de la coope-
ración entre la universidad y la empresa desde una pers-
pectiva de la universidad como organización, siguiendo 
la tradición de la perspectiva sistémica (Katz y Rosen-
zweig, 1972) y el modelo de las 7S de McKinsey (Wat-
terman et al., 1980) y que Clark (1998, 2004), Wissema 
(2009) y Nelles y Vorley (2010) aplicaron en el ámbito de 
la universidad emprendedora. Como afirman Huyghe 
y Knockaert (2015), el contexto institucional en el que 
se desenvuelven los investigadores universitarios podría 
actuar como detonante o bien como una barrera para 
la iniciativa empresarial académica, más allá de las ca-
racterísticas individuales en las que se ha centrado la 
mayoría de la investigación. Asimismo, Nicolau y Soui-
taris (2015) encontraron que era más probable que los 
inventores involucrados en una spin-off permanecieran 

y continuaran investigando si percibían un fuerte apoyo 
institucional.

Nuestros resultados también corroboran que este plan-
teamiento es igualmente aplicable a cualquier tipo de 
universidad en cualquier país, siempre que cumpla unos 
requisitos mínimos, como las universidades de nuestra 
muestra. Aun cuando existen diferencias entre los países 
en cuanto a las formas de comercialización del cono-
cimiento que siguen las universidades por la necesidad 
que tienen de adaptarse a las características del entor-
no (Breznitz y Etzkowitz, 2016), parece que las caracte-
rísticas organizativas que hacen que los investigadores 
de unas universidades perciban más beneficios de la 
interacción con el tejido productivo que los de otras se 
mantienen, al menos en los países iberoamericanos.

CONCLUSIONES

En el presente trabajo, ofrecemos evidencia empírica 
sobre cómo se deberían configurar las universidades 

Modelo 1 Modelo 2

Constante 4,928*** 4,267***

-1,153 -0,972

Características de universidad:

País Parcialmente significativo Parcialmente significativo

Orientación –0,382 –0,289

-0,581 -0,487

Antigüedad 0,003 0,004**

-0,001 -0,001

Naturaleza: pública 0,63 –0,018

-0,596 -0,506

Naturaleza: privada 0,109 –0,234

-0,698 -0,586

Reputación No sig. No sig.

Calidad de investigación No sig. No sig.

Características de investigador:

Edad 0,006 –0,004

-0,008 -0,007

Sexo –0,149 –0,192

-0,171 -0,144

Área de conocimiento No sig.

Variable independiente:

Arquitectura para cooperación: fuerte 1,901***

(ref: débil) -0,231

Arquitectura para cooperación: media 1,208***

(ref: débil) -0,24

R2 ajustado 0,117 0,380***

∆ R2 0,228***

Durbin-Watson 2,032

Nota: Errores estándar entre paréntesis. Por motivos de simplicidad, se omiten los coeficientes de las variables con más de 3 categorías. 

«No sig.»: no significativo (p < 0,05). *** p < 0,001; ** p < 0,01

CUADRO 5
RESULTADOS DEL MODELO DE REGRESIÓN ADICIONAL

    Fuente: Elaboración propia  
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para que la cooperación con la industria tenga un 
mayor impacto en la enseñanza y la investigación que 
realizan, sus finanzas y su reputación. A diferencia de 
anteriores trabajos, que estudian la influencia individual 
de una serie de factores organizativos en el éxito de la 
cooperación con las empresas, nosotros adoptamos 
un enfoque más sistémico. El énfasis se pone en el 
conjunto de la organización, en la interrelación e in-
terdependencia entre ellos, no en elementos aislados.

Así, nuestros datos confirman que las universidades con 
una arquitectura organizativa fuerte hacia la coopera-
ción, es decir, aquellas universidades que combinan 
unas estructuras de interacción eficientes y un sistema 
de regulaciones que facilitan e incentivan la interac-
ción de los investigadores con las empresas y la trans-
ferencia de conocimiento, con una estrategia clara 
hacia la innovación y la adaptación a las necesidades 
de las empresas y la sociedad, una cultura abierta y 
un liderazgo transformador, obtenían mejores resulta-
dos de dicha cooperación.

Estos resultados son especialmente importantes por-
que corroboran que este modelo que nosotros plan-
teamos, cuyo fundamento teórico se deriva de estu-
dios en las universidades más destacadas de países 
con sistemas de innovación muy desarrollados, puede 
aplicarse también a regiones menos desarrolladas. 
Nuestra muestra se compuso de 209 respuestas de 
directores de departamento de 40 universidades en 
doce países iberoamericanos.

A pesar de ser conscientes de la necesidad de ampliar 
este estudio a más universidades de más países, tanto 
en Iberoamérica como en otras áreas geográficas en 
desarrollo, y de aplicar metodologías estadísticas más 
potentes para corroborar nuestros resultados, considera-
mos que de los resultados de este trabajo se pueden ex-
traer algunas recomendaciones de utilidad tanto para 
los gestores académicos como para los responsables 
nacionales y regionales de las políticas de innovación. 

En primer lugar, la mera creación de estructuras de in-
teracción, como OTRIs, parques científicos o incubado-
ras, sin dotarlas de los recursos financieros y humanos, 
en cantidad y calidad suficientes para que puedan 
facilitar la difusión de los resultados de la investigación 
y la identificación de potenciales socios e inversores y 
puedan orientar a los investigadores en el proceso de 
establecimientos de acuerdos con las empresas, tiene 
un escaso impacto en las universidades. 

En segundo lugar, aun cuando se hiciera un esfuerzo 
importante para crear estructuras muy eficientes, ese 
esfuerzo tendría escaso rendimiento si la universidad 
no contase con un sistema de incentivos que ofrecie-
ra a los investigadores (y al personal de administración 
de las estructuras de interacción) una parte satisfac-
toria de las rentas generadas por la transferencia del 
conocimiento, que no tuviera en cuenta de manera 
efectiva en el desarrollo de la carrera académica las 
actividades de cooperación con la industria o que no 
facilitara el compaginar las actividades de enseñanza, 
investigación y transferencia.

Finalmente, aun cuando las dos condiciones anterio-
res se cumplieran, los resultados serían también limita-
dos, pues es fundamental que existan unos objetivos y 
una estrategia claros respecto a la interacción con la 
industria y unos valores y principios comunes a todos los 
estamentos universitarios que defiendan la innovación, 
el cambio, la asunción de riesgos y la flexibilidad. Por 
ello, es fundamental que los investigadores perciban 
que los equipos de dirección de la universidad y de las 
facultades lideran la puesta en marcha de esta estra-
tegia y la promoción de estos valores.

(*) Este trabajo ha sido posible gracias a la 
financiación recibida por el Ministerio de Economía y 
Competitividad (ECO 2014-57131-R) y la Fundación 
Carolina.

NOTAS

[1] Agradecemos a José Ginés Mora esta sugerencia y 
su disposición desinteresada en ponernos en contac-
to con algunos de los expertos del panel.
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PROXIMIDAD A LA UNIVERSIDAD 
EN LOS PARQUES CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS: ALGUNAS 

CONSIDERACIONES PARA 
MEJORAR LA TRANSFERENCIA DE 

CONOCIMIENTO

El papel de los parques científicos y tecnológicos (PCTs) como promotores de conocimien-
to valioso para las empresas en ellos situadas ha estado tradicionalmente asociado a las 
relaciones de éstas con la universidad. Así, la universidad se ha entendido como la fuente 
de investigación básica que se convierte en conocimiento aplicado a nuevos productos o  

procesos productivos dentro de las empresas. A 
través de la universidad, las empresas pueden par-
ticipar de servicios de asesoría y consultoría, activi-
dades de investigación y desarrollo de sus departa-
mentos, programas de transferencia de tecnología, 
contratación de estudiantes, entre otros. Además, la 
universidad puede favorecer las interacciones entre 
las empresas del PCT, así como proveer los flujos de 
conocimiento relativos a mejoras tecnológicas de 
sus productos, o cómo acercarse mejor a los mer-
cados (Vásquez-Urriago, Barge-Gil, & Rico, 2016). 

No obstante, esta relación empresa-universidad dentro 
de los PCTs no ha estado exenta de controversia, sur-
giendo voces críticas respecto a la utilidad del conoci-
miento básico para las empresas, ya que éstas tienen 
que adaptarse a necesidades reales de sus clientes con 
márgenes de tiempo bastante más estrechos que con 

los que cuenta la universidad, que se inclina más hacia 
proyectos de investigación que se extienden a lo largo 
de un período de tiempo superior (Montoro-Sánchez & 
Mora-Valentín, 2006). La evidencia empírica existente 
tampoco es muy clarificadora, pues los resultados son 
muy diversos y no muestran claramente un efecto po-
sitivo de la proximidad a la universidad en los PCTs. El 
interés de agentes públicos de utilizar los PCTs para el 
desarrollo de industrias basadas en conocimiento y re-
activar sistemas industriales en su región hace aún más 
difícil esclarecer esta relación (Massey et al. 1992).

Parte de la falta de consenso previo también viene de-
rivada de no tener en consideración la existencia de 
características internas diferenciadoras entre las em-
presas ubicadas en los PCTs que pueden afectar a su 
capacidad para aprovechar el conocimiento de la 
universidad. Así, cada empresa tiene una capacidad 
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diferente de identificar el conocimiento que puede ser 
relevante para ella, o de saberlo explotar internamente 
para convertirlo en innovaciones para el mercado. Es 
más, hay empresas que por su experiencia o capaci-
dades actuales están más preparadas para incorporar 
el conocimiento procedente de la universidad, siendo 
capaces de entender mejor que otras la investigación 
que se está desarrollando en la universidad. 

Este trabajo pretende profundizar en estos aspectos e 
identificar qué características tienen las empresas que 
más conocimiento reciben de la universidad. Para ello, 
en el siguiente apartado se realizará una revisión de la 
transferencia del conocimiento en los PCTs, para poste-
riormente ahondar en el papel de la universidad en el 
mismo. Para ilustrar estos argumentos teóricos, se anali-
za el caso de Parque Científico de Madrid. Este parque 
está localizado en el norte de Madrid, cerca de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid y es dependiente tam-
bién de la Universidad Complutense de Madrid. 

LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN LOS PARQUES 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS

El fenómeno de los parques se originó a principios de 
los años 50 en los Estados Unidos, en torno a la Stanford 
Research Park en Palo Alto California -Silicon Valley. Este 
parque fue considerado un paradigma de políticas de 
desarrollo regional y muchos gobiernos intentaron repli-
car el éxito en su propia región. En los años 60 y 70 el 
establecimiento de PCTs se amplió en Inglaterra y Japón 
y en los años 80 se observó un fuerte crecimiento en 
Inglaterra, Francia, Alemania, Suecia, Finlandia, Bélgica 
y otras economías del Sudeste Asiático. 

Así, el empleo de los PCTs ha ido considerándose de 
manera creciente en las últimas décadas como un 
mecanismo relevante para el impulso de la innovación 
y para favorecer el desarrollo económico regional (Vás-
quez-Urriago, Modrego, Barge-Gil, & Paraskevopoulou, 
2014). Este planteamiento se basa en las aportaciones 
de la Geografía Económica, que identifica una serie de 
ventajas en la transmisión de conocimiento a la con-
centración geográfica de empresas e instituciones. Tal 
como argumentó Marshall, en 1920, existen límites geo-
gráficos en la difusión del conocimiento. Las empresas 
localizadas en un espacio geográfico junto con institu-
ciones tales como universidades, generan unas exter-
nalidades de conocimiento que se extienden dentro de 
un área delimitada espacialmente, beneficiando a las 
empresas allí ubicadas, pero no a las distantes (Almeida 
& Kogut, 1999). Esta proximidad espacial, sobre todo en 
empresas intensivas en conocimiento, respecto de dis-
tintas instituciones de apoyo, propicia una serie de siner-
gias y relaciones que resultan en la transferencia de co-
nocimiento y un ambiente favorable para la renovación 
de procesos y productos, es decir, para la innovación.

Sin embargo, la proximidad física de empresas e institu-
ciones intensivas en conocimiento no es suficiente para 
explicar una alta innovación local. Junto con la proxi-
midad física también es necesario considerar la proxi-
midad institucional, cognitiva y social (Boschma, 2005). 

En este sentido, varias contribuciones se han referido 
al concepto de «entorno innovador» para dar cuenta 
de los procesos de aprendizaje que ocurren entre los 
miembros de una red local (Camagni, 1991). 

Este aprendizaje colectivo regional se basa en el cono-
cimiento común básico, el lenguaje y los procedimien-
tos entre las empresas físicamente próximas, así como 
las relaciones basadas en la confianza y la reciprocidad 
que facilitan la comprensión mutua y la comunica-
ción. Bajo este enfoque, la difusión del conocimiento 
se considera «un bien del club» que sólo las empresas 
participantes en estas interacciones sociales pueden 
disfrutar. Esta forma de entender la proximidad más allá 
de la simple proximidad física, es de especial relevan-
cia cuando el conocimiento es altamente contextual y 
tácito, por lo que su transmisión depende del contexto, 
facilitada por un lenguaje, una cultura y un sistema de 
valores comunes.

Finalmente, recientes contribuciones relacionadas con 
la transferencia y la creación de conocimientos loca-
les han desplazado su atención del espacio compar-
tido hacia las características internas de las empresas 
y las relaciones que cada una establece. En lugar de 
suponer que todas las empresas pueden beneficiarse 
y contribuir de la misma manera a partir de las redes 
de conocimiento locales, se reconocen diferentes diná-
micas de aprendizaje entre las mismas (Molina-Morales 
& Martínez-Fernández, 2009). Dentro de los PCTs, cada 
empresa establece unas relaciones determinadas con 
otros, por lo que las externalidades de conocimiento 
que pueden disfrutar van cambiando de una empresa 
a otra, así como su capacidad para comprender y ex-
plotar este conocimiento.

Como consecuencia, las interacciones sociales que 
las empresas establecen dentro de la red local desem-
peñan un papel fundamental en la creación y difusión 
del conocimiento y en las dinámicas de aprendizaje 
locales (Bell & Zaheer, 2007). El conocimiento sólo está 
disponible para las empresas que establecen vínculos 
con otras empresas e instituciones dentro de la red lo-
cal pero también tienen una capacidad interna para 
absorberlo. En este contexto más selectivo, no sólo las 
relaciones formales con los socios y los proveedores, 
sino también las interacciones informales basadas en la 
amistad y los encuentros profesionales, funcionan como 
canales a través de los cuales se intercambia el cono-
cimiento. Así, cada empresa establecerá su propia red 
de relaciones, caracterizadas por diferente número 
y tipo de relaciones con otros, así como con distintos 
grados de confianza, proximidad o cultura compartida 
entre las partes (Díez-Vial & Montoro-Sánchez, 2016).

En esta actividad el empresario y/o la empresa son acto-
res principales, ya que de ellos depende la capacidad 
de identificar la importancia del conocimiento existente, 
y poder incorporarlo en nuevos productos o procesos en 
el mercado. Como sugieren Cohen & Levinthal (1990), 
las empresas difieren en su «capacidad de absorción», 
definida como su capacidad para reconocer el valor 
de la nueva información y conocimiento externo, asimi-
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larlo y aplicarlo para fines comerciales. Esta capacidad 
de absorción tiende a desarrollarse acumulativamente 
y se basa en la existencia dentro de la empresa de co-
nocimiento previo relacionado.

Más precisamente, el conocimiento nuevo se incorpora 
al conocimiento organizacional sólo cuando es com-
partido y asimilado en rutinas, documentos y prácticas 
organizacionales. Las empresas están condicionadas 
por las inversiones específicas y los activos comple-
mentarios que poseen o han poseído en el pasado, su 
contexto social y su cultura, y la cartera de actividades, 
tecnologías y mercados en los que han estado invo-
lucrados. Todas estas condiciones impulsan a las em-
presas hacia una trayectoria de aprendizaje específica 
determinada por el conocimiento previo e histórico de 
la empresa y reflejada en sus rutinas y procedimientos 
específicos (Hervás-Oliver et al., 2012).

Esto es especialmente necesario en un entorno de 
PCT porque, compartiendo muchos aspectos de otros 
espacios geográficamente concentrados, no suelen 
tener un alto grado de valores y cultura compartidos, 
como suele ocurrir por ejemplo en los distritos industria-
les. En la mayoría de los clusters y distritos industriales se 
supone que las empresas comparten los mismos ante-
cedentes, experiencias y normas, principalmente desa-
rrolladas después de años de interacciones comercia-
les en sectores relacionados. Por el contrario, los parques 
científicos son la conjunción de empresas de diferentes 
industrias que establecen relaciones de manera tempo-
ral, ya que se espera que salgan del parque después 
de un tiempo. Estas diferencias afectan a la dinámica 
interna de las relaciones locales y también al papel que 
puede jugar la universidad. 

RELACIÓN CON LA UNIVERSIDAD Y EL ACCESO A 
CONOCIMIENTO

En los parques científicos hay una serie de posibles vín-
culos que deben hacerse dentro de la red local que 
pueden fomentar el intercambio de conocimientos y 
la innovación local. En particular, se pueden distinguir 
eslabones relacionados con las universidades o cual-
quier otra institución de educación superior, eslabones 
promovidos por la administración del parque y los es-
tablecidos entre las empresas allí ubicadas (Díez-Vial & 
Montoro-Sánchez, 2016).

La relación entre la universidad y la empresa ha sido el 
tema de investigación más extendido, ya que la mayo-
ría de los PCTs fueron creados con el objetivo de transferir 
tecnología de la universidad a las empresas (Massey et 
al., 1992). Estas relaciones incluyen la difusión de técni-
cas desarrolladas en la universidad, la solución de pro-
blemas específicos experimentados por las empresas, 
así como la transferencia de conocimientos desarrolla-
dos en la universidad y transferidos a las empresas por 
individuos, ya sean consultores, fundadores empresas, 
o personal de I+D.

La evidencia empírica tiende a confirmar un mayor 
nivel de interacción entre las empresas de PCTs y las 

universidades en comparación con las empresas lo-
calizadas fuera. Las empresas del parque científico 
establecen con más frecuencia relaciones formales 
con universidades, tales como la contratación de per-
sonal académico para consultoría, análisis y pruebas 
en el departamento universitario y el establecimiento 
de contratos de investigación. Asimismo, se ha obser-
vado que estas interacciones locales entre empresas 
y universidades tienen un carácter más informal, tales 
como las interacciones entre el personal de la univer-
sidad y la empresa ocasional, asistencia a seminarios 
y conferencias o el acceso a la investigación de la 
universidad. Las relaciones formales, tales como el pa-
trocinio de contratos de investigación, el uso de servi-
cios de análisis y pruebas prestados por universidades 
o el empleo de titulados también existe, pero suelen 
ser menos relevantes para la transferencia de conoci-
miento (Bakouros, Mardas, & Varsakelis, 2002; Monto-
ro-Sánchez & Mora-Valentín, 2006).

En cualquier caso, las empresas que dependen de 
fuentes de conocimiento de la universidad pueden 
acceder a investigación científica pura, que mediante 
estas relaciones formales e informales se puede trans-
formar en investigación más aplicada a la realidad em-
presarial. Cierto es que las empresas, a diferencia de 
la universidad, tienden a centrarse más en la resolución 
de problemas inmediatos y orientados a satisfacer las 
necesidades de mercado y no son tan sensibles a la in-
vestigación básica académica que tiene, además, un 
enfoque a largo plazo (Montoro-Sánchez & Mora-Valen-
tín, 2006). No obstante, aquellas que inviertan en apren-
der de esta investigación podrán tener una mayor ca-
pacidad para introducir innovaciones relevantes para el 
mercado (Löfsten & Lindelöf, 2005).

El hecho de que las universidades sean o no una fuente 
de conocimiento que ayude a aumentar la capacidad 
de innovación de las empresas depende en gran medi-
da de la capacidad de cada empresa para identificar 
y aplicar este conocimiento. El conocimiento empleado 
en los negocios es específico de la empresa y acumu-
lativo, mientras que los resultados de los conocimientos 
universitarios pueden ser demasiado generales o de-
masiado teóricos y fundamentales para ser fácilmente 
utilizables. Cada empresa tiene su propio proceso de 
aprendizaje determinado por su conocimiento previo 
e histórico. La capacidad de una empresa para incor-
porar nuevos conocimientos depende de su stock exis-
tente de conocimiento, lo que se refleja en las rutinas y 
procedimientos específicos que ya ha desarrollado, en 
sus inversiones específicas y en los activos complemen-
tarios que posee, así como en la cartera de actividades, 
tecnologías y mercados en los que tiene presencia (Tee-
ce et al., 1997).

Dado que es importante establecer qué tipos de enla-
ces pueden reducir los problemas de transferencia de 
conocimiento y aumentar el nivel de conocimiento re-
cibido de las universidades que, por lo tanto, pueden ser 
integrados en el conocimiento interno existente, según 
Quintas et al. (1992: 165), existen dos formas principales 
de vinculación entre los campos académico y cientí-
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fico: i) el establecimiento de spin-offs, formadas por 
personal académico que extrae investigaciones del 
laboratorio y del Parque Científico, creando sus pro-
pias empresas comerciales; y ii) la creación de vín-
culos de investigación mediante contratos formales o 
relaciones más informales.

Las empresas que son spin-offs recibirán un mayor flujo 
de conocimiento de las universidades, porque sus ge-
rentes siguen siendo científicos y por lo tanto, dadas 
sus carreras académicas que consisten en investiga-
ción, enseñanza y administración, tienen un enfoque 
similar a la universidad. Comparten con la universidad 
una forma común de desarrollar la investigación. Am-
bos dedican mucho tiempo a los aspectos técnicos 
de la innovación y también ponen menos énfasis en 
cómo comercializar sus productos y su organización 
interna. Es decir, los directores de una spin-off encon-
trarán fácil confiar en la universidad para una transfe-
rencia de tecnología proactiva, ya que se entienden 
mutuamente (Díez-Vial & Montoro-Sánchez, 2016).

Si las empresas desarrollan relaciones a largo plazo 
basadas en interacciones formales o informales, tien-
den a compartir una especie de proximidad cogni-
tiva que aumenta el intercambio de conocimientos 
(Boschma, 2005). Al establecer relaciones formales 
o informales con los miembros de la universidad, las 
empresas desarrollan relaciones estables que facilitan 
el intercambio de conocimientos para las empresas 
que tienen relaciones esporádicas o comerciales 
basadas únicamente en las fuerzas del mercado. 
Esta estabilidad fomenta el desarrollo del conoci-
miento común intransferible entre las partes (Grant, 
1996), que mejora la comprensión mutua entre las 
empresas. Por otra parte, la motivación de ambas 
partes para prestar asistencia o apoyo es más fuerte 
en estas condiciones. El mantenimiento de estas in-
teracciones formales e informales requiere tiempo y 
esfuerzo y las empresas tratarán de aprovechar estas 
relaciones aumentando su reciprocidad, tratando de 
contribuir mutuamente y haciendo grandes esfuerzos 
para ser comprendidos.

ESTUDIO EN EL PARQUE CIENTÍFICO DE MADRID

El Parque Científico de Madrid (PCM) es una funda-
ción sin fines de lucro creada en 2001 por la Univer-
sidad Autónoma de Madrid (UAM) y la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) con el apoyo de 
otras organizaciones. El objetivo del Parque Cientí-
fico de Madrid es promover la investigación, el de-
sarrollo y la innovación, prestando especial atención 
a los aspectos interdisciplinarios, transfiriendo el co-
nocimiento a la sociedad, a las empresas y a los 
empresarios. La implementación de I+D+i da como 
resultado productos, procesos y servicios que favo-
recen el bienestar social y el progreso. Para ello, el 
PCM desarrolla una Unidad de Desarrollo Empresa-
rial destinada a apoyar la creación y desarrollo de 
empresas de base tecnológica, así como la trans-
ferencia de conocimiento y tecnología, así como 
de Unidades de Desarrollo Tecnológico que brindan 

servicios científicos de alto nivel a la investigación 
pública y privada. Los edificios y los laboratorios de 
la PCM se encuentran dispersos en los lugares pro-
pios del Parque y en las instalaciones de sus universi-
dades promotoras, abarcando una amplia zona de 
Madrid.

Para obtener los datos para analizar las relaciones 
dentro del PCM en el intercambio de conocimien-
to con la universidad, recopilamos la información 
mediante una entrevista estructurada y previamente 
validada, de una hora con los fundadores o direc-
tivos de las empresas ubicadas en el parque. En el 
momento de recogida de la información el número 
de empresas establecidas y en funcionamiento era 
de 94. Obtuvimos información de 78 empresas, lo 
que representa el 83% del total para la información 
de la red. 

Estos cuestionarios nos ofrecieron valiosa informa-
ción sobre las características de las empresas, pero 
sobre todo del tipo de relaciones que han estableci-
do con la universidad así como con otras empresas 
del parque. 

De acuerdo con Quintas et al. (1992), nos enfoca-
mos en dos tipos de relaciones entre universidades y 
las empresas dentro de un parque científico: ser una 
spin-off de la universidad y tener acuerdos formales 
o informales con la universidad. Para medir esto, pre-
guntamos a los directivos si su empresa era una spin-
off de la universidad, es decir, «si está formada por 
personal académico o de investigación, creando 
sus propias empresas» (Quintas et al., 1992: 165). La 
variable creada puede tomar el valor «1» si es una 
spin-off; y «0» en caso contrario. Sólo el 25% de las 
empresas son spin-offs de la universidad (Löfsten & 
Lindelöf, 2005). 

Igualmente, se preguntó por si las empresas tienen 
acuerdos formales o informales con la universidad. 
Para evaluar si las empresas han desarrollado acuer-
dos formales con la universidad, se les preguntó por 
el desarrollo de colaboraciones de I+D, análisis y 
pruebas en departamentos universitarios o el esta-
blecimiento de contratos de investigación. Sólo el 
23% de las empresas de la muestra han desarrollado 
este tipo de relación.

Para evaluar las relaciones informales entre las uni-
versidades y las empresas del parque, a diferencia 
de los vínculos formales en los que existe o no la rela-
ción, en este caso las empresas pueden mostrar una 
gran variabilidad en las interacciones informales que 
desarrollan (Ingram & Roberts, 2000). Para ello se 
preguntó a las empresas por la frecuencia con que 
interactúan con la universidad en eventos informales 
como conferencias, debates y reuniones sociales 
(«0» sin relación, «1» con muy poca frecuencia, una 
vez cada 2 meses o menos, «4» cada dos semanas, 
hasta «7», casi todos los días). Las empresas mues-
tran un valor medio de 1,39, lo que significa que las 
empresas establecen un nivel bastante bajo de inte-
racción informal con la universidad.
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Diferencias en las características internas de 
la empresa 

A partir de esta información se pudieron comparar las 
empresas con acuerdos con la universidad o que son 
spin-offs de la universidad, respecto a diversos aspectos 
de la empresa. Por lo que se refiere a sus características 
internas, podemos observar que las empresas sin acuer-
do con la universidad (cuadro 1) son más grandes, te-
niendo casi el doble de empleados. Exactamente igual 
ocurre al comparar las empresas que son spin-off de la 
universidad con las que no lo son (cuadro 2). Estos datos 
parecen indicar que, tal y como se pone de manifiesto 
en diversos trabajos, las ventajas del conocimiento aso-
ciadas a los PCTs tienden a ser mayores para las em-
presas que tienen un tamaño pequeño y buscan en los 
parques el acceso a recursos complementarios. 

Por lo que se refiere a los gastos en I+D, sorprende ob-
servar que las empresas que más gastan en investiga-
ción y desarrollo interno son las que tienen un acuerdo 
con la universidad, seguidas por las que no lo tienen, y 
finalmente por las empresas que son spin-off de la uni-
versidad. Así, esto puede indicar que las empresas con 
acuerdos con la universidad buscan reforzar el cono-
cimiento que reciben de la universidad con su política 
de I+D interna. Con ello no solo obtienen una mayor 
capacidad de investigación directa, sino que indirec-
tamente, incrementan el valor del conocimiento de la 
universidad por su mayor capacidad para absorberlo. 

Un elemento que se suele tener en cuenta a la hora de 
entender la capacidad de absorción de conocimien-
to externo de la empresa es el grado de formación de 

los miembros de la empresa. Para ello se estimó la pro-
porción de empleados que tenían una licenciatura en 
la empresa sobre el total, así como la proporción de 
aquellos que además tenían un master o doctorado. 
Estos datos se ponderaron a su vez por 0,8 y 0,2 respec-
tivamente (Giuliani & Bell, 2005). Los datos nos indican 
que no hay apenas diferencias en las empresas que tie-
nen relación con la universidad de aquellas que no, por 
lo que este aspecto no parece ser relevante a la hora 
de analizar posibles diferencias en el grado de conoci-
miento recibido de la universidad. 

La orientación emprendedora de los fundadores se midió 
a partir del grado (de 0 a 7) en que los emprendedores 
tenían: intuición para identificar oportunidades de nego-
cio, intuición para explotar oportunidades de negocio, 
capacidad para desarrollar nuevas iniciativas, ambición 
y pasión por conseguir éxitos, propensión a asumir ries-
gos, capacidad para tomar decisiones en ambiente 
de incertidumbre, autoestima y confianza en las propias 
capacidades y habilidades, capacidad de aprender 
de la experiencia y capacidad de liderazgo (Mueller & 
Thomas, 2000). Para el análisis empírico se usó la media 
aritmética de estas nueve características (Alpha de Cron-
back 0,925). Los datos nos indican que no hay mucha 
diferencia, ni entre las empresas que son spin-off o no de 
la universidad, ni en aquellas que tienen relación con la 
universidad de aquellas que no, por lo que este aspec-
to no parece ser relevante a la hora de analizar posibles 
diferencias en el grado de conocimiento recibido de la 
universidad; aunque es cierto que la orientación empren-
dedora es mayor en la spin-off y cuando las empresas 
tienen acuerdos formales e informales con la universidad.

Empresas sin acuerdo Empresas con acuerdo

Min Max media
Desviación 
típica

Mediana Min Max media
Desviación 
típica

Mediana

Edad 1 29 6,14 4,88 5 2 20 5,61 4,19 5

Nº Empleados 1 65 10,55 12,41 5,5 1 22 6,7 5,64 6

Gastos en I+D 0 2.500.000 183.981,60 400.029,10 48.000 0 4.500.000 441.458,10 1.134.336 100.000

Grado de formación 
de los empleados

0,12 1 0,76 0,21 0,81 0 1 0,73 0,28 0,8

Orientación 
emprendedora de los 
fundadores

0 7 5,61 1,067 5,78 0 6,67 5,64 1,57 6,11

Nº de productos 
nuevos

0 12 2,31 2,77 1,5 0 100 9,55 23,83 2

Centralidad en las 
relaciones con otras 
empresas

0 9 2,94 2,43 3 0 15 3,72 3,51 2,5

Intermediación en las 
relaciones con otras 
empresas

0 16 2,24 3,78 0 0 21 3,14 5,84 0,5

Dependencia en las 
relaciones con otras 
empresas

0 1,23 0,399 0,32 0,34 0 1 0,44 0,29 0,47

CUADRO 1
DESCRIPCIÓN DE EMPRESAS CON ACUERDOS FORMALES O INFORMALES CON LA UNIVERSIDAD

    Fuente: Elaboración propia 
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Diferencias en la red de conocimiento 

Por lo que se refiere al intercambio de conocimiento, 
preguntamos a las empresas por los nombres de las or-
ganizaciones con las que han establecido relaciones, el 
tipo de relación que han desarrollado y si estas relacio-
nes son impulsores de intercambio de conocimiento. Es 
decir, recopilamos información sobre cada relación que 
las empresas encuestadas han desarrollado dentro del 
parque. Estas interacciones se consideran asimétricas, 
ya que el hecho de que la empresa i considere que a 
la organización j como una fuente de conocimiento, no 
significa que la unidad j también vea la unidad i como 
una fuente de intercambio de conocimiento.

Para medir el intercambio de conocimientos entre las 
instituciones del parque científico y basándonos en es-
tudios previos (Giuliani & Bell 2005), pedimos a cada ge-
rente que indicara de qué organizaciones recibieron co-
nocimiento durante los últimos dos años a partir de la lista 
completa de las organizaciones existentes en el parque. 
En particular, se les formuló la siguiente pregunta: «¿De 
cuál de las organizaciones locales mencionadas en la 
lista se ha recibido conocimiento tecnológico, tal como 
consejos sobre nuevos procesos de producción, desa-
rrollo de productos o maquinaria más eficiente?».

Con esta información, se construyeron diferentes me-
didas de intercambio de conocimiento en el parque. 
Así, el conocimiento proporcionado por la universidad 

se ha medido directamente a través de la intensidad y 
frecuencia con la que cada empresa considera que ha 
recibido conocimientos tecnológicos de la universidad. 
Es decir, evaluamos los conocimientos recibidos, tenien-
do en cuenta únicamente la relación directa que cada 
empresa puede haber establecido con la universidad 
(Burt, 2000). Esto puede variar de 0, ningún conocimien-
to recibido de la universidad; a 7, de alta intensidad y 
frecuencia de intercambio de conocimientos.

Junto con el conocimiento recibido de la universidad, 
también se tuvieron en cuenta las relaciones entre 
las empresas que están en el parque y su intercam-
bio de conocimiento. Con ello pudimos evaluar si las 
empresas que tienen relaciones con la universidad tie-
nen además posiciones más o menos centrales. Para 
medir este aspecto nos fijamos en el número de otras 
empresas de los que la empresa ha recibido conoci-
miento tecnológico. En el cuadro 1 se puede observar 
que las empresas con acuerdos con la universidad 
presentan casi el doble de centralidad que las empre-
sas que no los tienen. La centralidad de la empresa se 
suele asociar con un mayor estatus y notoriedad en la 
red, por lo que parece que las empresas con acuer-
dos con la universidad presentan además un mayor 
estatus en PCM. Resultados parecidos, aunque con un 
menor grado de diferencia, se encuentra al comparar 
las empresas que son spin-off de la universidad con 
aquellas que no lo son. 

CUADRO 2
 DESCRIPCIÓN DE EMPRESAS SPIN-OFF DE LA UNIVERSIDAD

No son spin-off de la universidad Son spin-off  de la universidad

Variables Min Max Media
Desviación 
típica

Mediana Min Max Media
Desviación 
típica

Mediana

Edad 1 29 6,18 5,11 5 2 13 5,47 3,45 5

Nº Empleados 1 65 10,67 12,63 6 1 22 7,21 5,8 6

Gastos en I+D 0 4.500.000 255.311,80 703.194,10 60.000 0 918.853 180.392,80 248.456,80 70000

Grado de 
formación de los 
empleados

0,125 1 0,77 0,18 0,8 0,14 1 0,75 0,27 0,85

Orientación 
emprendedora 
de los 
fundadores

0 7 5,619 1,39 5,94 4,67 6,67 5,632 0,61 5,55

Nº de productos 
nuevos

0 30 2,87 4,99 1 0 100 7,63 22,45 2

Centralidad en 
las relaciones 
con otras 
empresas

0 9 3,05 2,45 3 0 8 2,73 2,1 2

Intermediación 
en las relaciones 
con otras 
empresas

0 21 2,48 4,36 0 0 14,5 2,5 4,42 0

Dependencia 
en las relaciones 
con otras 
empresas

0 1,23 0,4 0,32 0,34 0 1 0,43 0,3 0,39

    Fuente: Elaboración propia 
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Otra manera de medir la centralidad es través del grado 
de intermediación que la empresa tiene en las relacio-
nes con otras empresas. Así, mide en qué medida la 
empresa intermedia en la relación que otras dos em-
presas tienen dentro del PCM, favoreciendo por tanto 
que esas dos empresas tengan algún tipo de relación, 
aunque sea de manera indirecta. Al igual que la me-
dida de centralidad basada en número de relaciones 
directas, aquí se observa que las empresas que son 
spin-offs de la universidad tienen un menor grado de 
participación en la red, mientras que las empresas con 
acuerdos con la universidad son las que más labor de 
intermediación desarrollan. 

Finalmente, se midió el grado de dependencia que la 
empresa tiene respecto del conocimiento de que otras 
le proporcionan (Burt,2000). Éste mide el grado en que 

las relaciones con las empresas son una limitación para 
la empresa. Una red limitada significa que la empresa 
establece relaciones con otras empresas que están 
conectadas entre sí, por lo que los actores de esta red 
pierden la libertad de acción porque están todos co-
nectados dentro de una red limitada. Esto no implica 
pocas conexiones, sino más bien conexiones en un 
mismo entorno. Aquí se observa que las empresas que 
tienen relación con la universidad o que son spin-offs de 
la misma tienen a su vez una red más limitada, más 
cerrada en un grupo de empresas. 

A la hora de evaluar las diferencias en el conocimiento 
recibido de la universidad a las empresas, se observa un 
mayor grado de transferencia de conocimiento en las 
empresas que tienen relaciones estables con la univer-
sidad, sean éstas formales o informales (cuadro 3). Lo 

FIGURA 1
RED DE CONOCIMIENTO EN EL PCM

Cada nodo representa una organización en el parque, sea empresa u otra institución. Una conexión entre dos nodos 
indica si hay algún intercambio de conocimiento tecnológico entre ellos. Nodo central: la Universidad Autónoma de 
Madrid; Nodo con X: la empresa tiene acuerdos formales o informales con la universidad; Nodos oscuros: la empresa 
es una spin-off de la universidad o la empresa tiene acuerdos con la universidad y también es una spin-off de la 
universidad. Densidad media: 9,30%; Desviación estándar 0,662.		

Figura 1. Red de conocimiento en el PCM 
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Cada nodo representa una organización en el parque, sea empresa u otra institución. Una conexión entre dos nodos indica si hay algún inter-
cambio de conocimiento tecnológico entre ellos. Nodo central: la Universidad Autónoma de Madrid; Nodo con X: la empresa tiene acuerdos 
formales o informales con la universidad; Nodos oscuros: la empresa es una spin-off de la universidad o la empresa tiene acuerdos con la 
universidad y también es una spin-off de la universidad. Densidad media: 9,30%; Desviación estándar 0,662.

No tienen acuerdos Tienen acuerdos Test de Kurskal-Wallis

Min Max media
Desviación 
típica

Mediana Min Max Media
Desviación 
típica

Mediana chi-squared
chi-squared 
with ties

Conocimiento 
tecnológico de 
la universidad 

0 5,5 0,52 1,44 0 0 7 4,72 2,54 5,5 26,65* 39,27*

** p<0.001

CUADRO 3
DIFERENCIA DE MEDIA EN EL CONOCIMIENTO RECIBIDO EN EMPRESAS CON ACUERDOS FORMALES E 

INFORMALES CON LA UNIVERSIDAD
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que resulta más sorprendente es que las empresas que 
son spin-offs de la universidad no reciben más conoci-
miento que el resto de empresas del parque. Aunque 
las empresas que son spin-offs de la universidad tienen 
una mayor capacidad para identificar e interpretar el 
conocimiento de la universidad, se observa que esto 
no se traduce en un mayor flujo de conocimiento por 
parte de la universidad (cuadro 4). Solo mediante el es-
tablecimiento de relaciones estables, bien con carácter 
formal o informal, las empresas reciben conocimiento 
tecnológico. Literatura previa ha puesto de manifiesto 
que las relaciones informales son más relevantes para 
la transferencia de conocimiento que las formales. En 
el caso del PCM, se observa una alta correlación entre 
la existencia de relaciones formales e informales con la 
universidad, lo que parece indicar que unas llevan a las 
otras, y que los contratos formales establecidos con la 
universidad derivan en encuentros informales o asisten-
cia a seminarios; así como al revés.  

CONCLUSIONES

Los objetivos fundamentales de los PCT son promover 
la innovación y la competitividad, fomentar la coo-
peración y el intercambio de conocimiento entre las 
empresas, las universidades y demás entidades cien-
tífico-tecnológicas. Los PCT son, por tanto, espacios fí-
sicos que facilitan el desarrollo de la innovación de las 
empresas que se sitúan dentro de ellos y, por ende, de 
la región. En la mayoría de los casos, los parques faci-
litan la transferencia de conocimiento entre la universi-
dad y las empresas, así como el desarrollo de nuevas 
empresas y de productos y procesos innovadores. 

El estudio de los PCTs como enclaves que favorecen 
la transmisión de conocimiento de la universidad a la 
empresa ha sido ampliamente abordado en la lite-
ratura. En este sentido, la proximidad física es un ele-
mento fundamental, pues el conocimiento tácito tiene 
altos costes de transferencia y resulta más fácil cuando 
ambas partes están físicamente unidas. No obstante, 
la simple proximidad física no es suficiente, pues las 
empresas tienen una capacidad diferente para absor-
ber el conocimiento que la universidad proporciona, 
siendo por tanto necesaria también una capacidad 
para identificar, valorar e incorporar el conocimiento 
de la universidad. 

En particular, son las empresas que son spin-offs de 
la universidad, o que tienen acuerdos formales o in-
formales con la universidad las que incrementan esta 
capacidad de absorción. La comparación de estas 
empresas con las otras del parque ha ofrecido resul-
tados interesantes que nos permiten apuntar algunas 
recomendaciones tanto para empresas como gobier-
nos regionales. 

Por lo que refiere a las empresas, la localización en el 
parque para aprovechar el conocimiento que se ge-
nera en la universidad mediante acuerdos formales o 
informales sí que supone un mayor acceso a cono-
cimiento de la universidad. Los resultados de nuestro 
análisis muestran que las ventajas del conocimiento 
asociadas a los PCTs suelen ser mayores para las em-
presas que tienen un tamaño pequeño y que por tanto 
se ubican en los parques tratando de tener acceso a 
recursos complementarios. Este aspecto también se 
hace evidente en el análisis de la orientación empren-
dedora de los fundadores, que es mayor cuando las 
empresas son spin-off y tienen acuerdos formales e in-
formales con la universidad.

Finalmente, por lo que respecta a la trasferencia de 
conocimiento, hemos identificado un mayor grado de 
transferencia de conocimiento en el caso de aque-
llas empresas que tienen relaciones estables, ya sean 
formales o informales, con la universidad. Ahora bien, 
contrario a lo esperado, las empresas que son spin-offs 
de la universidad no reciben más conocimiento que 
el resto de empresas del parque. Si bien éstas tienen 
una mayor capacidad para identificar e interpretar el 
conocimiento de la universidad, esto no supone final-
mente que obtengan un mayor flujo de conocimiento. 
Únicamente el establecimiento de relaciones estables, 
formales o informales, lleva a que las empresas reci-
ban conocimiento tecnológico. 

Todos estos hallazgos representan un avance en el 
análisis del efecto de la proximidad a la universidad so-
bre la obtención y explotación de conocimiento como 
resultado de la ubicación por parte de las empresas 
en PCT. A partir de la evidencia empírica del PCM, fu-
turas investigaciones tratarán de corroborar estos resul-
tados en el contexto de otros PCT en España, así como 
de otros entornos o ecosistemas de emprendedores 
donde puedan surgir relaciones similares entre empre-

No Spin-off de la universidad Si Spin-off de la universidad Test de Kurskal-Wallis

Min Max media
Desviación 
típica

Median Min Max media
Desviación 
típica

Median chi-squared
chi-
squared 
with ties

Conocimiento 
tecnológico de 
la universidad

0 7 1,12 2,14 0 0 7 2,47 3,098 0 1,78 2,67+

+p<0.1

CUADRO 4
 DIFERENCIA DE MEDIA EN EL CONOCIMIENTO RECIBIDO DE LAS SPIN-OFFS DE LA UNIVERSIDAD

    Fuente: Elaboración propia 
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sas e instituciones de educación superior a través de 
las cuales se genera conocimiento e innovación.

(*) Este trabajo ha sido financiado por los proyectos 
MINECO ECO2015-67122-R, ECO2014-57131-R y 
ECO2015-67434-R del Ministerio de Economía y 
Competitividad; así como por el proyecto PR26/16-
5B de Santander - Universidad Complutense de 
Madrid.
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EFECTO DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN EN EMPRENDIMIENTO 

SOBRE LA INTENCIÓN 
EMPRENDEDORA DE LOS 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

Fomentar la iniciativa emprendedora se ha considerado que puede afectar de forma rele-
vante al desarrollo social y económico de cualquier país (Hall et al., 2010). Esta necesidad 
se agudiza en situaciones y contextos adversos, como la reciente crisis económica, que 
ha ocasionado una severa destrucción de tejido empresarial y empleo, con un impacto 

particularmente fuerte en los jóvenes. En el mercado 
de trabajo español, la tasa de desempleo juvenil al-
canza un 43,2%,  más del doble de la correspondiente 
a la Zona Euro, que se sitúa en el 20,7% (Eurostat, 2016). 
Ante esta grave situación, el emprendimiento y el au-
toempleo se configuran como alternativa de interés y 
se han convertido en tema prioritario en las agendas 
y políticas de actuación tanto de las administraciones 
públicas como de las iniciativas privadas (Comisión Eu-
ropea, 2010).

Según datos del informe del «Global Entrepreneurship 
Monitor» (GEM) del 2015 para el caso de España (Peña 
et al., 2016), la educación ocupa la posición inicial en 
el ranking de condiciones que favorecen la actividad 
emprendedora en nuestro país. Las personas que em-
prenden tienen cada vez más formación y se esfuerzan 
en participar en programas formativos relacionados con 

el emprendimiento. El emprendimiento es una disciplina 
que puede ser aprendida y se apunta a que las univer-
sidades cuentan con las plataformas adecuadas sobre 
las que la educación en emprendimiento puede tener 
lugar (Peltier y Scovotti, 2010), a través del desarrollo de las 
competencias y habilidades de los estudiantes (Klofsten, 
2000; Peña-Vigas, 2005). Las habilidades y actitudes em-
prendedoras percibidas son mejoradas a través de pro-
gramas de emprendimiento (Fretschner y Weber, 2013).

En este sentido, las instituciones de educación superior 
han introducido en sus currículos programas de forma-
ción en emprendimiento (Vanevenhoven y Liguori, 2013). 
Asimismo, en el ámbito académico, han proliferado los 
estudios que analizan los efectos de tales programas 
sobre la intención y el comportamiento emprendedor 
(véanse por ejemplo los meta-análisis de Bae et al., 
2014; Martin et al., 2013), en el entendimiento de que la 
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investigación en educación en emprendimiento debe 
ser útil para comprender mejor los conceptos que so-
portan el aprendizaje emprendedor y el desarrollo de 
competencias emprendedoras (Fayolle, 2013). Los re-
sultados de estos estudios, si bien apuntan a que la 
educación en emprendimiento parece resultar efec-
tiva, no son del todo concluyentes (Von Graevenitz et 
al., 2010), al tiempo que presentan ciertas deficiencias 
metodológicas, relacionadas con la falta de uso de 
diseños cuasi-experimentales, que incluyan pre y post 
test, grupos de tratamiento y grupos de control, pun-
tuaciones sobre los precursores del emprendimiento 
(experiencias emprendedoras previas, factores demo-
gráficos, etc.) o el uso de técnicas estadísticas robustas 
como los modelos de ecuaciones estructurales (Duval-
Couetil, 2013; Rideout y Gray, 2013). Siguen siendo ne-
cesarias investigaciones que permitan determinar qué 
elementos influyen en la decisión de los individuos para 
iniciar una empresa (Liñán et al., 2011). 

El presente trabajo pretende contribuir a estas ne-
cesidades de investigación. El objetivo principal del 
mismo es estudiar el efecto directo de la educación 
en emprendimiento sobre la intención emprendedo-
ra de los individuos, así como el efecto indirecto te-
niendo en cuenta el papel mediador de las variables 
actitudinales (actitud hacia el emprendimiento, au-
toeficacia emprendedora y norma social). Además, 
dada la necesidad de estudios de moderación de 
variables en el efecto de la educación en empren-
dimiento (Martin et al., 2013; Rideout y Gray, 2013), 
se analiza el efecto moderador que en estas relacio-
nes pueden desempeñar el género de los individuos 
o la experiencia emprendedora previa de la familia. 
Para ello se investiga cómo la educación en empren-
dimiento influye en la intención emprendedora en 
alumnos de la asignatura obligatoria de «Creación de 
empresas» en el Grado en Finanzas y Contabilidad 
de la Universidad de Granada. 

El resto del trabajo se estructura del siguiente modo. En 
el siguiente apartado se revisa la literatura y se plantean 
las hipótesis. En los epígrafes tercero y cuarto se explica 
la metodología utilizada y se muestran los resultados 
obtenidos. La última sección se destina a discusión, 
conclusiones e implicaciones prácticas del estudio, así 
como a presentar algunas de sus limitaciones.

REVISIÓN DE LA LITERATURA Y PLANTEAMIENTO DE 
HIPÓTESIS

La intención emprendedora es considerada, co-
múnmente, como una proxy para entender y prede-
cir el grado de actividad emprendedora (Swail et al., 
2014). Se trata de la convicción reconocida por una 
persona de que tiene la intención de comenzar una 
nueva empresa y planea conscientemente hacerlo 
en algún momento futuro (Bae et al, 2014). Por tanto, 
es uno de los antecedentes clave de la actuación 
emprendedora que lleva a cabo el individuo (Krue-
ger et al., 2000) que recoge la percepción que tiene 
el propio individuo de su nivel de intención (Kolvereid 
e Isaksen, 2006). 

Entre los modelos desarrollados para identificar los 
antecedentes de la actividad emprendedora se en-
cuentra la teoría del comportamiento planeado de 
Ajzen (1991). En los últimos tiempos, probablemente, 
se trate del modelo de intención más ampliamen-
te utilizado, habiéndose extendido su aplicación en 
estudios en emprendimiento (Fayolle y Gailly, 2015).

De acuerdo con la teoría de comportamiento pla-
neado, la intención emprendedora se formaría a 
partir de tres factores motivacionales básicos (Ajzen, 
1991): control percibido del comportamiento, ac-
titud y norma social. El control percibido del com-
portamiento hace referencia a la facilidad o dificul-
tad percibida por el individuo para llevar a cabo un 
comportamiento (Ajzen, 1991). Esta variable es com-
patible con el concepto de autoeficacia percibida 
de Bandura (1982) entendida como la creencia de 
que se posee la habilidad de llevar a cabo distintos 
roles y tareas relacionadas con el emprendimiento 
(Chen et al., 1998; McGee et al., 2009). La actitud 
del individuo hacia el comportamiento de convertir-
se en emprendedor está relacionada con el grado 
en el que el individuo tiene una valoración personal 
positiva o negativa de convertirse en emprendedor 
(Ajzen, 1991). Por último, la norma social se refiere a 
las normas sociales percibidas sobre ese comporta-
miento (presión social percibida por el individuo para 
llevar a cabo o no el comportamiento emprende-
dor) (Ajzen, 1991).

Literatura previa ha evidenciado en diversos ámbi-
tos la relación positiva entre los factores de actitud, 
norma social y autoeficacia y la intención empren-
dedora (Schlaegel y Koenig, 2014). En el ámbito de 
los estudiantes universitarios, hay estudios que, en 
general, soportan la contribución positiva de estos 
tres predictores sobre la intención emprendedora 
(Jakopec et al., 2013; Karimi et al., 2016). No obstan-
te, la importancia de cada uno de los tres predece-
sores de la intención emprendedora puede variar en 
función de las situaciones (Ajzen, 1991). Por ello, en 
este trabajo, en primer lugar, se estudia la relación 
de estos tres factores con la intención emprendedo-
ra, planteando la siguiente hipótesis:

H1: La autoeficacia emprendedora (H1a), la actitud 
personal hacia el emprendimiento (H1b) y la norma 
social (H1c) se relacionan positivamente con la in-
tención emprendedora.

En la medida que el emprendimiento es una dis-
ciplina que puede ser aprendida (Vanevenhoven 
y Ligouri, 2013), la educación en emprendimiento 
puede relacionarse con la actividad emprendedo-
ra (Zhang et al., 2014). Se considera necesario que 
los individuos reciban algún tipo de formación en 
emprendimiento por cuanto incide en la probabili-
dad de que se conviertan en emprendedores (Ja-
yawarna et al., 2014). De acuerdo con Dutta et al. 
(2011: 165) «la educación en emprendimiento jue-
ga un papel crítico en orientar y desarrollar los futuros 
emprendedores, proporcionándoles el conjunto de 
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conocimientos, habilidades y aptitudes para iniciar 
nuevos negocios». De esta forma, los individuos que 
participan en los programas de emprendimiento ad-
quieren una mayor conciencia acerca del empren-
dimiento pudiendo considerarlo como una opción 
de carrera (Liñán et al., 2011).

Dado que la teoría del comportamiento planeado 
está relacionada con las creencias y percepciones 
acerca de la iniciativa empresarial, resulta de utili-
dad para evaluar los resultados de la formación en 
emprendimiento (Rauch y Hulsink, 2015), constitu-
yendo una apropiada herramienta para estudiar el 
desarrollo de la intención emprendedora a través de 
procesos pedagógicos (Zhang et al., 2014). En este 
sentido, literatura previa pone de manifiesto que 
la educación en emprendimiento tiene un efecto 
significativo en la intención emprendedora (Fayolle 
y Gailly, 2015; Zhang et al., 2014). Por su parte, los 
meta-análisis llevados a cabo por Bae et al. (2014) 
y Martin et al. (2013), evidencian que la educación 
en emprendimiento se correlaciona con la intención 
emprendedora de forma positiva pero baja, aunque 
ponen de manifiesto que los resultados de los traba-
jos previos no son concluyentes. En este sentido, Li-
ñán y Fayolle (2015) indican la necesidad de realizar 
trabajos empíricos que pongan de manifiesto nue-
vas evidencias sobre los efectos de la educación en 
emprendimiento. 

Por ello, al objeto de contrastar la medida en que 
la educación en emprendimiento puede estimular 
la intención emprendedora se plantea la siguiente 
hipótesis en el trabajo:

H2: La educación en emprendimiento se relaciona 
de forma positiva con la intención emprendedora.

Diversos estudios han considerado asimismo que 
la educación en emprendimiento puede estar re-
lacionada con los antecedentes de la intención 
emprendedora de acuerdo con el modelo de la 
teoría del comportamiento planeado (Fayolle y 
Gailly, 2015; Lima et al., 2015). La educación en 
emprendimiento puede mejorar la autoeficacia 
emprendedora (Liñán et al., 2011; Wilson et al., 
2007; Zhao et al., 2005) en la medida en que está 
asociada con cuatro de sus determinantes, con-
cretamente, experiencias de dominio, experiencia 
vicaria, persuasión verbal y activación emocional 
(Bandura, 1982).  De este modo, las actividades 
desarrolladas en el ámbito de la educación en 
emprendimiento permiten que los estudiantes per-
ciban la constitución de su propio negocio como 
una opción más viable, afectando positivamente 
a la autoeficacia emprendedora (Krueger et al., 
2000; Zhao et al., 2005). 

De igual forma, la educación en emprendimiento 
puede favorecer una actitud positiva hacia el em-
prendimiento de los individuos (Liñán et al., 2011; 
Potter, 2008; Rauch y Hulsink, 2015). Como señalan 
Haase y Lautenschläger (2011), para garantizar un 
emprendimiento sostenible, uno de los pilares cru-

ciales de la educación consiste en el desarrollo de 
actitudes favorables al emprendimiento y la forma-
ción de convicción emprendedora, esto es, el know-
why del emprendimiento, existiendo trabajos empí-
ricos que muestran esta contribución positiva de la 
educación en emprendimiento, sobre todo en su 
componente de inspiración, sobre diversas actitudes 
(Souitaris et al., 2007). 

Asimismo, la formación en emprendimiento puede 
afectar a la norma social de los individuos en la medida 
que esta educación desempeña un papel crítico en 
la socialización de las personas en la carrera empren-
dedora (Krueger y Brazeal, 1994). Se plantea en conse-
cuencia la siguiente hipótesis:

H3: La educación en emprendimiento se relaciona 
de forma positiva con la autoeficacia emprendedora 
(H3a), la actitud hacia el emprendimiento (H3b) y la nor-
ma social (H3c).

Por último, investigaciones previas han puesto de mani-
fiesto el interés que puede tener el estudio de variables 
moderadoras en la relación de la educación en em-
prendimiento con la intención emprendedora (Martin 
et al., 2013; Rideout y Gray, 2013). Entre otras variables, 
se considera que el género y la experiencia previa em-
prendedora de la familia pueden desempeñar un pa-
pel moderador (Do Paco et al., 2015; Fayolle y Gailly, 
2015; Kautonen et al., 2015; Mei et al., 2016).  

El género de los individuos constituye una variable que 
puede generar diferencias en la relación de la educa-
ción en emprendimiento y la intención emprendedora 
(Wilson et al., 2007) en la medida que el efecto de la 
formación en emprendimiento puede ser menos efec-
tivo para los hombres, ya que éstos suelen tener un in-
tención emprendedora mayor que las mujeres (Chen 
et al., 1998; Zhao et al., 2005). 

Por otra parte, el hecho de disponer de un familiar em-
prendedor puede actuar como un modelo de rol que 
podría afectar a la elección de carrera de los individuos 
(Hout y Rosen, 1999). No obstante, se espera un me-
nor efecto de la educación en emprendimiento en las 
variables emprendedoras en los individuos que poseen 
familiares con experiencias emprendedoras, en la me-
dida que disponen de modelos de referencia cerca-
nos que les ayudan a recibir información sobre el em-
prendimiento, siendo menos necesaria la formación 
recibida a través de la educación en emprendimiento 
(Zellweger et al., 2011). 

Por tanto, al objeto de contrastar el papel moderador 
que el género y la experiencia previa emprendedo-
ra de la familia pueden estar desempeñando en la 
relación de la educación en emprendimiento con la 
intención emprendedora y sus antecedentes (autoefi-
cacia, actitud y norma social), se plantean las siguien-
tes hipótesis:

H4: El género modera las relaciones de la educa-
ción en emprendimiento con la intención empren-
dedora y sus antecedentes.
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H5: La experiencia previa emprendedora de la fami-
lia modera las relaciones de la educación en em-
prendimiento con la intención emprendedora y sus 
antecedentes.

Para concluir este apartado en la figura 1 presenta-
mos el modelo conceptual que reúne las hipótesis 
planteadas en este trabajo.

METODOLOGÍA

Muestra

De acuerdo con los datos suministrados por el informe 
GEM de 2015 para España (Peña et al., 2016), el 49,0% 
del TEA (actividad emprendedora total) de 2015 corres-
pondía a emprendedores con algún tipo de formación 
superior o de post-grado, por lo que, entre las principales 
recomendaciones de las personas expertas entrevista-
das en esta edición, se incluye que se fortalezca el em-
prendimiento a través de la educación y la formación. 

Ante esta situación se ha considerado apropiado diri-
gir el estudio a los estudiantes del Grado en Finanzas y 
Contabilidad de la Universidad de Granada, concreta-
mente, en la asignatura «Creación de empresas». Esta 
asignatura tiene carácter obligatorio y se imparte en el 
primer semestre del cuarto (último) curso del grado. Se 
trata de una actividad formativa experiencial en la que 
los alumnos abordan desde un punto de vista práctico 
el proceso de creación de una empresa, a través de 
una metodología que integra técnicas relacionadas 
con la generación de ideas innovadoras para proble-
mas reales a través del design thinking, definición del 
modelo de negocio, elaboración de un plan de em-

presa y realización de los primeros pasos para la puesta 
en marcha, complementado con el análisis de expe-
riencias de éxito y fracaso y con entrevistas con empren-
dedores. 

Los datos usados en el trabajo se obtuvieron en un cues-
tionario completado por los estudiantes durante el hora-
rio de clase. Los alumnos contestaron el cuestionario al 
inicio de la asignatura, en septiembre de 2014 (pretest) 
y, al finalizar la misma, en enero de 2015 (postest). Se 
obtuvieron 90 respuestas válidas en el pretest y 81 en el 
postest. Además, en las mismas fechas, el cuestionario 
se pasó a un grupo de control obteniendo 95 y 79 res-
puestas válidas en el pretest y postest, respectivamente. 
El cuestionario usado fue previamente testado con un 
grupo de estudiantes, investigadores y expertos para ob-
tener feedback y asesoramiento. De la muestra postest 
empleada para contrastar el modelo teórico del traba-
jo, un 56,9 % son mujeres y un 53,1% tienen algún fa-
miliar que ha desarrollado actividades emprendedoras.

Medidas

Las variables utilizadas en el trabajo son constructos for-
mados por varios ítems que han sido previamente testa-
dos en investigaciones empíricas para asegurar su vali-
dez y fiabilidad. Las preguntas de la encuesta han sido 
valoradas por los estudiantes usando una escala tipo 
Likert de 5 puntos donde 1 corresponde a «totalmente 
en desacuerdo» y 5 «totalmente de acuerdo». 

«Intención emprendedora»

Para evaluar la intención de iniciar un negocio por parte 
de los estudiantes de grado, se emplean tres ítems desa-
rrollados a partir de Ajzen (2002) y validados previamen-

FIGURA 1
MODELO DE INVESTIGACIÓN PROPUESTO
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    Fuente: Elaboración propia. 
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te por Mueller (2011). Aunque investigaciones previas 
han utilizado diferentes escalas para medir la intención 
emprendedora (Bae et al., 2014), se opta por emplear 
la indicada porque se adaptada mejor a la finalidad de 
este estudio, en la medida que se les pregunta a los es-
tudiantes si han dado algún paso para iniciar su propio 
negocio y si consideran iniciarlo, en un plazo de cinco 
años, tras finalizar sus estudios. Al preguntarles a los estu-
diantes sobre los pasos realizados (por ejemplo, escribir 
un plan de negocios), se pretende llevar a cabo una 
implementación de la intención, aspecto relevante en 
el área del emprendimiento, ya que, cuando se con-
sigue que la intención emprendedora se implemente, 
hay una mayor correspondencia entre la intención y el 
comportamiento (Gollwitzer y Sheeran, 2006), haciéndo-
la cronológicamente accesible (Ajzen et al., 2009). 

«Autoeficacia emprendedora» 

Para medir esta variable se ha utilizado una escala pre-
viamente utilizada y validada por Zhao et al. (2005). Se 
trata de una medida general de la autoeficacia, que 
intenta abarcar las diferentes tareas que se engloban en 
la actividad de la empresa. 

«Actitud personal hacia el comportamiento emprende-
dor»  

Para medir la actitud, en ocasiones se han utilizado 
escalas dirigidas a conocer las razones para tener tu 
propio negocio (Kolvereid, 1996). Sin embargo, para 
la finalidad de este trabajo, hemos considerado más 
conveniente utilizar una escala que pretende evaluar, 
desde un punto de vista actitudinal, los resultados de un 
comportamiento emprendedor. Se trata de tres ítems 
desarrollados de acuerdo con Ajzen (2002) y validados 
previamente por Mueller (2011) donde los estudiantes 
evalúan en qué medida ser un emprendedor en los 
cincos años siguientes a finalizar sus estudios les puede 
resultar útil, les puede permitir avanzar en su carrera y 
pueden disfrutar de ello. 

«Norma social»

Esta variable se ha medido con dos ítems desarrollados 
de acuerdo con Ajzen (2002) y validados por Mueller 
(2011) dirigidos a conocer la fuerza de las expectativas 
sociales y familiares percibidas (creencia normativa), es 
decir, en qué medida la familia del estudiante y las per-

sonas que son importantes para él piensan que debería 
convertirse en emprendedor.

Método

El análisis del modelo teórico propuesto en la figura 1 
y el contraste de las hipótesis planteadas en el trabajo 
se ha llevado a cabo con una técnica de modelos de 
ecuaciones estructurales (SEM), concretamente la de 
mínimos cuadrados parciales (PLS). Se ha usado el sof-
tware SmartPLS 3.2.0 (Ringle et al., 2015). 

Además, para estudiar el efecto que ha tenido cursar la 
asignatura «Creación de empresas» se ha realizado un 
análisis de diferencias en la valoración de las variables 
incorporadas al estudio (intención emprendedora, auto-
eficacia, actitud y norma social) de los estudiantes antes 
de la realización de la asignatura y a la finalización de la 
misma. Este análisis se ha llevado a cabo con la prueba 
T de muestras relacionadas para determinar si hay o no 
diferencias significativas en los mismos individuos antes y 
después de cursar la asignatura.  

RESULTADOS

Para llevar a cabo la aproximación en SEM se eva-
lúan, en primer lugar, el modelo de medida y, pos-
teriormente, el modelo estructural para testar las re-
laciones propuestas en las hipótesis.

Evaluación del modelo de medida

En el cuadro 1 se presentan los descriptivos de las varia-
bles consideradas en el modelo teórico y sus correlacio-
nes. La posibilidad de sesgo común ha sido examinada 
utilizando el test de Harman (Podsakoff et al., 2003). De 
esta prueba no se obtiene ningún factor único y ninguno 
de los factores obtenidos explica la mayor parte de la 
varianza. Por tanto, los resultados obtenidos no muestran 
un problema de sesgo común en el trabajo.

Para evaluar si los datos sufren algún problema de mul-
ticolinealidad, se han analizado las correlaciones de las 
principales variables y examinado el factor de inflación 
de la varianza (FIV) de cada variable independiente 
(Petter et al., 2007). La matriz de correlaciones presen-
tada en el cuadro 1 no pone de manifiesto que haya 
variables excesivamente correlacionadas, los mayores 

Variables Media DT 1 2 3 4 5

1. EE 0.51 0.50 1

2. Intención emprendedora 2.37 1.16 0.450** 1

3. Autoeficacia 3.23 0.80 0.260** 0.559** 1

4. Actitud 3.32 0.96 0.211* 0.607** 0.512**

5. Norma social 2.93 0.95 0.211* 0.477** 0.416** 0.572** 1

Nota: Nivel de significación: **p < 0,01 *p < 0,05

CUADRO 1
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS Y MATRIZ DE CORRELACIONES

    Fuente: Elaboración propia. 
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valores aparecen entre las variables intención empren-
dedora y actitud (r =0.607, P < 0.01). Valores del FIV infe-
riores a 5 son recomendables. En nuestra muestra todos 
ellos se sitúan entre 1.000 y 2.194. De este modo, no hay 
problemas de multicolinealidad en los datos utilizados 
en el trabajo.

A continuación, se ha contrastado la fiabilidad y validez 
convergente del modelo de medida, cuyos resultados 
se presentan en el cuadro 2. Las variables considera-
das muestran una adecuada consistencia interna, en 
la medida que los Alfas de Cronbach y la fiabilidad 
compuesta de cada una de ellas presentan valores 
superiores al 0,7 recomendado (Chin, 2010). Además, 
las cargas factoriales de los indicadores son significati-
vas y los valores mínimos son superiores a 0,7, por tanto, 
el indicador explica más de la variable que el término 
de error (Chin, 2010). De este modo, estamos ante un 
modelo de medida fiable. 

Por otra parte, todas las variables presentan valores de 
la varianza extraída media superiores a 0,5 (Hair et al., 
2014), contrastándose la validez convergente de cada 
constructo. Además, para evaluar la validez discriminan-
te, es decir, que cada variable explica más varianza 

de sus indicadores que de los indicadores de los otros 
constructos, se ha utilizado la matriz de Fornell y Larcker y 
el índice HTMT (Heterotrait-monotrait ratio of correlations) 
(Henseler et al., 2015). En la matriz todos los valores son 
inferiores a los presentes en la diagonal de la misma y el 
valor del índice HTMT es inferior a 0,85, por tanto, se con-
trasta la validez discriminante del modelo de medida.

Evaluación del modelo estructural

Para contrastar las hipótesis del trabajo se ha estima-
do el modelo de investigación propuesto en la figura 
1. Los resultados del análisis para este modelo de 
investigación se presentan en la figura 2.

El modelo presentado en la figura 2 explica un 64% 
de la varianza de la intención emprendedora. Ade-
más, el efecto f2 para evaluar la relevancia del cam-
bio en R2, es decir, si el impacto de una variable es-
pecífica es sustantivo, indica que el mayor impacto 
en relación con la intención emprendedora corres-
ponde a la actitud emprendedora de los estudian-
tes (f2 = 0,26) seguido de la educación en empren-
dimiento (f2 = 0,19), la autoeficacia (f2 = 0,11) y la 
norma social (f2 = 0,01). 

Variable Alfa de Cronbach Fiabilidad compuesta
Varianza extraída 

media
Cargas factoriales

Intención emprendedora 0.910 0.911 0.774 0.812*** - 0.932***

Autoeficacia 0.859 0.859 0.604 0.744*** - 0.829***

Actitud 0.822 0.825 0.612 0.721*** - 0.838***

Norma social 0.883 0.886 0.796 0.843*** - 0.938***

Nota: Nivel de significación: *** p < 0.001

CUADRO 2
EVALUACIÓN DEL MODELO DE MEDIDA

    Fuente: Elaboración propia. 

FIGURA 2
RESULTADOS DEL ANÁLISIS DEL MODELO DE INVESTIGACIÓN PROPUESTO
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    Fuente: Elaboración propia. 

Nota: *p<0.05; **p<0.01; ***p<0.001
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También, se ha realizado el Test de Stone-Geisser para 
calcular el Q2, medida propuesta para evaluar la capa-
cidad predictiva del modelo estimado usando análisis 
PLS. Es generalmente aceptado que un modelo tiene 
relevancia predictiva cuando el Q2 es mayor que cero 
para sus variables dependientes (Hair et al., 2014). Todas 
las variables dependientes del modelo presentan valo-
res mayores que 0. Además, se ha calculado el índice 
SRMR (standardised root mean square residual) consis-
tente en una medida de ajuste definida como la dife-
rencia estandarizada entre la correlación observada y la 
correlación prevista. El modelo presenta un SRMR inferior 
a 0,08, por lo cual presenta un adecuado grado de 
ajuste (Henseler et al., 2016). De este modo, la evalua-
ción realizada del modelo estructural presentado permi-
te concluir que se trata de un buen modelo estructural.

Los resultados del modelo teórico presentados en la fi-
gura 2, en relación con la intención emprendedora, po-
nen de manifiesto una relación significativa de dos de 
los tres antecedentes indicados en la teoría del compor-
tamiento planeado. Concretamente, la autoeficacia (β 
= 0,259, p < 0,005) y la actitud (β = 0,453, p < 0,001) 
de los estudiantes muestran una relación positiva y signi-
ficativa con la intención emprendedora de los mismos, 
contrastándose las hipótesis H1a y H1b, respectivamen-
te. Sin embargo, no se contrasta una relación significa-
tiva de la norma social con la intención emprendedora 
(β = 0,055, p > 0,005), no siendo soportada la hipótesis 
H1c. 

En cuanto a la incidencia de la educación en em-
prendimiento realizada sobre las diferentes variables 
del modelo de la teoría del comportamiento planea-
do, los resultados de este trabajo ponen de manifiesto 
una relación directa y significativa de la realización del 
programa de emprendimiento con la intención de los 
estudiantes de iniciar su propio negocio (β = 0,273, p < 
0,001), contrastándose la hipótesis H2. 

Asimismo, también la realización de la asignatura 
«Creación de empresas» se relaciona de forma positiva 
con las tres variables antecesoras de la intención em-
prendedora, concretamente, autoeficacia (β = 0,280, 
p < 0,005), actitud (β = 0,229, p < 0,005) y norma social 
(β = 0,218, p < 0,005), siendo soportadas las hipótesis 
H3a, H3b y H3c, respectivamente. Esta relación de reci-
bir una formación en emprendimiento con estas tres va-
riables lleva consigo que tenga lugar un efecto indirecto 
de la educación en emprendimiento en la intención 
emprendedora, a través de las mismas. Concretamen-
te, este efecto indirecto es de 0,188, de modo que las 
variables antecesoras de la intención emprendedora 
están actuando de mediadoras en la relación de la 
educación en emprendimiento y la intención empren-
dedora, contrastándose la hipótesis H4. Por tanto, en el 
trabajo se pone de manifiesto como la educación en 
emprendimiento se relaciona de forma directa e indi-
recta con la intención emprendedora siendo el efecto 
total de 0,462. 

Para contrastar las dos últimas hipótesis del trabajo rela-
cionadas con el efecto moderador del género y de la 
experiencia emprendedora previa de la familia se ha 
realizado un análisis multigrupo en cada caso. Los re-
sultados de estos análisis se muestran en los cuadros 3 
y 4 respectivamente. El género resulta ser una variable 
moderadora de la relación entre la autoeficacia y la 
intención emprendedora, por lo que se soportaría par-
cialmente la hipótesis H4. Respecto de la experiencia 
emprendedora previa de la familia, no se pone de ma-
nifiesto efecto moderador significativo de la variable en 
ninguna relación del modelo, no siendo contrastada la 
hipótesis H5 del trabajo.  

Por último, al objeto de analizar cómo ha cambiado 
la intención emprendedora y sus antecedentes en los 
estudiantes tras haber realizado la asignatura de «Crea-
ción de empresas», se ha partido de la información co-

Coeficientes
Hombres
(N = 69)

Mujeres
(N = 91)

Significación

EE à IE 0.345 0.185 No (p > 0.05)

EE à Autoeficacia 0.374 0.195 No (p > 0.05)

EE à Actitud 0.073 0.334 No (p > 0.05)

EE à Norma social 0.168 0.249 No (p > 0.05)

Autoeficacia à IE 0.441 0.150 Sí (p < 0.05)

Actitud à IE 0.190 0.502 No (p > 0.05)

Norma social à IE 0.074 0.103 No (p > 0.05)

CUADRO 3
EFECTO MODERADOR DEL GÉNERO EN EL 

MODELO (ANÁLISIS MULTIGRUPO)

    Fuente: Elaboración propia. 

Coeficientes Con experiencia familiar emprendedora
(N = 85)

Sin experiencia familiar emprendedora
(N = 75) Significación

EE à IE 0.246 0.318 No (p > 0.05)

EE à Autoeficacia 0.389 0.139 No (p > 0.05)

EE à Actitud 0.222 0.171 No (p > 0.05)

EE à Norma social 0.184 0.257 No (p > 0.05)

Autoeficacia à IE 0.250 0.209 No (p > 0.05)

Actitud à IE 0.347 0.380 No (p > 0.05)

Norma social à IE 0.146 0.131 No (p > 0.05)

CUADRO 4
EFECTO MODERADOR DE LA EXPERIENCIA EMPRENDEDORA DE LA FAMILIA EN EL MODELO 

(ANÁLISIS MULTIGRUPO)

    Fuente: Elaboración propia. 
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rrespondiente a los estudiantes del grupo experimental 
que contestaron al pretest y al postest, se han calcula-
do los descriptivos y se ha realizado un test de diferen-
cias para estudiar si éstas han sido significativas o no. 
Los resultados del análisis realizado se muestran en el 
cuadro 5. 

De acuerdo con los valores medios de las variables uti-
lizadas en el estudio antes y después de cursar la asig-
natura de «Creación de empresas», el valor medio de 
la intención emprendedora de los estudiantes se ha 
incrementado después de la realización de la forma-
ción en educación en emprendimiento, llegando a 
situarse próximo a 3. También el valor de las tres varia-
bles antecedentes de la intención emprendedora de 
los estudiantes ha mostrado un incremento, principal-
mente la actitud personal hacia el emprendimiento. 
En cuanto a los resultados de la prueba T de muestras 
relacionadas aplicada para estudiar las diferencias 
entre el pretest y el postest, se observan diferencias 
significativas, a un nivel del 5%, tan sólo en la actitud 
personal de los estudiantes con el emprendimiento.

CONCLUSIONES

Este trabajo pretende aportar nuevas evidencias en el 
ámbito del emprendimiento, principalmente relacio-
nadas con el impacto de la educación en empren-
dimiento sobre el mismo. Considerando el modelo de 
la teoría del comportamiento planeado, aplicado en 
otros estudios con resultados no concluyentes, se pone 
de manifiesto que la educación en emprendimiento 
tiene un efecto directo y significativo en la intención em-
prendedora, esto es, mejora la intención de iniciar una 
empresa en los alumnos que han cursado la asignatura 
en emprendimiento respecto de los que no la han he-
cho. Estos resultados son coherentes con la conclusión 
a que llegan la mayoría de trabajos en el área (Martin et 
al., 2013; Zhang et al., 2014; Rauch y Hulsink, 2015), de 
modo que la educación se considera que contribuye a 
que los emprendedores dispongan de las cualidades 
requeridas para constituir nuevos negocios (Jayawarna 
et al., 2014; Mosey y Wright, 2007). 

Además, se contrasta un efecto indirecto de la educa-
ción en emprendimiento en la intención emprendedora 
a través de los antecesores de la misma, básicamente, 
a través de la actitud y la autoeficacia. Estas variables 
actúan como mediadoras en la relación de la edu-

cación en emprendimiento con la intención de em-
prender. De este modo, el hecho de que los alumnos 
reciban una formación en emprendimiento respecto a 
no recibirla, refuerza la adopción del emprendimiento 
como opción de carrera para los estudiantes en la me-
dida que se mejoran los antecedentes de la intención. 
Numerosos trabajos plantean el estudio del efecto de 
la educación sobre la intención de forma indirecta a 
través de los antecedentes de la intención de acuerdo 
con los modelos de intención emprendedora (Mueller, 
2011). Sin embargo, tampoco en esta área los resulta-
dos son unánimes. Aunque se aprecia el efecto de la 
educación sobre los antecedentes, no se constata el 
efecto mediador de estos últimos en la relación entre 
educación en emprendimiento e intención emprende-
dora (Rauch y Hulsink, 2015; Lanero et al., 2011).

Por otra parte, el trabajo no revela un efecto modera-
dor en las relaciones estudiadas de la educación en 
emprendimiento con la intención emprendedora y sus 
antecedentes de disponer de emprendedores en la fa-
milia y del género de los estudiantes. Tan sólo, para esta 
última variable, aparece un efecto moderador significa-
tivo en la relación de la autoeficacia con la intención 
emprendedora, siendo mayor en el caso de las muje-
res. La literatura previa tampoco es concluyente respec-
to de estos efectos moderadores, existiendo algunos 
trabajos en que también se pone de manifiesto la au-
sencia de efecto moderador de estas variables (Bae et 
al., 2014), y otros en los que sí parecen constatarse los 
mayores efectos positivos en algunas de las relaciones 
estudiadas al incluir el género o los antecedentes em-
presariales (Zhang et al., 2014; Wilson et al. 2007). A la 
luz de tales resultados, se deberá seguir estudiando la 
posibilidad de que éstas u otras variables puedan estar 
ejerciendo dicho efecto moderador.

En cuanto a los estudiantes que han recibido este pro-
grama de educación, éstos muestran al final de mismo, 
respecto a la situación inicial, un aumento en su inten-
ción emprendedora y en las variables antecesoras de 
la misma (autoeficacia, actitud y norma), siendo signifi-
cativo en el caso de la actitud. Por tanto, los estudiantes 
que han cursado la asignatura de emprendimiento, al 
final de la misma y respecto a su posición al inicio de la 
asignatura, muestran una mayor predisposición a iniciar 
un negocio, mostrando una valoración más positiva de 
convertirse en emprendedores y sintiéndose más ca-
paces de llevar a cabo esta actividad emprendedora. 

        Pretest     Postest Significación de la 
diferenciaMedia DT Media DT

Intención Emprendedora 2.83 1.12 2.93 1.20 0.456

Autoeficacia 3.27 0.82 3.38 0.73 0.182

Actitud 3.53 0.86 3.78 0.92 0.011

Norma social 3.02 0.87 3.08 0.81 0.533

CUADRO 5
ESTADÍSTICOS DESCRIPTIVOS Y ANÁLISIS DE DIFERENCIAS ENTRE PRETEST Y POSTEST DEL GRUPO EXPERIMENTAL

    Fuente: Elaboración propia. 
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Esto es consistente con los hallazgos de otras investiga-
ciones que encuentran una relación positiva entre edu-
cación en emprendimiento e intención (Fayolle et al., 
2006; Souitaris, et al., 2007), así como entre educación 
en emprendimiento y todos los antecedentes de la in-
tención emprendedora (Boukamcha, 2015) o algunos 
de ellos (Karimi et al., 2016; Fayolle y Gailly, 2015; Peter-
man y Kennedy, 2003). 

Los resultados de este trabajo tienen implicaciones 
para los investigadores en educación en emprendi-
miento así como profesionales, instituciones universita-
rias y administraciones ocupados del diseño y desarro-
llo de programas de emprendimiento, por cuanto se 
pone de manifiesto que la educación en emprendi-
miento puede afectar a la intención emprendedora 
de los estudiantes, de modo directo e indirecto. Un 
adecuado diseño de estos programas debe orientarse 
a reforzar las habilidades y competencias que incre-
mentan la autoeficacia y la actitud personal o desea-
bilidad percibida de los estudiantes de convertirse en 
emprendedores, por cuanto son los elementos con 
mayor influencia sobre la intención emprendedora 
(Liñán et al., 2011; Schlaegel y Koenig, 2014). Desde 
un punto de vista metodológico, resultaría de interés 
el uso de aproximaciones basadas en la solución de 
problemas reales a los que han de hacer frente los em-
prendedores (Fayolle, 2013; Morris et al., 2013; Koria et 
al., 2011) existiendo cierto consenso respecto el uso de 
programas con una orientación experiencial (Rideout y 
Gray, 2013; Haase y Lautenschläger, 2011; Jakopec et 
al., 2013; Mueller, 2011). 

Este estudio no está exento de limitaciones que, a su 
vez, pueden constituir futuras líneas de investigación. 
Entre ellas, sería recomendable acometer estudios lon-
gitudinales que permitan, por un lado, analizar el efecto 
de la educación en emprendimiento a más largo plazo 
y detectar los cambios en la intención emprendedora y 
sus variables antecesoras (autoeficacia, actitud y norma 
social) con el paso del tiempo, así como, por otro lado, 
estudiar si la intención se materializa o no en comporta-
miento emprendedor, esto es, en la creación efectiva 
de empresas por parte de los estudiantes. Asimismo, 
puede resultar interesante el estudio de otras variables 
que puedan actuar como posibles mediadoras rela-
cionadas con el profesorado, el empleo de diferentes 
metodologías docentes o la introducción de la figura 
del mentor. 
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LA UNIVERSIDAD EMPRENDEDORA 
COMO ECOSISTEMA DE SERVICIO: EL 

CASO DE LINK BY UMA-ATECH

La sociedad emprendedora se caracteriza por la consideración del capital empren-
dedor como activo crítico para el crecimiento económico y la generación de empleo 
(Audretsch, 2009). Los resultados de las actividades de investigación y desarrollo requie-
ren la emergencia de iniciativas emprendedoras que ejecuten soluciones innovadoras. 
 

Este contexto ha dado lugar al concepto de universi-
dad emprendedora. En una primera fase de desarro-
llo, la universidad emprendedora ha abordado la co-
mercialización de los resultados de la investigación y la 
creación de empresas de base tecnológica por parte 
del personal investigador. Actualmente, han de abor-
darse nuevos objetivos relacionados con la generación 
de capital emprendedor y una función más amplia en 
los ecosistemas de innovación y emprendimiento (Au-
dretsch, 2014). 

Las investigaciones realizadas sobre universidad em-
prendedora han estudiado  los factores que condicio-
nan los resultados obtenidos por las universidades en 
materia de emprendimiento (Guerrero et al., 2014). 
Igualmente, hay investigaciones centradas en mejo-
rar el conocimiento sobre el proceso de creación de 
empresas spin-off (Di Gregorio et al., 2003; Shane, 2004; 

O’shea et al., 2005; Rothaermel et al., 2007). Sin embar-
go, existen escasas investigaciones relacionadas con 
la identificación de los actores partícipes de la función 
emprendedora de la universidad, el rol desempeña-
do por cada uno de ellos y el interés por participar en 
relaciones de co-creación de valor para estimular el 
emprendimiento universitario y aumentar la dotación 
de capital emprendedor en una economía. Teniendo 
en cuenta la naturaleza colaborativa de la creación de 
valor, es adecuado explorar la creación de sistemas de 
relaciones de co-creación de valor con otros actores 
(Cunningham y Link, 2015; Guerrero et al., 2016).

El presente trabajo se desarrolla en base a dos propues-
tas de investigación:

• La universidad emprendedora es un ecosistema 
de servicio. 

RAFAEL VENTURA FERNÁNDEZ

MARÍA JOSÉ QUERO GERVILLA

Universidad de Málaga

CASOS DE APLICACIÓN DE UNIVERSIDADES EMPRENDEDORAS Y SUS EMPRESAS
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• El ecosistema está integrado por una red de ac-
tores, sus propuestas de valor y las relaciones de 
co-creación de valor que mantienen entre ellos.

El trabajo se enmarca en la aproximación teórica que 
ofrece la Lógica Dominante del Servicio (LDS). Ésta ofre-
ce las herramientas necesarias para analizar cómo se 
co-crea valor por parte de una organización, en este 
caso la universidad, en un contexto económico que 
demanda un comportamiento colaborativo para con-
seguir sus fines. 

La universidad emprendedora se define por la provi-
sión de un contexto en el que distintos actores integran 
recursos e intercambian servicios que derivan en una 
propuesta de valor dirigida a la comunidad universitaria. 
Este trabajo identifica los actores que participan en los 
procesos de co-creación y las formas de co-creación 
en el contexto de una universidad emprendedora. Los 
resultados del trabajo contribuyen al diseño de las estra-
tegias de las universidades para abordar los objetivos a 
alcanzar en materia de emprendimiento. 

La mayoría de las investigaciones sobre universidad 
emprendedora han utilizado metodología cualitativa 
recurriendo al estudio de casos (Guerrero et al., 2014). 
En esta investigación, los resultados se derivan de la eje-
cución del proyecto Link By UMA-Atech en la Universidad 
de Málaga. 

El presente trabajo se divide en cuatro bloques. En pri-
mer lugar, se aborda el origen y la evolución del con-
cepto de universidad emprendedora y el nuevo rol que 
han de asumir las universidades para participar en la ge-
neración de capital emprendedor. En segundo lugar, se 
describe la naturaleza colaborativa de la creación de 
valor y la definición de los ecosistemas de servicio. En 
tercer lugar, se realiza una aproximación cualitativa de 
carácter empírico para conocer el diseño de un mo-
delo ejecutado en una universidad española desde la 
perspectiva de ecosistema de servicio. Por último, se in-
cluyen las conclusiones, limitaciones del trabajo y futuras 
líneas de investigación. 

SOCIEDAD EMPRENDEDORA Y UNIVERSIDAD

Desde la segunda mitad del siglo XX, se puede diferen-
ciar la consecución de tres modelos económicos dife-
rentes en base al activo motriz del crecimiento econó-
mico en cada etapa (Audretsch, 2009). En primer lugar, 
Solow (1956) relacionó el crecimiento económico con 
el capital físico. Este modelo económico condicionó 
durante varias décadas las políticas públicas orientadas 
a mejorar la dotación de capital físico de las economías 
y  facilitar la emergencia de economías de escala.

El contexto marcado por la globalización derivó en la 
deslocalización física de la producción. En tales circuns-
tancias, el conocimiento se considera el activo crítico 
para mantener la competitividad y el crecimiento eco-
nómico. La sociedad del conocimiento propicia la de-
finición de políticas orientadas a la inversión en capital 
humano e I+D (Romer, 1986).

 Sin embargo,  la escasa capacidad para comercializar 
los resultados por parte de universidades, institutos de in-
vestigación y grandes empresas explica el  insuficiente 
impacto económico de la inversión en conocimiento 
(Audretsch, 2009). Se generan nuevos conocimientos y 
tecnologías insuficientemente explotados en el merca-
do como soluciones a problemas de naturaleza social 
o económica.

Esta realidad confiere a la capacidad emprendedora 
la consideración de activo crítico para el crecimiento 
de las economías. Las regiones con mayor inversión en 
I+D ofrecen un contexto favorable a la identificación 
de oportunidades de negocio (Audretsch, 2007). La ac-
tividad emprendedora facilita que los resultados de la 
investigación se traduzcan en mayor crecimiento eco-
nómico y competitividad.

La sociedad emprendedora es aquélla en la que el 
emprendimiento basado en el conocimiento se mani-
fiesta como una fuerza motriz del desarrollo económico 
y la creación de empleo (Audretsch, 2009). El capital 
emprendedor se suma al capital físico y el conocimien-
to como activos críticos de una economía. El capital 
emprendedor incluye un número amplio de aspectos 
como la aceptación social del comportamiento em-
prendedor así como la disponibilidad de individuos dis-
puestos a gestionar el riesgo ligado a la creación de una 
nueva empresa, y la disponibilidad de recursos financie-
ros a disposición de las iniciativas emprendedoras.

El desarrollo de una economía basada en el conoci-
miento confirió a las universidades un rol clave en el sis-
tema económico, al ser organizaciones que generan 
nuevos conocimientos e inputs de los procesos de in-
novación de las empresas (Sánchez-Barrioluengo, 2014; 
Audretsch, 2009, Goddard et al. 2012). 

El concepto de universidad emprendedora surge para 
referirse a organizaciones universitarias con un compor-
tamiento proactivo facilitador de la transferencia del co-
nocimiento y la comercialización de los resultados de las 
actividades de investigación. En base a una revisión de 
diferentes definiciones de universidad emprendedora, 
Kirby et al. (2011) considera que le caracteriza una orien-
tación hacia la innovación y una cultura emprendedora 
compartida (Clark, 1998, Kirby, 2002), y se caracteriza 
por la búsqueda de nuevas fuentes de financiación ex-
ternas (Yokohama, 2006). Estas universidades procuran 
nuevos espacios y servicios para el apoyo a la creación 
de empresas spin-off (Etzkowitz, 2003; Chrisman et al., 
1995; y Röpke, 1998) y la comercialización de los resul-
tados de los grupos de investigación (Dill, 1995; Jacob et 
al., 2003, Williams, 2003). 

El nuevo rol de la universidad en la sociedad empren-
dedora da contenido a la denominada tercera misión 
de la universidad, que se suma a la docencia y la inves-
tigación, y que exige el desarrollo de nuevas relaciones 
ésta y las empresas (Etzkowitz, 2004). Adicionalmente, los 
objetivos de una universidad emprendedora atienden 
a producir egresados que no sean únicamente busca-
dores de empleo, sino también creadores de empleo.

R. VENTURA FERNÁNDEZ / Mª. J. QUERO GERVILLA
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Durante la primera fase de desarrollo de la universidad 
emprendedora, se han creado unidades técnicas para 
la comercialización de los derechos de propiedad in-
telectual y la creación de empresas de base acadé-
mica. Igualmente, las universidades han desarrollado 
infraestructuras, parques científicos e incubadoras de 
empresas, para acoger los procesos ligados a la crea-
ción de empresas de base tecnológica. A nivel jurídico, 
la normativa universitaria ha experimentado cambios 
cuyo objetivo ha sido regular la participación del perso-
nal investigador en iniciativas emprendedoras y la parti-
cipación de la propia universidad en empresas de base 
tecnológica.

Sin embargo, el diseño de  actividades relacionadas 
con el emprendimiento y la disposición de nuevos es-
pacios para la creación de empresas no satisfacen la 
demanda de una sociedad emprendedora (Chanphi-
rum y Van der Sijde, 2014). Las universidades son consi-
deradas actores críticos de los ecosistemas de innova-
ción y emprendimiento por su potencial para generar 
nuevo conocimiento, capital humano cualificado y 
capital emprendedor (Guerrero et al., 2016; Castellaci y 
Natera, 2013; Zahra y Wright, 2011; Isenberg, 2010). Una 
universidad para una sociedad emprendedora debe 
condicionar la dotación de capital emprendedor de 
una economía (Audretsch, 2014).

Guerrero et al. (2014) aportan una definición actualiza-
da de universidad emprendedora como una incuba-
dora natural que, adoptando una estrategia coordina-
da entre las funciones de la docencia, investigación 
y emprendimiento,  trata de proporcionar un entorno 
favorable para que la comunidad universitaria pueda 
explorar, evaluar y explotar ideas que puedan ser trans-
formadas en iniciativas emprendedoras de naturaleza 
social y económica. El concepto de entorno, o contex-
to, es considerado un elemento clave de la universidad 
emprendedora y requiere un conjunto de relaciones de 
colaboración donde actores no universitarios puedan 
influir en la evolución del modelo de universidad (Miller 
et al., 2014). 

LA CREACIÓN DE VALOR EN ECOSISTEMAS DE SERVICIO

En la última década, diferentes autores han puesto de 
manifiesto la naturaleza colaborativa de la creación de 
valor (Gummesson, 2006, Lusch y Vargo, 2006, Achrol 
y Kotler, 2012; y Grönroos, 2006, Prahalad y Rasmani, 
2004). De manera específica, el enfoque de la Lógica 
Dominante del Servicio (LDS) sostiene que todos los acto-
res económicos y sociales son siempre co-creadores de 
valor (Vargo y Lusch, 2004 y 2008). La creación de valor 
es el resultado de la integración de recursos por parte 
de un determinado conjunto de actores que realizan 
intercambios de servicio-por-servicio entre ellos. 

El carácter interactivo y colaborativo de la creación de 
valor confiere especial importancia a las redes de in-
tercambio en las que tiene lugar la agregación de re-
cursos. La creación de valor tiene lugar dentro y entre 
sistemas definidos en varios niveles de agregación y 
anidados entre sí. Estos sistemas tienen un carácter di-

námico ya que cada integración de nuevos recursos 
o cada intercambio de servicio, cambia la naturaleza 
del sistema y el contexto para el próximo intercambio 
o agregación de nuevos recursos (Wieland et al., 2012). 

Los recursos tienen un determinado valor en función de 
los contextos en que están siendo utilizados e intercam-
biados. Asimismo, el contexto también condiciona las 
posibilidades de intercambio entre actores y las posi-
bilidades de acceder y ofrecer los recursos. Por tanto, 
el contexto es el objeto de estudio para el análisis de 
cómo se crea valor en una economía (Chandler y Var-
go, 2011).

El ecosistema de servicio hace referencia al contexto 
en el que los distintos actores co-crean valor (Chandler 
y Vargo,  2011). Es definido como un sistema complejo 
y autorregulado formado por actores que aportan re-
cursos, conectados mediante elementos institucionales 
compartidos y que crean valor a través del intercambio 
mutuo de servicio.  Los intercambios ocurren porque 
ningún actor posee todos los recursos necesarios para 
actuar de manera individual. Cada uno de los actores, 
de manera continua, planifica, busca, selecciona y ne-
gocia un conjunto de propuestas de valor que están dis-
ponibles. El ecosistema de servicio se configura como 
un conjunto complejo de valores ofertados y buscados 
por diferentes actores. 

La propuesta de valor que sostiene la red de intercam-
bios condiciona qué actores interactúan dentro del 
ecosistema y cómo los recursos son compartidos entre 
ellos. Es el argumento para sumar actores a un ecosis-
tema atraídos por la posibilidad de alcanzar un valor 
co-creado a través de la interacción con otros actores. 
Los recursos ofrecidos por cada uno de los actores con-
diciona los recursos ofrecidos y la propuesta de valor de 
los otros actores. En definitiva, las propuestas de valor 
actúan como mecanismos de equilibrio en el ecosiste-
ma de servicio (Frow et al. 2014).

Cada ecosistema está caracterizado por los elemen-
tos institucionales que regulan la participación de ac-
tores (Vargo y Lusch, 2016). Las redes de intercambio 
atienden a un cierto nivel de institucionalización siendo 
reconocibles un conjunto de normas, reglas, valores y 
códigos (Scott, 2014). Los elementos institucionales influ-
yen en el nivel de interacción e intercambio entre los 
distintos actores. Igualmente, pueden ser también ele-
mentos que dificulten el proceso (Vargo et al., 2015). Es 
decir, permiten y limitan simultáneamente la co-crea-
ción de valor guiando la integración de recursos y los in-
tercambios entre actores (Edvardsson et al., 2014; Lusch 
y Vargo, 2014).

La Lógica Dominante del Servicio define la innovación 
como el resultado de nuevas formas de co-creación 
de valor a través de la integración de recursos de 
distintos actores (Lusch y Nambisan, 2015; Vargo et 
al., 2015). Por tanto, la innovación surge como con-
secuencia de cambiar las prácticas de co-creación  
de valor entre distintos actores y el marco institucional 
que regula los intercambios entre ellos. (Vargo et al 
2015). 
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Los esfuerzos de cada uno de los actores que participan 
en el ecosistema de servicio para romper, mantener o 
diseñar nuevos elementos institucionales condicionan el 
proceso de innovación. No obstante, los cambios han 
de estar contenidos dentro de un marco institucional 
que en su mayoría persiste y que da estabilidad y cre-
dibilidad al ecosistema (Hargrave y Van der Ven, 2009). 
Por lo tanto, el mantenimiento, el cambio y sustitución 
de elementos institucionales deberían de darse de una 
forma simultánea. 

LINK BY UMA-ATECH: UN MODELO BASADO EN LA 
CO-CREACIÓN DE VALOR

Existen escasas investigaciones relacionadas con la na-
turaleza colaborativa de la creación de valor para es-
timular el emprendimiento universitario (Guerrero et al., 
2016; Cunningham y Link, 2015). Resulta necesario defi-
nir nuevos modelos basados en el rol colaborativo de las 
universidades para facilitar la creación de capital em-
prendedor junto a otros actores. Las universidades han 
de sumarse o crear una amplia red de colaboraciones 
con organizaciones públicas o privadas para cumplir 
con sus objetivos en materia de emprendimiento (Gue-
rrero et al., 2014).

La mayoría de las investigaciones sobre universidad 
emprendedora han utilizado metodología cualitativa 
recurriendo al estudio de casos en la mayoría de las 
investigaciones (Kirby, 2011; Guerrero et al., 2014). El 
análisis de casos permite validar la idoneidad de nue-
vos modelos de universidad emprendedora. El presente 
trabajo analiza la definición y ejecución de un modelo 
desarrollado en la Universidad de Málaga basado en 
la participación de un conjunto amplio de actores in-
tegradores de recursos y que participan en una red de 

intercambios para generar soluciones que estimulen el 
emprendimiento universitario.  

Link By UMA-Atech atiende a la misión de promover ac-
titudes y comportamientos orientados a la innovación 
y el emprendimiento entre la comunidad universitaria. 
Su definición está orientada a cumplir las funciones de 
una escuela de innovación y emprendimiento, un pro-
yecto facilitador de nuevas iniciativas emprendedoras 
de base universitaria, un lugar de encuentro entre pro-
fesionales, un centro de investigación para el emprendi-
miento y un programa conector con otras universidades 
emprendedoras.

El modelo ha sido concebido a través del diseño de 
un ecosistema de servicio definido por las relaciones 
de co-creación de valor entre actores del entorno con 
recursos para generar emprendimiento de base univer-
sitaria. El proyecto se ejecuta en un edificio empresarial 
ubicado en el campus universitario. El edificio The Green 
Ray ha sido construido y es gestionado por el Parque 
Tecnológico de Andalucía con el objetivo de crear un 
espacio común a la empresa y la Universidad. Link By 
UMA-Atech ocupa un espacio que incluye zonas de 
coworking, salas de formación y reuniones, y alojamien-
tos para la incubación de proyectos de base universi-
taria. 

Durante el primer año de ejecución del proyecto, se ha 
desarrollado un programa de actividades ligadas a la 
innovación y al emprendimiento como resultado de la 
agregación de recursos y las relaciones de co-creación 
de valor entre distintos actores. La participación atiende 
a una propuesta de valor caracterizada por la acce-
sibilidad a talento emprendedor universitario y la sim-
plificación de las vías para ejecutar programas en la 
Universidad por parte de actores no pertenecientes a la 
comunidad universitaria (1). 

El diseño de un ecosistema de servicio ha de iniciarse 
con la identificación de los actores y los valores oferta-
dos y requeridos por cada uno de ellos (figura 1). A partir 
de esta información, se identifican las posibilidades de 
co-creación de valor. 

La experiencia de la ejecución del programa Link By 
UMA-Atech, permite una descripción de una tipología 
de actores en base a su propuesta de valor y valores 
demandados para participar en el ecosistema: la pro-
pia Universidad, parques científicos y empresariales, po-
tenciales emprendedores, emprendedores nacientes, 
comunidades de emprendedores, grandes corporacio-
nes, agentes públicos, otras universidades, financiado-
res y centros de coworking, incubación o aceleración 
(cuadro 1). 

La provisión del contexto es la principal propuesta de 
valor de la Universidad. La capacidad de sumar cola-
boradores al ecosistema depende de la capacidad de 
comunicar la propuesta de valor de un contexto con 
alta disponibilidad de talento para la innovación y el 
emprendimiento. Igualmente, el nivel de intercambios y 
participación de los actores en el ecosistema depende 
de la capacidad de la Universidad para modificar las 

FIGURA 1
PLANIFICACIÓN DE LA CO-CREACIÓN DE PROPUESTAS 

DE VALOR EN ECOSISTEMAS DE SERVICIO

Iden%ficación	
de	los	actores	

Iden%ficación	
de	Propuestas	

de	Valor	

Facilitar	el	
contexto	para	

los	
intercambios	

Iden%ficar	
oportunidades	
de	co-creación	

de	valor	

Co-creación	de	
Propuestas	de	

Valor	

    Fuente: adaptado de Frow y Paine (2011)  
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normas que condicionan las posibilidades de colaborar 
con la institución universitaria.

La propuesta de valor de los parques científicos y em-
presariales depende del contexto en el que se ubican. 
Las iniciativas emprendedoras se presentan como acto-
res críticos en los parques científicos y empresariales, be-
neficiarios de la propuesta de valor del parque, y parte 
de la propuesta de valor del mismo.

El Parque Tecnológico de Andalucía es un actor crítico 
en el diseño del nuevo modelo de colaboración entre 
las empresas y la Universidad de Málaga orientado a 
facilitar la innovación y el emprendimiento universitario. 
Es un actor catalizador de la participación de grandes 
corporaciones en la consecución de los objetivos de la 
Universidad en materia de emprendimiento.

Tanto estudiantes como personal investigador forman 
parte de la población de «potenciales emprendedo-
res» de la comunidad universitaria. Su aportación al 
ecosistema es la disposición de talento e iniciativas ba-
sadas en el conocimiento.  Por su parte, la población 

potencialmente emprendedora demanda una pro-
puesta de valor que facilite el proceso de creación de 
empresas desde la fase de ideación e identificación de 
nuevas oportunidades de negocio como la valoración 
de los resultados de la investigación en cuanto a las po-
sibilidades de comercialización. Esta demanda incluye 
formación para la adquisición de las competencias 
para emprender, así como los servicios de consultoría 
que permitan el análisis de la aplicación de los nuevos 
conocimientos y tecnologías. 

Los «emprendedores nacientes» han comenzado la 
fase de ejecución de una nueva iniciativa empren-
dedora. Entre la comunidad universitaria es posible di-
ferenciar startups promovidas por estudiantes o recién 
egresados de las universidades y spinoff o empresas 
promovidas por personal investigador.

Las iniciativas emergentes se sienten atraídas por una 
propuesta de valor que se caracterice por una oferta de 
servicios de formación, asesoramiento, consultoría, los 
servicios de alojamiento empresarial y la conectividad 

Actor Valor ofertado Valor esperado

Universidad
Provisión del contexto de intercambios
Facilitador de intercambios
Disponibilidad de talento para emprender

Posicionamiento en el ecosistema de inno-
vación
Transferencia de la tecnología
Empleabilidad de la población universitaria

Parques Científicos y Tecnológicos
Conectividad con la industria
Dinamizador del ecosistema

Posicionamiento en el ecosistema de inno-
vación
Mejora del entorno y propuesta de valor del 
Parque
Nuevas empresas

Potenciales emprendedores
Capital humano cualificado
Ideas de negocio

Adquisición de competencias
Acceso a conocimientos y experiencias
Validación de los proyectos

Emprendedores nuevos

Espacios de incubación
Oportunidades de negocio
Soluciones innovadoras
Posibilidades de inversión
Capital humano cualificado

Oportunidades de negocio
Asesoramiento y Consultoría
Acceso a la Financiación 
Acceso al mercado
Participación en proyectos I+D

Comunidades de emprendedores
Formación
Comunidad

Crecimiento

Corporaciones
Formación
Oportunidades de negocio
Acceso a la financiación

Soluciones innovadoras
Capital Humano cualificado
Explotar Resultados de I+D
Optimización de recursos y capacidades
Oportunidades de inversión

Agencias públicas

Infraestructuras 
Formación
Asesoramiento y consultoría
Financiación

Incremento del capital emprendedor en la 
economía
Soluciones innovadoras 
Empleo y empleabilidad

Otras Universidades
Internacionalización
Intercambio de experiencias
Participación en proyectos de I+D

Internacionalización
Intercambio de experiencias
Participación en proyectos de I+D

Agentes financiadores

Financiación
Conexión a los mercados
Consultoría
Validación de los proyectos

Oportunidades de inversión

Centros de incubación y aceleración Alojamiento empresarial
Continuidad de los programas de emprendi-
miento universitario

CUADRO 1
ACTORES, VALORES OFERTADOS Y VALORES ESPERADOS

    Fuente: Elaboración propia.
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con otros actores. La existencia de proyectos empren-
dedores en una universidad aumenta el atractivo del 
contexto universitario para otros actores que perciben 
capital humano cualificado, oportunidades de inver-
sión, nuevas relaciones comerciales, soluciones innova-
doras y proyectos de co-innovación o participación en 
programas de I+D.

Las «comunidades emprendedoras» reflejan la ten-
dencia a asociarse y el valor del acceso compartido 
a recursos. El contexto universitario ofrece posibilidades 
de crecimiento de la comunidad y el conocimiento de 
nuevos proyectos. Las comunidades emprendedoras 
aportan talento y experiencia así como conectividad 
con otros actores. 

En la sociedad emprendedora, las corporaciones con 
mejores resultados en la actividad investigadora pre-
cisan un contexto que facilite la explotación de sus 
resultados de I+D, el desarrollo de líneas de negocio 
estratégicas y servicios que resulten inputs de sus proce-
sos, la captación de talento emprendedor, permita la 
optimización del uso de sus recursos y capacidades, y 
posibilite la inversión en nuevos proyectos. Las grandes 
corporaciones se están convirtiendo en actores clave 
que posibilitan la financiación y la mentorización de pro-
yectos de base universitaria. 

Los agentes públicos con responsabilidades en materia 
de emprendimiento procuran el incremento de dota-
ción de capital emprendedor como activo crítico para 
el crecimiento económico y la generación de empleo 
de calidad. Para ello, han desarrollado infraestructu-
ras y nuevos servicios que cubren todo el proceso de 
creación de una nueva empresa desde la ideación 
hasta la financiación de los proyectos empresariales y 
el apoyo a su internacionalización. El emprendimiento 
de base universitaria genera soluciones basadas en la 
innovación y proyectos con mayor capacidad de ge-
neración de empleo. Los agentes con responsabilida-
des en materia de emprendimiento aportan servicios 
de formación, asesoramiento, consultoría, incubación, 
financiación y conectividad a otros actores. 

La propuesta de valor de una universidad en materia 
de emprendimiento se ve condicionada por su red de 
intercambios con otras universidades. La participación 
en iniciativas junto a otras universidades confiere al eco-
sistema de servicio un carácter internacional que con-
diciona el diseño de acciones formativas y las posibili-
dades de incubación en otros contextos económicos. 

Los agentes financiadores hallan en el ámbito universi-
tario un espacio en el que identificar proyectos de base 
tecnológica. Estos actores aportan recursos relaciona-
dos con su experiencia y participan en la mentorización 
de los proyectos para facilitar su mejora, viabilidad y 
potencial de crecimiento. Los inversores locales son fun-
damentales en la primera fase de desarrollo de un pro-
yecto, facilitando el acceso a fuentes de financiación 
más importantes en un contexto no local. El acceso a 
capital riesgo es uno de los factores que condiciona en 
mayor medida la propuesta de valor de un ecosistema 
de emprendimiento. 

Los centros de coworking, incubadoras y aceleradoras 
son iniciativas de agentes públicos, grandes corporacio-
nes, parques científicos y empresariales o comunidades 
de emprendedores. No obstante, en la mayoría de los 
casos desempeñan un rol independiente para cumplir 
objetivos propios. Las incubadoras y aceleradoras en-
cuentran en la universidad el espacio para captar nue-
vos proyectos.  

El diseño de Link By UMA-Atech procura la suma de es-
tos actores y las relaciones de co-creación entre ellos. 
Según la concepción de innovación como el resulta-
do de los cambios en el marco institucional que rige la 
integración y movilización de recursos y actores dentro 
de un ecosistema de servicio, la flexibilización de las 
normas que regulan las relaciones entre la universidad 
y otros actores es un factor clave para la dinamización 
del ecosistema. La universidad ha de abandonar la lógi-
ca lineal de producción de servicios para la comunidad 
universitaria y adoptar un enfoque orientado a facilitar 
la integración de recursos de otros actores eliminando 
barreras administrativas y normativas.

Los cambios que afectan al marco institucional y la 
propuesta de valor de un ecosistema emprendedor de 
base universitaria deben procurar nuevas prácticas de 
co-creación de valor y agregación de recursos con el 
objetivo de crear capital emprendedor en la Universi-
dad. Facilitar un contexto favorable a la suma de acto-
res e identificar las posibilidades de co-creación de va-
lor son actividades críticas en el diseño del ecosistema 
de servicio (figura 1). 

Para que el resultado obtenido en Link By UMA-Atech 
pueda ser considerado un ecosistema de servicio, se 
han de cumplir tres condiciones: los servicios ofrecidos 
son co-producidos; hay un intercambio de servicios ofre-
cidos; y el valor es co-creado (Chandler y Vargo, 2011). 

a. Los servicios ofrecidos a la comunidad universitaria 
son coproducidos por diferentes actores.  Esta prác-
tica incrementa la dimensión del programa de em-
prendimiento de la universidad. La agregación de 
recursos y capacidades de otros actores permite 
incrementar las propuestas de servicio ofrecidas a 
la comunidad universitaria. Un ejemplo lo constitu-
ye el programa de mentorización de la Universidad, 
POLARIS. Esta iniciativa garantiza la disposición de 
una red de mentores formada por emprendedo-
res, miembros de grandes corporaciones y técni-
cos de agencias públicas. El servicio ofrecido a los 
emprendedores nuevos, alojados en el espacio de 
incubación universitario, es el resultado de la agre-
gación de recursos de los actores mencionados y 
coordinados por la propia universidad. 

b. El diseño de acciones formativas basadas en retos 
planteados por grandes corporaciones, consiste en 
una propuesta de intercambio de servicio por servi-
cio entre los potenciales emprendedores y empre-
sas que buscan talento, nuevas ideas o proyectos 
que mentorizar. La relación que beneficia a todos 
los partícipes se basa en un intercambio de servicio 
entre actores. El programa Aertec Sollution Challen-
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ge significa un intercambio directo de servicio entre 
estudiantes potenciales emprendedores y profesio-
nales de la empresa Aertec. Los primeros acceden 
a un plan formativo que mejora sus competencias 
para idear soluciones técnicas a problemas reales. 
La participación de la empresa permite conocer 
capital humano potencialmente empleable y solu-
ciones innovadoras.  

c. El valor es co-creado.  La validación de la existencia 
de relaciones de co-creación entre los actores que 
han colaborado en el modelo Link By UMA-Atech 
se realiza en base a las categorías descritas en in-
vestigaciones anteriores. Russo y Spena (2012) iden-
tifican cinco tipos de co-creación: co-lanzamiento, 
co-generación de ideas, co-diseño, co-evaluación 
de ideas, co-test. Quero y Ventura (2015) aportan 
dos nuevas categorías de co-creación de valor: 
co-financiación y co-consumo. La existencia de 
cada una de estas relaciones se valida mediante 
la identificación de prácticas y experiencias obser-
vadas empíricamente. 

La propia definición de los elementos característicos del 
modelo Link By UMA-Atech resultan de la participación 
de potenciales emprendedores, grandes corporacio-
nes, comunidades de emprendedores y financiadores 
en una sesión guiada según la metodología design 
thinking para abordar el problema de definición de una 
estrategia de emprendimiento desde la universidad. La 
co-generación de ideas y el co-diseño del resultado 
atiende a la intención de modificar la práctica domi-
nante de definición de las políticas universitarias, favo-
reciendo prácticas de co-creación de valor con otros 
actores (Vargo et al., 2015).

Las grandes corporaciones o agentes públicos se su-
man a la universidad en el co-lanzamiento de los pro-
gramas orientados a la comunidad universitaria. El pro-
grama «Ilumina tu talento», liderado por la internacional 
sueca IKEA, o el «Reto Edisson», lanzado por Intel y Tele-
fónica, cuentan con el apoyo de la Universidad en la 
captación de perfiles idóneos. Las actividades ligadas 
a la innovación y el emprendimiento propuestas por 
grandes corporaciones cuentan con los recursos y ca-
pacidades de las mismas. El «programa Yuzz» supone 
la participación en la co-financiación de agentes finan-
ciadores, el Banco Santander, el Parque Tecnológico de 
Andalucía y la propia Universidad.

La co-generación de ideas entre estudiantes de dis-
tintas disciplinas y empresas fundamenta el diseño de 
acciones formativas cuyos objetivos son la adquisi-
ción de competencias ligadas a la innovación y la 
generación de ideas para desarrollar. «Ideas Factory» 
es un programa formativo que se construye a partir 
de cinco retos o problemas no resueltos por parte de 
organizaciones empresariales. El formato Hackathon 
conlleva relaciones de co-diseño, co-lanzamiento, 
co-generación de ideas, co-evaluación de ideas y 
co-financiación entre la propia Universidad, potencia-
les emprendedores, comunidades de emprendedo-
res, agencias públicas y grandes corporaciones. En el 

caso de «Entrepreneurial Brains made on campus» 
el programa se desarrollaba entre siete universidades 
europeas confiriendo un carácter internacional a la 
iniciativa. 

La co-evaluación ocurre en programas de aceleración 
de iniciativas emprendedoras. El programa «Málaga 
Startup School» es una iniciativa de la comunidad de 
emprendedores Tetuan Valley, y lanzada y co-financia-
da por la Universidad de Málaga. El resultado más des-
tacable es la evaluación de los proyectos y su evolución 
durante el programa por parte de un equipo de mento-
res y los propios participantes como promotores de pro-
yectos emprendedores. Igualmente, la «Iniciativa Spin-
Off», concurso de ideas empresariales de la Universidad 
de Málaga, propone la evaluación de los proyectos por 
representantes de todos los actores del ecosistema de 
emprendimiento de la ciudad. Los promotores de spin-
off de la Universidad suman a ésta un capital relacional 
a disposición de la estrategia de emprendimiento. La 
nueva «Normativa de Creación de Empresas de Base 
Tecnológica de la Universidad» resultó testada de ma-
nera previa por personal investigador con experiencia 
en la creación de spin-off.

CONCLUSIONES 

La universidad emprendedora se caracteriza por su ca-
pacidad para generar capital emprendedor. Para ello, 
ha de evolucionar desde una organización que diseña 
actividades para el emprendimiento a otra que ofrece 
un entorno favorable para que la comunidad universita-
ria pueda explorar, evaluar y explotar ideas que puedan 
ser transformadas en iniciativas emprendedoras.

La naturaleza colaborativa de la creación de valor se 
ha de tener en cuenta para el diseño de nuevas es-
trategias que permitan alcanzar los objetivos ampliados 
de la universidad en materia de innovación y empren-
dimiento. Los resultados de las universidades dependen 
del nivel de intercambios con redes universitarias y no 
universitarias.

El marco teórico de la Lógica Dominante del Servicio 
es adecuado para el diseño de modelos de naturaleza 
colaborativa para la universidad emprendedora. Desde 
este enfoque, la creación de valor es el resultado de la 
integración de recursos por parte de un determinado 
grupo de actores que realizan intercambio de servicio 
entre ellos. 

El ecosistema de servicio se refiere al contexto en que 
los intercambios tienen lugar. La universidad emprende-
dora es susceptible de ser interpretada como un ecosis-
tema de servicio. La experiencia de Link By UMA-Atech 
se ha construido a partir de la identificación de actores y 
propuestas de valor, la creación de un contexto favora-
ble a la participación y la identificación de relaciones de 
co-creación de valor entre ellos (figura 2). El programa 
ha permitido validar las tres condiciones exigidas a un 
ecosistema de servicio: la oferta de servicios es co-pro-
ducida, se producen intercambios de servicio ente los 
participantes del ecosistema y el valor es co-creado. 
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Una de las consecuencias de concebir la universidad 
emprendedora como un ecosistema de servicio está 
relacionada con el carácter dinámico de los mismos. 
La creación de valor es un proceso continuo en un con-
texto que siempre cambia, los recursos se intercambian 
constantemente y los actores entran y salen del eco-
sistema. Así, se ha de abandonar una visión lineal de 
la producción de un servicio orientado a favorecer el 
emprendimiento universitario. Desde un enfoque de 
ecosistemas se espera que la propuesta de valor de 
la universidad se derive de la co-creación de valor por 
parte de actores que comparten recursos y realizan in-
tercambios. 

Desde el punto de vista de la gestión universitaria debe 
adoptarse una orientación emprendedora. El equilibrio 
de los ecosistemas de servicio depende de la capa-
cidad para mantener atractiva una propuesta de valor 
que corresponde a la Universidad definir para sumar 
más actores con recursos atractivos y garantizar el equi-
librio del sistema. 

Por otra parte, la concepción de la innovación como un 
proceso de reconfigurar el marco institucional en el eco-
sistema de servicio precisa de una actitud proactiva en 
la adaptación de los procesos, las normas y los valores 
hacia una organización abierta y colaborativa. En este 
sentido, resulta necesario analizar en futuras investiga-
ciones los cambios institucionales que podrían favore-
cer la suma de actores al ecosistema y la dinamización 
de los intercambios y las relaciones de co-creación de 
valor. Como apuntan Koskela-Huotari (2016) no se han 
realizado investigaciones previas sobre cómo los actores 
abordan procesos de reconfiguración de las normas de 
integración de recursos. En este sentido, debería profun-
dizarse  en el estudio sobre el marco configurado por la 
universidad para regular sus relaciones de colaboración 
con otros actores y los cambios que aumentan las posi-
bilidades de participar en relaciones de co-creación de 
valor con otros actores.

NOTAS

[1] Disponible la memoria de actividades en la dirección 
web www.link.uma.es
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Las universidades son capaces de incubar nuevas empresas empezadas indistintamente 
por alumnos o por investigadores de la propia universidad. Medir la capacidad de cons-
truir capital emprendedor indistintamente para los estudiantes e investigadores es parte 
del papel desempeñado por las universidades emprendedoras (Audretsch, 2014), que son  

incubadoras clave ofreciendo un ambiente de sopor-
te en el cual la comunidad universitaria puede explo-
rar, evaluar y explotar ideas que pueden ser transfor-
madas en iniciativas empresariales susceptibles de 
generar riqueza para la sociedad.

Sorprendentemente, a pesar del intenso esfuerzo en 
explorar el proceso de generación de spinoff uni-
versitarias (creadas por académicos o personal de 
investigación de la Universidad), existe un mucho me-
nor esfuerzo en el entendimiento de las startups de 
alumnos (alumni startup) (ej. Fryges & Wright, 2014; 
Wright, 2014). El fenómeno mucho mayor investigado 
en esta literatura está centrado en el entendimiento 
del resultado emprendedor producido por el staff 
universitario (investigadores, científicos y profesores 
de universidad), conocido como spinoff académica. 
De hecho, Wright (2014: 332) señala que: «En los re-

cientes años se ha visto un incremento en startups de 
graduados, aunque todavía estas han recibido poca 
atención de los investigadores». Esto resulta una pa-
radoja teniendo en cuenta que la evidencia de las 
universidades, sin embargo, ha sugerido que «las star-
tups creadas por los graduados universitarios recientes 
han sobrepasado en número las creadas por acadé-
micos en un considerable orden de magnitud» (Aste-
bro, Bazzazian, & Braguinsky, 2012: 675), un hallazgo 
previamente señalado por Backes-Gellner, Demirer, & 
Sternberg (2002).

Un modelo de aproximación de la Arquitectura Orga-
nizativa Emprendedora (AOE), definida como la or-
ganización universitaria encaminada a lanzar nuevas 
empresas desde las universidades (ver Hervás-Oliver 
et al., en este número), se puede entender desde 
la teoría de recursos (p.ej. Peteraf, 1993) y capaci-
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dades, mediante un sistema de capacidades diná-
mico (p.ej. Teece, 2007) que forman y sostienen las 
ventajas competitivas de la universidad para el em-
prendimiento. Basado en la economía evolutiva (p.ej. 
Nelson & Winter, 1982) y en cómo las rutinas en las or-
ganizaciones evolucionan y se difunden mediante la 
innovación y la imitación, dicho modelo debe mostrar 
la estructura y organización de las universidades orien-
tadas a emprender, dentro de la llamada tercera mi-
sión.  Dicho modelo de universidad emprendedora, 
generadora de capital emprendedor, no solamente 
debe limitarse a realizar consultorías o contratos con 
las empresas, sino que además debe crear un mo-
delo de referencia con el que promover la creación 
de empresas, fomentar una visión emprendedora de 
la universidad y promover la cultura del riesgo y la in-
novación entre estudiantes e industrias. Debe ser, en 
efecto, un aliado más de la industria en cada región, 
completando de este modo sus roles más tradiciona-
les destinados a la formación y la investigación.  

Los recursos críticos de una universidad pueden resi-
dir fuera de sus propios límites, y las conexiones cola-
borativas intra-universitarias con la industria, con otras 
universidades y con el entorno regional generan por 
tanto retornos relacionales (Dyer & Singh, 1998). Los 
activos complementarios (D.J. Teece, 1986) interco-
nectados generan una ventaja competitiva sosteni-
ble y difícil de imitar (Dierickx & Cool, 1989). En resu-
men, hay que entender que el logro de una ventaja 
competitiva exige construir sistemas en los que los 
elementos y sus interacciones producen una configu-
ración inimitable (Rivkin, 2000). Aplicado al caso de 
las universidades, nos referimos a los procesos que 
conectan diferentes centros, departamentos o unida-
des, creando sinergias y complementariedades. Por 
ejemplo, desde la óptica del emprendimiento, sería 
interesante que todas las escuelas y facultades con-
taran con asignaturas transversales (optativas) de em-
prendimiento, y que el espacio de co-working para 
emprender, existiera, junto con profesores mentores, 
en todas las escuelas, rompiendo barreras a los siste-
mas burocráticos departamentales. 

El enfoque de capacidades dinámicas transforma y 
extiende el enfoque estático de la visión basada en 
recursos, inspirándose en la económica evolutiva y 
abarcando la ventaja competitiva en un contexto 
dinámico (J. B. Barney, 2001). Las capacidades diná-
micas incorporan y coordinan las capacidades de la 
organización, reformulando un «sistema complejo» 
existente formado de activos interconectados me-
diante la incorporación de nuevos recursos, y la elimi-
nación de otros en declive, manteniendo o creando 
de ese modo una nueva ventaja competitiva.

Henderson & Clark, (1990) definen «componente y co-
nocimiento arquitectural». Conocimiento componen-
te se refiere a las capacidades y los conocimientos 
específicos e individuales; mientras que conocimiento 
arquitectural se refiere al uso de estas competencias 
componentes y su integración efectiva en sistemas 
complejos de rutinas o capacidades organizativas. El 

conocimiento arquitectural se refiere a la universidad 
en su conjunto, es de naturaleza tácita, depende de 
la trayectoria, está incrustado y es no-transferible. El 
conocimiento arquitectural es el lenguaje mediante 
el cual el conocimiento componente se integra efi-
cazmente, y permite el intercambio y la movilidad de 
conocimiento componente tácito dentro de comu-
nidades, sin la necesidad de codificar y decodificar 
dicho conocimiento componente. Conformando un 
proceso de aprendizaje colectivo y el desarrollo de 
activos relacionales (Dyer & Singh, 1998).

Las universidades, por tanto, diseñan entornos 
contextuales y establecen su cultura y orientación 
configurando gradualmente factores específicos, 
actividades y procesos de forma dinámica que in-
fluencian la creación de alumni startups. Así, nuestro 
estudio busca arrojar luz sobre los factores condicio-
nantes y los resultados de las universidades empren-
dedoras en relación a la generación y promoción de 
alumni startups estudiando un caso de éxito, el de la 
Universitat Politècnica de València (UPV en adelante) 
en España. Por tanto nuestro artículo está posicionado 
en la literatura del contexto y emprendimiento en uni-
versidades (ej. Dohse & Walter, 2012; Guerrero, Urba-
no, Cunningham, & Organ, 2014; Walter, Parboteeah, 
& Walter, 2013).

Asumimos que el contexto organizativo puede de-
finir e influenciar en cierta medida (y no poca) la 
generación de futuros emprendedores a través del 
incremento de la concienciación, programas edu-
cativos, procesos y actividades dedicados al apoyo 
del emprendimiento (ver Walter et al., 2013 para un 
resumen), junto con los factores individuales mode-
radores, ya que las actividades de los estudiantes se 
consideran un fenómeno multinivel (ej. Davidsson, 
2011; Shepherd, 2011). Específicamente este estudio 
está centrado en el contexto organizativo universitario 
de la UPV, que ha sido diseñado y mejorado a lo largo 
de los años para promover el emprendimiento.

Definimos alumni startup como aquellas startups 
lanzadas por los estudiantes o los antiguos alumnos 
(siempre que hayan fundado la startup en los tres 
años siguientes a finalizar sus estudios), y que además 
se han desarrollado dentro del entorno de la universi-
dad o usando instalaciones de la universidad. Adop-
tando una visión basada en la capacidad (ej. Barney, 
1991; Helfat et al., 2007; Peteraf, 1993), pregunta-
mos: ¿Cuáles son los recursos críticos, actividades y 
procesos en la UPV para promover la creación de 
alumni startups?

Los elementos que conforman la AOE de una univer-
sidad (ver artículo de Hervás-Oliver, Boronat-Moll, & 
Messana (2017) en esta misma revista para un mayor 
detalle) pueden ser propios de la universidad (siste-
mas organizativos y organizaciones; clima empren-
dedor de la universidad; recursos) o pertenecer a su 
entorno (ecosistema regional); o bien ser individuales 
de los miembros de la universidad (calidad de los in-
vestigadores o estudiantes). Intentaremos por tanto 
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ver cómo se plasma en este caso concreto la AOE 
de la UPV, totalmente diseñada a realizar, dentro de 
su tercera misión, la transferencia a la sociedad en 
forma de creación de nuevas empresas capitanea-
das por alumnos.

En las siguientes secciones de este artículo pasamos 
a ofrecer una descripción de un sistema «emprende-
dor» de éxito: la Universidad Politécnica de Valencia. 
Dicha universidad lidera el sistema de creación de 
empresas por parte de alumnos en España, al tiem-
po que es la primera en ingresos por transferencia. El 
caso nos ofrece unas pautas para entender y contex-
tualizar como debe de organizarse una universidad 
en el papel de creación de empresas, con el objeto 
de complementar el capítulo de la transferencia (li-
cencias, contratos, consultoría, etc.) y poder generar 
un tejido de innovación y emprendimiento que im-
pregne, de manera positiva, a la sociedad, al tiempo 
que promover la cultura del esfuerzo, el riesgo y la 
innovación entre los estudiantes. 

FUENTES DE DATOS

Nuestro estudio se basa en varias fuentes de datos, 
incluyendo: (1) datos cualitativos de entrevistas se-
miestructuradas; (2) correos, llamadas de teléfono, 
encuentros informales, visitas a la universidad y sus 
instalaciones; (3) datos de documentos, incluyendo 
documentos corporativos e informes anuales. La 
principal fuente de datos fueron entrevistas semi-es-
tructuradas de una duración de 60 a 120 minutos 
con miembros de la universidad, especialmente 
aquellos relacionados con el gobierno de la uni-
versidad (rector, vice-rectores, decanos, profesores, 

técnicos, etc.) o de aquellos organismos relaciona-
dos con el emprendimiento. En total se entrevistaron 
15 personas, la mayoría de ellas varias veces, para 
seguir, comprobar e incluir una triangulación de re-
sultados. Las entrevistas fueron llevadas a cabo a 
lo largo del 2015, todas las entrevistas consistieron 
de dos partes: (1) preguntas generales relacionadas 
con aspectos de la actividad emprendedora de la 
universidad y otros; (2) preguntas directas sobre ini-
ciativas emprendedoras, mecanismos procesos y 
resultados (ver cuadro 1).

Realizamos preguntas abiertas e indirectas que se 
centraban en los mecanismos de la universidad 
emprendedora. (ej., «¿Cómo de importante es la 
tercera misión en esta universidad? ¿Existe algún 
vicerrector a cargo de las iniciativas empresariales? 
¿Cómo de importantes son los CTTs (Centro de 
transferencia de tecnología) en esta universidad?»). 
Por último, para proveer de un mayor apoyo a 
nuestros conocimientos teóricos (Eisenhardt, 1989), 
se concluían las entrevistas con preguntas directas 
relacionadas con estos mecanismos: «¿Esta univer-
sidad ha creado iniciativas específicas para pro-
mover la creación de nuevas startups por parte de 
alumnos? En tal caso, ¿cuáles son estas iniciativas 
con éxito? ¿Piensa que promover el emprendimien-
to entre estudiantes e una prioridad en esta univer-
sidad? ¿Cuál es la diferencia entre el emprendi-
miento respecto a otras universidades en la misma 
región? ¿Por qué? ¿Podría detallar actividades es-
pecíficas, procesos y tareas totalmente dedicadas 
a promover el emprendimiento entre los estudian-
tes? Si es así, ¿Cuándo fueron creadas? ¿Quién está 
al cargo de ellas?», entre muchas otras.

Universidades Entrevistados (año)

Universidad Politécnica de Valencia Francisco J. Mora Mas: Rector de la Universitat Politècnica de València. (2015)

Universidad Politécnica de Valencia José E. Capilla Romá: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de la UPV. 
(2014-2015)

Universidad Politécnica de Valencia Jose Millet Roig: Director Delegado de Emprendimiento y Empleo de la UPV. Director del 
Instituto Ideas. (2014-2015)

Universidad Politécnica de Valencia Avelino Corma (a través de Clara Fornés Mifsut: Responsable de Transferencia de 
Tecnología del ITQ): Director del Instituto de Tecnología Química de la UPV/CSIC (2013-2014)

Universidad Politécnica de Valencia Daniel Martínez: «Chief Executive Officer» del programa StartUPV del Instituto Ideas de la 
UPV (2014-2015)

Universidad Politécnica de Valencia Javier Orozco: Profesor Ingeniería Industrial (2014)

Universidad Politécnica de Valencia Sergio Hoyas: Profesor Ingeniería del Diseño (2015)

Universidad Politécnica de Valencia Emilio Vivancos: Profesor Ingeniería Informática (2015)

Universidad Politécnica de Valencia 2 Emprendedores (2015)

Universidad Politécnica de Valencia 2 Docentes (2015)

Universidad Politécnica de Valencia 3 Técnicos (2015)

Total: Total entrevistados: 15
Total aproximado horas entrevistas: 36

CUADRO 1
ENTREVISTAS UPV

    Fuente: Elaboración propia. 
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Adicionalmente, también se han utilizado datos se-
cundarios para describir la UPV, tales como informes 
anuales, memorias, etc., como podemos leer en el 
cuadro 2.

Empezamos previamente con un pequeño repaso 
por el sistema emprendedor de la ciudad de Valen-
cia, sede de la UPV.

EL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR EN LA CIUDAD DE  
VALENCIA

La ciudad de Valencia cuenta con cuatro universi-
dades implantadas (más la Universidad Europea de 
Valencia, no incluida en la investigación): Universitat 
Politècnica de València (UPV), Universitat de València 
(UV), Universidad Católica de Valencia y Universidad 
Cardenal Herrera-CEU, siendo estas dos últimas pri-
vadas.  También existe una universidad a distancia, 
la Universidad Internacional de Valencia (VIU), así 
como diversas iniciativas privadas de formación uni-
versitaria asociadas a universidades como Florida 
Universitaria y EDEM o una sede de la Universidad 
Europea.

Incubadoras/aceleradoras en Valencia:

• Plug and Play España, versión española de la 
aceleradora con el mismo nombre situada en 
Silicon Valley (EEUU), cuenta con un programa de 
aceleración y otro de inversión, 45 startups incu-
badas (2015). 

• StartUPV: incubadora de la UPV, cuenta con 205 
empresas incubadas, 14,7 millones de euros de 
facturación, 5,2 millones de euros de inversión 
(2017).

• Lanzadera: Iniciativa de Juan Roig (dueño de la 
cadena de supermercados Mercadona y segun-
da fortuna española). Cuenta con 55 empresas 
impulsadas, 43 empresas en aceleración, 169 
empleos generados, 93 millones de euros de fi-
nanciación en forma de préstamo (2017). Tienen 
tres programas:

 Lanzadera, para proyectos en marcha que 
necesitan una aceleración hasta 200.000 
euros (una de las mayores cuantías en Euro-
pa para capital semilla), buscan todo tipo de 
proyectos, no solo tecnológicos (72 startups 
lanzadas).

 Garaje, para proyectos en fase inicial (9 equipos).

 Campus, programa para emprendedores 
procedentes de EDEM.

• Business Booster: Tiene un programa de inversión 
de capital ligado al de aceleración, pudiendo 
captar al final de la aceleración hasta 550.000 
euros de financiación. Es la incubadora decana 
en Valencia y una de las pocas que tiene ligado 
un fondo de inversión, orientada a negocios de 
internet y aplicaciones para el móvil, 62 startups 
(2017).

• Demium Startups: Anteriormente conocida 
como Momentum, 23 startups lanzadas (2017), 
ayudan a conseguir financiación a las startups 
incubadas, de momento el 100%. Ha abierto en 
Madrid y tiene otro programa en Barcelona junto 
a Seedrocket.

• Socialnest: Incubadora de proyectos de tipos so-
cial, 14 startups (2015).

• Climate-KIC Accelerator: Aceleradora de Clima-
te-CLIC, una colaboración pública-privada de 
Europa centrada en la innovación para mitigar el 
cambio climático y adaptarse al mismo. Clima-
te-KIC está formado por empresas, instituciones 
académicas y organismos públicos, tiene una 
sede en Valencia y es donde se desarrolla la fase 
nacional de su concurso de aceleración de star-
tups.

• Bankia Fintech by Innsomnia: primera incubadora 
y aceleradora fintech de España, 14 empresas 
españolas seleccionadas, convocatoria interna-
cional abierta (14 empresas) (2017).

Además podemos destacar los siguientes espacios: 

• Parc científic de la Universitat de València.

• Vivero municipal de empresas CREIX.

• Vivero de empresas de la Cámara de Valencia.

• Centro europeo de empresas innovadoras (CEEI) 
Valencia. 

• Las Naves espacio de coworking y aceleración 
en cinco ejes: movilidad, energía, agroalimenta-
ción, cultura y salud.

• Fundación InnDEA Valencia.

Fondos de inversión de Valencia especialmente liga-
dos a las startups:

• Angels Capital, fondo de inversión de Juan Roig.

• Fondo de inversión BigBan Angels (situado en la 
UPV), funciona como un club de inversores.

• Sinensis Seed Capital, ligado a BBooster, apoya 
con hasta 40.000 euros a las empresas que han 
pasado por BBooster Lab.

CUADRO 2
DATOS SECUNDARIOS UTILIZADOS

    Fuente: Elaboración propia. 

Plan Estratégico UPV 2020

Memoria Instituto Ideas UPV 2013

Memoria curso académico UPV 2012-2013

Presentación StartUPV para comité de expertos en facultades y 
escuelas 2015
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• BBooster Dyrecto, apoya con hasta 100.000 eu-
ros a distintas startups y realiza un concurso cua-
tro veces al año en diversos puntos de la geogra-
fía española.

• Demium Ventures, fondo de inversión ligado a la 
incubadora Demium Startups.

• DCN Ventures, maneja 3,7 millones de euros y tie-
ne tres fondos de inversión (Digital, Biotehc y Rea-
liza) (https://startupxplore.com/en/investors/dcn).

En el 2016 se celebró en Valencia también el Congre-
so Nacional de Business Angels.

Casos de startup exitosas en Valencia: Flywire by 
Peertransfer (no ha pasado por ninguna incubadora); 
Closca (nacido en IDEAS, participa en Climate-KIC); 
Kukupia (Lanzadera, invertida por BigBan Angels); EsLife 
(Plug&Play y Lanzadera, invertida por el fondo Angels); 
Yocomobien (Booster, invertida); Yeeply (IDEAS y Plu-
gandPlay, invertida).

Con más de 200 empresas incubadas, podemos de-
cir que Valencia tiene un ecosistema emprendedor 
maduro, como indican también Seguí-Mas & Sarrión 
(2015). Encontramos como puntos débiles una falta 
de especialización clara de las incubadoras (sólo dos 
incubadoras especializadas y en ámbitos distintos), y 
que, excepto Business Booster, ninguna otra ofrece ac-
ceso posterior a financiación. En esta característica se 
asemeja a muchos otros ecosistemas emprendedo-
res europeos. Para salvar este punto débil, tanto la UPV 
como Lanzadera tienen fondos de inversores formados 
por particulares que deciden invertir selectivamente en 
alguna de sus iniciativas. Cabe añadir que todas las 
aceleradoras participan en foros de inversión o tienen 
un Investor Day, día en el que acuden inversores y fon-
dos de inversión, ven una presentación de las startup 
incubadas, y posteriormente deciden si invertir o no.

EL CASO PARTICULAR DE LA UPV: LA UNIVERSIDAD 
ESPAÑOLA MÁS DEDICADA A CREAR STARTUPS DE 
ALUMNOS

Cabe apuntar, en primer lugar, que la UPV es una 
universidad tecnológica o politécnica, al igual que 
la UPC en Cataluña o la UPM en Madrid; dichas uni-
versidades, desde su creación con la agregación 
de diversas escuelas de ingeniería centenarias, han 
tenido siempre una vocación más práctica y apli-
cada, marcada fundamentalmente por el carácter 
técnico de las asignaturas impartidas, así como su 
aplicación directa en la industria. 

En el caso de la UPV, se instauró ya en los años 90 
el programa IDEAS, programa pionero y único en 
España que arrancó con el propósito de ayudar 
a los estudiantes a emprender en aquellas ideas/
proyectos de base tecnológica. El programa más 
importante dedicado a la promoción del empren-
dimiento dentro del «Sistema de soporte educativo 
enfocado a la educación para el emprendimiento 
en la UPV, es el Instituto IDEAS». Totalmente dedica-

do al emprendimiento, provee de cursos cortos y 
largos sobre emprendimiento, innovación y gestión 
de forma permanente, ofreciendo también orienta-
ción emprendedora, evaluación de ideas, soporte 
a la pre-incubación e incluso aceleración de ideas/
proyectos (fase adicional a las más comunes de 
incubación). Dentro del alcance del instituto IDEAS, 
el programa StartUPV ofrece incubación para las 
startup de los estudiantes y ESPACIOS-EMPRENDE 
(espacios para emprendedores), que consisten en 
incubación, mentoring y asistencia técnica a em-
prendedores potenciales en cada escuela a través 
de Campus. Dicho de otra forma, en lugar de ofre-
cer cursos genéricos para estudiantes con diferentes 
antecedentes, el programa ESPACIOS-EMPRENDE 
dedica recursos específicos a cada escuela/facul-
tad, adaptando el personal, servicios y recursos a 
cada escuela particular y su orientación temática, 
contando incluso con profesores mentores en cada 
uno de ellos.

Esos programas, dirigidos a incrementar las habili-
dades emprendedoras, comprenden cursos cortos 
(1-2 días) centrados en actividades específicas, 
como por ejemplo desarrollar planes de negocios, 
o los 24 pasos para creación de nuevos negocios, 
basado en el libro seminal de Aulet (Aulet, 2013) ; ex-
plicar el posicionamiento online; gestión de marca; 
introducción a la contabilidad financiera; impuestos, 
etc. Esto es realmente una novedad en el sistema 
universitario español, ya que rompe con las barreras 
físicas y departamentales propias del sistema univer-
sitario, llevando recursos, procesos y acciones con-
cretas dentro de cada facultad, y promoviendo de 
manera directa la sensibilización por la innovación y 
el emprendimiento. 

Además y, complementando este servicio emprende-
dor provisto por cada escuela, en colaboración con 
el departamento de Organización de Empresas de la 
UPV, el Instituto IDEAS ofrece en cada escuela (desde 
Bellas Artes, hasta Ingeniería Mecánica, Biotecnología 
o Ingeniería Civil) un curso completo de emprendi-
miento durante un semestre, siendo un curso opcio-
nal para estudiantes que quieren involucrarse en ac-
tividades emprendedoras. Esta orientación horizontal, 
a lo largo de todas las escuelas, y la posibilidad de 
involucrarse en un curso oficial (4.5 créditos) totalmen-
te dedicado al emprendimiento, con toda la buro-
cracia de transferir créditos, despliegue de profesores 
con experiencia en el tema, muestra cómo de inten-
samente comprometido está el equipo gestor de la 
UPV al máximo nivel en extender el emprendimiento y 
crear una cultura emprendedora a lo largo del cam-
pus. En ese programa, existen profesores residentes 
dedicados al emprendimiento que ofrecen consulto-
ría y actividades de tutoría a los estudiantes en cada 
escuela, llevando a cabo además otras actividades 
de motivación. Cada uno de esos profesores tiene una 
reducción en sus actividades habituales de docencia. 
Otros programas tales como DayEmprende, WeekEm-
prende, CampusEmprende, ThinkEmprende son tam-
bién muy interesantes y complementarios al resto. El 
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sumario de los programas que se llevan a cabo en la 
UPV figura en el cuadro 3. 

Todas esas actividades son parte de un plan consoli-
dado, integral y que forma parte del ADN de la univer-

sidad, llegando incluso a estar detallado en la Estrate-
gia de la Empresa, como a estar incluido en las tareas 
comunes del Vicerrectorado de Transferencia. Así, la 
UPV ha desarrollado totalmente todas esas actividades 
orientadas al emprendimiento y procesos en el Plan 

CUADRO 3
RESUMEN DE ACTIVIDADES EMPRENDEDORAS EN LA UPV

    Fuente: Elaboración propia. 

  ACTIVIDADES EMPRENDEDORAS EN LA UPV

PROGRAMA o 
INSTITUCIÓN Empieza en DESCRIPCIÓN CIFRAS Y 

RESULTADOS

INSTITUTO IDEAS 1992

Instituto, que reporta directamente al Rector, a cargo de todas 
las actividades de emprendimiento en la UPV Incluye todas las 
diferentes iniciativas y programas detallados más abajo.
Es el lugar que todos los alumnos con ideas visitan. Los estudiantes 
reciben consultoría, entrenamiento, información y la explicación 
de todas las actividades importantes y programas disponibles 
para ellos. 

276 proyectos 
llevados a cabo 
con éxito sobre 
emprendimiento 
98 ongoing in 
2015 (1) 

POLIEMPRENDE 2008

Programa dedicado a la difusión de la cultura del emprendimien-
to a través de todos los departamentos, facultades y escuelas. 
Todas las diferentes fases y actividades desarrolladas por el INSTITU-
TO IDEAS son explicadas y además se provee de formación para 
los alumnos, instalando curos sobre emprendimiento en cada 
escuela o facultad y creando concienciación sobre el tema de la 
incubación y aceleración de actividades en IDEAS.

Jornada de bienve-
nida al mundo de 
los programas de 
emprendimiento 
(2390 estudiantes 
hasta el 2013) (2)

STARTUPV 2012

Programa alumni startup totalmente dedicado a los estudiantes 
universitarios con grandes ideas y espíritu emprendedor:
+Startups
+Trabajo 
+Aceleración 
+Recursos 
+Talento 

37 compañías 
incubadas a través 
de diferentes es-
cuelas y facultades 
(hasta el 2013) (3) 

Programas adicionales:
DayEmprende
WeekEmprende
CampusEmprende
ThinkEmprende

2011-2013

Rama de formación de Poli Emprende y StartUPV
En búsqueda de 
Crear concienciación, 
formación, 
motivación, 
promoción del espíritu emprendedor

DayEmprende
(400 estudiantes 
participando, hasta 
el 2015) (4) 

ESPACIOS-EMPRENDE (es-
pacios emprendedores en 
cada escuela a lo largo 
del Campus)

2011-2012

Incubation and co-working spaces
El programa de ESPACIOS-EMPRENDE ofrece un curso de empren-
dimiento en cada escuela como curso opcional que dura un 
semestre (6 créditos).

10 espacios 
diferentes a través 
de diferentes locali-
zaciones dentro del 
Campus (5) 

-Actividades Emprende 
(actividades emprende-
doras)
-Networking Emprende
(emprendimiento en red)

2013-2014
YUZZ program, TEAM UP VLC program, in partnership with INNDEA 
professorship sponsored by the Valencia City Council.

Trabajo en red rá-
pido (70 proyectos 
hasta el 2014) (6) 
Team UPV VLC, 80 
personas partici-
pando (hasta el 
2014) (7) 

Master Global en Empren-
dimiento

2016-2017
Primera edición

Entrepreneurship full-time master with a global perspective. Starting 
in 2016-2017

Master en Emprendimiento 
y Liderazgo

2015-2016
Primera edición

EDEM y UPV acuerdan cooperar. EDEM es una escuela de 
negocios privada situada (y formando parte del mismo grupo) 
que LANZADERA, la mayor aceleradora privada de España que 
además integra capital semilla, formación, aceleración, todo ello 
esponsorizado por MERCADONA (empresa número uno en retailing 
en España tras INDITEX-Zara).

30 estudiantes a 
tiempo complete 
en un master a 
tiempo completo 

CPI (Ciudad Politécnica de 
la Innovación)

1998 Incubadoras, espacios co-working para firmas y  laboratorios.

Más de 60 oficinas 
y laboratorios abier-
tos para localizar 
negocios.

Cátedra en emprendi-
miento 

2009
Formación para promover el emprendimiento para estudiantes y 
profesores.

MIT-REAP
2014-2015 pri-
mera edición

Programa regional de emprendimiento. 

Más de 60 
proyectos en la 
primera edición 
en la Comunidad 
Valenciana.
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Estratégico UPV 2020 (8), donde dentro del Desafío Es-
tratégico 3, sobre Transferencia a la Sociedad, existe 
un completo plan de actividades describiendo todas 
las iniciativas para el fomento de alumni startup lleva-
das a cabo en la UPV. El Plan Estratégico, en cuanto 
a emprendimiento se refiere, se organiza desde el 
Vicerrectorado de Transferencia, pero se ejecuta y 
aplica directamente desde la Dirección Delegada 
de Emprendimiento, que es el órgano que gestiona 
y controla todo la temática propia de StartUPV, el Insti-
tuto IDEAS y todos los programas relacionados, abajo 
explicados. 

En particular, PE3.4-Emprendimiento señala que el 
ecosistema, mentoring, liderazgo, acceso a capital 
semilla, programas de aceleración y construcción de 
equipos son todos factores comunes sobre los que la 
Unión Europea llama la atención para hacer énfasis 
en los programas de emprendimiento. Siendo esto 
así, se detallan los siete principales objetivos: 

1. Alto impacto emprendedor en la formación de 
los equipos.

2. Desarrollo del programa STARTUPV, totalmente ex-
plicado en el cuadro 3.

3. Global startups, para facilitar la creación de star-
tups globales.

4. Transferencia de tecnología por spinoffs acadé-
micas.

5. Smart Entrepreneurship.

6. Construcción de alianzas internacionales con 
otras universidades y ecosistemas emprendedo-
res.

7. Plataformas MOOCS sobre temas de emprendi-
miento.

Todos los objetivos previos, excepto el cuarto, están 
totalmente dedicados a activar acciones de em-
prendimiento hacia estudiantes. Cada uno de estos 
objetivos tiene su particular plan de acción. Por ejem-
plo, Smart Entrepreneurship incluye los siguientes pla-
nes de acción: (a) Plataforma para la integración cru-
zada de equipos con distintos antecedentes, y para 
la fertilización cruzada de las capacidades de los 
alumnos para crear una startup; (b) Creación de una 
red de mentorship en la universidad; (c) Diseminación 
de historias de éxito para facilitar actitudes favorables 
hacia el emprendimiento entre los estudiantes.

Como las entrevistas revelaron, los órganos rectores 
de la UPV, al tiempo que los gestores, manifestaron su 
compromiso con este propósito. Las siguientes citas lo 
prueban y se alinean con lo obtenido de las informa-
ciones de datos secundarios arriba expuestas:

«Nuestro compromiso es realmente tangible, no solo 
con palabras, sino que hemos desarrollado planes, 
provisto de recursos, contratado nuevo personal e 
incluso creado un director especial a cargo del em-

prendimiento…. Hemos documentado todo en el 
Plan Anual Estratégico». Entrevista con el Vicerrector 
de alumni startup en la UPV.

«…esta es nuestra principal diferencia con el resto de 
universidades en España…el emprendimiento es par-
te de nuestra misión y como tal se le asignan recursos 
totales para ser desarrollado en nuestro Campus...no 
pienso que el resto de universidades, respecto a esta 
orientación en emprendimiento, realicen lo mismo y 
con la misma intensidad como nosotros hacemos...». 
Entrevista al Rector de la UPV.

«…es mi principal responsabilidad: promover, desarro-
llar y activar el plan para desarrollar el emprendimiento 
entre alumnos…y las spinoffs académicas también…, 
nada más. Entrevista con el Vicerrector de alumni star-
tup en la UPV.

«… es nuestra misión estimular el espíritu emprendedor 
entre nuestros estudiantes. El próximo año empezamos 
nuestro Master Global en Emprendimiento, en alianza 
con otras instituciones internacionales importantes.»  
Entrevista al CEO del Instituto. 

Por lo tanto, la arquitectura organizativa emprende-
dora (AOE) de la UPV revela una organización que no 
sólo habla de transferencia en general (consultorías, 
contratos de I+D, etc.), sino que despliega toda una 
serie de organismos (ej., la Dirección Delegada de 
Emprendimiento o el Instituto IDEAS), programas y pro-
cesos totalmente volcados al emprendimiento en la 
universidad, tanto en la parte de alumni startups como 
en la de académicos. En ésta última, la UPV ha creado 
y apoyado (en el accionariado) muchísimas spinoffs, 
tales como Titania, Balmar, Das Photonics y VLC Pho-
tonics. Desde sus laboratorios, se trabaja en proyectos 
de lo más diverso: un sistema para buscar vida en 
Marte (Das Photonics), avanzados biosensores de alta 
resolución para la prevención y el diagnóstico en sa-
lud (AW Sensors), nuevos equipos de alto rendimiento 
para el sector aeroespacial (Fentiss) o circuitos fotóni-
cos integrados para los chips del futuro (VLC Photonics). 
También destacan un innovador sistema con el que se 
puede alcanzar un ahorro de hasta el 30% de la factu-
ra eléctrica (Demanda Activa de Energía); el Tirant 3, un 
robot móvil empleado para proyectar metal fundido 
en el interior de las tuberías de las centrales nucleares 
y solucionar los problemas producidos por la erosión y 
corrosión (Titania); una avanzada técnica para la pre-
vención de incendios forestales (Balmart); o un software 
para garantizar la seguridad de las presas (iPresas). 

CONCLUSIÓN 

A modo de resumen, al aplicar el constructo de la AOE 
a la UPV, hemos observado cómo el apoyo consistente 
desde Rectorado a lo largo de los años ha ido poten-
ciando la constitución de unas determinadas capaci-
dades que además han ido adaptándose y cambian-
do con el tiempo. Así, tanto la Dirección Delegada de 
Emprendimiento como el instituto IDEAS, que dispone 
de un programa que funciona como aceleradora de 
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empresas, han constituido unos hitos excepcionales en 
dotar a la Universidad de aquellas estructuras y progra-
mas orientados a la creación de empresas dentro de 
la misión de transferencia propia de la universidad.

Siendo los estudiantes de la UPV no muy diferentes 
a priori, comparados con los de cualquier universi-
dad politécnica, los datos de los resultados de em-
prendimiento sí son mucho mejores debido a este 
marcado esfuerzo y disponibilidad de recursos y al 
diseño del contexto que favorece la innovación y 
el emprendimiento. Creemos que la orientación a 
ciencias e ingeniería si es claramente influyente, di-
ferenciándose de otras universidades generalistas. 
Sin embargo, las estructuras, programas y oportu-
nidades ponen las cosas más fáciles a la hora de 
emprender. 

El entorno de la UPV es atractivo y rico en iniciati-
vas emprendedoras, puede tener alguna influencia, 
pero no es muy distinto del que se da en Madrid o 
Barcelona, tal y como se ha detallado.

No cabe duda, en general, que los factores (recursos 
y capacidades) identificados en el caso de la UPV, 
en torno al emprendimiento, constituyen una clara 
referencia (bottom-up) de cómo deberían organizar-
se las universidades de cara a ser pro-activas en la 
generación de nuevas empresas. Dicha pro-activi-
dad, orientación y apuesta por el emprendimiento, 
como un fenómeno ligado a la misión general de 
transferencia, debe no sólo recogerse en consignas 
institucionales o folletos publicitarios; debe encastrar-
se en el ADN de la Universidad al crear estructuras, 
responsables, programas y procesos centrados en 
facilitar el emprendimiento, tanto de los académi-
cos/investigadores como de los propios alumnos. El 
sistema propuesto de AOE y su aplicación en la UPV 
se desgrana en el cuadro 4.

Como conclusión, cabe apuntar que mientras los es-
tudios empíricos han revelado que al contrario que la 
convencional y aceptada visión, el número de spinoff 
académicas es realmente bajo en comparación con 
las startup de alumnos (Allen & O’Shea, 2014, Astebro 
et al., 2012; Bergmann, Hundt, & Sternberg, 2016), los 
académicos han enfatizado continuamente el ex-
plorar las spinoff académicas, más que el emprendi-
miento entre los estudiantes (alumni startup).

En esta línea de pensamiento, centrarse en el con-
texto universitario para promover el emprendimien-
to universitario, adoptando una visión basada en 
la capacidad, hemos preguntado: ¿Cuáles son los 
recursos críticos, actividades y proceso en la UPV 
para favorecer las alumni startups? Este estudio y sus 
resultados son un marco que contribuye a extender 
nuestro conocimiento en la tercera misión y el fenó-
meno emprendedor universitario. Nuestros hallazgos 
han respondido directamente a la llamada de artí-
culos y estudios sobre una mayor investigación en 
el tema de las alumni startups  (ej. Astebro et al., 
2012; Bergmann et al., 2016; Fryges & Wright, 2014; 
Nabi, Holden, & Walmsley, 2006), contribuyeron a la 
provisión de un marco preliminar sobre la evaluación 
de la orientación universitaria hacia la creación de 
alumni startup, una orientación relacionada, aun-
que diferente de la de las spinoff académicas. Así, 
en la aplicación práctica del caso de la UPV, cons-
tatamos como los Sistemas Organizativos (IDEAS, Di-
rección Delegada y todos sus programas) o el Clima 
emprendedor (la inclusión del emprendimiento en el 
Plan Estratégico, la propia orientación a la tecnolo-
gía), así como los Recursos (experiencias y proce-
sos diseñados para emprender, sedes de empren-
dimiento en escuelas/facultades, etc.), entre otros, 
conforman una organización donde emprender es 
parte de la rutina diaria. 

CUADRO 4
RESULTADOS Y VALORACIÓN DE LA AOE EN LA UPV

Factores para potenciar la dimensión emprendedora de la 
tercera misión Resultados

Sistemas organizativos y organizaciones: Incubadoras, CTTs, redes 
de comunicación, vínculos y gobernanza que permite al sistema 
funcionar (vínculos y organización de la arquitectura universitaria 
emprendedora AOE).

Dirección Delegada de emprendimiento y empleo, dependiente 
del Vicerrectorado de Innovación y Transferencia.
Instituto IDEAS (25 años en 2017).
Programa StartUPV que funciona como una aceleradora.

Clima emprendedor de la universidad (estrategia, cultura y 
liderazgo): Entendido como la actitud de promover dicha función 
emprendedora por parte de líderes, burócratas e investigadores, 
así como formalizarlo y plasmarlo en planes vinculantes de acción 
a largo plazo. 

Cultura proactiva de fomento del emprendimiento.
Orientación a ciencia e ingeniería.

Recursos: Experiencia en la tercera misión, recursos financieros, 
acceso a inversores, imagen y reputación, recursos físicos, tamaño 
(profesorado y estudiantes), visibilidad política, etc.

Embajador Programa IDEAS.
Sedes en distintas escuelas o facultades para asesorar, facilitar el em-
prendimiento, divulgarlo y revisar la impartición de la optativa trans-
versal de Emprendimiento (en todas las titulaciones y Facultades).

Ecosistema regional: La ubicación de la Universidad también pue-
de condicionar su potencialidad 

Región o contexto

Calidad, capacidad y reputación de los investigadores y equipos, 
así como su capital social, excelencia, orientación, etc.

Cualidades del emprendedor, así como de los profesores/investiga-
dores tutores. 

    Fuente: Elaboración propia. 
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(*) Proyecto ECO2015-63645-R, financiación recibi-
da de MINECO y FEDER. 

NOTAS

[1] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 12)

[2] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 139)

[3] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 141)

[4] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 140)

[5] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 142-145)

[6] http://www.ideas.upv.es/wp-content/uploads/memo-
rias/memoriaIDEAS2012-2013.pdf (p. 82)

[7] https:/ /www.upv.es/ent idades/CATEMPRE/not i-
cia_935983c.html

[8] https://www.upv.es/noticias-upv/documentos/plan_
estrategico_upv2020.pdf
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La universidad se encuentra actualmente inmersa en un proceso de «segunda revolución». 
Mientras la primera revolución, ocurrida a finales del siglo XIX, implicó la incorporación de 
la investigación como un cometido añadido a la docencia; la segunda, cuyo inicio se re-
gistra a finales del siglo XX, se refiere al desarrollo de relaciones con el tejido económico, 

empresarial y social al objeto de fomentar el desarro-
llo de su entorno (1). Así, a las tradicionales actividades 
de investigación y enseñanza se suma la identificada 
como «tercera misión» de la universidad que, de for-
ma sucinta, podría definirse como la conexión entre la 
investigación universitaria y el entorno económico y so-
cial en el que la universidad desempeña su actividad 
(Laredo, 2007).

Cabe afirmar, por tanto, que las universidades y cen-
tros de investigación tienen como misión no sólo la 
creación del conocimiento, sino su difusión y trans-
ferencia más allá de las aulas universitarias. Mientras 
que la creación del conocimiento se basa, funda-
mentalmente, en las actividades de investigación 
y desarrollo, la difusión y transferencia del mismo 
se lleva a cabo a través de un amplio abanico de 
fórmulas entre las que se encuentran la creación 
de spin-off universitarias (SOUs) (Gómez-Gras et al., 
2007; Laredo, 2007), entendidas como empresas de  
nueva creación cuyo origen se encuentra en la activi-
dad investigadora universitaria. En otras palabras, en el 
marco de las últimas décadas, la misión de la universi-
dad ha evolucionado hacia un objetivo de emprendi-
miento que favorezca la comercialización empresarial 

de sus avances científicos y tecnológicos (Siegel et al., 
2007).

Si bien las SOUs pueden generarse a partir de diversos ti-
pos de conocimiento, resulta particularmente frecuente 
el caso de empresas innovadoras de base tecnológica 
(EIBTs), cuyas actividades se desarrollan en sectores de 
alta (o media-alta) tecnología (2). Estas empresas jue-
gan un papel particularmente relevante en el desarrollo 
y dinamización económica y social de determinadas 
regiones o territorios fruto de su contribución al desarrollo 
del conocimiento y la innovación, sus aceleradas tasas 
de crecimiento y/o el perfil de empleo que generan 
(Fernández, et al., 2007; Solé, 2002). Adicionalmente, un 
porcentaje muy relevante de las EIBTs (con independen-
cia de su origen) nacen con vocación/proyección inter-
nacional, fruto del valor transnacional que suponen sus 
innovaciones o avances tecnológicos (Knight y Cavusgil, 
1996; Crick y Jones, 2000), erigiéndose en lo que se co-
noce en la literatura como born globals o international 
new ventures (Andersson y Wictor, 2003; Knight y Cavus-
gil, 2004; Oviatt y McDougall, 1994). En consecuencia, 
estas empresas contribuyen a la dinamización de la 
proyección internacional del tejido empresarial aleján-
dose de las pautas de crecimiento más lento y secuen-
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cial tradicionalmente seguidos por las empresas que 
compiten en sectores de actividad menos innovadores. 

El presente trabajo analiza la experiencia de la SOU de 
origen asturiano DropSens S.L, una EIBT especializada en 
el desarrollo de instrumentos y dispositivos para la investi-
gación en electroquímica cuyo origen se encuentra en 
los laboratorios de la Facultad de Química de la Univer-
sidad de Oviedo. El trabajo se estructura de la siguien-
te forma: se presenta, en primer lugar, el papel de las 
spin-off universitarias como mecanismos de transmisión 
del conocimiento y entidades creadoras de valor en su 
entorno económico y social; en el siguiente epígrafe se 
realiza una sucinta aproximación a la transferencia de 
conocimiento en el caso concreto de la Universidad de 
Oviedo; a continuación, se recoge, a modo de caso 
de estudio, el análisis sobre la creación, evolución y pro-
yección internacional de DrospSens, S.L. El trabajo finali-
za con unas reflexiones al respecto.

EL PAPEL DE LAS SOUS EN LA TRANSMISIÓN DEL CONO-
CIMIENTO Y LA CREACIÓN DE VALOR 

El concepto de transferencia de conocimiento y tec-
nología universitaria implica acercar al mercado los 
resultados que los equipos de investigación de las institu-
ciones académicas generan en sus proyectos. Entre los 
diferentes mecanismos tradicionalmente utilizados para 
la realización de tal transferencia se encuentran, ade-
más de la docencia, las publicaciones, la implicación 
de la universidad en la formulación de las políticas públi-
cas de investigación, la transferencia de conocimiento 
al sector productivo a través de contratos (e.g.: licencias 
sobre patentes) o proyectos de diversa naturaleza (e.g.: 
implicación de investigadores y estudiantes en activida-
des empresariales, proyectos conjuntos de investigación 
aplicada) y la creación de spin-off universitarias (3). 

Si bien el concepto de spin-off ha sido objeto de diver-
sas definiciones en la literatura (e.g.: Belley et al., 1997; 
Condom, 2003; Díaz, 2002; Fernández, 1996), todas 
ellas coinciden en la satisfacción de tres condiciones al 
objeto de que una nueva empresa pueda ser califica-
da cono una spin-off (Beraza y Rodríguez, 2012): 

• Debe generarse a partir de una organización exis-
tente, cualquiera que sea la forma jurídica, razón 
social o tipo de propiedad de la misma.

• Debe concernir a uno o varios individuos de esta or-
ganización, cualquiera que sea su estatus y función 
dentro de la misma.

• Debe suponer la salida efectiva de estos individuos 
de la organización que les emplea, no para diri-
girse a otra organización existente, sino para crear 
una nueva organización.

La aplicación del concepto al ámbito universitario im-
plica que la organización existente previamente sea 
una universidad con la que los fundadores de la nueva 
entidad tienen un vínculo (en calidad de docentes, in-
vestigadores, personal de administración, etc.) y que la 
nueva entidad se constituya al objeto de explotar co-

nocimientos/tecnologías previamente desarrollados en 
el marco de la actividad universitaria. En definitiva, una 
SOU constituye una nueva empresa con personalidad 
jurídica propia e independiente de la universidad de la 
que ha surgido en la que participan miembros de la co-
munidad universitaria, se crea con el fin de explotar co-
nocimiento y/o tecnología generados en el marco de 
dicha universidad y goza de autonomía para la elec-
ción del modo de organización que mejor se adapte 
a sus necesidades (4). La creación de una SOU supone, 
por tanto, no sólo la transferencia de conocimiento ge-
nerado en el seno de la universidad, sino su puesta en 
valor en el contexto económico, empresarial y social de 
su territorio (Pirnay et al., 2003). 

Si bien es cierto que las SOUs pueden tener su origen 
en conocimiento, know how o experiencia de cualquier 
naturaleza generado en el marco de la universidad, 
no menos cierto es que la mayor parte de las mismas 
pueden ser calificadas como de base tecnológica, en 
tanto que explotan conocimiento científico y técnico 
para el desarrollo de productos y procesos innovadores 
en sectores de actividad de alta tecnología. Las EIBTs 
juegan un papel clave en el desarrollo económico de 
determinados territorios, en tanto que contribuyen a 
la formación de conocimiento y a la construcción de 
redes dirigidas a desarrollarlo y difundirlo, presentan ca-
pacidad para generar alto valor añadido y empleo de 
calidad para personal cualificado, muestran índices 
de supervivencia superiores a los de otros tipos de em-
presas y, con frecuencia, presentan elevadas tasas de 
crecimiento en términos de empleo, cifra de ventas y 
beneficios (Fernández, et al., 2007; Solé, 2002). 

Un rasgo particularmente relevante del crecimiento y 
evolución de las EIBTs, en general, y de aquellas que tie-
nen su origen en la investigación universitaria, en particu-
lar, es su temprana proyección internacional (Andersson 
y Berggren, 2016; Franco-Leal et al., 2016). El valor que 
generan las innovaciones tecnológicas desarrolladas 
por estas empresas transciende con frecuencia las fron-
teras nacionales, de tal forma que estas entidades na-
cen bajo la premisa de que su mercado objetivo es el 
mundo o el mercado global, alejándose de las pautas 
de internacionalización tradicionales en las que el creci-
miento en los mercados exteriores se inicia con base en 
el conocimiento y experiencia acumulados en el pro-
pio mercado nacional. En términos de Hannibal et al. 
(2016), innovación e internacionalización se encuentran 
altamente correlacionadas y constituyen el binomio en 
el que se basa el crecimiento de estas empresas.

Las born globals se caracterizan no sólo por su tempra-
na implicación en los mercados exteriores, sino también 
por el perfil de las naciones a los que dirigen sus pro-
yectos (Freeman et al., 2012). Así, resulta frecuente que 
estas empresas se dirijan en las primeras etapas de su 
crecimiento exterior hacia naciones distantes de su mer-
cado local en términos de las diferentes dimensiones de 
distancia entre naciones tradicionalmente consideradas 
en la literatura: geográfica, psíquica-cultural, económi-
ca y administrativo-institucional (5). En consecuencia, es-
tas empresas contribuyen de forma activa y acelerada 
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a la proyección internacional del tejido empresarial de 
su territorio, generando experiencia y know how inheren-
te al propio proceso de crecimiento exterior susceptible 
de ser posteriormente explotado por terceras empresas 
a través de redes empresariales e institucionales. 

En definitiva, y tal y como apuntan Camisón y March 
(1995) y Merino y Villar (2007), resulta fundamental el de-
sarrollo de estructuras y redes que apoyen y fomenten la 
creación de este tipo de empresas al objeto de favore-
cer el desarrollo económico y social de determinadas 
regiones/territorios. La capacidad de innovación cons-
tituye un principio básico para el desarrollo de determi-
nados territorios y el desarrollo de la misma requiere de 
la participación y colaboración de todos los agentes del 
sistema de ciencia y tecnología: universidades y centros 
de investigación, empresas y administración (Beraza y 
Rodríguez, 2012). Entre tales estructuras, se encuentran, 
sin lugar a dudas, las diversas iniciativas, infraestructuras, 
redes y programas articulados por las universidades, 
individualmente o a través de la cooperación con ins-
tituciones públicas y entidades privadas, al objeto de 
fomentar la creación de SOUs –en Ortín et al., (2008) 
puede encontrarse un exhaustivo análisis al respecto 
relativo al caso concreto de nuestro país–. Así, los co-
nocimientos científico/tecnológicos deben ser comple-
mentados con redes relacionales y know how econó-
mico-empresarial, de emprendimiento y marketing que 
permita a estas empresas su supervivencia, crecimiento 
y proyección internacional (Andersson y Berggren, 2016; 
Coviello, 2006; Coviello y Cox 2006; Evers et al., 2016; 
Pettersen y Tobiassen, 2012; Teixeira and Coimbra, 2014; 
Yli-Renko et al., 2002). 

LA TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTO Y LA CREACIÓN 
DE SOUS EN LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO: UNA APRO-
XIMACIÓN

En comparación con otras naciones europeas, nues-
tro país ofrece un entorno poco favorable al empren-
dimiento, en general, y al de origen académico en 
particular -en Davey et al., (2016) puede encontrarse 
una comparativa de diferentes naciones europeas en 
relación con los factores contextuales que favorecen 
el emprendimiento empresarial. En todo caso, tal y 
como muestra la figura 1, el número de spin-off de ori-
gen universitario generado en nuestro país muestra una 
trayectoria creciente en el período 2010-2014, si bien 
dicha trayectoria no se mantiene cuando se considera 
el volumen de PDI universitario implicado en tales em-
presas. Entre las universidades españolas más activas en 
la creación de SOUs en el marco del 2014, último año 
para el que existen datos disponibles, –véase el informe 
CRUE (2014)– se encuentran la Universidad Politécnica 
de Madrid (22 SOUs), la Universidad de Granada (7), la 
Universidad Miguel Hernández de Alicante (6) y la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona (5). Adicionalmente, 
es importante considerar que el número de empresas 
de base tecnológica con origen en la Universidad que 
sobreviven a sus cinco primeros años de vida ha creci-
do un 10,8% en el periodo 2012-2014, en la figura 2 se 
muestra una comparativa entre el número de spin-off 

creadas en los últimos cinco años y el volumen de ellas 
que pervive a 31 de diciembre en los años referidos. 

Si bien la Universidad de Oviedo no se encuentra en-
tre las más dinámicas en lo que a creación de SOUs 
se refiere, su actividad inherente a la transferencia de 
tecnología se ha visto potenciada por la obtención del 
sello de Campus de Excelencia Internacional en la pri-
mera convocatoria al respecto realizada en nuestro país 
(2009) con el proyecto denominado «Ad Futurum. Del 
XVII al XXI: Proyectando nuestra tradición hacia el futuro» 
articulado en torno a dos clusters: Energía, Medioam-
biente y Cambio Climático y Biomedicina y Salud. 

De forma similar a otras universidades españolas, la Uni-
versidad de Oviedo cuenta con una Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI-Uniovi) 
cuya misión es impulsar la transmisión del conocimien-
to y favorecer el desarrollo de relaciones entre la uni-
versidad, de un lado, y la industria, los emprendedores 
e inversores, del otro (6). A tal efecto, esta oficina pone 
a disposición de los investigadores y las empresas un 
amplio abanico de herramientas y actividades dirigi-
das a facilitar la creación de valor a partir de la inves-
tigación universitaria y catalizar el proceso de innova-
ción y desarrollo económico de la región. Entre ellas 
se encuentra el apoyo explícito a la creación de SOUs, 
especialmente de EIBTs. Además de proporcionar in-
formación y asesoramiento para la creación de estas 
empresas, la OTRI-Uniovi pone a disposición de las mis-
mas instrumentos de financiación e, incluso, facilita es-
pacios para su ubicación en el vivero de empresas de 
la universidad.

Un total de 7 SOUs han sido creadas en el marco de 
los últimos años (7), todas ellas de base tecnológica y 
mayoritariamente relacionadas con los dos clusters 
mencionados anteriormente, entre ellas, empresas fo-
calizadas en el desarrollo de instrumentos de medici-
na preventiva basados en conocimientos genómicos, 
la creación de fármacos contra el cáncer a partir de 
tecnologías de ingeniería genética, el análisis de com-
puestos de interés para ensayos químicos en las áreas 
medioambiental, agroalimentaria y clínica o el desarro-
llo de dispositivos analíticos miniaturizados y portátiles. 
Una de estas empresas es DrospSens S.L., cuya crea-
ción, desarrollo y proyección internacional se presenta 
en el siguiente epígrafe.

DROPSENS, S.L.: CREACIÓN Y EVOLUCIÓN DE UNA SPIN-
OFF UNIVERSITARIA DE BASE TECNOLÓGICA 

DropSens es una EIBT constituida como sociedad limi-
tada en el año 2006. Sus instalaciones se localizan en 
el Centro Europeo de Empresas e Innovación (CEEI) 
del Principado de Asturias (8), ubicado, a su vez, en el 
Parque Tecnológico de Asturias. La empresa está espe-
cializada en el desarrollo de instrumentos y dispositivos 
para la investigación en electroquímica y surgió como 
una spin-off de la Universidad de Oviedo fundada por D. 
Agustín Costa García –Catedrático de Química Analítica 
de la Universidad de Oviedo–, D. Pablo Fanjul Bolado 
y D. David Hernández Santos –ambos vinculados en su 
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momento como investigadores y/o doctorandos a la 
Universidad de Oviedo–. 

Actualmente la propiedad de la empresa se distribuye 
entre un total de 6 socios clasificados en dos grandes 
categorías: la que podríamos denominar «bloque pro-
cedente de la universidad» (integrada por las 3 perso-
nas mencionadas en el párrafo anterior y una cuarta 
que entra en el capital de la empresa posteriormente) y 
la que integra a los inversores externos (en concreto, las 
empresas Gomensoro S.A. y Vitro S.A. (9)). Cada uno de 
estos bloques ostenta el 50% del capital de DrospSens, 
resultando importante mencionar que el primero de 
ellos materializó parcialmente su aportación al capital 
de la empresa mediante la puesta en valor de su know-
how y capital intelectual. 

Actualmente DrospSens continúa siendo una empresa 
de tamaño pequeño –tanto por número de emplea-
dos, como por volumen de facturación y/o activos– y jo-
ven –tras una década de actividad, la edad media de 
la plantilla se encuentra en la treintena–. La actividad de 
I+D+i constituye el auténtico corazón de la empresa, 
por lo que el capital intelectual –de difícil reflejo en los 
estados contables y financieros– constituye uno de los 
principales activos de la compañía. De hecho, la ma-
yor parte de la plantilla –integrada por químicos, físicos, 
ingenieros electrónicos e ingenieros informáticos– se vin-
cula a labores de I+D+i desarrolladas internamente en 
la compañía. Esta actividad se complementa con la 
cooperación con grupos de investigación de universi-
dades y centros tecnológicos. La empresa presenta un 
elevado grado de integración vertical: las actividades 
de I+D+i permiten el desarrollo de nuevos productos 
que son fabricados internamente por la misma. De igual 
forma, parte de las actividades de distribución y comer-
cialización son realizadas internamente por la empresa. 

En definitiva, la base del modelo de negocio de la em-
presa se fundamenta en la combinación de una fuerte 
inversión en I+D+i enfocada al mercado con la comer-
cialización internacional a corto plazo de los productos 
de alto valor añadido resultantes de tal actividad de in-
vestigación. El cuadro 1 recoge la gama de productos 
y servicios desarrollados y comercializados por la em-
presa. Si bien la misma refleja un abanico relativamente 
amplio de productos, podríamos identificar dos catego-
rías como las de mayor relevancia (10): 

Los electrodos serigrafiados. Tal y como apunta la pro-
pia empresa, estos electrodos se erigen en una herra-
mienta para el desarrollo de sensores electroquímicos 
aplicables, a su vez, en campos como el análisis clíni-
co, medioambiental o agroalimentario. Estos electrodos 
constituyen sistemas de bajo coste desechables diseña-
dos para trabajar con volúmenes de muestra particular-
mente pequeños. A esta ventaja se une la flexibilidad 
que la empresa ofrece para la fabricación de electro-
dos adaptados a las especificaciones del cliente en lo 
que a características técnicas, diseños y materiales se 
refiere. La comercialización de estos productos se basa, 
por tanto, en una ventaja competitiva que combina efi-
ciencia en la utilización del producto y diferenciación 

vía flexibilidad. En palabras de Pablo Fanjul, director de 
I+D+i de la compañía:

«La adaptación del producto final a las necesidades y 
requerimientos de los clientes constituye una fuente de 
ventaja competitiva frente a los principales rivales, es-
pecialmente, las grandes multinacionales. Al ser una 
empresa de tamaño pequeño podemos desarrollar 
una atención personalizada a nuestros clientes y diseñar 
productos ad hoc para ellos.»

Los potenciostatos portátiles, en otras palabras, instru-
mentos de análisis electroquímico miniaturizados y por-
tables que mantienen las características técnicas de ins-
trumentos de mayor tamaño permitiendo la realización 
de análisis electroquímicos in situ con el consecuente 
incremento de la eficiencia en el proceso de análisis. El 
desarrollo de análisis con estos equipos requiere del uso 
de electrodos. Si bien los equipos funcionan correcta-
mente con cualquier tipo de electrodo convencional, 
la utilización de los electrodos serigrafiados de la pro-
pia compañía optimiza la eficiencia del proceso. De 
nuevo la ventaja competitiva de la empresa surge de 
la combinación de la eficiencia en el uso y la diferen-
ciación, en este caso fundamentada en la innovación 
que supone la portabilidad de los equipos. En resumen, 
la premisa de la empresa al respecto es el desarrollo 
de «sistemas de análisis portátiles, de fácil manejo, bajo 
coste y que ofrezcan resultados rápidos y fiables».

Adicionalmente, DropSens ofrece a sus clientes el desa-
rrollo de proyectos de I+D+i relacionados con la apli-
cación de sensores electroquímicos a diferentes áreas. 
Estos proyectos se diseñan específicamente para el 
cliente al objeto de analizar la utilización de dichos sen-
sores en el desarrollo y mejora de los productos y/o pro-
cesos productivos del cliente.

El nicho de mercado al que se dirigen los productos de 
DrospSens es no sólo específico, sino particularmente 
estrecho, al estar integrado por centros de investigación 
que requieren instrumental científico vinculado al análisis 
electroquímico. Si bien tal nicho presenta un tamaño de 
mercado pequeño a nivel nacional, el mismo existe en 
un amplio abanico de mercados internacionales, fruto 
del valor transnacional que muestran las innovaciones 
tecnológicas de la empresa. Consecuencia de ello, 
DrospSens constituye, sin lugar a duda, una international 
new venture o born global cuya vocación y actividad 
internacional han quedado patentes desde el mismo 
momento de su concepción —de hecho, las exporta-
ciones alcanzaron hasta un 40% de la facturación de 
la compañía en el 2007, primer ejercicio económico 
completo en el que la empresa desarrolló su actividad. 
El director de I+D+I de la empresa apunta:

«La empresa ha comercializado internacionalmente sus 
productos desde su constitución. El nicho de mercado 
al que se dirigen nuestros productos es muy concreto y 
de carácter global. Nuestra propia experiencia investi-
gadora en la universidad permitía conocer esta estruc-
tura del mercado: un segmento muy estrecho en cada 
mercado doméstico, pero de carácter internacional. 
No podíamos permitirnos comenzar por nuestro propio 
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mercado local ni por un mercado nacional en concre-
to, sino que debíamos atacar el mercado global desde 
el comienzo. No nos planteamos realizar ninguna activi-
dad comercial dirigida a un mercado geográfico parti-
cular; nuestro mercado es el mundo.»

Tras una década de actividad, las exportaciones supe-
ran el 80% del volumen de negocio –Estados Unidos, 
Brasil, Reino Unido e Irán concentran una parte relevante 
de sus exportaciones– y la empresa cuenta con distri-
buidores en los cinco continentes y en una treintena de 
países –véase el cuadro 2–. No obstante, el abanico de 
naciones en los que está presente es mucho más am-
plio, dado que la empresa comercializa directamente 
sus productos en numerosos mercados en los que no 
cuenta con distribuidor (e.g.: Kenia, Libia, Nueva Zelan-
da, Mongolia, etc.). Presentando de nuevo algunos de 
los rasgos característicos de las born global, DropSens 
ha iniciado de forma muy temprana la comercializa-
ción de sus productos en naciones particularmente le-
janas de su mercado local en términos de las diferentes 
dimensiones de distancia entre naciones tradicional-
mente consideradas en la literatura. La diversificación 
geográfica se ve favorecida tanto por el perfil del cliente 
final, como por las características del propio producto. 
Tal y como se recoge en López-Duarte et al. (2016), la 
sofisticación tecnológica de los productos disminuye/
elimina el potencial efecto negativo de la distancia 
geográfica y/o psíquica, cultural o lingüística (el inglés se 
utiliza como lingua franca aceptada internacionalmen-
te); adicionalmente, el cliente tipo de estos productos 
presenta un grado de cualificación que le hace acce-
sible a través de las nuevas tecnologías y abierto al trato 
con empresas y proveedores procedentes de terceros 
países. 

La combinación del perfil de cliente con el origen uni-
versitario de los fundadores de la empresa llevó a que 
las primeras acciones comerciales se desarrollaran en 
torno a congresos científicos y jornadas de investigación 
especializados en la investigación electroquímica. De 
un lado, el perfil de asistentes a este tipo de eventos 
(investigadores procedentes de universidades, centros 
tecnológicos y empresas implicadas en investigación) 
constituye el nicho de mercado al que DrospSens dirige 
sus productos, del otro, el equipo fundador de la em-
presa contaba con el capital reputacional y relacional 
derivado de su propia asistencia y participación previa 
en este tipo de jornadas. Fruto de estas actividades y 
de la red relacional del equipo se lograron las primeras 
ventas en el mercado nacional e internacional.

Posteriormente, se inició un proceso sistemático de 
crecimiento internacional con el apoyo institucional de 
ICEX España Exportación e Inversiones a través de los 
programas de emprendimiento internacional Aprende 
a Exportar (APEX) y Plan de Iniciación a la Promoción Ex-
terior (PIPE), así como del programa de consolidación y 
desarrollo Post-PIPE (11). En todo caso, la principal fuen-
te de información para la identificación de potenciales 
clientes continuó siendo la identificación de investiga-
dores a través de su asistencia a congresos, jornadas de 
investigación y ferias especializadas, su participación en 

equipos y proyectos de investigación de universidades 
públicas y privadas y su actividad divulgativa en revis-
tas científicas especializadas. Una vez identificados, se 
realizaba un primer contacto a través de una newsletter 
en la que se presentaba al equipo, la empresa y sus 
productos.

Fruto de estas primeras iniciativas, la empresa experi-
menta un crecimiento financiero y organizativo que le 
permite iniciar una segunda fase de crecimiento inter-
nacional que incluye la búsqueda de distribuidores en 
las diferentes naciones objetivo. A tal efecto, DrospSens 
busca empresas de distribución de instrumentación 
científica que adquieren el producto y luego lo venden 
con un sobreprecio en el mercado destino, comprome-
tiéndose, asimismo, a proporcionar servicio postventa y 
apoyo técnico al cliente final, así como a desarrollar 
actividades de promoción de los productos en dicho 
mercado. 

Por su parte, DrospSens no sólo ofrece formación inicial 
sobre las características y manejo de sus productos, sino 
que mantiene con los distribuidores una comunicación 
continua vía e-mail y webinarios que facilita la informa-
ción sobre el desarrollo de nuevos productos y la forma-
ción a través de la red. Con cierta periodicidad, se visita 
in situ al distribuidor, al objeto de proporcionarle informa-
ción y formación personalizada. Adicionalmente, estas 
visitas se utilizan para proporcionar apoyo al distribuidor 
en la promoción de los productos mediante la organi-
zación de workshops y sesiones de trabajo con equipos 
de investigación de las universidades y centros de inves-
tigación del país receptor (12).

Un tercer hito en la proyección internacional de la com-
pañía es el acuerdo alcanzado en 2014 con la mul-
tinacional de origen suizo Metrohm AG, grupo empre-
sarial que constituye una referencia a nivel mundial en 
la producción y comercialización de instrumentación 
científica de alta precisión para la realización de análisis 
clínicos. La multinacional cuenta con una extensa red in-
ternacional para la comercialización de sus productos, 
integrada por filiales propias y acuerdos de distribución 
de diversa naturaleza. La apuesta de esta multinacional 
por los productos de DrospSens abrió a la PYME asturia-
na la posibilidad de comercializar sus productos en los 
80 países en los que Metrohm está presente. De hecho, 
China, India y determinados países de Oriente Medio, 
en los que la multinacional suiza cuenta con presencia 
consolidada, son algunas de las naciones en las que 
DrospSens pretende centrar buena parte de sus esfuer-
zos de crecimiento internacional a corto y medio plazo.

A MODO DE REFLEXIÓN FINAL

Las spin-off de origen universitario constituyen un 
mecanismo de transferencia del conocimiento 
científico generado en la universidad al sector pro-
ductivo-empresarial. Se erigen, por tanto, en un ins-
trumento clave de la conocida como «tercera mi-
sión» de la universidad que permite poner en valor 
tal conocimiento en aras del desarrollo económico 
y social.
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Las SOUs pueden tener su origen en cualquier tipo de 
conocimiento, si bien resulta particularmente frecuente 
el caso de empresas innovadoras de base tecnológi-
ca que generalmente se caracterizan por su elevada 
capacidad para generar valor añadido y dinamizar la 
proyección del tejido empresarial de su entorno, fruto de 
su expansión internacional no solo temprana, sino am-
pliamente diversificada.

DrospSens S.L. es una EIBT nacida para poner en valor 
los resultados de un equipo de investigadores vincula-
dos a la Universidad de Oviedo. El exitoso proyecto se-
guido para su creación/evolución/internacionalización 
ha constituido, a su vez, el modelo a seguir por otros 
equipos de investigación de la misma Universidad. Así, 
Micrux Technologies –cuya actividad se centra en el 
diseño, desarrollo y fabricación de instrumentación 
científica miniaturizada y portátil– y Health Sens –foca-
lizada en el desarrollo de sistemas de determinación 
de biomarcadores en enfermedades crónicas– cons-
tituyen ejemplos de nuevos proyectos surgidos en los 
laboratorios de la institución docente localizada en el 
Principado de Asturias.

(*) Los autores agradecen a D. Pablo Fanjul Bolado, 
co-fundador y Director de I+D+i de DrospSens S.L. su 
inestimable colaboración en la realización del presente 
trabajo. (ECO 2016 - 80518R)

NOTAS

[1] Véase Bueno y Casani (2007) para una exhaustiva re-
visión al respecto.

[2] Tal y como se recoge en la exhaustiva revisión realiza-
da por Fernández et al., (2007), esta definición acep-
tada en la literatura al respecto resulta consistente 
con las proporcionadas por instituciones nacionales 
(e.g.: Instituto Nacional de Estadística) y transnaciona-
les (e.g.:EUROSTAT, OCDE).

[3] En Laredo (2007) puede encontrarse un exhaustivo 
catálogo de actividades relacionadas con la deno-
minada tercera misión de la universidad.

[4] En Beraza y Rodríguez (2012), Gómez-Gras et al., 
(2007), Iglesias-Sánchez et al. (2012) y Rothaermel et 
al., (2007) pueden encontrase exhaustivas revisiones 
de la literatura al respecto, incluyendo un compen-
dio de las diferentes definiciones de SOU acuñadas 
desde la década de los 90 y hasta nuestros días, así 
como análisis de las diversas tipologías de SOUs, sus 
características distintivas y los factores contextuales 
que favorecen su creación.

[5] En Ghemawat (2001) puede encontrarse un análisis 
detallado de estas dimensiones de distancia entre 
naciones, así como de su potencial impacto sobre 
los procesos de internacionalización empresarial.

[6] En la página web oficial de esta oficina (http://www.otri.
uniovi.es/) puede encontrase información detallada 
sobre su misión, objetivos y actividad.

[7] En concreto, Know-How Innovative Solutions, S.L., 
Dreamgenics, S.L., Technical Office for Quality and In-
novation (TOQI), Innovative Solutions in Chemistry, S.L. 
(ISC; Science), EntreChem, S.L., DropSens, S.L. y Micrux 
Technologies, S.L.

[8] De hecho, DrospSens contó con el auspicio del CEEI 
y del Principado de Asturias para el desarrollo de su 
proyecto de emprendimiento empresarial y posterior 
constitución como empresa.

[9] Ambas son compañías de referencia en nuestro mer-
cado en la distribución de productos de instrumenta-
ción científica y/o relacionada con la realización de 
análisis clínicos. Mientras la primera centra su merca-
do en España y Portugal, la segunda forma parte de 
Vitro Group que distribuye y comercializa sus produc-
tos en una treintena de países.

[10] En el catálogo de productos de la compañía –ac-
cesible en http://www.dropsens.com/productos/– se 
puede encontrar una descripción exhaustiva de los 
diferentes productos de la compañía.

[11] El objetivo de estos programas es promover y facilitar 
el crecimiento internacional de las empresas españo-
las, en particular de aquellas de menor tamaño que 
generalmente carecen de los recursos necesarios 
para iniciarse en solitario en los mercados exteriores. 
Tal carencia no hace referencia necesariamente a 
los recursos financieros, sino al capital humano y al 
conocimiento y know-how requerido para abordar 
con ciertas garantías el crecimiento internacional. 
A través de estos programas ICEX proporciona a las 
empresas tales recursos, así como el acceso a fuen-
tes de información y a las actividades de consultoría 
externa proporcionadas por la extensa red de oficinas 
con que la institución cuenta en cerca de 200 mer-
cados.

[12] Si bien en algunas naciones se trabaja con los distri-
buidores en condiciones de exclusividad recíproca, 
en otras DrospSens combina la actividad de estos in-
termediarios con la exportación directa.
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COMPETIR EN LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Como apuntaba el Presidente Obama en su memorable discurso de despedida en Chica-
go en Enero de 2017, «…la próxima ola de distorsiones económicas no vendrá del extranjero 
sino del implacable desarrollo de la automatización que irá dejando obsoletos muchos de 
los hasta ahora bien pagados empleos de la clase media». Al igual que el motor de vapor y 

el ferrocarril en el Siglo XIX, la electricidad en los inicios 
del Siglo XX o la automatización del último tercio del 
mismo siglo, en la actualidad estamos viviendo una 
cuarta transformación tecnológica en las formas de 
producir, consumir…y vivir…con impactos muy pro-
fundos en la distribución de la renta y la riqueza, la 
viabilidad de muchas actividades económicas, la 
competitividad de muchos sectores y territorios, y las 
expectativas de futuro de amplios segmentos de la 
población. 

La esencia de estas distorsiones se encuentra en las 
posibilidades de cambio que se abren a raíz de la in-
corporación de las tecnologías digitales en todos los 
ámbitos de la vida. El desencadenante de la actual 
transformación digital no es el internet, que ya existe 
desde hace tiempo, sino sus capacidades ampliadas 
a través de la «conectividad», que pueden dotar a los 
productos (y a las personas) de una nueva-inteligencia 
capaz de «transformar la naturaleza de las cosas»(Por-
ter y Heppelmann, 2014).  Por otra parte, los límites de 
la digitalización y el despliegue total de sus impactos 
son desconocidos. Jeff Hawkins, precursor de la Inte-
ligencia Artificial, dice que su desarrollo está en la ac-
tualidad a la altura de los primeros ordenadores en 
los primeros años cincuenta del pasado siglo (Maney, 
2016). Casi todo está aún por pasar. 

La transformación digital se está dando y se amplifi-
ca en un mercado global potencialmente hiper-co-
nectado. Transformación digital y globalización son 
dos caras de la misma moneda cuyos efectos se 
están propagando aceleradamente, aunque enfren-

tan resistencias sociales y políticas para el despliegue 
total de su potencial. Han devenido, con razón o sin 
ella, víctimas propiciatorias del malestar social que se 
manifiesta en el Brexit, el aislacionismo arrogante del 
Presidente Trump, el ascenso de los populismos de 
derecha e izquierda en muchos países europeos, o 
el resurgir de las pulsiones proteccionistas. La contes-
tación podría entenderse como reflejo de la inquietud 
colectiva, cuando no de la ira, de muchos ante un 
sistema económico que: (i) lleva desde hace años (1) 
distribuyendo desigualmente sus beneficios econó-
micos (Spence, 2016), (ii) parece que va a excluir a 
demasiados a corto y medio plazo, y (iii) carece ac-
tualmente de mecanismos compensatorios eficientes 
y eficaces para no excluir del sistema a los perdedores 
de las transformaciones. 

Para los preteridos en el momento presente (personas, 
sectores económicos y/o territorios/países) ni las «teorías 
del rebose»(trickle down) ni los mensajes «historicistas»-
del tipo de que «otras revoluciones industriales resulta-
ron a medio y largo plazo en una mejora generalizada 
de las condiciones de trabajo y de vida de amplísimas 
capas de la sociedad»parecen de poco consuelo. Así 
lo reconoce uno de los últimos informes del Council 
of Economic Advisors (CEA) del ex-Presidente Obama 
(Furman, 2016). Ante esta disociación temporal de ex-
pectativas quizás sólo nos quede recordar que si bien 
en la emergente normalidad probablemente crece-
rán la productividad y el tamaño de la economía --es 
decir, el tamaño del pastel-- corresponde a la socie-
dad, a los políticos, a las instituciones y a las fuerzas so-
ciales…también a los economistas, por cierto…llegar 
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a acuerdos viables sobre el tamaño de las porciones 
del mismo. 

Si no se opta por la solución espuria y de corto pla-
zo de, para competir, devaluar los costes laborales y 
sociales y recurrir al dumping medioambiental y regu-
latorio (Curbelo y Sans, 2016), competir en la «nueva 
normalidad»supone un reto y una oportunidad para 
el conjunto de los actores económicos.

El esquema argumental subyacente de este trabajo 
se recoge en la figura 1, (2) Ecosistema para la Com-
petitividad en la Economía 4.0, del que sólo desarro-
llaremos algunos ámbitos.

En él, los dos pilares estructurantes de la emergente nor-
malidad –Globalización y Transformación Digital—per-
miten procesos y tecnologías que transforman no sólo la 
oferta (en todos los sectores de actividad) y la deman-
da (final e intermedia), sino que exigen nuevas formas 
de, cuanto menos: (i) desarrollo de infraestructuras (in-
teligentes) en las ciudades y en la provisión de servicios 
básicos como la energía, los residuos, o el transporte; 
(ii) provisión y movilización de servicios financieros, así 
como de regulación de la intermediación del ahorro y 
la inversión; (iii) relación de las administraciones públicas 
con los ciudadanos y empresas, quienes, además no 
sólo son más exigentes en sus demandas sino que tie-
nen acceso a mecanismos de influencia y presión más 
efectivos a través de las redes sociales. 

Las estrategias empresariales y las políticas económicas 
para la competitividad y la innovación, tanto en su ám-
bito nacional como internacional, han de insertarse en 
la nueva realidad teniendo como eje central el desarro-
llo y consolidación de ecosistemas (locales, nacionales 
e internacionales) de innovación en los que colaboren 
activamente las empresas y sus organizaciones secto-
riales y clústers, los trabajadores, los sistemas educativos 
y de formación, el sistema de ciencia, tecnología y co-
nocimiento, los proveedores de servicios avanzados, 
etc. En  última instancia, competir en la Economía 4.0 
(3) obliga a los actores de la competitividad a, individual 
y colectivamente, repensar inteligentemente sus planes 
de negocio, no sólo teniendo in-mente la incorporación 
de tecnologías digitales en sus procesos, sino, y espe-
cialmente, reflexionando sobre el impacto de lo digital 
en los fundamentales –oferta y demanda— de genera-
ción de valor de sus respectivas actividades. 

El siguiente epígrafe describe y analiza los procesos y 
tecnologías derivados de la transformación digital; el 
tercero, argumenta que el impacto transformador de 
lo digital afecta no sólo al cómo se produce, sino tam-
bién al cómo se vive, y, sobre todo, a los equilibrios en 
la distribución de la renta, la riqueza, las expectativas de 
movilidad social y, en última instancia, al propio modelo 
económico y político. El artículo concluye proponirndo 
una hoja de ruta respecto de los retos que enfrentan las 
empresas y las administraciones públicas para la mejo-
ra de la competitividad en un contexto normativo que 
aspira a ser socialmente sostenible y capaz de conciliar 
capitalismo, menor desigualdad y democracia. 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

La transformación digital se basa en la información y 
en la conectividad instantánea más allá de las fric-
ciones del espacio y las fronteras. Unos límites que se 
despliegan tanto hacia lo micro, decodificando la 
información más allá de lo nano (genómica), como 
hacia lo más distante (piénsese en los exoplanetas). La 
transformación digital está impactando en la econo-
mía como un Tornado EF5 (4) (Maney, 2016) al permitir 
la consolidación de procesos y mercados globales hi-
per-conectados y casi en tiempo real. 

Los inicios de la digitalización estuvieron ligados al cál-
culo y la comunicación. Es una tecnología de carácter 
horizontal que afecta a todos los actores y sectores de 
la actividad económica y social. Su mayor virtualidad, 
y es por lo que sus efectos son objeto de estudio, es 
que su desarrollo está cambiando la naturaleza de las 
cosas. Es una tecnología de «utilidad general»(ena-
bling en el argot de la OCDE y de la UE) que afecta 
y transforma la realidad misma: por ejemplo, las rela-
ciones entre las personas y colectivos a través de las 
redes sociales, el consumo cotidiano, las manera de 
producir en todos los ámbitos sectoriales (desde la agri-
cultura a los servicios, incluidos la energía, el transporte, 
el turismo, o los servicios financieros, etc.), las cadenas 
de suministro industriales y de subcontratación, etc. Po-
dría incluso argumentarse que es la más enabling de 
las tecnologías, ya que su desarrollo posibilita las key 
enabling technologies (tecnologías facilitadoras clave) 
referidas en la política industrial y de I+D de la Unión 
Europea (5). Al igual que la electricidad transformó el 
paradigma social de la época, la conectividad inme-
diata que permite el despliegue de la digitalización 
está dando forma a una nueva normalidad, de cu-
yas formas y efectos aún sólo conocemos sus primeros 
apuntes y «coletazos»(entendiendo por estos sus efec-
tos menos agradables, como son aquellos ligados al 
desempleo y la desigualdad).  

Aterrizando en lo estrictamente económico, las tec-
nologías dominantes en los anteriores paradigmas 
industriales permitieron mejoras en las formas de pro-
ducir y de consumir en las distintas fases de la cadena 
de valor. Incluso acercaron significativamente tiempo 
y espacio. Pero adolecían de la capacidad transfor-
madora que supone la interconexión prácticamente 
simultánea de millones de consumidores, máquinas, 
instituciones y productos (Roland Berger, 2016). Hasta 
los años sesenta del pasado siglo los procesos producti-
vos y de gestión de las empresas, incluso con sus filiales 
en el extranjero, eran mecánicos y las comunicaciones 
eran verbales, a través de métodos manuales o analó-
gicos y en papel. Cuando a partir de los años setenta 
y ochenta se incorporaron masivamente las iniciales 
tecnologías de información y posteriormente el inter-
net, muchos procesos, desde los cobros o la gestión 
de nóminas, al diseño asistido por ordenador, pudie-
ron automatizarse, permitiendo importantes ganancias 
de productividad  al poderse estandarizar procesos y 
tratar grandes cantidades de datos e información. Las 
cadenas globales de valor (CGV) pudieron ampliarse 
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y expandirse en lo geográfico, al tiempo que se per-
feccionaron en lo operativo. Ahora bien, aunque los 
produjesen de un modo más eficiente, los productos 
que las empresas manufacturaban  y comercializa-
ban eran básicamente los mismos que antes.

El Diagrama 1 sintetiza algunos de los procesos y tec-
nologías posibles por la Transformación Digital. Con el 
asiento de «la nube, cantidades inmensas de datos, 
recogidos a través de sensores incrustados en máqui-
nas y dispositivos celulares de todo tipo, son recogidos 
y transmitidos por internet a través de protocolos para 
ser analizados inteligentemente,  incorporando la infor-
mación estratégica obtenida en los procesos produc-
tivos o en la interacción de la demanda y los usuarios 
con la oferta de bienes, servicios y conocimiento. 

Procesos

La actual transformación digital está generando redes 
infinitas de sistemas ciberespaciales basados en, al 
menos, los siguientes procesos:

• Datos. Es decir, la captura, procesamiento y aná-
lisis de la información obtenida a través de miría-
das de sensores y otros generadores de bits de 
información sobre cada una de las actividades 
del ser humano (individual y colectivamente), las 
máquinas, los diferentes elementos de la cadena 

de valor de un bien o servicio, incluido el mismo 
proceso de elaboración de conocimiento. 

• Almacenamiento de la información en «la nube».

• Inteligencia, o elaboración a través de algoritmos 
de la información para producir conocimiento y 
sistemas inteligentes, que, si es el caso, aprenden 
de la propia acumulación de información. Surge 
pues de la interacción del hombre y su capaci-
dad de cuestionarse preguntas relevantes y la ha-
bilidad de los sensores y  algoritmos  de proporcio-
nar resultados relevantes.

• Conectividad a través de protocolos de telefonía, 
internet y «autopistas digitales»de banda ancha por 
las que circulan cantidades inmensas y creciente-
mente exponenciales de datos e información. 

• Interacción e integración de los sistemas entre sí, 
con el hombre y sus actividades, y con los siste-
mas ciberfísicos (robots y robots colaborativos con 
otros robots y personas).

• Cooperación entre todos los actores  de la eco-
nomía digital y las actividades y sistemas ordinarios 
y no-digitales de la actividad humana, permitien-
do la sincronización de actividades y la arquitectu-
ra de CGV que pueden tener, o no, relaciones de 
conectividad física.

FIGURA 1
ECOSISTEMA PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 4.0

    Fuente: Elaboración propia. 
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• Automatización de un número creciente de 
procesos y actividades. 

Tecnologías

Los anteriores procesos están permitiendo el desarro-
llo de una serie de tecnologías digitales fundamenta-
les que, como decíamos antes, están transformando 
las formas de producir, consumir y relacionarnos en 
la sociedad actual. El Cuadro 1, basado en diferen-
tes trabajos (BCG, 2016; MGI, 2016; Roland Berger, 
2016), sintetiza algunas de las características de las 
tecnologías digitales principales.

UNA NUEVA ECONOMÍA

El efecto realmente «disruptor»(la acepción en es-
pañol reconocida por la RAE es «rupturista») de las 
tecnologías digitales no sólo radica en que están 
permitiendo cambios importantes en, entre otros, la 
oferta de bienes y la composición de la demanda 
(con, por ejemplo, los teléfonos inteligentes o las 
nuevas formas de consumo audiovisual), los proce-
sos de producción de mercancías (a través de la 
inteligencia artificial y la robótica), o las formas de 
relacionarse las empresas con los clientes; sino en 
que aquellas son, cada vez más, parte de los mis-
mos productos o son incluso el producto mismo. Se 
podría decir que están «incrustadas»(embedded) 
(6) en ellos. 

Comunicación y conectividad son, cada vez más, 
intrínsecas a la realidad, al tiempo que transforman 
la realidad misma. Su impacto realmente ruptu-

rista va mucho más allá de las transformaciones 
en los procesos de manufactura o en la relación 
entre el consumidor y el productor. Centrándose 
en esa relación el Boston Consulting Group, (BCG, 
2015) acuñó el término Industria 4.0 para referirse 
a las nuevas tecnologías industriales y a los servi-
cios conexos basados en la digitalización. Pero la 
importancia de «lo digital»radica en que afecta 
a muchos otros aspectos de la vida. En términos 
económicos, por ejemplo, afecta a la estructura 
de muchos mercados y comportamientos; y de un 
modo colateral, por ejemplo, está afectando sig-
nificativamente la distribución de la renta, riqueza, 
poder, expectativas de futuro y movilidad social, e 
incluso la estabilidad política de las sociedades. 
Unas transformaciones que no son laboral, secto-
rial, territorial y socialmente neutrales y, consecuen-
temente, dislocan los pactos de todo tipo intrínse-
cos a la normalidad preexistente. Es por ello por lo 
que, aun compartiendo lo sustancial del análisis del 
BCG y sus consecuencias, pero con algo menos 
de determinismo tecnológico (sin por ello negar el 
papel esencial de la tecnología en la definición de 
los paradigmas de producción y reproducción de 
los modelos económicos), preferiremos llamar Eco-
nomía 4.0 a la emergente normalidad.

Cambios en los mercados

Si bien el elenco de impactos de la transformación di-
gital en los mercados y en la naturaleza de las cosas 
podría ser infinito, el objetivo de esta sub-epígrafe es 
apuntar sólo algunos efectos puntuales relevantes en 
su relación con la competitividad. 

CUADRO 1
TECNOLOGÍAS DIGITALES

    Fuente: Elaboración propia. 
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Y así, la transformación digital:  

1. Afecta a todos los sectores de actividad. No sólo 
a los sectores digitales en sentido estricto y a la 
manufactura (o a los servicios ligados a la manu-
factura), sino también al conjunto de actividades 
económicas, sociales y del conocimiento, donde 
intervienen flujos de información; dándoles a veces 
un nuevo impulso y cambiando los modelos de 
negocio. Por ejemplo, Booking o Amazon, Airbnb 
o Uber, sin prácticamente tener activos fijos en sus 
balances, son ejemplos de  modelos de negocio 
surgidos de la digitalización que han transformado 
actividades tradicionales como las agencias de 
viaje, las librerías, la hostelería o el taxi.

2. Obliga a redefinir los modelos de negocio. No 
son los sectores quienes son, o no, digitales, sino 
los modelos de negocio. A través de plataformas 
de e-commerce como Amazon, Alibaba o eBay 
se canaliza una parte muy importante y creciente 
del mercado global de mercancías, tanto de las 
dirigidos al consumidor final (B2C) como en plata-
formas de subcontratación (B2B). Por ejemplo, la 
esencia del modelo de negocio de Under Armor 
no es el de una empresa de ropa deportiva y fit-
ness más, sino la búsqueda de competir hacien-
do converger el diseño y confort de los deportistas 
con la mejora de su eficiencia deportiva. Para ello, 
combinan diseño y tejidos innovadores y brindan 
al deportista la posibilidad de monitorear y optimi-
zar su eficiencia a través de wearables y servicios 
conexos (Ringel et al, 2017). En la agricultura, los 
sensores y la inteligencia artificial ayudan a optimi-
zar la humedad, los insumos agrícolas, el riego o 
el nivel óptimo de maduración de las cosechas. 
También afecta de modo muy relevante a los ser-
vicios a la producción y al consumo. A veces el 
producto industrial es un servicio o está a caballo 
entre los sectores secundario y terciario (i.e. rutina, 
software, plataforma, tecnología o diseño) en lo 
que se ha venido a llamar servitización y Cuadra-
do-Roura (2015, 2016a, 2016b) categoriza con la 
expresión servindustrial.  Así, el nuevo John Deere 
«coloca»sus grandes máquinas «prestando servi-
cios»integrados agrícolas. Finalmente, también 
modifica las formas de relación entre el ciudada-
no y las administraciones públicas (Tadjeddine, et 
al. 2016; Corydon, et al. 2016). 

3. Cambian los mercados de trabajo. Las profesio-
nes y los mercados de trabajo están en proceso 
de abrupta transformación cuyos efectos a largo 
plazo no son totalmente conocidos aún. Por una 
parte, todo lo que incorpore rutinas es susceptible, 
en gran medida ya hoy, de ser automatizado; 
pero por otra parte, el efecto neto total depende-
rá de la medida en la que a futuro las tecnologías 
vayan a ser sustitutivas y/o complementarias del 
trabajo humano. Hay estimaciones solventes de 
que en menos de una década 1/3 de los camio-
nes que circulen en los Estados Unidos lo harán sin 
conductor, los drones repartirán el correo en las 

zonas remotas, muchos asistentes legales serán 
sustituidos por gestores de conocimiento y com-
piladores de jurisprudencia que, incluso, redacta-
ran documentos legales, los robots serán mejores 
que los humanos para realizar diagnósticos y tra-
tamientos médicos en los que hay que controlar y 
realimentar inmensas cantidades de imágenes y 
datos. A no muy largo plazo de tiempo las máqui-
nas podrán ser diseñadas, incluso, para ser «ma-
temáticos brillantes»(7).    

El economista del MIT David Autor describe la di-
námica de la fisonomía del mercado de traba-
jo --ya en la actualidad y mucho más hacia el 
futuro-- como una «barra de pesas de halterofi-
lia»(barbell-shaped) con la mayor parte del peso 
(demandas de trabajadores por parte de los em-
pleadores) en los extremos de mayor y menor so-
fisticación tecnológica, y un extenso «vaciamien-
to»del medio. El resultado de este vaciamiento 
del medio y el desplazamiento de la mayor parte 
de la oferta de trabajadores hacia el extremo de 
menores exigencias técnicas se está traduciendo 
en una caída sistemática de los salarios de los ni-
veles más bajos de la distribución. 

En paralelo, está consolidándose un nuevo tipo 
de relación laboral (llamada GigEconomy) (8) en 
los intersticios no regulados del trabajo autónomo, 
el emprendedor, la conciliación laboral y el asala-
riado en condiciones laborales precarias, hacien-
do obsoletas las clasificaciones tradicionales de 
las relaciones contractuales del trabajador con su 
empleador. 

En cualquier caso, las vidas laborales se irán ale-
jando crecientemente de la estabilidad y serán 
discontinuas a lo largo de la vida profesional de 
muchas personas, lo que tendrá consecuencias 
relevantes en la estabilidad de los ingresos y la do-
tación de las pensiones.

4. Puede tener un impacto relevante en la distri-
bución de los excedentes entre consumidores y 
productores. Mientras que unas empresas nacen 
de la nada y crecen fulgurantemente con resulta-
dos estratosféricos, algunas empresas hasta aho-
ra consideradas líderes están sufriendo impactos 
muy negativos en sus resultados y súbitamente ver 
obsoletos sus modelos de negocio. Por ejemplo, 
las grandes empresas de telefonía han tenido que 
reinventarse y/o fusionarse en plataformas con un 
portafolio mayor de servicios audiovisuales para 
compensar la pérdida de ingresos derivada de 
la entrada de Skype. Se estima (MGI, 2015) que 
los consumidores ahorraron en 2013 más de 37 
mil millones de dólares en llamadas telefónicas, 
mientras que es difícil estimar las contribuciones al 
bienestar de la multiplicidad de gadgets y apps 
con los que convivimos en el día a día.   

5. Los flujos digitales son globales, mientras que el 
conocimiento se ancla en nodos locales. Los 
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flujos de información, ideas e innovaciones son, 
ellos mismos, globales y crecen exponencial-
mente. Y así, mientras los flujos de comercio y 
capitales entre países se han estancado en los 
últimos años, el consumo de banda ancha a tra-
vés de las fronteras se ha multiplicado por 45 en 
los últimos diez años. Sin embargo, aquellos flu-
jos se materializan en hubs concretos arraigados 
en el territorio. Es en ellos donde, como se referió 
en el Diagrama 1, se consolidan los sistemas de 
innovación, esenciales para la transformación 
competitiva de los territorios.

6. Está alterándose el perfil del empresario. Y así, 
más allá del mitificado «empresario emprende-
dor»detrás de las ideas innovadores y rupturistas, 
con elevada aceptación del riesgo intrínseco a 
las innovaciones intensivas en conocimiento, pu-
diera no ser neutral el que los líderes empresaria-
les actuales detrás del crecimiento de muchas 
de las empresas de la nueva economía sean 
venture capitalists y/o ejecutivos de empresas de 
crecimiento acelerado. Sus comportamientos de 
gestión respecto de la resiliencia empresarial, el 
crecimiento, la responsabilidad social, el tamaño, 
la cultura de empresa, o las expectativas de be-
neficios son diferentes tanto de aquellos «empre-
sarios emprendedores»como de los hasta ahora 
considerados empresarios tradicionales (Bloom et 
al, 2015). 

7. Se están redefiniendo ámbitos muy diversos de 
la vida ordinaria, desde las ciudades inteligentes 
a los diagnósticos médicos basados en la inteli-
gencia artificial, los servicios financieros, el entre-
tenimiento, el binomio seguridad-privacidad, o las 
formas de conocerse y relacionarse las personas y 
grupos a través de las redes sociales. Todos perci-
bimos en nuestro entorno que de un modo cada 
vez más frecuente las personas encuentran perso-
nas afines a través de portales, y el mercado de 
trabajo se da cita en Linkedin.

En cualquier caso, aún no sabemos cómo será la nor-
malidad emergente. Sólo somos capaces de lanzar 
unas cuantas pinceladas que el tiempo, las tecnolo-
gías y las relaciones sociales irán rellenando cómo si de 
un cuadro impresionista se tratara. El cambio técnico 
no se produce en el vacío, ni las transformaciones so-
ciales que desencadena son inmediatas ni neutrales. 
Los «tecno-optimistas»piensan que la transformación 
digital trae consigo la solución de muchos problemas 
sociales; mientras que  los «tecno-pesimistas»tienden a 
sobredimensionar los problemas sociales en el corto, e 
incluso largo plazo (Brynjolsfsson y McAfee, 2014).   

En cualquier caso, tecnología y relaciones sociales no 
son independientes y se realimentan en un contexto 
caracterizado, cuanto menos, por: (i) la globalización 
de los mercados de capitales, tecnología, bienes y 
servicios (sin el apropiado correlato de la libre movili-
dad legal del factor trabajo); (ii) la aceleración de la 
fragmentación social; (iii) el envejecimiento de la po-

blación con sistemas de pensiones altamente tensio-
nados; (iv) la entrada de nuevos competidores (varios 
países emergentes) como productores, consumidores 
y generadores de innovación y tecnología; (v) la ines-
tabilidad geopolítica, el auge del terrorismo y de los 
movimientos no-legales de personas; o (vi) las tenden-
cias, algunas veces defensivas y muchas veces xenó-
fobas, hacia el creciente proteccionismo económico 
y el nacionalismo político. Por otra parte, el carácter 
más o menos abrupto de la transición hacia la nueva 
normalidad se verá afectado por  la capacidad de los 
actores y líderes políticos, sociales y económicos para 
movilizar y adecuar recursos económicos, políticos y 
sociales suficientes para no dejar desprotegidos a los 
perdedores de la transición.  

Una desigualdad preocupante

Hasta hace poco eran sólo los analistas –situémosles 
por simplicidad y con todas las salvedades del caso — 
de izquierdas quienes denunciaban los efectos colate-
rales negativos del cambio técnico y la mundialización 
de los mercados. Solían hacer referencia  a la insensi-
bilidad social y a la arrogancia política de los líderes (in-
cluyendo a una gran parte de la profesión de los eco-
nomistas) por no prestar la atención debida y gestionar 
oportunamente los efectos no deseados –the flip side 
of the gains-- de las transformaciones. Rodrik (2016; 
2015) y Stiglitz (2016), por ejemplo, llevan tiempo lla-
mando a repensar la globalización y señalando cómo 
el cambio técnico tiene efectos profundamente asi-
métricos según la capacidad de los actores y territorios 
para internalizar la innovación y el conocimiento. 

Hoy sin embargo, la preocupación por la desigualdad 
se está generalizando e incluso quienes ideológica-
mente no la consideran como un problema relevante 
para el análisis económico están ocupados en argu-
mentar las eventuales fallas de los datos, los análisis 
o en la relevancia de las conclusiones. Muchos otros, 
entre los que se encuentran algunos de los más sólidos 
baluartes del establishment --ejemplo, Cumbre de Da-
vos de Enero de 2017, McKinsey (2017), Boston Consul-
ting Group (2017)— manifiestan su preocupación por 
el abrupto incremento de la desigualdad en muchos 
de los países desarrollados, establecen relaciones de 
causalidad entre esta y el ascenso generalizado de 
las tendencias proteccionistas y nacionalistas en lo co-
mercial y populista, cuando no xenófobas, en lo po-
lítico, y proponen agendas para los líderes políticos y 
empresariales . 

Más allá de señalar con el dedo culpables, la realidad 
es que, se mida como se mida, y se le dé el poder 
explicativo de los fenómenos políticos actuales que se 
le quiera dar, tanto en términos de renta o de riqueza, 
antes de impuestos o después de ellos, están crecien-
do la desigualdad interna y los niveles de pobreza en 
la mayoría de los países desarrollados. La Encuesta Fi-
nanciera de las Familias elaborada por el Banco de 
España  (BdE, 2017) muestra el incremento de la des-
igualdad en la distribución de la  riqueza neta de los 
hogares españoles en los últimos años. Sin embargo, 
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lo que es más preocupante, es que nada hace pre-
ver que, en ausencia de intervenciones decididas al 
respecto, la tendencia se revierta. Es más, como dice 
Acemoglu, los gobiernos están sorprendentemen-
te mal preparados para, a pesar del alcance de sus 
efectos, lidiar con las consecuencias no deseadas de 
la transformación digital en el empleo y la desigual-
dad. (9) 

En la actualidad la desigualdad se origina y se ampli-
fica no sólo de la disputa redistributiva entre salarios y 
beneficios por la apropiación del excedente y su acu-
mulación a lo largo del tiempo --como históricamen-
te ha sido el análisis clásico--  sino de las divergencias 
de productividad, beneficios y retribuciones entre las 
actividades intensivas en conocimiento y las que no 
lo son. En paralelo, el mapa de la desigualdad tiene 
una traducción espacial, en la que los sectores de 
crecimiento (y sus empleados y empleadores) se con-
centran en unas pocas áreas metropolitanas, mientras 
que las actividades estancadas o en recesión son do-
minantes en el resto del territorio donde el descontento 
y la frustración se dan la mano con el estancamiento 
económico y la pérdida de oportunidades de mejora 
para amplios segmentos de la población.  

1. La distribución funcional (entre capital y traba-
jo) del ingreso (Piketty, 2014) está discriminando 
constantemente desde mitad de los setenta del 
pasado siglo en contra de los ingresos del factor 
trabajo, en una tendencia inversa a la dominante 
en los 30 años posteriores a la Segunda Guerra 
Mundial. El hecho de que en términos de riqueza 
acumulada (Piketty y Saez, 2014) las retribuciones 
del capital (r) sean sistemáticamente superiores a 
las medias de la economía (g) se traduce en que 
la desigualdad de riqueza sea acumulativa. Se-
gún un reciente informe (MGI, 2016a), la participa-
ción del ‘trabajo’ en el ingreso nacional agregado 
de los países desarrollados entre 2005 y 2014 bajó 
10 puntos porcentuales, del 76% al 66%. 

2. El precio, cantidad y calidad del factor trabajo 
están en declive y es probable que se manten-
ga esta tendencia. Algunos datos al respecto son 
relevantes. Entre 2005 y 2014 los salarios crecieron 
por debajo del crecimiento de la productividad 
(MGI, 2015). Entre el 65 y el 70% de los hogares de 
menores ingresos de los países avanzados vieron 
sus ingresos estancados o menguados (ese por-
centaje fue del 2% entre 1993 y 2005), mientras 
que los niveles más altos de ingresos crecieron 
significativamente (Dobbs, et al., 2016). En los 
próximos diez años (hasta 2025), aún si las tasas 
de crecimiento del PIB de los países avanzados 
recuperasen las tasas saludables de crecimiento 
medio de los 30 años previos a la crisis, entre el 
30 y el 40% de los hogares de menor renta verían 
mermados sus ingresos, llegando estos porcenta-
jes a ser del 70-80% si las tasas medias de creci-
miento de los próximos diez años fueran iguales 
a las de los últimos diez de parco crecimiento  
(2005-2014). Se estima además que el 60% de los 

trabajadores estadounidenses podrían ver reduci-
da su carga de trabajo de aquí a 2025 en más de 
un 30% (MGI, 2016a) 

3. En todos los países desarrollados se ha ampliado 
significativamente la diferencia de renta media 
disponible entre el top 1% y el 50% de los traba-
jadores de menores ingresos. En Estados Unidos, y 
a pesar de las políticas redistributivas de la admi-
nistración Obama, entre 1980 y 2014 ese múltiplo 
pasó de ser 27 a ser 81 veces superior; y lo que es 
peor, en ese tiempo la renta media del 50% más 
pobre se mantuvo estancada (Piketty, Saez y Zuc-
man, 2016). Según el último informe de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT, 2016), en 
los países desarrollados del G-20 la clase media 
se ha reducido, y la disparidad de ingresos dispo-
nibles (después del efecto compensatorio de la 
política fiscal) ha aumentado de manera signifi-
cativa. (10)

4. La probabilidad de automatización de las tareas 
realizadas en los diferentes empleos es mucho 
mayor en las ocupaciones peor retribuidas y en 
las que precisan menor formación. En concreto, 
según el ya referido informe del Council of Eco-
nomic Advisors del ex-Presidente Obama (Furman, 
2016), se estima que el 83% de las tareas realiza-
das por los trabajadores estadounidenses que ga-
nan menos de 20 dólares/hora pueden ser auto-
matizadas, mientras que sólo lo pueden ser el 4% 
de las tareas realizadas por quienes ganan más 
de 40 dólares/hora. Por otra parte, el 44% de los 
empleos que no precisan título de bachiller (high 
school) pueden ser desplazados por las máqui-
nas, mientras que esa proporción es del 0% para 
los empleos que precisan postgrado y de tan solo 
el 1% para los que precisan el grado.  

5. Los niveles salariales de los trabajadores de los 
sectores no-digitales --en una economía basada 
en el conocimiento-- muy probablemente crece-
rán menos que los de los sectores digitales. Los 
salarios de estos últimos en Estados Unidos llevan 
creciendo desde hace años a una tasa del doble 
que la de los trabajadores no-digitales. El 90% de 
los trabajadores más pobres de aquel país han vis-
to sus salarios en términos reales estancados en los 
últimos 30 años (Stiglitz, 2016). 

6. La desigualdad se origina en los propios niveles de 
productividad de las empresas. Y así, la distribución 
de los beneficios empresariales y salarios entre las 
empresas penaliza a aquellas de los sectores no 
intensivos en conocimiento, cuya productividad y 
salarios están estancados o en declive (Andrew et 
al, 2016) respecto de las empresas de los sectores 
innovadores o de frontera. Ambos agregados de 
empresas, tanto en las manufacturas como en los 
servicios, siguen sendas ampliamente divergen-
tes. De hecho, en los países más desarrollados, 
los sectores intensivos en conocimiento (comuni-
caciones, banca y finanzas, tecnologías de la in-
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formación y servicios empresariales, farmacéutico 
e instrumental médico), acaparan el 41% de los 
beneficios, representando tan solo el 22% de los 
ingresos totales (MGI, 2016). 

7. Profundizando en este argumento, se podría de-
cir que en la economía digital se está dando 
una suerte de efecto del «ganador se lo lleva to-
do»(winner-takes-all), (11) en el sentido de que: (i)  
una parte desproporcionada de la riqueza se con-
centra en los relativamente pocos  individuos que 
poseen las habilidades, competencias y talentos 
(y suerte) requeridos en la nueva economía; y (ii) 
en el florecer del emprendimiento tecnológico, 
que consume cantidades ingentes de recursos y 
esfuerzos de los mejores cerebros, no hay espa-
cio para los segundos y terceros –¿porqué adquirir 
una aplicación que no es óptima?....¿porqué usar 
un buscador «casi tan bueno»que Google?-- (Rot-
man, 2014).

8. Finalmente, la desigualdad en los ingresos reales 
tiene también una traducción espacial. En Esta-
dos Unidos, el salario medio ha decrecido entre 
1999 y 2014 en el 71% de los condados (Porter et 
al, 2016), incrementándose, fundamentalmente, 
en los condados de las áreas intensivas en cono-
cimiento y tecnología (alrededor de San Francis-
co, Nueva York, Boston y Washington, D.C.) y en los 
condados ricos en hidrocarburos no convencio-
nales (condados concretos de las Dakotas, Wyo-
ming, Kansas y el Oeste de Texas). Si se mapea 
y relaciona la participación en el producto inte-
rior bruto de EEUU y la distribución del voto en las 
últimas elecciones, se colige: (i) que el mapa es 
básicamente rojo (el color republicano), (ii) que la 
Sra. Clinton sólo ganó en el 15% de los condados 
estadounidenses coincidentes en gran parte con 
las áreas  metropolitanas anteriores, y (iii) que en 
estos condados privilegiados se concentra el 65% 
de la riqueza nacional (Muro y Liu, 2016). La otra 
cara de la creciente concentración espacial de 
la riqueza y la pobreza es la concentración espa-
cial de actividades y gentes que no ven un futuro 
atractivo en la nueva normalidad digital. 

En una normalidad económica que exige elevadas 
competencias tecnológicas y está basada en la ge-
neración y uso de datos , y en ausencia de programas 
amplios de capacitación de la fuerza laboral actual, 
tal y como es, y políticas públicas compensatorias, se 
irá consolidando una ruptura cada vez mayor entre los 
trabajadores (y empresas, empresarios y territorios) que 
tienen acceso al conocimiento y diseñan los algoritmos 
interpretativos de los datos,  añadiendo gran parte del 
valor añadido, y el resto de los trabajadores (empresas, 
empresarios y territorios) que, con acceso comparati-
vamente mucho menor a la información, generan un 
valor añadido residual (Curbelo y Visintin, 2016).  En la 
medida en que este wage premium asociado con la 
posesión de ciertas habilidades cognitivas (Autor, 2014) 
están crecientemente asociado con la educación de 
alto nivel (Reardon, 2013) --con un impacto negativo 

en las ocupaciones rutinarias que requieren menores 
niveles de formación-- se reproduce un modelo que, 
salvo excepciones, no hace sino amplificar la ya de 
por si desigual distribución histórica de la riqueza expli-
cada por Piketty y sus colegas.

COMPETIR EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

La consolidación de la economía digital está afectan-
do a la productividad relativa de las empresas y los 
territorios. Entre otros aspectos, no sólo altera las presta-
ciones y funcionalidades de los bienes y servicios pro-
ducidos, sino que cambia la estructura de los precios 
relativos, la lógica económica de la arquitectura de las 
cadenas de proveedores, las relaciones de las unida-
des productivas con el ecosistema –particularmente 
con el sistema de innovación y generación y absor-
ción de conocimiento--, las competencias laborales y 
el perfil de los empleados y trabajadores, etc. En este 
contexto, las empresas y las administraciones públicas 
han de repensar estratégicamente sus ventajas com-
petitivas dinámicas (Porter, 2008). 

Las empresas habrán de: 

1. Internalizar el hecho de que gestionar información 
y datos inteligentemente es, y va a ser a futuro, 
una ventaja competitiva.

2. Elaborar una estrategia ante la transformación di-
gital en curso, sin confundir estrategia digital con 
una lista de prioridades sobre cómo digitalizar la 
empresa. Ello significa (i) reflexionar acerca del im-
pacto de las transformaciones desencadenadas 
por la digitalización en los «fundamentales de la 
oferta y la demanda»de cada rubro de negocio; 
y (ii) establecer prioridades acerca de cómo y 
dónde consolidar el liderazgo. Es decir, entender 
la transformación digital como una oportunidad 
que reclama inteligencia.

3. Definir una hoja de ruta para la implantación de la 
estrategia, lo que podría exigir «ser disruptor consi-
go mismo». Es preciso, pues: (i) elegir estratégica-
mente la cartera de productos –el qué producir 
añadiendo valor a los clientes y a la empresa, y 
qué dejar de producir; (ii) reprogramar las inversio-
nes asignando recursos a los nuevos proyectos; (iii) 
identificar e involucrar a las personas claves para 
liderar el proyecto; y (iv) desarrollar una cartera li-
mitada de aplicaciones, procesos y rutinas con las 
que aprender –learning by doing— para luego, in-
crementalmente, desarrollar nuevos modelos de 
negocio.  

4. Conocer la demanda y orientarse al consumidor 
final, sus características, pulsiones y evolución; 
segmentando granularmente la oferta a nivel indi-
vidual y de nichos de consumidores. Unos consu-
midores que, además, tienen accesible la com-
paración de soluciones y costes, y cuentan con 
capacidad de presión sobre el mercado a través 
de las redes sociales.
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5. Incrementar la conectividad interna, transforman-
do procesos in-house que frecuentemente son dis-
cretos (ingeniería, producción, servicio post-venta, 
etc), con murallas sutiles de separación, para que 
sean parte de un continuo sin barreras que se rea-
limente permanentemente. 

6. Considerar plataformas colaborativas (i.e. Ama-
zon, Alibaba, eBay, etc) para acceder al merca-
do. De algún modo, ellas son, cada vez más, el 
mercado. A través de las plataformas disponibles 
no sólo se ahorran los costes de desarrollo de nue-
vas plataformas particulares de menor dimensión, 
sino que se pueden: (i) obtener economías en el 
acceso y análisis de datos; (ii) mejorar la segmen-
tación de la oferta; (iii) captar señales acerca de 
los competidores, sus precios y sus modos de lle-
gar al cliente; y (iv) identificar la entrada de nuevos 
competidores.

7. Repensar las cadenas de subcontratación a la luz 
de la nueva realidad. Por ejemplo, la digitalización 
abre posibilidades de re-shoring, y con ello la ne-
cesidad de redefinir la eficiencia operativa de las 
cadenas de valor existentes, optimizando la logís-
tica, reevaluando los riesgos operativos y políticos 
en distintas localizaciones, y distinguiendo entre 
proveedores estratégicos –con quienes mante-
ner una cooperación reforzada-- y aquellos que 
pueden ser reemplazados según open sourcing 
competitiva. 

8. Considerar plataformas de innovación abierta 
que: (i) permitan la interoperabilidad de los sis-
temas (por ejemplo, los coches de conducción 
automática obligarán a la integración y compati-
bilidad de sistemas complejos, desde la medición 
de densidades de tráfico y derechos de vía a los 
algoritmos operativos), y (ii) asuman que los ciclos 
de diseño e implementación de soluciones se han 
acortado temporalmente y que los compromisos 
entre los miembros de una CGV son más volátiles.   

9. Redefinir la calidad con el objetivo de prestar un 
producto, bien intermedio, o servicio que satisfaga 
las expectativas y especificaciones del deman-
dante en un contexto de cadenas de subcontra-
tación en evolución.

10. Valorizar el carácter estratégico del factor trabajo. 
Los empleados son quienes se relacionan directa-
mente con las tecnologías y, por tanto, hay que: (i) 
involucrarlos en el proyecto de transformación, res-
pondiendo a sus dudas e incertidumbres respec-
to del proyecto en general y su futuro particular; 
(ii) formarlos permanentemente, posibilitando su 
puesta al día tecnológica; (iii) fomentar su capa-
cidad de aportar soluciones e innovaciones ante 
procesos innovadores que, por su propia naturale-
za y cada vez más, siempre están on process (en 
mejora continua); y (iv) propiciar modelos de lide-
razgo y relaciones laborales y culturales participa-
tivos y transformativos que no sean contradictorias 
con las actividades que desarrollan (liderazgo co-

laborativo, jerarquías menos verticales, flexibilidad, 
conciliación, transparencia, etc.)

11. Participar en la construcción de ecosistemas diná-
micos de carácter cooperativo (tales como aso-
ciaciones clúster, sistema de ciencia y tecnología 
, o centros de formación profesional) en los que las 
empresas encuentren un caldo de cultivo proclive 
a la solución de los retos compartidos; uno de los 
cuales es, sin duda, el reto de la formación laboral 
permanente. 

Por su parte, las Administraciones Públicas habrán de:

1. Garantizar dotaciones y precios de las infraestruc-
turas (entre ellas las digitales, en las que se basa la 
conectividad) competitivos, estabilidad institucio-
nal y regulatoria suficiente, erradicar la corrupción, 
consolidar the rule of Law (imperio de la Ley) y ase-
gurar equilibrios macroeconómicos compatibles 
con una economía abierta.

2. Asumir que en «lo digital»se asentará el desarrollo 
económico del futuro; y que por tanto, es un vec-
tor de carácter horizontal que afecta a la acción 
de múltiples departamentos funcionales, más allá 
de los específicamente encargados del desplie-
gue de las infraestructuras digitales. 

3. Promover la consolidación de ecosistemas diná-
micos de innovación que, a la manera de hubs 
innovadores,  alleguen valor añadido diferencial 
--es decir, conocimiento-- en los procesos produc-
tivos locales. Estos ecosistemas deben basarse en 
la cooperación de, cuanto menos, (i) las empre-
sas y sus organizaciones intermedias (asociacio-
nes clúster, organizaciones sectoriales, etc.), (ii) 
el sistema educativo, de formación media, pro-
fesional y universitaria, los centros tecnológicos 
y el resto de la infraestructura de I+D+i; y (iii) las 
políticas públicas de transformación competitiva. 
El producto de esa cooperación debieran ser los 
«planes estratégicos de mejora de la competitivi-
dad», ejes de las nuevas políticas públicas para la 
transformación competitiva (Curbelo, 2015). Estos 
ecosistemas de innovación se benefician de un 
anclaje territorial que se relacione con la diversifi-
cación --y captura de mayores proporciones de 
valor añadido— de la estructura productiva exis-
tente.

4. Movilizar recursos extraordinarios, tanto financieros 
como metodológicos, basados en las mejores 
prácticas, para el reciclaje y adaptación per-
manente del capital humano a las realidades 
de formación y conocimiento impuestas por los 
efectos del cambio técnico permanente. Para ser 
competitivos es preciso dar las mayores oportu-
nidades de adaptación a los trabajadores «a lo 
largo de su vida laboral», independientemente 
de sus competencias actuales y habilidades par-
ticulares y según se desplieguen en el tiempo las 
cambiantes demandas e itinerarios laborales. Es 
necesario optimizar la sinergia entre centros edu-
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cativos y empresas, para lo cual el concepto de 
ecosistema referido en el numeral anterior puede 
ser de utilidad. Finalmente, es deseable ayudar a 
cerrar las crecientes diferencias de renta como 
consecuencia de la relación directa entre educa-
ción de calidad, habilidades cognitivas y riqueza. 

5. Aceptar que la transformación digital trae consigo 
ganadores y perdedores --tanto en términos sec-
toriales (productivos) como de perfiles laborales-- 
que supera ampliamente los ajustes ordinarios en 
los mercados de productos y factores. Es por tanto 
imprescindible allegar recursos financieros (fiscales) 
extraordinarios que amortigüen los efectos negati-
vos de la transición, para que sean aplicados inteli-
gentemente a los territorios y personas que queden 
relegados. El vocablo «inteligente»es de crucial im-
portancia, en tanto que al tiempo que se suavizan 
los efectos de la transición a la nueva normalidad 
hay que evitar, por su alto coste fiscal, el enquis-
tamiento de situaciones de asistencialismo perma-
nente. Uno de los debates a tener en cuenta, aun-
que no el único, es el relativo a la «renta mínima»y 
sus diferentes formas/modelos de implementación, 
todos ellos controvertidos pero, quizá, necesarios 
durante la transición de una normalidad a otra. 

CONCLUSIÓN

Las transformaciones digitales están cambiando la na-
turaleza de las cosas. Los expertos en la materia mani-
fiestan que sus efectos a medio y largo plazo, ya hoy 
altamente disruptivos, son imposibles de prever. Con-
cuerdan en que: (i) sólo avizoramos una parte mínima 
de los posibles desarrollos tecnológicos abiertos por la 
captura, procesamiento y gestión de grandes masas 
de datos; y (ii) estamos en los albores de un nuevo mo-
delo de organización económica y social en su senti-
do más amplio, que atañe, entre otros, a las formas de 
producir, consumir, relacionarnos, etc. Es decir, a las 
formas como vivimos. 

Está emergiendo una nueva normalidad económica 
(y social) en la que confluyen la dinámica imparable 
de la digitalización y la posibilidad de la hiper-globali-
zación del comercio de bienes (finales e intermedios), 
servicios, capitales (financieros y de inversión) y datos. 
La emergencia de la nueva normalidad está produ-
ciendo distorsiones severas en, entre muchos otros as-
pectos: (i) la competitividad relativa de las empresas y 
territorios (países y regiones), (ii) la capacidad y ritmo de 
los empleadores para absorber la población activa, y 
(iii) las características laborales y de formación exigidas 
a los trabajadores. En ausencia de mecanismos efica-
ces y eficientes que amortigüen las referidas rupturas, 
la zozobra se está instalando en amplios sectores de 
la sociedad. 

La forma final que adquiera la nueva normalidad de la 
Economía 4.0 a medio/largo plazo va a depender de 
la forma cómo se resuelvan las contradicciones intrín-
secas a la transición. En concreto, las instituciones eco-
nómicas nacionales y globales --desde los sistemas fis-

cales y de pensiones a los sistemas de formación para 
el empleo, los tratados comerciales y la gobernanza 
de las transacciones internacionales-- estaban diseña-
das y eran (con todo el espacio de mejora que se pu-
diera pensar) funcionales en el contexto de la normali-
dad que está siendo superada. Pero esas instituciones 
están hoy, por regla general, mal equipadas para dar 
acomodo a los nuevos retos. El primero sin duda, el 
impacto diferencial según segmentos de empleo, ha-
bilidades cognitivas y requisitos educativos de la trans-
formación digital. Luego, la ausencia de mecanismos 
compensadores eficaces de los efectos negativos del 
cambio en el empleo, la retribución de los trabajado-
res de los sectores no-tecnológicos vis-a-vis aquellos 
que poseen las nuevas habilidades requeridas, las em-
presas intensivas en conocimiento y las que no lo son, 
o las regiones en los que se asentaban los sectores en 
declive en la nueva economía. 

Se podría argumentar que estas dislocaciones son de 
carácter shumpeteriano, de destrucción creativa, son 
una constante en la historia económica. Cierto. Y pro-
bablemente se asimilen a largo plazo. Pero como nos 
recuerda el historiador económico Joel Mokyr (12) las 
rupturas y transformaciones actuales son más rápidas 
y profundas que las anteriores, y lo que en el fondo 
está en juego es si el sistema va a ser, o no, capaz de 
ajustarse como lo hizo en el pasado. Por otra parte, los 
efectos disruptivos de la destrucción creativa han sido 
con frecuencia virulentos, como lo muestra la historia 
de las agitaciones sociales, las revoluciones, y las gue-
rras, particularmente en los países avanzados. 

Es probable que la dinámica del capitalismo supere a 
medio/largo plazo sus profundas contradicciones ac-
tuales. No es inmediato. Para ello, hay que aprender, 
como tantas otras veces, que el origen de los efectos 
perversos de la transición a una nueva normalidad pro-
ductiva, tecnológica (digital) y comercial –por la am-
plitud de los sectores productivos y territorios afectados 
y la creciente desigualdad y exclusión del crecimiento 
de amplios segmentos de la sociedad — no está per 
se ni en la tecnología ni en el comercio internacional, 
sino en: (i)  las formas de regulación del sistema, (ii) las 
disputas por la apropiación del excedente, y (iii) la finan-
ciación de la transición, que exigirá recursos fiscales que 
sólo pueden ser el resultado de amplios consensos y de 
algún tipo de acuerdo social (que tiene que incorporar 
características supranacionales) de la transición.  

NOTAS

[1] Diversos análisis muestran el incremento sustancial de 
la desigualdad desde los años de Reagan y Thatcher, 
y la aceleración de la misma a partir de 2008.

[2] Elaboración propia con el apoyo de Jorge Morales 
(CSIC).

[3] Se explica en el epígrafe 3.
[4] Escala máxima de la intensidad destructiva de los tor-

nados.
[5] Micro y nano electrónica, nanotecnología, fotónica, 

materiales avanzados, biotecnología industrial y siste-
mas de manufactura avanzados.
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[6] Es erróneo el uso de «embebido» como traducción 
de embedded. Embebido en español significa ab-
sorto, ensimismado, concentrado, etc.

[7] Frase de Surya Gangulli, de la Universidad de Stan-
ford, en Maney (2016).

[8] También llamada economía colaborativa, Ver The 
Economist, 2016b; Kessler, 2015.

[9] Citado en Rotman (2017).
[10] El crecimiento de las clases medias en los países 

en-desarrollo de los últimos años tiende a estancarse 
e incluso declinar.

[11] Este efecto fue descrito por Rosen, S. (1981) «The eco-
nomics of superstars»en The American Economic Re-
view.

[12] Citado en Rotman (2017).
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ANÁLISIS COMPARATIVO MODAL 
DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
EN ESPAÑA DESDE LA PERSPECTIVA 

DE UN MODELO DE COSTE 
GENERALIZADO

El transporte ferroviario de mercancías en España está altamente infrautilizado, si se com-
para la situación del sector con la de otros países de nuestro entorno. La cuota modal me-
dia de transporte ferroviario de mercancías que presentan los sistemas ferroviarios de la UE 
con red ferroviaria, más Noruega y Suiza, está en torno al 10%, mientras que esta cuota en  

España sólo alcanza el 4,1%. Este enorme diferen-
cial en la cuota ferroviaria en mercancías de más de 
6 puntos porcentuales resulta un hecho sorprenden-
te, y más aún si se tiene en cuenta que el transporte 
ferroviario de pasajeros en España alcanza una cuo-
ta modal del 5,2% cercana a la cuota modal media 
europea (6,55%).

A los efectos de paliar estas desfavorables cuotas, la 
Comisión Europea está promoviendo entre los Estados 
Miembros, ya desde los años noventa, políticas activas 
con el objetivo de revitalizar y fomentar el tráfico ferrovia-
rio frente a otros modos. El libro blanco, European Trans-
port Policy for 2010 (2001), identificaba como problema 
clave el crecimiento desigual de los diferentes modos, 
como consecuencia de no haber incluido todas las ex-
ternalidades en el precio del transporte, siendo el caso 
más claro el del transporte por carretera. Propone ade-
más un reequilibrio de los distintos modos, de forma que 
los transportes marítimo y ferroviario alcancen el 20% del 
total. Para el transporte ferroviario, se pretende alcanzar 
para el año 2020 una cuota del 16%. Este dato es uno 
de los pocos objetivos de carácter cuantitativo que se 
han formulado hasta la fecha en relación con la recu-

peración de cuota de transporte de mercancías para 
el ferrocarril (1).

El coste de desplazamiento de mercancías o pasaje-
ros no sólo se reduce a la tarifa o coste operativo del 
modo de transporte de que se trate, sino que también 
conlleva un consumo de otros recursos, como por 
ejemplo el tiempo. El concepto de coste generalizado 
incluye, además de los costes directos del transporte, 
la valoración económica de las variables que influyen 
en las decisiones de los consumidores de los servicios 
de transporte. El coste generalizado es un reflejo directo 
de la idea de utilidad indirecta que a su vez representa 
la desutilidad de viajar, tal y como se detalla en Deaton 
y Muellbauer (1980). A nivel académico, la inclusión de 
variables no estrictamente monetarias como el tiempo 
de desplazamiento o el número de accidentes se en-
cuentra ya en Pearce y Nash (1981). 

Al efecto de explicar el diferencial de cuotas modales 
en el transporte de mercancías, el modelo planteado 
en este artículo pretende identificar los determinantes 
de esta menor cuota. Sirviendo además como punto 
de partida necesario para cualquier política de trans-
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porte que trate de revertir esta situación, al considerar el 
efecto que tendría en el modelo la aplicación de medi-
das tendentes a minimizar el efecto de la incertidumbre 
en el envío o a internalizar los costes externos que gene-
ra el servicio de transporte más allá de la esfera privada 
de los agentes que intervienen en el servicio. En relación 
con este último punto, el modelo se puede utilizar con 
el objetivo de contrastar si un cambio regulatorio que 
implicase un peaje sobre modo carretera sería benefi-
cioso para la sociedad en su conjunto.

A nivel académico, existen análisis empíricos en los que 
se estudian las implicaciones en los precios de transpor-
te de viajeros de la congestión y otras externalidades en 
un marco multimodal, así como los efectos en el bien-
estar social de políticas de transporte que incidan en sus 
precios relativos, con modos opcionales [De Borger et al. 
(1997) y Proost y Van Derder (2001)]. Ambos trabajos con-
cluyen que medidas regulatorias destinadas a corregir 
las externalidades principales revierten en ganancias de 
bienestar. Nash et al. (2001) examina diferentes sistemas 
europeos con el resultado mayoritario de ganancias de 
bienestar cuando se tarifica conforme a los costes mar-
ginales sociales. Arnott y Yan (2000) analizan los precios 
y capacidades óptimos conjuntos de un mercado de 
transporte con dos modos sujetos a congestión y sugie-
re que un incremento de precios del modo transporte 
privado por carretera repercute en un estadio de bien-
estar superior. Finalmente Ivaldi y Vibes (2008) analizan la 
competencia inter e intra modal en el transporte de pa-
sajeros para el trayecto Colonia-Berlín con la simulación 
de la entrada de una nueva operadora ferroviaria low 
cost, en un mercado con diferentes aerolíneas y una 
ferroviaria. El resultado es un descenso en los precios de 
todos los modos (más intenso en la operadora ferroviaria 
inicial), un tráfico inducido relevante y una mejora del 
excedente del consumidor. 

Hasta donde se conoce, no se ha hecho un ejercicio 
similar que intente valorar de una forma tan desagre-
gada y exhaustiva las ventajas competitivas entre el fe-
rrocarril y la carretera en el transporte de mercancías, 
considerados como productos diferenciados que se 
presentan como alternativas para el usuario e incluyen-
do externalidades.

A continuación, la sección siguiente desarrolla la me-
todología que subyace al modelo planteado. La sec-
ción Datos indica las fuentes de información estadísti-
ca empleadas y analiza las hipótesis asumidas para la 
adaptación del modelo a los datos disponibles. La si-
guiente sección integra todos los resultados obtenidos. 
La última sección discute las principales conclusiones 
del trabajo.

METODOLOGÍA

Se opta por un modelo que permita acudir a una no-
ción amplia de coste como la que proporciona el cos-
te generalizado, a partir de los últimos datos disponibles 
de cada una de las variables que pudieran afectar a 
la cuota modal ferroviaria del transporte de mercancías 
en España. 

El modelo incorpora los diferentes parámetros y varia-
bles de los que existen datos y que en teoría pudieran 
explicar el elevado diferencial. En concreto, las varia-
bles explicativas que se evalúan son: (a) los costes mo-
netarios directos que supone un trayecto en el modo 
ferroviario frente a la carretera, (b) el coste del tiempo 
como componente del coste generalizado, (c) la incer-
tidumbre en relación con la entrega y recepción de la 
mercancía en el plazo acordado, y (d) el valor de las 
principales externalidades generadas.

Esta técnica, en sus diferentes versiones, ha sido utilizada 
para la evaluación económica de proyectos ferroviarios 
de alta velocidad de líneas concretas proyectadas o 
ya construidas, entre otros, Álvarez y Herce (1992); De 
Rus e Inglada (1997); Levinson et al. (1997); Coto-Millán 
e Inglada (2004); De Rus y Román (2006) y para análi-
sis económicos de carácter general sobre el transporte 
ferroviario de alta velocidad De Rus y Nombela (2007); 
De Rus y Nash (2007); Campos et al. (2012); Betancor y 
Llobet (2015).

Sin embargo, ninguno de estos estudios, hasta don-
de se conoce, se dedica al transporte ferroviario de 
mercancías. En el transporte de mercancías el tiem-
po invertido es importante, ya que la rapidez y fiabi-
lidad de las entregas está inversamente relacionada 
con el coste de mantener un stock determinado de 
mercancía.

Partiendo de U como la desutilidad en la que incurre un 
usuario al transportar por sí mismo o a través de terceros 
mercancías de un punto de origen a otro de destino. 
Esta desutilidad para un usuario 1 sería:

U1 = P + V1T    [1]

donde, P es el precio del porte, V1 la valoración mone-
taria que hace del tiempo el usuario 1 y T el tiempo de 
transporte.

De manera que el coste generalizado (CG) de cual-
quier modo de transporte se puede cuantificar a través 
de la ecuación siguiente:

CG = P + (V x T) + C1 + C2 + … + Cn [2]

donde P es la tarifa monetaria de cada modo de 
transporte para el trayecto analizado, V es la valoración 
monetaria unitaria del tiempo en función del modo de 
transporte considerado, T es el tiempo empleado en el 
trayecto y C1, C2, Cn son los diferentes componentes del 
coste generalizado considerados (por ejemplo los cos-
tes de las externalidades, accidentes, y otros costes a 
incluir en el modelo).

Así, la competencia entre los diferentes modos se realiza 
fundamentalmente a través de los diversos componen-
tes del coste generalizado (valor monetario del tiempo 
empleado en el trayecto, seguridad, fiabilidad) y no 
solamente a través del precio o tarifa pagados por el 
consumidor del servicio de transporte.

Como novedad, el modelo de coste generalizado de-
sarrollado se aborda desde dos perspectivas subjetivas 
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diferentes: una privada que atiende a los costes en que 
incurren los agentes que intervienen en el servicio de 
transporte en su ámbito particular y otra relativa a la so-
ciedad en su conjunto que incorpora las externalidades 
de diferentes signos que exceden de la esfera privada 
de los agentes que intervienen en el servicio de trans-
porte. Además en el escenario de partida que busca 
representar la situación actual de la elección modal se 
incorpora la variable incertidumbre en el tiempo de tra-
yecto respecto al horario previsto. Entre las alternativas 
estudiadas para equilibrar ese escenario de partida se 
encuentran la minimización de esta incertidumbre y la 
incorporación al coste generalizado de las externalida-
des (costes de congestión o medioambientales).

Al desarrollar el modelo de coste generalizado en sus 
distintas perspectivas, se pretende obtener evidencia 
empírica para el sector de transporte ferroviario de 
mercancías sobre la influencia que tienen diferentes 
variables como el tiempo de transporte, los costes mo-
netarios directos o la incertidumbre en la llegada de la 
mercancía, en la elección económica que se realiza 
entre los dos modos de transporte de mercancías al-
ternativos que se estudian: el transporte ferroviario y por 
carretera.

DATOS

Para el desarrollo del ejercicio empírico se utilizan como 
fuentes de información estadística los datos del Obser-
vatorio de Costes del Transporte de Mercancías por Ca-
rretera y del Observatorio del Ferrocarril en España (2).

Dada la enorme variabilidad de mercancías transporta-
das y de vehículos y material rodante que las transpor-
tan, cada uno con características propias que pueden 
hacer muy complicada la comparabilidad entre los dos 
modos de transporte, es necesario adoptar una serie de 
hipótesis para el cálculo del coste generalizado:

1. Se tienen en cuenta únicamente los costes directos 
que corresponden con la explotación del transpor-
te y deben ser soportados por cualquier empresa 
operadora o prestadora del servicio de transporte 
de mercancías por ferrocarril. Dentro de los costes 
directos se distingue entre costes fijos, indepen-
dientes del número de toneladas-kilómetro (T-km) 
recorridos y costes variables que se incrementan 
a medida que las T-km aumentan.  
De manera que quedan excluidos los costes indi-
rectos, como son los de gestión, local, personal 
de oficina, comercialización o publicidad, que no 
guardan una relación directa con el volumen de 
mercancías transportado. Para el caso del trans-
porte ferroviario, en principio los costes objeto de 
estudio deben ser similares para todas las empresas 
operadoras o prestadoras del servicio, por lo que 
se pueden definir como los costes medios direc-
tos nacionales de un operador tipo de transporte 
ferroviario de mercancías. En el caso del transporte 
por carretera se ha optado por estimar dentro de la 
enorme variedad y complejidad de situaciones po-
sibles cuál es la más significativa dentro del sector. 

2. En el transporte ferroviario de mercancías el ámbito 
de los costes va referido al régimen de vagón com-
pleto e intermodal, siempre en el caso de trenes 
completos. No se han contemplado costes de los 
transportes en régimen de vagón disperso o aisla-
do, ni de carga fraccionada, dado que la explota-
ción en España del régimen de vagón aislado es 
prácticamente nula. Para el caso del transporte por 
carretera dada la complejidad y variedad de po-
sibilidades se ha optado por contemplar aquellos 
vehículos cuyas cargas tengan una mayor posibi-
lidad de ser transportada por el ferrocarril, de ma-
nera que sea posible una comparación de costes 
generalizados, en la medida en que el consumidor 
del servicio de transporte tenga opciones reales de 
elegir entre un modo u otro para el transporte de 
su carga.

3. Para cada servicio ferroviario existe un tipo de 
material rodante más apropiado dadas sus pres-
taciones, capacidad o costes. En la práctica del 
transporte ferroviario de mercancías se utilizan tanto 
locomotoras (3) eléctricas (LE) serie 269, como lo-
comotoras diesel (LD) serie 319, en los dos casos 
con vagones con una carga máxima por eje de 
20 toneladas. Conviene señalar además que los 
nuevos operadores ferroviarios de mercancías pa-
recen decantarse por máquinas de tracción diesel 
con bajos costes de explotación y mantenimiento 
y velocidades máximas entre 100 y 120 kilómetros 
por hora. En relación con el material rodante que 
se ha tomado como referencia para el cálculo de 
costes, se han adoptado como tipo, locomotoras 
tanto de tracción diesel como de tracción eléc-
trica, que remolcan trenes tipo de 800 toneladas 
(composiciones de 9 vagones de 90 toneladas de 
carga aproximadamente) (4) por líneas ferroviarias 
de perfiles medios. Esta cifra está en consonancia 
con el peso bruto medio de los trenes en la media 
del periodo 2007-2015, que fue de 785 toneladas 
(5). La carga neta media utilizada es de 307 T. En 
el transporte ferroviario, un 45% de la carga corres-
ponde a la estructura porteadora y contenedores. 
En el caso de la carretera, un 25% del peso de la 
carga total corresponde a los embalajes y otros 
materiales, entre ellos los contenedores.

4. En el caso del transporte interior de mercancías por 
carretera, es importante destacar que, tal y como 
se recoge en el gráfico siguiente, un 88,14% de las 
toneladas-kilómetro por carretera son transportadas 
por camiones de más de 20 toneladas. El siguiente 
intervalo en importancia es el de 10,1-14 toneladas 
con sólo un 3,58% del total de toneladas-kilóme-
tro transportadas por carretera. Por tanto será con 
este tipo de camiones de mayor carga con los que 
especialmente se realizará el análisis comparativo. 

Sin perjuicio de lo comentado anteriormente, y 
dado que la variabilidad de los costes entre la gran 
gama de vehículos existente es muy elevada, en 
este modelo se consideran cinco tipos de camio-
nes de carga general. En concreto los tipos de ve-
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hículos, cargas útiles, Masas Máximas Autorizadas 
(MMA), kilometrajes anuales estimados (en fun-
ción del tipo de vehículo) y referencias cortas de 
cada tipo, utilizados para el cálculo de los costes 
generalizados se recogen en el cuadro 1.

5. De manera coherente con la perspectiva de cos-
tes adoptada, los costes corrientes (mantenimien-
to) y de capital (amortización de la construcción y 
costes financieros) de la infraestructura, además 
de los costes de gestión del tráfico, solamente 
serán tenidos en cuenta en la medida en que el 
gestor de la infraestructura ferroviaria denomina-
da «Red Ferroviaria de Interés General», i.e. ADIF, 
los repercuta a los operadores ferroviarios a través 
de Tasas, Cánones y Tarifas. En este sentido la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferrovia-
rio señala que debe regir el principio general de 
viabilidad económica de la infraestructura, explo-
tación eficaz, situación del mercado y equilibrio 
financiero en la prestación de los servicios. Esta Ley 
que suprime el Canon de Acceso, establece para 
cada componente del canon por utilización de 
las líneas ferroviarias de la Red de Interés General 
qué costes se deben cubrir:

• Canon por Reserva de Capacidad: para re-
percutir en los operadores los costes fijos de 
mantenimiento, explotación y gestión de la 
infraestructura.

• Canon de Circulación: repercutiéndose en los 
operadores los costes variables de manteni-
miento, explotación y gestión de la infraestruc-
tura.

• Canon por Tráfico: implica repercutir los costes 
de amortización del inmovilizado, de carácter 
financiero y aquellos que resultasen necesarios 
para garantizar el desarrollo razonable de las 
infraestructuras.

En relación con su aplicación en el transporte de 
mercancías, destaca en primer lugar que uno de 
los parámetros aplicados para la obtención de las 
diferentes tarifas como es el periodo horario se apli-
ca de un modo especial en el caso del transporte 
de mercancías (6) y en segundo que el Canon por 
Tráfico únicamente afecta a los trenes de pasaje-
ros. De este sistema resulta que la tarifa media equi-
valente medida en €/km es un 48,2% superior en 
el caso del transporte ferroviario de pasajeros res-
pecto al coste equivalente del tren de mercancías.

6. La valoración monetaria del tiempo de trayecto 
juega un papel clave en el modelo de coste ge-
neralizado. De manera que es necesario emplear 
valoraciones unitarias del tiempo de transporte de 
mercancías por carretera y por ferrocarril que per-
mitan calcular costes generalizados homogéneos 
y comparables entre los dos modos. En este sen-
tido cabe señalar la existencia de muy escasos 

GRÁFICO 1
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA EN FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD DE CARGA

    Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Ministerio de Fomento (2013-2016)     

    Fuente: Elaboración propia    

Tipo de vehículo Carga Útil (Kg) MMA (kg) Kilometraje (Km/año) Referencia

Articulado carga general 25.000 40.000 120.000 CG 25

Rígido carga general 16.000 26.000 95.000 CG 16

Rígido carga general 9.500 18.000 90.000 CG 9,5

Rígido furgoneta 2ejes 6.000 12.000 70.000 R/F 6

Furgoneta 1.500 3.000 50.000 F 1,5

CUADRO 1
 TIPOS DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA INTRODUCIDOS EN EL MODELO
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estudios sobre valoraciones monetarias de tiempos 
de trayecto atendiendo a los diferentes modos de 
transporte.

En el presente trabajo se ha optado por utilizar unos 
valores de tiempo empleados en estudios desarro-
llados en el ámbito de la UE (véase Comisión Euro-
pea, 2006) (7) y cuya utilización es recomendada 
en trabajos que fijan referencias para la cuantifi-
cación de los costes en proyectos de evaluación 
económica como Betancor et al. (2009). Para Es-
paña, los valores a coste de factores por tonela-
da transportada por hora de trayecto figuran en el 
cuadro 2.

Dado que se trata de un estudio donde se quieren 
valorar las ventajas comparativas de un modo frente 
a otro, se opta por emplear la media aritmética de 
las valoraciones monetarias para cada modo pre-
sentadas anteriormente, en lugar de las correspon-
dientes a cada modo que sería lo apropiado para 
estudios de viabilidad de proyectos de inversión.

7. El dato de las velocidades medias es igualmente 
necesario para su aplicación en el modelo de cos-
te generalizado, a los efectos de calcular el tiempo 
empleado por cada uno de los modos y vehículos 
para cada recorrido. En este sentido, dado que no 
se adopta un trayecto de referencia en particular 
sobre el que aplicar los costes generalizados, se in-
troduce la longitud del trayecto como variable de 
control del modelo, calculando el coste generali-
zado para trayectos mínimos de 200 kilómetros y 
máximos de 600 kilómetros (8).

Para la velocidad media del modo ferroviario se 
emplea el dato proporcionado por el Observato-
rio del Ferrocarril en España en su informe de 2015, 
según el cual la velocidad media de los trenes de 
mercancías en España fue de 53,4 km/h, calcula-
da como media ponderada de los trenes de los di-
ferentes operadores. En dicha media la gran cuota 
relativa correspondiente a RENFE hace que la velo-
cidad de sus trenes tenga mucha influencia (53,1 
km/h frente a 54,2 km/h de los operadores privados).

Este dato parece además contar con cierta esta-
bilidad dado que en el año 2005 se situó en 54,21 
km/h, 2006 en 54,5 km/h, 2007 y 2008 en 54,3 km/h; 

2009 y 2010 en 54,8 km/h, 2011 en 55,6 km/h; 2013 
en 55,9 km/h y 52,8 km/h en 2014. En el caso del 
transporte por carretera se adopta una velocidad 
comercial media, considerando una congestión 
vial estándar, según el tipo de vehículo: articulados 
(CG 25) 80 km/h; rígidos (CG 16, CG 9,5) 85 km/h, in-
termedio (R/F 6) 90 km/h y furgoneta (F 1,5) 95 km/h.

8. El transporte entre distintos centros de producción 
en el marco de la actual producción just in time 
o just in sequence exige, ante todo, una gran fia-
bilidad, el respeto de plazos muy estrictos. El trans-
porte por carretera aporta una solución logística 
adaptada y eficaz con una flexibilidad superior. 
Un alto porcentaje de los bienes transportados por 
ferrocarril no precisan tanto de una especial rapi-
dez, y sin embargo hay factores más importantes 
(seguridad, fiabilidad y periodicidad), porque las 
empresas no quieren desconocer el momento en 
que sus mercancías llegarán al destino. Los costes 
de incertidumbre se basan en la existencia o no, 
de previsibilidad y certidumbre sobre los tiempos 
estimados de viaje. La medición de los mismos se 
introduce en el modelo a través de la diferencia 
entre el compromiso de puntualidad adquirido a la 
hora de concretar las condiciones del servicio y la 
puntualidad efectivamente alcanzada una vez se 
ha finalizado el mismo.

Las estadísticas de la Unión Internacional del Trans-
porte Combinado Ferrocarril – Carretera (UIRR) se-
ñalan que sólo el 53% de los trenes de transporte 
combinado llegaban a su destino con menos de 
30 minutos de retraso, puntualidad que es menor 
aún para el transporte de mercancías clásico (9). 
Por su parte el Ministerio de Fomento señala que la 
velocidad media de circulación de los trenes de 
mercancías incluyendo demoras y retrasos se esti-
ma en tan sólo 15-20 kilómetros/hora (10). 

El modelo introduce el supuesto de que el 63% de 
los trenes llegan actualmente de forma puntual 
(con retrasos aceptables). Para el caso de los trenes 
con retrasos de hasta tres horas, se asigna una pro-
babilidad del 26% a la contingencia de que exista 
una penalización de 90 minutos sobre el tiempo de 
trayecto empleado en condiciones normales. Por 
último para el caso de trenes con retrasos de 24 ho-
ras o más, principalmente debido a la pérdida de 
surcos (derechos a circular por una determinada 
vía durante un intervalo de tiempo concreto) que 
obligan a esperar al día siguiente para poder ex-
plotar ese mismo surco, se asigna una probabilidad 
del 11% a la contingencia de sufrir una demora de 
1.440 minutos.

Cabe señalar en último lugar que se ha optado por em-
plear en el modelo los datos más actualizados de cada 
una de las variables empleadas, el lugar de recurrir a las 
medias de las variables de los últimos años, que podría 
ser otra opción igualmente válida. El único inconvenien-
te de la opción elegida es la utilización en el modelo de 
datos que pueden estar medidos con uno o dos años 
de diferencia, sin embargo existe la garantía de que son 

    Fuente: Elaboración propia    

Variable / modo Carretera Ferrocarril

Euro/hora por T transportada 2,84 1,17

Euro/min por T transportada 0,0473 0,0195

CUADRO 2
 VALORACIONES MONETARIAS DEL TIEMPO DE 

TRAYECTO INTRODUCIDAS EN EL MODELO
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los últimos publicados y por tanto los costes resultantes 
serán la mejor estimación de los costes que tienen lugar 
a fecha de hoy. 

Como resumen de las hipótesis anteriores, las estructuras 
de costes utilizadas en el cálculo para cada modo se 
recogen en el cuadro 3.

Los resultados para los costes intermedios variables y fijos 
de cada uno de los modos, dadas las hipótesis de par-
tida, se indican en el cuadro 4. 

En relación con el ámbito colectivo, un problema cla-
ve que afecta al crecimiento desigual de los diferentes 
modos de transporte en Europa y especialmente en Es-
paña es no haber incluido todas las externalidades en 
el precio del transporte. La inclusión de sus valoraciones 
monetarias en el modelo permite adoptar el ámbito de 
la colectividad más allá de los agentes directamente 
involucrados en la prestación del servicio de transporte. 
Su inclusión se realizaría considerando en [2] un nuevo 
sumando «Cext» que agrupe todas las valoraciones mo-
netarias de los costes externos considerados.

Tipo de coste Transporte por carretera Modo ferroviario

Costes Variables (por kilómetro recorrido)

Costes de Tracción Combustible
Combustible propio (LD)
Tarifa eléctrica ADIF (LE)

Mantenimiento Incluye neumáticos y reparaciones De locomotoras (LD y LE) y vagones

Peajes En función del % de km en los que se paga peaje No aplicables

Cánones y tarifas por servicios ACA No aplicables Excepto tarifa eléctrica

Dietas del personal En función de los kilómetros recorridos Se incluyen como costes fijos

Costes Fijos (independientes de los kilómetros recorridos)

Personal de conducción Coste conductor sin dietas
Retribución, costes sociales y dietas del 
maquinista

Amortización Cuotas constantes De locomotoras (LD y LE) y vagones

Financiación Interés, Euribor a un año De locomotoras (LD y LE) y vagones

CUADRO 3
RESUMEN DE SUPUESTOS SOBRE LOS COSTES RECOGIDOS EN EL MODELO

    Fuente: Elaboración propia    

    Fuente: Elaboración propia    

Tipo de coste Transporte por carretera Modo ferroviario

Costes Variables (por kilómetro recorrido)

Costes de Tracción
-Precio del gasóleo en surtidor: 0,86 €/ l
-Consumo medio: según vehículo

-Precio gasóleo trac. ferrov.: 0,41 €/ lit (11)
-Consumo medio: 4,5 lit/ Km
-Tarifa 2009: 2,45 €/1000 TKbr

Mantenimiento -Coste según tipo de vehículo
-Produc. Media locom. 100.000 km/año
-Produc. media vagón 40.000 km/año

Peajes -Coste medio del peaje según vehículo No aplicables

Cánones y tarifas por 
servicios ACA

No aplicables

-Canon de acceso: 0,062 €/km tren (12)
-Canon reserva capacidad: 0,05 €/km y 0,32 €/km en 
las cercanías de los núcleos
-Canon de circulación: 0,06 €/km

Dietas del personal -Coste medio de dieta según vehículo Se incluyen como costes fijos

Costes Fijos (independientes de los kilómetros recorridos)

Personal de conducción -Coste conductor: 28.470,14 €/año
-Coste total del maquinista: 96.200 €/año
-Producción media: 40.000 Km/año

Amortización
-Precios de venta, valores residuales y vidas útiles 
según tipo de vehículo

-Coste adquisición locomotoras: 3M €,
-Coste adquisición vagones: 1.188.000 €
-Plazo amortización, vida útil: 25 años

Financiación
-Euribor a un año:2,622% diferenc.:2%
-Periodo de devolución: 5 años

-Cuantía del precio a financiar: 70% (13)

-Tipo de interés anual: 5%
-Periodo de devolución: 12 años
-Cuantía del precio a financiar del 50%

CUADRO 4
COSTES INTERMEDIOS EN CÁLCULO DE COSTES VARIABLES Y FIJOS



404 >Ei 153

ANÁLISIS COMPARATIVO MODAL DEL TRANSPORTE …

El cuadro 5 resume la cuantificación mediante sus va-
lores monetarios, expresados en € / T-km., por tipo de 
externalidad, que van a ser incorporados al modelo:

Dada la imposibilidad de obtener mayores datos es ne-
cesario hacer la simplificación por la que los vehículos 
de cada modo incurren en los mismos costes externos.

RESULTADOS

En los cuadros de resultados 6 a 8 que figuran en el 
Anexo al final del trabajo, se presentan los valores es-
timados para el coste generalizado. 

Analizando el escenario de partida, que trata de ex-
plicar la situación actual del modo ferroviario, incor-
porando los costes de incertidumbre en el modelo, se 
constata cómo el modo ferroviario presenta un coste 
generalizado en torno al 35% superior al vehículo del 
modo carretera que presenta un menor coste gene-
ralizado (CG 25) para los trayectos más cortos consi-
derados (200 km). Sin embargo, conforme aumenta 
la distancia del trayecto considerado se va minoran-
do la diferencia porcentual con el modo carretera, 
hasta un mínimo cercano al 20% en el caso del tra-
yecto más largo considerado (600 km). 

Comparando con el segundo vehículo con mayor 
carga (CG 16) se constata cómo la locomotora eléc-
trica (LE) consigue presentar un coste generalizado 
menor para los trayectos más largos, de 600 km.

Para el caso de introducir medidas que supongan 
la minimización de la incertidumbre en el envío de 
la mercancía y la reducción en el coste generali-
zado, el modo ferroviario consigue rebajar su coste 
generalizado por debajo del vehículo CG 16, inde-
pendientemente de la distancia y para ambas trac-
ciones. Además frente al CG 25 se constata una re-
ducción de la diferencia de hasta un 10% del coste 
generalizado.

Una medida destinada a minimizar los costes de incerti-
dumbre en el trayecto equivale, para el modo ferrovia-
rio, a incrementar todos los recorridos en aproximada-

mente 100 km, distancias mayores donde este modo 
es más competitivo.

En todos los casos la tracción diesel presenta un coste 
generalizado superior que la tracción eléctrica, sin em-
bargo la tracción solamente es un factor determinan-
te en el caso de la distancia de 600 km, cuando se 
compara la tracción eléctrica del modo ferroviario con 
el vehículo por carretera CG 16.

La introducción en el modelo de los costes externos se 
justifica en que los recursos naturales son factores apor-
tados por la sociedad para las actividades de transpor-
te. La frecuente irreversibilidad de las intervenciones que 
se hacen sobre ellos obliga a incluirlos como un factor 
importante en la función de producción del transporte y 
en los análisis coste-beneficio que tengan por objeto los 
servicios de transporte. Estos costes tienen entrada en el 
modelo a partir de los datos presentados en el cuadro 
5, de la que se desprende que los costes externos inhe-
rentes al modo ferroviario son del orden de un 66,72% 
de los debidos al transporte por carretera.

Una medida que consiguiese internalizar estos costes, tal 
y como sostiene la recomendación europea, Comisión 
Europea (2001), sí que tendría unos efectos muy rele-
vantes en la cuota modal, dado que el modo ferroviario 
pasaría a ser el modo que presenta un coste generali-
zado menor para todos los trayectos y frente a todos los 
vehículos del modo carretera. Estas diferencias a favor 
del modo ferroviario se acrecientan conforme el trayec-
to considerado es más largo. Destaca además como el 
coste generalizado del vehículo por carretera con una 
menor carga (F 1,5) casi triplica al del modo ferroviario 
en las distancias cortas y casi lo cuadruplica en la mayor 
distancia considerada.

A continuación se procede a la comparación de los re-
sultados de coste generalizado estimados con las tarifas 
publicadas en licitaciones referidas a procedimientos 
de contratación de transporte de ambos modos para 
una misma entidad.

Para el modo ferroviario, las tarifas licitadas están cer-
canas a los costes asociados a un escenario de mini-

    Fuente: Elaboración propia   Nota: Unidad utilizada euros por 1.000 T-km 

Costes de los Componentes Externos del Modelo CGS

Componente Externo Transporte por carretera Modo ferroviario

Congestión 5,172 —

Conservación 8,621 25,592 

Accidentalidad (14) 19,511 0,816

Medioambiental, desglose: 19,602 8,893 

-  Ruido 7,26 5,717

-  Contaminación 12,342 2,8132 

Total externalidades 52,908 35,302

CUADRO 5
CUANTIFICACIÓN COSTES EXTERNOS INTRODUCIDOS EN CGS POR MODO DE TRANSPORTE
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mización de incertidumbre, pero muy inferiores de los 
costes generalizados que incorporan las externalidades 
que es la recomendación de la Comisión Europea. En 
concreto, la diferencia se sitúa en torno al 80% del coste 
generalizado estimado. 

En relación con el modo carretera, los precios licitados 
son claramente inferiores a los costes generalizados 
estimados. Si bien esta diferencia es menor en el caso 
de vehículos de mayor carga (12,018 euros de coste 
generalizado vs 8,8 euros de tarifa) y en las distancias 
mayores (36,054 euros vs 26,42 euros). En el caso de 
los costes generalizados estimados que incorporan los 
costes externos, la diferencia se dispara hasta un 93% 
del coste generalizado calculado.

Si se analiza una variable relativa en función de las to-
neladas transportadas, como es el coste generalizado 
unitario, se observan claras diferencias a favor del modo 
ferroviario, como consecuencia de los considerables 
efectos de economía de escala que se producen en el 
transporte ferroviario de mercancías, gracias sobre todo 
a su mayor capacidad de carga. El mayor coste gene-
ralizado unitario lo presenta el vehículo con una menor 
carga útil de los considerados, la furgoneta con una 
carga útil de 1,5 T, lo que parece indicar la existencia 
igualmente de efectos de economías de escala dentro 
de este modo de transporte de mercancías.

En el gráfico 2 se muestra cómo para el modo carretera 
el coste generalizado unitario aumenta mucho más rá-
pidamente en el caso del trayecto de 600 km que en el 
de 200 km, lo que viene a ratificar el resultado indicado 
de unos mejores resultados en términos de coste gene-
ralizado para el modo ferroviario, cuando las distancias 
aumentan. El incremento de coste generalizado por 
parte del modo carretera, representado por la pendien-
te de las curvas, es mayor conforme la carga útil del 
vehículo es más elevada.

CONCLUSIONES

I.- El transporte ferroviario se muestra más competitivo 
en trayectos largos y volúmenes de transporte elevados, 

gracias a unos costes generalizados unitarios menores. 
El transporte por carretera es más competitivo para car-
gas pequeñas (hasta 200 T) y trayectos cortos y medios 
(300-400 km) debido a que la gran variedad de tipos 
de vehículos que tiene a su disposición le permite incurrir 
en menores costes generalizados unitarios para cargas 
pequeñas, sin necesidad de soportar los mayores cos-
tes asociados a un tipo de vehículo más pesado y con 
mayor capacidad de carga.

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto que los 
costes monetarios directos que soportan los operadores 
ferroviarios no se encuentran entre los principales de-
terminantes explicativos de la brecha existente entre el 
transporte de mercancías por carretera y ferrocarril. La 
tracción tampoco parece ser un factor determinante. 

Por el contrario, el tiempo y por tanto la velocidad de 
transporte, constituyen un factor determinante, dado 
que el componente de coste por tiempo de trayecto 
supone aproximadamente el 50% del coste generaliza-
do, salvo en los vehículos de menor carga útil. Por otro 
lado, resulta destacable la influencia de los costes de 
incertidumbre en la elección del modo en el transporte 
de mercancías, sobre todo en el caso de trayectos cor-
tos. En los trayectos más largos el efecto negativo de los 
costes de incertidumbre es relativamente menor.

Los costes de incertidumbre son uno de los principales 
determinantes explicativos y penalizan claramente al 
modo ferroviario. Dichos costes suponen cerca de un 
tercio del coste generalizado que incorpora las externa-
lidades para los dos modos. 

El efecto de la inclusión de externalidades en el mo-
delo parece claro a efectos de la elección modal: 
el transporte de mercancías por ferrocarril se muestra 
más competitivo socialmente tanto en trayectos cortos 
como largos, aunque en mayor medida en estos últi-
mos. Además, los vehículos con menor capacidad de 
carga muestran unos costes generalizados unitarios muy 
superiores a los que presentan el resto de vehículos.

II.- Comparando los resultados obtenidos con las tarifas 
que aparecen en las licitaciones públicas de consumi-

GRÁFICO 2
COSTES GENERALIZADOS POR UNIDAD DE VEHÍCULO, TRAYECTOS DE 200 Y 600 KM

    Fuente: Elaboración propia    
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dores en una misma entidad de servicios de transporte 
ferroviario (15) y de carretera se constata:

1. El usuario del modo ferroviario queda sujeto a 
una tarifa muy próxima a la que estaría dispues-
to a pagar en el caso de no existir incertidumbre 
en el tiempo de trayecto. Sin embargo paga por 
algo (certidumbre en la llegada de la mercan-
cía) que no recibe. 

2. El usuario del modo carretera está sujeto a ta-
rifas y precios incluso inferiores a los costes ge-
neralizados estimados, lo que indica la enorme 
flexibilidad, atomización y competencia que 
experimenta el sector y que lleva a que deter-
minados operadores puedan llegar a ofertar en 
algunas circunstancias precios relativamente 
inferiores.

III.- La tasa de cobertura de los costes generalizados 
externos que genera el modo ferroviario por parte de 
las tarifas licitadas por entidades públicas consumidoras 
de este transporte se queda en un 20%. En el caso del 
modo carretera esta tasa de cobertura apenas alcanza 
el 7% (16). Es decir para el modo carretera el usuario 
está pagando un precio significativamente inferior al 
coste generalizado que genera e inferior en términos 
relativos frente al modo ferroviario.

IV.- Entre las medidas a adoptar en el futuro para reequi-
librar las cuotas modales de transporte de mercancías, 
el modelo desarrollado muestra como aquellas con un 
claro recorrido al efecto de acercar el coste generaliza-
do estimado al real:

1. La reducción de la incertidumbre en el tiempo 
de trayecto que experimenta la mercancía ex-
pedida. Actualmente el modelo parece indicar 
que el consumidor del modo ferroviario está ac-
tualmente pagando por esta certidumbre que 
sin embargo no está percibiendo. La interven-
ción sobre los costes de incertidumbre que a día 
de hoy presenta el transporte ferroviario de mer-
cancías podría revertir, al menos parcialmente, 
su situación de pérdida progresiva de cuota mo-
dal. En concreto, según los resultados del mode-
lo, una medida destinada a minimizar los costes 
de incertidumbre en el trayecto equivale, para el 
ferrocarril, a incrementar todos los recorridos en 
aproximadamente 100 km, distancias mayores 
donde este modo es más competitivo. Entre es-
tas medidas estarían la inclusión en los contratos 
de transporte de cláusulas de aseguramiento 
del tiempo de trayecto de transporte, la supre-
sión de la prioridad del transporte de pasajeros, 
o incluso la apuesta por la especialización de 
las vías de red convencional para transporte de 
pasajeros.

2. La internalización de costes externos, como 
sugiere la Comisión, de modo que los precios 
referidos al modo del transporte por carretera su-
birían relativamente más que los del modo ferro-
viario. Así, en Alemania y Suiza la incorporación 

de buena parte de los costes derivados de las 
externalidades generadas por cada modo en 
el importe directo a pagar por sus usuarios (por 
ejemplo a través de la Euroviñeta) hacen que 
el modelo muestre un mayor equilibrio entre los 
costes generalizados de cada modo y un me-
nor coste para el modo ferroviario en más casos 
que para el sistema ferroviario español.

3. Dado que este desequilibrio modal en el trans-
porte de mercancías en España tiene que ver 
también con la dependencia española del pe-
tróleo (17), sería recomendable apostar por un 
reequilibrio de cuotas modales que facilite un 
mix energético más diversificado y acorde con 
los países de nuestro entorno. La dependencia 
de los costes totales respecto al precio del com-
bustible es superior, en el caso del transporte por 
carretera (hasta un 32% de la estructura de cos-
tes totales) que en el de los trenes de tracción 
diesel (18,29 %).

4. La puesta en el mercado de servicios de trans-
porte ferroviario que permitan repartir, vía pre-
cios, entre todos los consumidores del servicio, 
sin excesivas desviaciones, el coste generaliza-
do total inherente al material rodante que opera 
este modo en función de la carga transporta-
da, puede hacer de él un fuerte competidor 
del transporte por carretera. En este sentido el 
transporte en contenedores, si bien aumenta la 
carga transportada bruta por el peso del conte-
nedor, puede permitir el reparto de costes en el 
sentido apuntado.

5. Por otra parte, no debe olvidarse que los servicios 
de transporte de mercancías por carretera y por 
ferrocarril parecen presentar rasgos de servicios 
complementarios y no sólo de servicios sustitu-
tivos. Dicha complementariedad vendría dada 
por la utilización de la carretera para el transpor-
te en distancias cortas y medias (tramos secun-
darios regionales y distribución) de pequeñas 
cargas con un alto valor unitario, mientras que el 
transporte por ferrocarril sería adecuado para el 
transporte en largas distancias de altos volúme-
nes de cargas con bajo valor unitario.

NOTAS

[1] A nivel autonómico el Plan de Infraestructuras del 
Transporte de Cataluña de 2006 (PITC) contemplaba 
como objetivo que el ferrocarril asumiera una cuota 
modal superior al 10% (30,23 millones de toneladas 
anuales) en el 2026, actualmente dicha cuota está 
en torno al 4%. Para ello las mercancías transporta-
das por ferrocarril tendrían que aumentar un 8,5% 
anual y el transporte por carretera mantenerse en los 
niveles actuales.

[2] Ambos observatorios dependen del Ministerio de Fo-
mento. El Observatorio de Costes del Transporte de 
Mercancías por Carretera de la Dirección General de 
Transporte Terrestre y el Observatorio del Ferrocarril en 
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España a través de la Fundación de los Ferrocarriles 
Españoles.

[3] En el transporte de mercancías se emplean única-
mente trenes convencionales formados por locomo-
tora y coches, no trenes autopropulsados o automo-
tores.

[4] Para asegurar la circulación de un tren medio de 9 
vagones, se requieren 9,9 vagones, dado que un 
10% son reemplazo.

[5] De ellas 697 corresponderían a las toneladas remol-
cadas y 88 al peso del motor (en el caso de la LE serie 
269) y 675 a las toneladas remolcadas y 110 al peso 
del motor (para la LD serie 319).

[6] En los servicios de mercancías sólo será de aplica-
ción el período punta (el que da lugar a la tarifa más 
elevada) en la distancia de los 100 km anteriores a 
los núcleos urbanos de Madrid, Barcelona, Valencia y 
Bilbao. Al resto del trayecto les será de aplicación el 
período normal o valle.

[7] Se trata de los VTTS (value of travel time savings) calcu-
lados en el documento Developing Harmonised Eu-
ropean Approaches for Transport Costing and Project 
Assessment, cuya última revisión data de 2006.

[8] Esta acotación en la longitud de los trayectos consi-
derados se basa en dos circunstancias: 1.- el recorri-
do medio de las mercancías transportadas en 2015 
por todos los operadores que realizan transportes en 
la red fue de 381 kilómetros, frente a los 400,1 kiló-
metros alcanzados en 2010, 400 km es el punto in-
termedio entre los dos extremos considerados, 2.- los 
costes calculados para los vehículos de transporte de 
mercancías por carretera tienen como hipótesis una 
circulación mínima por trayecto de 200 kilómetros. 
Por otro lado la adopción de un trayecto concreto 
sobre el que realizar el estudio iría en contra de la 
pretendida generalidad aplicativa de los resultados 
obtenidos. Para el modo ferroviario se omiten los tra-
yectos y la manipulación adicional en que se podría 
incurrir si la mercancía no se encontrase en la terminal 
ferroviaria de mercancías.

[9] Comisión Europea (2007).
[10] Ministerio de Fomento (2009).
[11] Basado en la evolución del índice PLATT y los contratos 

de aseguramiento del administrador de la red ferro-
viaria. No incluye los costes de gestión y dispensación 
que carga el administrador a los operadores.

[12] Se supone un nivel de tráfico de 1 millón de km-tren/
año. Una barrera de entrada se presenta para un pe-
queño operador que sólo explotara 40.000 km-tren/
año, este canon se elevaría hasta 1,56 €/km. Este 
Canon ha sido derogado por la Ley 38/2015.

[13] Salvo en el caso de la furgoneta que es del 100%.
[14] Calculado sobre la base de un valor estándar de vida 

humana de 601.012,10 €. Para otro valor utilizado 
(901.518,15 €) los costes serían de 0,0280425 €/T-km 
para la carretera y 0,0011797 €/T-km para el tren.

[15] En concreto se trata de las licitaciones de la entidad 
ADIF «Contratación de servicios de tracción» y «Con-
tratación de servicios de transporte de balasto para 
red convencional» (para el modo ferroviario) y «Trans-
porte en camión, carga y descarga de mercancías» 
(para el transporte por carretera).

[16] El artículo 96.6 de la Ley 38/2015, de 29 de septiem-
bre, del Sector Ferroviario, contempla la posibilidad 
de incluir en los cánones que repercute el gestor de 
la infraestructura los costes medioambientales y de 
accidentes. Incluso, acepta la aplicación de medi-
das que reflejen el grado de congestión de la infraes-
tructura o que fomenten el uso de líneas infrautilizadas 
(art. 96.7).

[17] Si hay un país anclado a la importación de los com-
bustibles fósiles es España. Su grado de dependencia 
exterior del carbón, gas y petróleo es del 70,5% frente 
a una media de la UE del 53,2% y del 25% en EEUU.
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ANEXOS

Distancia LE LD CG 25 CG 16 CG 9 R/F 6 F 1,5

200 19,339 19,991 12,018 15,539 21,112 30,085 109,818

300 25,973 26,951 18,027 23,312 31,672 45,13 164,728

400 32,607 33,911 24,036 31,083 42,23 60,173 219,637

500 39,241 40,871 30,045 38,854 52,788 75,216 274,547

600 45,875 47,831 36,054 46,625 63,345 90,26 329,456

CUADRO 6
VALORES ESTIMADOS EN ESCENARIO DE PARTIDA

    Fuente: Elaboración propia    

CUADRO 7
RESULTADOS DERIVADOS DE MINIMIZACIÓN DE INCERTIDUMBRE

    Fuente: Elaboración propia    

Distancia LE LD CG 25 CG 16 CG 9 R/F 6 F 1,5

200 13,267 13,919 12,018 15,539 21,112 30,085 109,818

300 19,901 20,879 18,027 23,312 31,672 45,13 164,728

400 26,535 27,839 24,036 31,083 42,23 60,173 219,637

500 33,169 34,799 30,045 38,854 52,788 75,216 274,547

600 39,802 41,758 36,054 46,625 63,345 90,26 329,456

CUADRO 8
RESULTADOS DERIVADOS DE MINIMIZACIÓN DE INCERTIDUMBRE

    Fuente: Elaboración propia    

Distancia LE LD CG 25 CG 16 CG 9 R/F 6 F 1,5

200 89,943 90,595 117,834 121,355 126,928 135,901 215,634

300 96,577 97,555 123,843 129,128 137,488 150,946 270,544

400 103,211 104,515 129,852 136,899 148,046 165,989 325,453

500 109,845 111,475 135,861 144,67 158,604 181,032 380,363

600 116,479 118,435 141,87 152,441 169,161 196,076 435,272
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Desde la ya lejana sentencia de 20 de febrero de 1979 del Tribunal de Justicia comu-
nitario en el asunto Cassis de Dijon, que sentó el principio de que todo producto legal-
mente fabricado y comercializado en un Estado miembro (EM) debe ser, en principio, 
admitido en los restantes EM, en la comunidad económica europea se desencadenó un 
proceso dirigido a la consecución del mercado interior el 1 de enero de 1993, que debió 
ser completado quince años después con los servicios mediante la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior y que, en la actualidad, se dirige a la consecución en 
2020 del mercado único digital.

GARANTÍA DE LA UNIDAD DE MERCADO

Por esas mismas fechas, en España comenzaba 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y 
se iniciaba el proceso autonómico para configurar 
nuestro nuevo modelo de organización territorial. 
Este modelo ha ido produciendo la proliferación re-
gulatoria de variadas normativas autonómicas que 
invocan la defensa de diversos intereses para man-
tener las más variopintas reglamentaciones, lo que 
ha fragmentado el mercado nacional dificultando 
la competencia, frustrando las ventajas de las eco-
nomías de escala que ofrece operar en mercados 
de mayores dimensiones, reduciendo la productivi-
dad y el crecimiento económico, y desincentivando 
la inversión y la creación de empleo.

Se constata, pues, una divergencia entre ambos 
procesos que la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado (LGUM) inten-
ta reconducir, puesto que no es aceptable que lo 
que ya se ha integrado entre los 28 EM de la Unión 
Europea (UE) todavía no lo esté entre las 17 Comuni-
dades Autónomas españolas (CCAA).

Y todo ello, mediante un necesario equilibrio entre 
la unidad económica nacional y la autonomía de 
las CCAA, puesto que la unidad del sistema eco-
nómico no significa su uniformidad, sino que, para 
que las CCAA puedan ejercer sus competencias, la 
regulación debe dejar un espacio suficiente para el 
despliegue de sus propias políticas.

La reciente Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 
79/2017 de 22 de junio acaba de anular uno de los 
pilares de la LGUM, lo que obliga a un cambio de es-
trategia para alcanzar el citado objetivo.

APLICACIÓN Y PRINCIPIOS DE LA LGUM

La unidad de mercado comprende la libre circula-
ción de bienes y servicios y la libertad de estableci-
miento y circulación de los operadores económicos 
por todo el territorio español, así como la igualdad 
de las condiciones básicas de ejercicio de la activi-
dad económica, esto es, de la libertad de empresa.

La LGUM se aplica a cualquier actividad económi-

ca, por la que se entiende cualquier actividad de 
carácter empresarial o profesional que suponga la 
ordenación por cuenta propia de los medios de pro-
ducción, de los recursos humanos, o ambos, con la 
finalidad de intervenir en la producción o distribución 
de bienes o en la prestación de servicios, de manera 
que:

• La LGUM no se aplica a las actividades por cuen-
ta ajena ni a los servicios no económicos de interés 
general como la justicia o la Administración Pública.

• Pero incluye los servicios excluidos1 del ámbito de 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
(«Ley paraguas»); cualesquiera servicios de interés 
económico general (SIEG) y servicios sometidos a 
obligaciones de servicio público, siempre que, en 
ambos casos, la Administración no se reserve su ges-
tión directa; servicios profesionales; organismos de 
evaluación, certificación y similares; centros educa-
tivos, incluidos los concertados y las universidades, y 
ejecución de contratos con alguna entidad del sec-
tor público para la construcción de infraestructuras, 
el suministro de bienes o la prestación de servicios.

En concreto, la LGUM se aplica a cualquier actua-
ción administrativa, disposición o medio de interven-
ción de cualquier autoridad competente estatal, 
autonómica o local o de los colegios profesionales, 
que incida, directa o indirectamente, en:

• El acceso y ejercicio de las actividades económi-
cas por parte de los operadores económicos legal-
mente establecidos en cualquier parte del territorio 
nacional.

• La fabricación de productos en territorio nacional o 
la circulación de los mismos.

Todas las autoridades competentes mencionadas 
velarán por la observancia, en sus actuaciones, dis-
posiciones y medios de intervención, de los princi-
pios de la LGUM, que son los de no discriminación, 
cooperación y confianza mutua, necesidad y pro-
porcionalidad, eficacia en todo el territorio nacional, 
simplificación de cargas y transparencia, que tienen 
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valor normativo, constituyen auténticas obligaciones 
para las autoridades públicas y cuyo incumplimiento 
puede invocarse en los mecanismos de protección 
por los operadores.

De todos estos principios, los de cooperación y con-
fianza mutua y transparencia se dirigen a las Admi-
nistraciones Públicas (AAPP) y tienen carácter instru-
mental para poder hacer efectivos los otros cuatro 
principios, puesto que es necesario que las autorida-
des competentes estén interconectadas, cooperen 
entre sí, se reconozcan sus actos y compartan in-
formación sobre los operadores para su supervisión, 
originando un nuevo Derecho administrativo colabo-
rativo capaz de regular la extrema movilidad de bie-
nes, servicios y personas propiciada por la globaliza-
ción y por los procesos de integración económica.

Dada la limitación de la extensión de esta Nota, sólo 
nos ocuparemos de los principios nucleares de la 
LGUM.

LOS DOS ASPECTOS NUCLEARES DE LA LGUM

La LGUM pivota sobre dos ejes centrales, que consti-
tuyen sus dos aspectos nucleares:

• El principio de intervención mínima, que, partien-
do del principio de libre acceso y ejercicio de las 
actividades económicas, sólo permite su limitación 
si la medida de intervención respeta los principios de 
necesidad y proporcionalidad (se enuncian en los 
artículos 5 y 16 y se instrumentan positivamente en 
el artículo 17 y en negativo en el 18 de la LGUM). 
Este principio, que ya estaba presente en la Ley pa-
raguas, otorga derechos a los operadores económi-
cos y previene la imposición de regulaciones admi-
nistrativas autonómicas o locales que no superen el 
test de proporcionalidad.

• El principio de eficacia de las actuaciones de 
las autoridades competentes en todo el territorio 
nacional (artículos 6, 19 y 20 de la LGUM) para evitar 
la fragmentación del mercado nacional mediante 
normativas autonómicas que establezcan barreras 
y obstáculos a la libre circulación, en virtud del cual 
cualquier operador que acceda legalmente a su 
actividad cumpliendo los requisitos de su lugar de 
origen podrá ejercer dicha actividad en todo el terri-
torio nacional, debiendo las autoridades de destino 
asumir la plena validez de dichos requisitos aunque 
difieran de los propios e incluso cuando en la norma-
tiva del lugar de origen no se exija requisito, control, 
cualificación o garantía alguno2.

Sin embargo, ninguno de estos dos principios nu-
cleares de la LGUM impide la subsistencia de requisi-
tos diferentes para el acceso y ejercicio de una mis-
ma actividad económica en función de las CCAA 
donde se produzcan ni propicia una regulación 
armonizada de dichos requisitos para evitar efectos 
distorsionadores y la fragmentación del mercado 
nacional.

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD Y PRO-
PORCIONALIDAD

Estos principios sólo operan cuando una autoridad 
competente imponga, directa o indirectamente, lí-
mites al acceso a una actividad económica o a su 
ejercicio, así como cuando exija el cumplimiento de 
requisitos para el desarrollo de la misma, en cuyo 
caso dichos límites y requisitos de ejercicio deben 
respetar los principios de necesidad y proporcionali-
dad, lo que supone que:

• La necesidad debe sustentarse en la salvaguarda 
de alguna de las razones imperiosas de interés ge-
neral (RIIG3) recogidas, en lista cerrada, en el artículo 
3.114 de la Ley paraguas, de manera que los límites 
y requisitos que se establezcan deben tener un nexo 
causal con la protección de la RIIG justificativa y no 
con otras RIIG distintas.

• Además, dichos límites y requisitos deberán ser 
proporcionados a la RIIG invocada, debiendo ser el 
medio de intervención elegido el menos restrictivo o 
distorsionador de la actividad económica, de ma-
nera que la invocación de una RIIG puede justificar 
la necesidad de una intervención pero no garanti-
za la proporcionalidad del medio de intervención, 
lo que exige a la autoridad competente un análisis 
de las alternativas de intervención y una pondera-
ción del grado necesario de protección de la RIIG 
invocada.

La LGUM establece una regulación más restrictiva 
de los regímenes autorizatorios, cuya necesidad sólo 
puede fundarse en cuatro RIIG tasadas (orden públi-
co, seguridad pública, salud pública o protección 
del medio ambiente). Ello supone la eliminación de 
todos los regímenes de autorización de operadores 
que no estén justificados por esas concretas y tasa-
das RIIG. La citada STC declara constitucional a la 
LGUM en este aspecto por ser conforme con el título 
competencial 149.1.13ª que permite fijar una de-
terminada modalidad de intervención administrativa 
para reducir las cargas administrativas para el acce-
so y ejercicio de una actividad.

Los medios de intervención, de mayor a menor in-
tensidad, son los establecidos en el artículo 17 de la 
LGUM: la autorización previa, la declaración respon-
sable o la comunicación, que son excluyentes entre 
sí ya que sólo se puede imponer uno de los tres.

Autorización previa

La autorización previa, licencia o habilitación5 es 
cualquier acto expreso o presunto de la autoridad 
competente que se exija a un operador económico 
con carácter previo para el acceso a una actividad 
económica o su ejercicio, por lo que no puede ac-
cederse ni ejercerse la actividad hasta que se haya 
producido el pronunciamiento de la autoridad com-
petente. Para su exigencia se establecen los siguien-
tes requisitos:

NOTAS
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• La exigencia de autorización previa debe estable-
cerse en una norma con rango de ley, salvo cuando 
el régimen autorizatorio se exija por una norma de la 
Unión Europea (UE) o tratado internacional, en cuyo 
caso podrá establecerse en una norma reglamentaria.

• La exigencia de autorización previa debe motivar-
se suficientemente en la norma que la establezca.

• En dicha motivación debe ponerse de manifiesto 
la concurrencia, de manera tasada, de los principios  
de necesidad y proporcionalidad:

1. Respecto de los operadores económicos, cuan-
do esté justificado por las RIIG tasadas citadas, 
siempre que la intensidad de la protección de 
las RIIG exigida no pueda salvaguardarse con 
una declaración responsable o una comunica-
ción.

2. Respecto de las instalaciones o infraestructuras 
físicas necesarias para el ejercicio de la acti-
vidad, cuando sean susceptibles de generar 
daños sobre el medio ambiente y el entorno 
urbano, la seguridad o la salud pública y el pa-
trimonio histórico-artístico con la misma condi-
ción.

3. Cuando el número de operadores del mercado 
sea limitado debido a la escasez de recursos 
naturales, la utilización de dominio público, la 
existencia de inequívocos impedimentos técni-
cos o en función de la existencia de servicios 
públicos sometidos a tarifas reguladas.

4. Cuando así lo disponga la normativa de la UE o 
tratados y convenios internacionales, incluyen-
do la aplicación, en su caso, del principio de 
precaución6.

Declaración responsable

La declaración responsable es un instrumento de 
control ex post que permite el acceso y el inicio del 
ejercicio de una actividad económica desde el día 
de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección ex post de 
las AAPP.

Según el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la declaración responsa-
ble:

• Es un documento suscrito por un interesado en el 
que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cum-
ple con los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te para el ejercicio de una actividad, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que la 
pondrá a disposición de la Administración cuando 
le sea requerida y que se compromete a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo de 
ejercicio de la actividad.

• La inexactitud, falsedad u omisión , de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se 

incorpore a una declaración responsable o la no 
presentación de la misma ante la Administración 
competente o de su documentación acreditativa, 
determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las respon-
sabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

Se podrá exigir una declaración responsable para 
el acceso a una actividad económica o su ejerci-
cio, así como para las instalaciones o infraestructuras 
físicas necesarias para el ejercicio de la actividad, 
cuando en la normativa se exija el cumplimiento 
de requisitos, justificados por alguna RIIG de la lista 
cerrada del artículo 3.11 de la Ley paraguas y que 
sean proporcionados, que deben ser verificados 
posteriormente por la autoridad competente.

Comunicación

Por último, la comunicación es otro medio de control 
ex post que consiste en un documento mediante el 
que los interesados ponen en conocimiento de las 
AAPP competentes sus datos identificativos o cual-
quier otro dato relevante para el inicio de una activi-
dad, cuya regulación no exige ningún tipo de requi-
sitos para el acceso a la misma y su ejercicio, pero 
que, por alguna RIIG de la lista cerrada del artículo 
3.11 de la Ley paraguas, las autoridades competen-
tes necesiten conocer el número de operadores e 
instalaciones o infraestructuras físicas existentes en el 
mercado de dicha actividad. Según el artículo 69.3 
de la Ley 39/2015, aunque, con carácter general, la 
comunicación es previa, también podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad 
cuando la legislación correspondiente lo prevea ex-
presamente.

EL APARATO INSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN DE LA 
LGUM

El aparato administrativo de la LGUM es el precipi-
tado de los principios de cooperación y confianza 
mutua y transparencia, puesto que es necesario 
que las autoridades competentes estén interconec-
tadas, cooperen entre sí, se reconozcan sus actos y 
compartan información sobre los operadores para 
su supervisión, originándose un nuevo Derecho ad-
ministrativo colaborativo.

Los elementos de este aparato institucional de coo-
peración son los siguientes:

• Órganos de cooperación. Se crea, como órgano 
de cooperación administrativa para el seguimiento 
y aplicación de la LGUM con funciones consultivas y 
de impulso y coordinación con un modelo similar al 
de una conferencia sectorial con la presencia de to-
das las AAPP, el «Consejo para la Unidad de Merca-
do» (CUM), que contará con una Secretaría (SCUM)7 

como órgano técnico de cooperación y coordina-
ción continua, y se aprovechan las Conferencias 
Sectoriales existentes, que pueden constituir en su 
seno grupos de trabajo específicos, para que las 
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autoridades competentes analicen y propongan las 
modificaciones normativas necesarias para cumplir 
con la LGUM para alcanzar Acuerdos de compro-
misos concretos de modificación de la normativa, 
de adopción de buenas prácticas o de otras me-
didas como los planes de actuación, informándose 
por los Ministerios de Hacienda y de Economía a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos (CDGAE) sobre el desarrollo y aplicación de 
la LGUM y sobre los trabajos realizados en el seno del 
CUM y de las conferencias sectoriales.

• Procedimientos de cooperación. En materia de 
producción normativa y declarado constitucional 
por la STC, se establecen procedimientos ex ante 
de carácter preventivo mediante un sistema de in-
tercambio electrónico, a través de la Plataforma de 
Cooperación Interadministrativa del artículo 23, de 
información de proyectos normativos de las autori-
dades competentes con potencial incidencia en la 
unidad de mercado para la detección temprana 
de obstáculos a la misma, así como ex post me-
diante la evaluación periódica de dicha normativa 
por todas las autoridades competentes y a impulso 
de las Conferencias Sectoriales y del Consejo para la 
Unidad de Mercado (CUM).

Para facilitar el ejercicio de las funciones de supervi-
sión y control por las AAPP, se establece la integración 
de bases de datos de registros sectoriales a través 
de enlaces en la ventanilla única de servicios (www.
eugo.es), así como la cooperación entra autoridades 
de origen y destino para facilitar las comunicaciones 
entre autoridades competentes a través de la Plata-
forma de Cooperación Interadministrativa.

LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS OPERADO-
RES ECONÓMICOS

La LGUM establece nuevos mecanismos de protec-
ción de los operadores y consumidores frente a los 
obstáculos y barreras a la unidad de mercado:

• Reclamaciones del artículo 26. Los operadores 
o sus organizaciones representativas que consideren 
vulnerados sus derechos o intereses legítimos por dis-
posiciones reglamentarias, actos, actuaciones ma-
teriales, inactividad o vía de hecho que puedan ser 
incompatibles con la unidad de mercado pueden 
presentar una reclamación a la SCUM en el plazo 
de un mes (vía de hecho 20 días) con carácter al-
ternativo a los recursos ordinarios. Admitida y, en su 
caso, subsanada la reclamación, la SCUM remite la 
misma al punto de contacto de la autoridad com-
petente y a todos los demás de la Red de Puntos 
de Contacto (RPC)8 para formular observaciones en 
un plazo de 5 días. En un plazo de 10 días, la SCUM 
elaborará un informe de valoración que deberá ser 
tenido en cuenta por la autoridad competente para 
resolver, pero que, según la STC, debe interpretarse 
en el sentido de que no tiene carácter vinculante y 
sólo obliga a la autoridad competente a motivar las 
razones para no aceptarlo. Transcurridos 15 días des-

de la presentación de la reclamación el punto de 
contacto de la autoridad competente para resolver 
informará de la resolución, expresa o presunta por 
silencio negativo, a la SCUM, que el primer día hábil 
siguiente remitirá la notificación final con la resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, y todos los 
informes al operador interesado y a la RPC.

• Denuncias del artículo 28. Fuera de los supuestos 
del artículo 26, los operadores y también los consu-
midores y sus organizaciones representativas podrán 
denunciar a la SCUM, sin plazo ni requisito algunos, 
los obstáculos o barreras a la unidad de mercado, 
que recabará informes de la RPC, en los que se po-
drán incluir propuestas de actuación, y elaborará 
un informe de valoración, informando en el plazo 
máximo de 15 días al denunciante sobre la solución 
alcanzada (aquí no hay resolución de la autoridad 
competente, sino que podrá ofrecer una solución). 
Adicionalmente, los operadores que hayan recurrido 
directamente ante la jurisdicción contenciosa po-
drán solicitar informe a la SCUM.

• Recurso contencioso-administrativo especial de 
la CNMC9. El artículo 27 habilita una vía para que 
los operadores que no consideren satisfechos sus 
derechos e intereses legítimos puedan solicitar a la 
CNMC que interponga recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Audiencia Nacional mediante un pro-
ceso especial más ágil y breve. La STC ha anulado 
la potestad de suspensión automática de las dispo-
siciones y actos de las CCAA que llevaba aparejada 
la mera interposición del recurso por la CNMC por 
tratarse de una facultad que sólo puede atribuir la 
Constitución.

BALANCE Y ESTADO DE SITUACIÓN SEGÚN EL II INFORME 
CUM DE 22 DE FEBRERO DE 2017

Según este informe, a enero de 2017, se habían pre-
sentado en la SCUM 335 reclamaciones y denuncias 
(200 finalizadas con notificación final y 135 inadmiti-
dos), resolviéndose con éxito alrededor del 50% de 
los casos finalizados, lo que demuestra la utilidad 
de estos mecanismos de protección. Se han emi-
tido 650 informes por los puntos de contacto de las 
CCAA, lo que prueba su implicación, destacando 
Andalucía, Madrid, Galicia y Murcia.

Es posible identificar una especialización en las recla-
maciones de servicios profesionales, transporte, teleco-
municaciones, comercio y ayudas a la formación, lo 
que denota la existencia de obstáculos en estos secto-
res relacionados, sobre todo, con los principios de ne-
cesidad y proporcionalidad y, a mayor distancia, prin-
cipios de eficacia y nacional y de no discriminación.

En materia de adaptación de la normativa anterior 
a la LGUM, en la Administración General del Estado 
(AGE) se han aprobado 117 modificaciones normati-
vas, habiéndose incorporado a la Memoria del Aná-
lisis de Impacto Normativo (MAIN) la valoración de 
los impactos a la unidad de mercado. Por parte de 
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las CCAA se han aprobado en torno a 149 adapta-
ciones normativas a la LGUM.

En cuanto a la actividad de las conferencias sec-
toriales, se han analizado cuestiones de unidad de 
mercado en 37 órganos de cooperación y formula-
do diversas propuestas en los grupos de trabajo de 
industria (10 acuerdos), comercio, turismo y sanidad 
mortuoria aunque sólo en los foros de turismo y de 
políticas del juego se han aprobado por la Confe-
rencia Sectorial propuestas de actuación. Por otra 
parte, en febrero de 2015 se puso en marcha la 
Plataforma de Cooperación Administrativa con 289 
permisos de uso, que consta de dos subsistemas: el 
Subsistema de Cooperación Normativa para poner 
en común los proyectos normativos (57 por AGE y 
más de 30 por CCAA) y el Subsistema de Comunica-
ciones Administrativas y Supervisión, que no ha sido 
utilizado hasta la fecha. En cuanto a la integración a 
través de enlaces de la información de los registros 
sectoriales en la ventanilla única de servicios, actual-
mente existen 198 registros en AGE, muchos de ellos 
ya integrados, habiéndose recibido información de 
6 CCAA sobre sus registros autonómicos.

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE 22 
DE JUNIO DE 2017

La reciente STC 79/2017 de 22 de junio, que resuelve 
un recurso de inconstitucionalidad presentado por el 
Parlamento de Cataluña, ha anulado por inconstitucio-
nales importantes preceptos de la LGUM y declarado 
constitucionales otros preceptos también importantes.

Esta sentencia del TC avala la regulación de los princi-
pios de necesidad y proporcionalidad establecida por 
la LGUM ya que desestima la impugnación de los artí-
culos 16, 17 (del 18 se anulan sus apartados conecta-
dos con los artículos 19 y 20) y, por conexión, del artícu-
lo 5 y de la Disposición final segunda, cuyo encuadre 
competencial es el artículo 149.1.13ª, ya que el artí-
culo 16 no altera el reparto de competencias sino que 
sólo condiciona el ejercicio de las competencias auto-
nómicas lo que permite dicho título competencial, y el 
artículo 17, en relación con el artículo 5 y la Disposición 
adicional segunda, también son conformes al reparto 
constitucional de competencias.

En efecto, el artículo 5.1 de la LGUM condiciona los 
fines de la acción pública autonómica pero no su-
pone una restricción desproporcionada a la capa-
cidad autonómica de adoptar políticas propias ya 
que la enumeración de razones imperiosas de inte-
rés general (RIIG) del artículo 3.11 de la Ley 17/2009 
al que se remite es lo suficientemente abierta como 
para que quepan los diferentes objetivos que se 
quieran promover mediante las competencias au-
tonómicas (no se alegan por la recurrente cuales 
serían esos posibles supuestos que quedarían fuera 
de la enumeración del citado artículo 3.11, lo que 
parece querer decir que si se hubieran alegado el 
fallo podría haber sido distinto).

Por su parte, el artículo 17.1 de carácter básico, 
que supone la eliminación de todos los regímenes 
de autorización de operadores que no estén justi-
ficados por unas concretas y tasadas RIIG (orden 
público, seguridad pública, salud pública o pro-
tección del medio ambiente) para evitar que los 
controles previos constituyan obstáculos indebidos 
al acceso al mercado, es conforme con el título 
competencial 149.1.13ª que permite fijar una de-
terminada modalidad de intervención administra-
tiva para reducir las cargas administrativas para el 
acceso y ejercicio de una actividad económica 
sin que suponga menoscabo de los intereses a 
proteger ya que se permite el establecimiento de 
declaraciones responsables o comunicaciones, así 
como de condiciones de ejercicio de la actividad 
cuyo cumplimiento podrá ser controlado con pos-
terioridad.

Sin embargo, la sentencia anula el principio de 
eficacia en todo el territorio nacional de los ac-
tos, disposiciones y medios de intervención de las 
autoridades del lugar de origen que tiene como 
objetivo hacer frente a la fragmentación del mer-
cado nacional, al declarar inconstitucionales y, 
por lo tanto, nulos los artículos 19 y 20 y por cone-
xión la Disposición adicional décima de la LGUM 
por suponer el vaciamiento y cercenamiento de 
las competencias de la Generalitat de Cataluña y 
por contravenir el principio de territorialidad de las 
competencias.

En efecto, en opinión del Alto Tribunal, la regla del 
lugar de origen, que tiene carácter absoluto en la 
LGUM, no se corresponde con el principio de reco-
nocimiento mutuo de la Unión Europea que está 
condicionado, en ausencia de normativa europea 
armonizadora, a la equivalencia en el nivel de pro-
tección, que, en caso de no existir, permite al EM 
imponer el cumplimiento de su nivel de protección 
a los bienes de otros EM elaborados con estánda-
res de protección inferiores. En esta misma línea, el 
TC declara que el Estado puede reconocer efectos 
extraterritoriales a decisiones ejecutivas autonómi-
cas, a través de la imposición del reconocimiento 
de la decisión adoptada por una determinada CA 
en el resto de CCAA, siempre que exista una legis-
lación estatal común o normativa UE armonizada 
o también que, no obstante las posibles diferen-
cias técnicas o metodológicas de las legislaciones 
autonómicas, fijen un estándar de protección que 
pueda considerarse equivalente.

La legislación estatal común puede establecer un 
nivel común de protección (en virtud de los títulos 
competenciales transversales del artículo 149.1.1ª 
y 13ª) siempre que no deje sin espacio alguno a las 
competencias autonómicas de desarrollo.

Sin embargo, la LGUM renuncia a fijar por sí misma 
normas armonizadas que aseguren la unidad de 
mercado en todo lo que se considere esencial, 
con el fin de evitar la aparición de obstáculos que 
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puedan fragmentarlo, normas a las que deberían 
sujetarse tanto los operadores económicos como 
las CCAA al ejercer sus competencias en su te-
rritorio. Y tampoco establece un principio de re-
conocimiento mutuo con un nivel equivalente de 
protección, sino que en su lugar establece la regla 
del lugar de origen con carácter absoluto, que no 
evita que los requisitos para el acceso a la activi-
dad económica y su ejercicio y para la circulación 
de los productos no sean iguales pues depende-
rán de la normativa de origen que se aplique a 
elección del operador.

Si no existe equivalencia en las normativas autonó-
micas aplicables, la aplicación de la regla del lugar 
de origen supone obligar a una Comunidad Autó-
noma a tener que aceptar dentro de su territorio 
una pluralidad de políticas ajenas ya que su norma-
tiva queda desplazada por la normativa de origen, 
lo que choca con su capacidad para elaborar sus 
propias políticas. Con ello, se abre la posibilidad de 
que hasta 17 normativas autonómicas distintas se 
apliquen en un mismo territorio de destino a las que 
se podrían sumar, independientemente del están-
dar de protección que establezcan, las normativas 
de los 28 EM de la UE por aplicación del principio 
de no discriminación por razón de la nacionalidad 
del artículo 18 del TFUE.

El principio de eficacia nacional de la LGUM supo-
ne sustituir, como fundamento del ámbito espacial 
de aplicación de las competencias autonómicas, 
el criterio del territorio por el de la procedencia del 
operador económico. Sin embargo, el límite territo-
rial para el ejercicio de las competencias autonó-
micas, que está consagrado en la Constitución y 
en los Estatutos de Autonomía, no es una cuestión 
que sea disponible por el legislador estatal.

En consecuencia, habiendo prescindido el Estado 
de los instrumentos que le otorga la Constitución 
para hacer frente a los “obstáculos y trabas” a la 
actividad económica y habiendo sustituido el cri-
terio del territorio por el criterio de procedencia del 
operador económico como fundamento del ám-
bito espacial de aplicación de las competencias 
autonómicas, debe declararse que el principio de 
eficacia nacional de la LGUM es contrario al orden 
constitucional de distribución de competencias al 
exceder del alcance del título competencial del 
artículo 149.1.13ª y vulnerar el principio de territo-
rialidad de las competencias autonómicas. Por 
conexión con este principio de eficacia nacional 
declarado inconstitucional, también se declaran 
inconstitucionales y nulos las letras b), c) y e) del 
artículo 18.2 de la LGUM, así como también su Dis-
posición adicional décima.

CONCLUSIÓN: CAMBIO DE ESTRATEGIA

Según la STC comentada, el Estado sólo podría 
aplicar el principio de eficacia nacional, recono-
ciendo efectos extraterritoriales a decisiones eje-

cutivas autonómicas, cuando exista una legisla-
ción estatal común o normativa UE armonizada o 
también cuando, no obstante las posibles diferen-
cias técnicas o metodológicas de las legislaciones 
autonómicas, éstas fijen un estándar de protec-
ción que pueda considerarse equivalente.

Sin embargo, la LGUM renuncia a adoptar ac-
tuaciones de integración positiva para fijar por sí 
misma unas normas armonizadas que aseguren la 
unidad de mercado en todo lo que se considere 
esencial, lo que invalida la aplicación del principio 
de eficacia nacional, que en la LGUM tiene carác-
ter absoluto, salvo que exista una equivalencia en 
el nivel de protección.

Ello obliga a cambiar de estrategia para la elabo-
ración de una regulación sustitutiva del anulado 
principio de eficacia nacional que sea compati-
ble con la Constitución. Según la doctrina de la 
STC comentada, parece que en esa nueva regu-
lación se debería tener en cuenta que:

– Cuando el Estado ostente una competencia ple-
na sobre una materia (por ejemplo, telecomuni-
caciones, sin perjuicio de la superposición sobre 
la misma de otras competencias autonómicas o 
locales cuando se trata de desplegar redes e in-
fraestructuras sobre el terreno) o bien básica con 
estrecho margen para la legislación de desarrollo 
autonómica (como sucede en la materia de ener-
gía en todo lo relativo al sistema eléctrico o gasista 
por su necesario carácter unitario), se podría con-
siderar que la eficacia en todo el territorio nacional 
queda garantizada por la intervención estatal, en 
cuyo supuesto el principio de eficacia nacional se-
guiría siendo operativo10.

–  Cuando se trate de materias que afecten al fun-
cionamiento general de la economía, el Estado, 
según la STC, podría utilizar sus títulos competen-
ciales transversales del artículo 149.1.1ª y 13ª de 
la Constitución para establecer la legislación es-
tatal común que establezca un nivel común de 
protección en materias respecto de las cuales las 
CCAA también pueden ostentar competencias 
normativas, incluso, calificadas en sus Estatutos 
como exclusivas, siempre que no deje sin espa-
cio alguno a las competencias autonómicas de 
desarrollo, lo que también permitiría establecer un 
sistema de reconocimiento mutuo.

–  En cambio, cuando el Estado no ostente com-
petencias normativas (como en materia de turis-
mo) y no exista equivalencia en las regulaciones 
autonómicas, y también como vía complemen-
taria de la anterior, parece que se podría recurrir 
a los instrumentos de cooperación de la LGUM, en 
especial, a las conferencias sectoriales para con-
seguir una armonización paccionada o la elabo-
ración conjunta de normas uniformes en su seno, 
puesto que el reconocimiento mutuo de dicha 
equivalencia solo parece posible mediante acuer-
do de las CCAA.
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–  Por último y con carácter excepcional, para 
cuando fuese imprescindible una regulación uni-
forme en una materia esencial de competencia  

autonómica, se podrían utilizar las leyes de armo-
nización que están inéditas.

 Manuel Alonso Martín-Sonseca
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NOTAS

[1] Comunicaciones electrónicas y servicios audiovisuales, servicios financieros, transportes, juego, empresas de trabajo 
temporal, servicios sanitarios, servicios de notarios y registradores y servicios sociales.

[2] Esta regla del lugar de origen podría dar lugar a un dumping regulatorio entre las CCAA o carrera desregulatoria a la baja 
(race to the bottom), que generaría un efecto discriminatorio inverso al enfrentarse los operadores establecidos en CCAA 
que exijan más requisitos a la competencia de los operadores que hayan accedido a la actividad en CCAA con menos 
requisitos o, incluso, con ninguno.

[3] Las RIIG, cuya lista no es cerrada en la jurisprudencia europea, son el resultado de la importación por el TJUE de la técnica 
jurisprudencial norteamericana de la rule of reason, en virtud de la cual una regla de base (en este caso, una prohibi-
ción de introducir restricciones a una libertad de circulación) se modula o atenúa a lo que es razonable en cada caso 
concreto cuando existe un objetivo de interés general que prima sobre las exigencias de la regla de base. Tal vez la más 
célebre rule of reason fue la adoptada en 1911 por el Tribunal Supremo norteamericano en el caso antitrust Standard 
Oil Company of New Jersey et al. versus United States, que determinó que dicha empresa se había hecho grande por 
medios injustos y ordenó su división o desmembramiento en siete empresas más pequeñas.

[4] Orden público, seguridad pública, protección civil, salud pública, preservación del equilibrio financiero del régimen de 
seguridad social, protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de los 
servicios y de los trabajadores, exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, lucha contra el fraude, pro-
tección del medio ambiente y del entorno urbano, sanidad animal, propiedad intelectual e industrial, conservación del 
patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural.

[5] Las inscripciones en registros con carácter habilitante, esto es, cuya inscripción es obligatoria para el acceso a la activi-
dad, tendrán a todos los efectos el carácter de autorización.

[6] Este principio se establece en el artículo 191.2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) como una de 
las bases de la política medioambiental de la UE. El TJUE lo ha elevado a la categoría de principio general del Derecho 
de la UE, por lo que también se aplica en materias distintas como la salud pública, la seguridad industrial, la protección 
de los consumidores, etc…

[7] Por Orden ECC/250/2014, de 20 de febrero, se asigna la SCUM a la SG de Unidad de Mercado, Mejora de la Regulación 
y Competencia.

[8] Son puntos de contacto la SCUM, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), cada ministerio y la 
autoridad que designe cada CA o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

[9] La CNMC ha interpuesto 37 recursos, habiéndose desestimado los dos resueltos hasta la fecha, relativos a los servicios de 
prevención de riesgos laborales de las Comunidades Autónomas de Principado de Asturias y Castilla y León.

[10] En realidad, el principio de eficacia nacional tiene su razón de ser en la existencia de diferentes regulaciones autonó-
micas en el ejercicio de sus competencias. Cuando la competencia es exclusiva y plena del Estado no existen dichas 
regulaciones autonómicas diferentes y sólo existe una única regulación estatal, que tiene eficacia en todo el territorio 
nacional.
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CRÍTICA DE LIBROS

El libro Building Technology Transfer within Research 
Universities, editado por dos eminentes catedráticos 
del MIT, pone de manifiesto la necesidad de empe-
zar a transitar desde las segunda y primera misión 
de las universidades (investigación y docencia, res-
pectivamente) hacia la transferencia a la sociedad. 
Si bien esto resuena a los trabajos clásicos de la Tri-
ple Hélice, el libro y su enfoque van más allá, puesto 
que tratan de poner de relieve que la transferencia 
no tiene que ser entendida, meramente, como in-
vestigación o contratos al servicio de las empresas y 
la sociedad, sino que la universidad debe también 
que crear «capital emprendedor», esto es, debe 
promover el emprendimiento y la creación de em-
presas. Ésta última tanto desde el punto de vista de 
académicos como de alumnos. El libro reflexiona, 
brillantemente, sobre la realidad de dicho proceso 
de creación de empresas por parte de la universi-
dad, poniendo obviamente al MIT y otras universida-
des líderes como ejemplo. A título de ejemplo, en un 
análisis totalmente revelador, en el año 2011 sólo se 
crearon 670 spinoffs en las universidades america-
nas, siendo el MIT la que más creo (31 en 2011): du-
rante el período 1995-2001 constituyó 132, seguida 
de la Universidad de California (118), Stanford (73) o 
California Institute of Technology (67). Dichas cifras 
nos ponen de manifiesto lo poco desarrollada que 
está dicha función específica, creación de nuevas 
empresas, dentro de la tercera misión, «Transferen-
cia», de la universidad. Cifras que serían ridículas si 
las comparamos con los procesos de creación de 
empresa fuera de la universidad. 

BUILDING TECHNOLOGY 
TRANSFER WITHIN 

RESEARCH UNIVERSITIES

Thomas Allen and Rory O’Shea
Cambridge Univers i ty  P ress (2014)

An Entrepreneurial Approach
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El libro analiza cómo las grandes universidades, so-
bre todo las americanas, promotoras de la creación 
de spin-offs o también llamadas universidades em-
prendedoras, se estructuran y proceden para poder 
tomar dicha dirección, desarrollando un prototipo o 
modelo de excelencia universidad emprendedora 
que pueda ayudar a promover el cambio en la di-
rección correcta para transformar nuestros sistemas 
universitarios en otros más orientados a la creación 
y promoción de empresas (spin-offs). Esto, además, 
debe entenderse como un  complemento a las mi-
siones tradicionales de enseñanza e investigación. 
Dicho modelo emprendedor, asimismo, trata de 
complementar y enriquecer la tercera misión de 
Transferencia, la que desarrolla y analiza. 

Después de una introducción y un breve análisis 
del modelo americano más exitoso, sobre todo mo-
delado por el MIT y las universidades de California, el 
libro ofrece una revisión del concepto de universidad 
emprendedora por Etzkowitz, uno de los padres de 
la «Triple Hélice» (capítulo 2). Posteriormente, en el 
capítulo 3, se ofrece una revisión de la literatura so-
bre emprendimiento académico en la universidad, 
para denotar cómo toda la investigación se enfoca 
a académicos (científicos y profesores) y muy poca 
a analizar el proceso emprendedor por parte de los 
alumnos. En el siguiente capítulo 4, se analizan los 
factores del ecosistema, en sentido amplio, inte-
grando procesos, estructuras, estrategias, etc., que 
han contribuido al éxito del MIT en su faceta de pro-
moción de spin-offs. En el capítulo 5, se analiza a 
otra gran universidad en el tema: Stanford. En dicho 
capítulo se describe la transición desde la investiga-
ción a la promoción de spin-offs. En el capítulo 6 se 
muestran la creación de diversos clusters industriales 
en San Diego, desde la Universidad de California, 
enfatizando el círculo virtuoso entre academia e in-
dustria para el desarrollo del tejido industrial local y la 
formación de clusters. Similarmente, se investiga en 
el capítulo 7 a la Universidad Jhons Hopkins, Yale en 
el capítulo 8, University College Dublin en el 9, Kings 
College en el 10, KU Leuven en el 11 y la Universidad 
Nacional de Singapur (NUS) en el 12.

Después de analizar otros casos como la triple hé-
lice en la universidad de Liaoning en China y los ins-
titutos de desarrollo IMEC (Bélgica) e INRIA (Francia) 
en Europa, en el capítulo 13 y 14, respectivamen-
te, se integra todo el conocimiento aprendido para 
proponer, en el capítulo 14, un modelo excelente 
de universidad emprendedora.  Ésta tiene que es-
tar caracterizada, sobre todo, por una fuerte cultura 
interna del emprendimiento y por un proceso de li-
derazgo que establezca claramente cuáles son las 
prioridades y misiones de la universidad. Asimismo, 
es necesario el contar con una estructura y procesos 
encaminados a hacer realidad y poner en práctica 
el proceso de creación de spin-offs, tanto desde la 
academia como por parte de los alumnos. Obvia-
mente, no todas las universidades podrán transitar 
de la misma manera, pero dicha obra constituye un 
punto de encuentro para reflexionar sobre la nece-

sidad del cambio y los beneficios sociales que se 
conseguirían. No hay duda que dicho libro consti-
tuye un precedente a incorporar en nuestro sistema 
universitario en España, para empezar a transitar ha-
cia la excelencia de la universidad emprendedora. 

  Jose-Luis Hervás-Oliver

CRÍTICA DE LIBROS
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CRÍTICA DE LIBROS

El libro La Disciplina de Emprender, del emprende-
dor en serie Bill Aulet, nos muestra una serie de pasos 
(24 en total) para ayudar a los emprendedores de 
startups, de cara a que validen previamente si su 
nueva aventura tiene visos de ser o no exitosa. Con 
carácter general, en dicho libro se observan los prin-
cipios básicos del emprendimiento (tales como no 
enamorarse de la idea, entender el producto desde 
el mercado y desde el punto de vista del cliente o 
calcular, mínimamente, que existirán unos retornos 
adecuados para cubrir los costes, entre muchos 
otros). 

El libro presenta 24 pasos para validar un nuevo 
producto/negocio. Dichos puntos constituyen una 
hoja de ruta muy clara y precisa sobre cómo se tiene 
que desarrollar un nuevo producto/negocio, sobre 
todo pensado para el emprendedor tecnológi-
co y de las denominadas startups. Cabe apuntar, 
además, que es un enfoque muy práctico, con muy 
poca teoría, muy enfocado a guiar emprendedores 
de manera clara y real.

Dichos pasos se estructuran en unos bloques: 
«Mercado» (desde segmentación hasta análisis de 
los usuarios); «Producto» (desde el ciclo de vida del 
mismo, su uso, la propuesta de valor o la ventaja 
competitiva); «Cliente» (quién toma la decisión de 
compra, quién paga, qué tamaño tiene el mer-
cado, el coste de captar un cliente adicional o la 
política de precios); o «Supuestos» (análisis de las 
suposiciones o hipótesis clave sobre las que se sus-
tenta todo el desarrollo del producto/negocio), rec-
ogiendo los 24 pasos clave para no fracasar en el 
intento de emprender. Lo más interesante del libro 
es que simplifica el proceso de validación y escapa 
del tradicional Plan de Negocio (altamente teórico 
y sobre el papel, no sobre la realidad), ofreciendo 
una hoja de ruta anterior al mismo, y enfatizando 
los conceptos clave más necesarios para testar el 
producto/negocio: su valor, su ventaja competitiva, 
su cliente, etc. Dicho elemento «pre-Plan», aunque 
parezca una obviedad, le otorga realmente un valor 
diferenciador y provee al mercado de herramientas 
para emprender un enfoque realmente práctico y 
de ayuda al emprendedor. De hecho, el paso 24 
describe como desarrollar un Plan de Producto, algo 
como la antesala al Plan de Negocio.

Asimismo, cabe señalar que hay diversos factores 
que aportan novedad al tema. En primer lugar, es un 

LA DISCIPLINA DE 
EMPRENDER

Bill Aulet
L id Edi tor ia l  (2015)
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libro escrito por y para el emprendimiento de base 
tecnológica. Esto es, a lo largo de todos los capítulos 
se plasma esa vertiente tecnológica en los ejemplos 
y en el enfoque dado al contenido. Esto no indica, ni 
mucho menos, que sólo pueda ser utilizado por em-
prendedores tecnológicos, pero cubre dicha parte 
del mercado porque son ahora mismo los emprend-
edores de moda, los más observados en el empren-
dimiento universitario y, de alguna manera, aquellos 
que han logrado gestar las startups de moda (Uber, 
Google, Airbnb, etc.). 

En segundo lugar, el libro aporta un tema muy in-
teresante que es el análisis de supuestos. Este tema 
y enfoque es muy interesante, puesto que apunta 
un hecho muy interesante en la determinación del 
éxito o fracaso de una nueva aventura empresarial: 
evitar supuestos que luego no se cumplen en la re-
alidad. Parece una causa baladí,  pero no lo es, ni 
por asomo. Muchas veces el emprendedor supone 
que algo se da y se dedica el esfuerzo a construir, 
sobre dicha premisa, toda una seria de expectativas 
y prospecciones. Por ejemplo, se asume que al cli-
ente le puede gustar tener una determinada app, y 
luego se sigue adelante con su desarrollo, sin previa-
mente haber testado si dicha asunción se cumple 
o no (ejemplo de cosecha propia, no en el libro). 
Dicho enfoque, resulta muy interesante como her-
ramienta para poder validar cada paso que se da, 
y es precisamente su explicitación lo que refuerza 
el análisis integral del proceso de validación de un 
nuevo negocio.

Por último, en tercer lugar, se introducen, dos el-
ementos interesantes en el proceso de creación 
de una nueva empresa o producto: el «producto 
mínimo viable» (MVP en inglés, minimum value prod-
uct) y el «coste de adquisición de un cliente» (CAC, 
customer acquisition cost). Ambos conceptos están 
muy ligados al tema inicial del corte tecnológico del 
enfoque del libro. Así, el primero, trata de mostrar 
cómo debe ser un producto en su fase inicial para 
ya poder satisfacer un mercado o segmento, pensa-
do sobre todo para productos de base tecnológica 
y aquellos sobre la base internet, si bien es aplica-
ble a cualquier otro, sin necesidad de ser tecnológi-
co. El tema fundamental, en este caso, consiste en 
que el emprendedor entienda que debe existir una 
suerte de producto base (versión beta, en el argot 
informático) que sirve para testar en el mercado si 
el cliente lo valora, qué sobra (o falta) y cómo po-
demos ir mejorándolo para satisfacer plenamente al 
consumidor. Es toda una declaración de intenciones 
de probar el producto en el mercado y aprender de 
éste último, en un proceso de retroalimentación que 
asegure que el producto evoluciona y se adapta al 
cliente. El CAC, además, va un paso más allá y tra-
ta de ofrecer un marco de reflexión, pensado sobre 
todo para aquellos negocios que son on-line, apli-
cable para que el emprendedor cuestione sobre la 
totalidad de los costes fijos y su utilidad a la hora de 
captar clientes. De nuevo, un concepto inicialmente 
pensado para temas tecnológicos y on-line. 

No hay duda que el libro es una herramienta bási-
ca en nuestras universidades, de cara a promover 
emprendimiento. De hecho, el libro se ha convertido 
en algo así como la Biblia en las aceleradoras de 
empresas. Por algo será. 

  Jose-Luis Hervás-Oliver

CRÍTICA DE LIBROS
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